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PROLOGO 

1 -. 
La C<Ylecc1ón de Clas1cos Uruguayos de la Bibho

l<>ca Artigas, ha publicado ya dos obras de mduda-
~- ble 1mportanc1a en la b1bhograf1a del derecho consh

tuc1onal uruguayo los "Estudios Const1tuc1onales" de 
Francisco Bauza y "Ante la Nueva Const1tuc1ón", de 
Mamn C Martinez El prrmero de estos hbros, apa
recido en 1877, es un con1unto de estudios en que, 
pese a algunos errores interpretativos. se pone de 
man1f1esto una 1ntehgenc1a y una agudeza excepc10-
nal para el anahs1s de determinados aspectos del sis
tema conshtuc1onal de 'la Carta de 1830, demostrando, 
además, un sóhdo conoc1m1ento y una adecuada uh
hzac1ón de los antecedentes lustoncos y de las reali
dades poht1cas nac1onales, como elementos exphcat1-
vos del sistema const1tuc1onal de la República El se 
gundo, publicado en 1918, es una obra dedicada a 
estudiar las materias que fueron ob1eto de reforma 
const1tuc1onal en ese año, intentando una descr1pc1ón 
tota'l del nuevo texto 

Ahora, esta colecc1on edita las Conferencias de De· 
recho Const:J.tuc1onal de Carlos María Ram1rez, resul
tado de las ]ecc10nes dictadas en 1871 por el primer 
catedrático de la asignatura de nuestra Facultad, pu
bhcadas primeramente en la Revista "La Bandera 
Radical", entre el 16 de abril y el 24 de setiembrP 
de 1871 y reimpresa• en forma de bbro en 1897. 
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II 

Antes de que Carlos Maria Ramírez dictara su cur· 
so, no puede decirse que el estudio del derecho cons
titucional hubiera sido objeto de atención especial en 
el Uruguay 

Nada so escnbió sistemáticamente sobre nuestra 4 .. 

Const1tuc1ón inmediatamente después do 1830, s1 se ' 
exceptúan los comentarios periodísticos, debidos, mu
chos de ellos, a Jos propios constituyentes 1 

Después de la Guerra Grande aparecieron, en cam
bio, algunas pequeñas obras, que en ciertos ca!os, 
aspiraron a ser comentarios generales del reg1men 
1nshtuc1onal -de la Repúhhca, pero que en realidad 
fueron mero! "catecismos", "elementales cartillas" re
dactadas con fines pedagógicos, y salvo alguna ex
cepción parcial, sin valor doctr1nano, sin 1mportanc1a 
como análuns de los textos y que no supusieron, tam
poco, un estudio de la realidad pohllca y social del 
país 2 

En 1870 se había publicado por Carlos M de Nava 
la "D1scus1ón de la Constltuc1ón del Estado Onental 
del Uruguay" resumen del Diario de Sesiones de la 
Asamblea General Constituyente y Legislativa, referido 
concretamente a la labor de la misma dedicada a la 
discusión del proyecto de Conslltuc1ón Este hhro, que 
perm1Ua el acceso directo a la historia de Is elaboración 
de nueetro Código Político, hasta ese momento muy d1 .. 
f1cil, porque las actas no habían tenido antes mayor 
d1fus1ón, s1gn1f1có también un aporte muy importante 
en nuestra bibliografía const1tuc1onal, sobre todo por 
las poSibihdades que abna para estud10s futuros 

La fundación de la Umversidad, aunque posterior 
a la entrada en vigenc1a de la Carta de 1830, no tra¡o 
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como consecuencia, en los programas de derecho, la 
creación de estudios específicos y particulares de De
recho Consbtucional. A los estud10s mic1ales de Dere
cho Civil, únicos ong1nanamente organizados, se agre
garon '<:n 1849 los de Derecho de Gentes y Derecho 
Canónico 

Aunque alguna referencia en estos cursos se hizo 
a los problemas generales del derecho publico, fue 
recién con la creación de la cátedra de Econom1a Poª 
lítica, que las cuestiones referentes a la organización 
del estado y del gobierno fueron por vez pnmera ob-
1eto de atención en nuestras .aulas un1vers1tar1as 11 

Con Carlos de Castro. con Pedro Bustamante y con 
Francisco Lavande1ra, la Economía Política fue así 
una d1sc1phna cuyas fronteras, no bien determinadas, 
se confundían con la política, el derecho, la soc10logía 
y la moral 

Pero, naturalmente, la referenc1a a los problemas 
de la organización política que se hizo en el aula de 
Economía Poht1ca., no supuso, y no podía suponer, 
-el estudio eepecíf1co de nuestro Sistema 1nshtuc1onal, 
ni el análisis do los textos de Ja Conshtución de 1830 ' 

Fue así que Ia creación de la cátedra do Dere<oho 
Constituc1onal, en 1870, tra10 como consecuenc1.a no 
sólo la primera atención un1versitar1a respecto del 
estudio de nuestra Const1tuc1ón, sino también, el in
tento inicial, resultado de un curso univers1tano, de 
comenz~r el anáhslS y la descnpc1ón del régnnen cons
htuc1onal uruguayo. 

111 

La cátedra de Derecho Com¡htuc10nal fue creada 
por la ley de Presupuesto de 1870, ' debido a una / 
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PltOLOCIO 

m1c1ativa del rector de la U n1vers1dad, Dr Pedro 
B11sta.mante 

Carlos María Ramírez prácbcamente recién egre .. 
sado de las aulas, pero ya con un sóhdo prestigio 
derivado de sus bnllantes estudios, de la fuerza de 
su accion cívica y de ardorosa prédica hberal, en la 
tribuna v en "El Siglo". fue designado en forma d1~ 
recta para ocupar la cátedra. " 

Ramirez habia nacido en San Gonzalo, Río Grande 
del Sur, '\lilla fronteriza brasileña, en 1849, lugar don
de •u fam1ha se habrn refugiado después de la batalla 
de India Muerta 1 

Reintegrada su fam1ha a la Patria en 1851, primero 
a Tacuarembo y luego a Montevideo, completo sus 
estudios e ingresó a la Universidad, de donde egresó 
con el título de doctor en derecho en 1868 

Comenzó, en su épof'a de estudiante, a m1htar en 
la fracción conser,adora del Partido Colorado, desa
rrollando una intensa acción cívica al nusmo tiempo 
que 1n1c1aba, en "El 51glo", su labor per1od1st1ca " 

Fueron sus lecturas predilecta~ en la Un1vers1dad 
Laboulave, Tocquev1lle, Roger Collard, Jules Simon y 
Ben1amm Constan! En ellas, imhmdo de e1emplos de 
la Revolución Francesa, se fue formando su persona~ 
hdad y comenzó a ser llamado "M1rabeau" por sus 
compañeros ll! 

Estudiante br1llante, - alguno! de sus escntos un1-
vers1tar1os han s1do Juzgados dignos de pubhcac1on-, 
sus maestros fueron Vicente F1del López, Ale1andro 
Magar1ños Cervantes y Pedro Bustamante 10 

Y a rec1b1do, continuó su intensa actividad política 11 

y •ntes de ser nombrado profeoor, publicó su folleto 
"La guerra civil y los partidos de la Repubhca Orien
tal del Uruguay", traba10 que encierra "las paginas 
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que he escrito con más intensidad de pensamiento y 
más calor de corazón" 12 y que determinaron, en cier
ta fonna, todo su futuro 1deolog1co y pohtlco 

Ramírez llegó a la cátedra en 1871, "en la plenitud 
de su ardorosa 1uventud romant1ca, decepc1onado y 
dolido por el espectáculo de su patna desgarrada por 
una guerra civil intenrunable" 

Dedicó a la preparacion de sus clases especial aten· 
c1ón, y no sólo redi:ictó el primer programa de la as1g· 
natura, 51no que con ejemplar m1nuc1os1dad, llego a 
escr1b1r pracl:J.camente todas sus d1sertac1ones con an· 
terwndad a ser dictadas 

Pero su labor docente, afectada en su cont1nu1dad 
por una frágil salud, que le obligó a interrumpir el 
curso, 111 y que, con varios intervalos, se prolongo sólo 
hasta 1873, no le 1mp1d1ó a Ramuez el desarrollo de 
una actIV1dad múltiple 

Como recuerda Gómez Haedo ''Mientras así servía 
la enseñanza dando dos clases d1ar1as Carlos M Ra
mírez, redactaba "La Bandera Radical" que aparecía 
semanalmente, escribía su novela "Los Palmares", en· 
sayo l1terar10 que fuera de mostrarnos la variedad 
de sus af1c1ones no resiste el oh. ido, trazaba las Con· 
ferenc1as de Derecho Conslltuc1onal, ocupaba la tri
buna del "Club Univers1tar10" y colaboraba todav1a 
algunas \eces en "El Siglo", polemizando sobre asun· 
tos de interés público" 14 

Es que, tanto en estos años como en los posteriores, 
la personalidad de Carlos Mana Ram1rez se proyec· 
taba en muy diversos campos del pensamiento y de 
la vida nacional Fue así profesor, poeta. novelista, 115 

orador, 16 per1od1sta, 17 magistrado, 1s h1stor1ador, i; di· 
plomát1co :ie> y político lll 
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Su labor en la cátedra, sumamente corta como he
mos dicho, no agota su obra JUríd1ca, n1 s1qu1era au 
aporte en el campo del derecho constitucional 22 

Su retiro de la Facultad en 1873, si bien puso fm 
a su acttv1dad docente en la Un1vers1dad, no terminó 
con su producción 1uríd1ca Quizás, desde un punto 
de vista c1entíf1co, sea más importante su obra poste
rior que su labor propiamente un1vers1tar1a, A solo 
título de e¡emplo, puede decirse que algunas oboer
vac1ones de Carlos María Ram1rez en su "Artigas" 
tienen una agudeza de anáhs1s y una comprensión de 
los factores JUríd1cos y pohticos nacionales, supenor 
a la demostrada en las Conferencias 23 De igual ma
nera, ciertos traha1os parlamentanos suyos, como por 
e1emplo, entre otros casos. el dictamen sobre el pe .. 
d1do de mfonnes en la Constitución de 1830, redac
tado en 1888, ponen de man1f1esto una e"X:éges1s pre-. 
c1sa y comprensiva de excepc1onal agudeza, 2' v en 
sus artículos puhhcados en "La Razón" entre 1894 y 
1898 referentes a problemas const1tuc1onales, "el per
fil del profesor se acusa con singular relieve, no ya 
esta vez ante el grupo reducido del aula, sino conver
tido en tribuna de pueblo, d1r1g1endo la op1n1ón ne
c1onal en una de las más brillantes campañas per10-
díst1cas" 25 

Ramírez, repetimos, llegó a la cátedra en plena 
JUVentud Como él mismo lo señaló en su pn
mera conferencia, 211 su curso del año 1871, es casi 
la labor de un estudiante que, terminada recién su 
carrera en 1868, con excepcional brillantez, organiza, 
prepara y dicta un curso nuevo en la Un1vers1dad de 
la Repúbhca " 
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IV 

Lu Conferencias de Derecho Conslltucronal no cons
tituyen un examen orgánico e integral de nuestro sis
tema constrtumonal 

Y ello p<>r dos razones Pr1mero, porque el autor 
no intentó dar una descr1pc1ón ni exegética ni siste
mática de nuestra Const1tuc1ón, sino que enfocó el 
curso de&de el punto de vista general, como un anah
sis palfüco, sociológico y filosófico de los problemas 
relativos a la sociedad, al estado y a la orgamzación 
mst1tuc1onaJ. 21 

Y en eegund.o ténruno, porque en el curso de pri
mer año, único <fue recogió en la versión publicada 
en sus Conferencias, sólo llegó a estudiar, con refe 
rertcia concreta a nuestra Constituc1ón, y ello en for
ma parcial, algunos derechos md1viduales En el se· 
gundo año pensaba analizar la organización consti
tucional propiamente dicha 2" Pero este curso no llegó 
a drete.rse, porque en 1873, Ramírez renunció a la 
cátedra p~ra desempeñar una Ims1ón d1plomállca ante 
el gobierno del Brasil " 

El programa de pr1mer año, ª1 único que Ramírez 
coticretamente elaboró, es, en realidad, el índice nn
nuc1oso de sus conferencias y fue presentad.o después 
de haber dictado el curso, "' pedido de la Umversidad, 
como él llW!lD.O lo explicó en lo nota del 25 de octu
bre de 1871 que acompañó su elevación 

El plan general del curso, resulta del pr<>} ecto del 
programa que presentó a la Umvers1dad y que siguió 
vigente hasta que Justmo J1ménez de Arechaga ocupó 
la cátedra Pensaba desarrollar la materia en doe 
años En el prnnero se 1nclu1ria un estud10 general 
del derecho, de la sociedad, el estado, las relaciones 
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entre el mdmduo y el estado y un anáhsis de las h· 
bertades y derechos mdmduales El segundo conton• 
dna el estudio orgánico del gobierno 

Este plan, como ya señalamos, Ramírez no lo pudo 
cumphr Dictó en 1871, la 1ntroducc1ón general y la 
teona de los derechos 1nd1v1duales, estudiando espe· 
cialmente la hbertad del pensamiento y libertad de 
cultos No alcanzó, a analizar n1nguna otra hbertad. 
Tampoco pudo dictar completo el curso de segundo 
año, con el agravante de que de estas clases no nos 
quedó ninguna versión Es decir que las "Conferen· 
c1as de Dere<:ho Constttuc1onal" cubren una parte muy 
pequeña de lo que Ram1rez había pensado que fuera 
el curso completo de la asignatura 

De las clases que dictó, poseemos su versión escnta, 
que el nusmo redactaba antes de dictarlas y que luego 
publicó en la revista "La Bandera Radical", con ex· 
cepcion de dos conferencias, la tercera y la sexta, que, 
por diversos motivos, no se llegaron a escribir 82 Del 
curso del año 1872 dictado durante medio año, no 
quedó ninguna versión y solamente se tiene conoci· 
nuento de el~ por algunas exphcac1ones que Ramírez 
d10 al Rector de la Un1vers1dad, con motivo del desa· 
rrollo un poco irregular de las clases 83 

Cuando en 1897 se hizo un reed1c1ón de las "Con. .. 
ferenc1as", se agregó un apéndice, conteniendo estu· 
dios sobre "La libertad de enseñanza", (Cap 1, 1, 11, 
III, IV, V), "La libertad de traba10" (Cap II, 1, II, 
Ill, IV, V), "La libertad de reumon y de asociación" 
(Cap III, II, III y IV\, "La libertad personal" (Cap 
IV, 1, II, Ill, IV, V y VI), "El derecho de peuc1ón" 
(Cap V) y "La igualdad" (Cap VI, !, II y Ill), 
apéndice que fue redactado por J Cub1lo, con excep~ 
c1ón de los capítulos III y IV, escritos por los docto-
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l'ell Fehc1ano Viera y G. Moratono y Palomeque res· 
pect1vamente. 

Ramírez fue, y su curso es la primera y meJ or de .. 
mostrac1on de su pensamiento, un hberal convencido 
y fervoroso, a• un pr1nc1p1sta nutndo de un hherahsmo 
consbtucional de raíz básicamente francesa, especial· 
mente referido a la poht1ca y a la rehg1ón. Práctica· 
mente todas sus páginas están impregnadas de un en
tusiasmo b.beral, de una radical pos1c1ón ant1catóhca 
y anlldogmática, - que no e~cluye, en el desarrollo 
del curso, reiteradas invocaciones a Dios-, de una 
ereenc1a stncera en la bondad del ser humano y de 
una defensa férrea, constante e invariable de la h
bertad del hombre frente al poder del Estado " 

Este pnnc1p1smo hberal, de base esp1r1tuahsta, que 
nutría un pensamiento ant1dogmát1co, haría poSible 
posteriores defensas del -evoluc1on1smo político v. so
bre todo, 1mped1ría siempre una actitud de "1ntrans1-
gencia pnnc1p1sta", ciega a toda realidad y a toda 
colaborac1ón, incluso honorable, digna y fundada en 
su necesidad para lograr, con sentido de pos1b1hdad, 
soluciones de progreso st1 

No puede, sm embargo pensarse que las circunstan· 
c1as políticas del momento y la reabdad que vivía la 
República no influyeron en la orientación del curso. 
Por el contrano, el hberahsmo md1v1duohsta de Ra· 
mírez, que era por entonces la ideología predominante 
en los medios un1versitar1os, se une a un princtpismo 
de raíz pohtlco partidista, fruto de la actitud de quien 
se sentía asqueado de la realidad que lo rodeaba y, 
decepcionado de los grupos tradicionales, de su ine
f1cac1a para provocar la paz y el progreso, afirmaba 
la necesidad de una renovac1on radical Sobre esta 
bue 1deológica, R8Dllrez construyó su curso, mane· 
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jando una mfonnación bibhogrófica que nos pennite 
hoy situar perfectamente las fuentes de su pensamiento 
y la razón de muchos de los planteamientos que hizo 11 

S1 se analizan los bhros que Ramírez citó, se com
prueba, - y ello, por el momento en que escribe, es 
perfe<tamente exphcable -, que es más importante la 
b1hhograf1a f1losóf1ca, poht1ca o J ur1d1ca general que 
utiliza, que las obras dedicadas conoretamente a la exé
gesis o al anáhs15 de los S1Stemas const1tuc1onales ame
ricanos o europeos que estudia Esta característica, 
que luego señalaremos en los casos concretos, - y la 
1nfluenc1a del momento polít1co en que v1v1ó -, ex
phcan el carácter del curso y el entena y or1entac1ón 
general que tiene ªª 

V 

En la primera Conferencia, después de una lntro
ducc1on que sitúa claramente su pensanuento hberal 
y rac1onahsta, expone su criteno de lo que es la me· 
teria que ha de enseñar. Para él "el derecho constI· 
tuc1onal no se presenta como un cuerpo de doctrinas 
s1stemado (sic) en la plácida meditac1on del pubh
c1sta, sino mas bien como una, sucesion de esfuerzos 
populares que van depositando sus conquistas en los 
resultados generales del progreso El derecho const1-
tucional .,,. la vida misma de los pueblos que adq111e
ren conciencia de su derecho, los re1v1nd1can de sus 
ueurpac1ones t1rán1cas y los rodean de 1nst1tuc1ones 
calculadas para asegurar el goce y desarrollar su es
fera Así considerado, el derecho const1tuc1onal no es 
una c1enc1a, es una lucha •fil 

Y agregaba en su Cuarta Conferencia, después de 
Cltar a Grnnkc en el sen!ldo de que "el derecho cona. 
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l!luc1onal no l!I •olamente la c1enc1a de lo que es, 
5lno de lo que debe ser y en ad1c1ón a estas dos co~ 
sas, de lo que debe hacerse que sea", que sus clases 
serían "el estudio- de las teorías más hherales, más 
democrátlcas, y mas republicanas que conozco" 40 

Las conferencias de Ramírez en las que se intentó 
una enseñanza f1losóf1ca del derecho conshtuc1onal no 
fueron así, un .anahs1s 1uríd1co de textos pos1hvos, n1 
un estudio c1entíf1co de c1enc1a pohhca, sino un enfo~ 
que político filosófico, una expos1c1ón de los funda~ 
mentas del estado v de la soe1edad y de la organiza· 
CJ.Ón conshtuctona] hheral, par31 provocar "la aversión 
a los tiranos" y la .adhesión racional y espontanea de 
sus alumnos a su propia ideología política Crear este 
fen or por la libertad es, para Ramírez, la m1s1ón del 
derecho con&htuc1on.al "He aquí su glona, como la 
concibe m1 espíntu y como espero hacerla co-mprender 
a mis amigos en el perseverante desempeño de IDl 

cargo" ' 1 

No encontramos así, en las "Conferencias" 01 un 
anáh.s1s h1stónco de los procesos pohbcos de los má-; 
importantes sistemas, ru un estudio concreto de sus 
textos const1tuc1onales o de la Constitución uruguaya 
de 1830. 

Es que, para Ramírez, el derecho constituctonal no 
es tanto una ciencia dedicada al análisis concreto de 
la realidad insbtuc1onal o poht1ca como una asigna
tura dmg1da a estudiar, en abstracto las bases de la 
somedad, la, razón y el fundamento del poder poht1co, 
y de los derechos md1viduales. 

Mas que una c1enc1a, repetimos, es una lucha, un 
mstrumento de af1nnac1ón 1deológ1ca, un arma para 
la defensa de la libertad 

Por eao, las ola.es de Ranúrez, tienen, en general, 
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como elemento de interpretación de nuestro s119tema 
constltuc1onal, - y hay que decirlo claramente -, muy 
poco valor, sal"º' quizás, el anáhs1s de algunos pro
blemas concretos, referentes a los derechos 1nd1v1dua. 
les en la Carta de 1830 Su 1mportanc1a y su valor 
son otros 

En la Cuarta Conferencia se hace una crítica dura 
de la Conshtuc10n de 1830 Para el, su estud10 ha 
demostrado "cuan plagada de rmperfecc1ones, de de .. 
f1c1enc1as y de errores esta" Sin embargo, no en
tró en esta ocas1on al anahs1s particular de sus textos, 
que luego ha de señalar só1o con respecto a la regu
lac1on de algunos 1nst1tutos 1ndr"1duales En esta crí
tica general se limita a manifestar que ''a pesar de 
no haber imperado un solo d1a con verdad y con pro
vecho, los partidos políticos, se empeñan en mante
nerla como bandera de combate, sin serles incómoda 
con10 norma práctica de acc1on ., "2 

Frente a estas comprobac1ones se man1f1esta parti
dario de la reforma de la Carta, para adaptarla a 
"nuestras costumbres, nuestras c1rcunstanc1as y nuestra 
situación", porque "la reforma de la Constltuc1ón, re
forma per1ód1ca, oportuna y acertada, pero reforma 
al fin, es pr1nc1p10 1nd1spensable de toda buena po· 
lítica" •ti 

Esta actitud crítica que fue en general compartida 
por el pr1nc1p1smo, se manifestó ampliamente en las 
camaras que actuaron de 1873 a 1875 "4' Sm embargo, 
al votarse en la Cámara de Representantes de 1888 la 
moc1on del Dr Herrero y Espinosa declarando de ID· 

terés la rev1sac1ón de la Const1tuc1on, Carlos Mana 
Ram1rez "otó en contra, quizas por razones poht1cas 
c1rcunstd.nc1ales, JUDto con un cahf1cad1suno grupo de 
legisladores. " 
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Es en la Prunera Conferencia que Ramírez, des
pués de explicar porqué de¡a de lado el estudio de 
todos los sistemas e ideologías pohticas anteriores al 
siglo XVIII, '" entra al estudio de Rousseau, "repre· 
sentante de la filosof1a pohtica', de este siglo y "cuyas 
doctrinas comunicadas al genio expansivo y universal 
de la Francia, se encarnan en la revoluc1ón del 89, 
evocando como la trompeta del Arcángel a todos los 
puebi<>s sumergidos en el polvo de la opresión reh· 
giosa, política y social" •7 

Para Ramírez, el valor fundamental de Rousseau 
no esta tanto en la verdad o en el error de su doctri
na, sino en la fuerza destructora, en la 1nfluenc1a 
fundamental de su pensanuento en el proceso revo· 
luc1onar10 fie Esta idea del valor de la 1nfluenc1a rous
son1ana en el período prerrevoluc1onar10, debe con
ceptuarse probablemente equivocada, es, quizás el 
fruto de una confusión entre la d1fus1on y la influen
cia posterior de Rousseau y la que este autor pudo 
e1ercer antes de 1789 Como ha demostrado Mornet, 
la influencia directa de "El Contrato Social" antes de 
1789 no fue grande ., Sm embargo, no puede tam
poco dudarse que las ideas centrales de esta obra, s1m· 
phfU>adas y esquemahzadas, habían penetrado mdi· 
rectamente fecundándola, en la masa de espmtus cul· 
bvados 00 

No hene senbdo, por tanto, atr1bu1rle a Rousseau 
el carácter de "Ariete" destructor casi único y funda
mental, de toda la estructura 1deológ1ca del Antiguo 
Régunen No s1gn1f1ca ello naturalmente negar su 1m· 
portanc1a, sobre todo a partir de 1792, tanto en Fran· 
c1a como en Amer1ca del Sur 61 

Es, en camb10, sumamente interesante, la aprecia· 
c1ón que Ramír~ hace respec,to de las consecuencias 
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de la concepción rousson1ana de la omn1potenc1a 'de 
la voluntad general, base posible, a su 1mcio, de un 
.tbsolubsmo atnhutdo a muchos, de un ahsolubsmo 
revoluc1onar10, "manúestac1ón monstruosa de la m1~ 
ma contrad1cc1ón en que se funda el ~bsolutismo mo
nárquico" 52 Es que, concretaJilcnte, Rousseau, "de~ 
feusor a la vez de los derechos del mdividuo y de la 
atrihuc1ón a, la voluntad general de poderes sin lími
tes", 511 tiene una influencia clara, por lo menos, en 
una de sus vertientes, en las concepc1ones que bregan 
por lo que Vede] ha llamado "democracia absoluta" 
y que se manifestó en Francia en el pensa.nuento de 
Robespierre y de los iacohmos y en la Constitución 
de 1793, sm per1u1cio de su mnegahle mfluencia pos· 
tenor.:¡' 

Estas páginas de Ramírez, dedicadas a Francia, no 
contienen, salvo las citadas referencias a Rousseau y 
algunas breves cons1derac1ones sobre Napoleón, nin
guna prec1s1ón o recuerdo para las const1tuc1ones fran· 
cesas postenores a 1791. 

De igual modo, las breves págmas que dedicó a 
Inglaterra incluyen es cierto, algunas agudas e In· 
teresantes reflexiones sobre el senhdo y la esencia de 
las 1nshtuc1ones inglesas. tal como las pod1a ver Ra
mírez en 1871, pero no se encuentra ninguna referen
cia concreta a los problemas específtcos del derecho 
constitucional inglés ti:> 

La Segunda Conferencia " está dedicada a la Amé. 
rica del N orle Provoca hoy asombro repasar estas dos 
páginas, de un apasionado fervor oratorio, en que m
tando a Tocquev1lle, Bancroft, Story, Laboulaye, Curt1s, 
Kent y Pomeroy, no se entra concretamente al examen 
de la Constitución Federal m de ninguno de los prohle· 
mas específicos del derecho consutuc1onal estadouni-

XX 



PROLOGO 

dense Sólo hay algunas referencias históricas, ciertas 
indicac10nes sobre la tmportancia de los precedentes 
americanos y refl.e'1:1ones sobre las causas de la evo
lución política esta-dourudense 

En este panorama polít1co en que se efectúan refe
rencias a Francia, Inglaterra y los Estados Unidos, no 
hay una línea dedicada a España Esta omisión ex
plicable desde cierto punto de vista, dadas las ideas, 
los sentumentos y las fwmtes del pensannento de Ra 
m.Írel< y ,la reahdad del momento en que hablaba, nos 
resulta reahnente inexcusable en un curso de derecho 
constituc1onal, no sólo por la s1gn1f1cac1ón de España 
en las más grandes conquistas del derecho occ1den
ta~ "1 sino también por lo que el sistema Jurídico 
h1epeno sign1f1có en nuestra histona, por la unpor
tancta y vigencia que 1nclnSiO este SI!lema tenía cuando 
Ramírez dictaba sus clases 58 y por el hecho de que 
la Conshtución española de 1812, - resultando del 
choque de las nuevas ideas con el pensamiento polí
bco trad1c1onal de la Península-, 6~ fue 1urada y n
gió en nuestro territono como derecho pos1tivo "º 

Todas estas páginas de Ramírez muestran bien cla 
ramente -que no le interesaba hacer propiamente un 
curso de derecho constituc1onal, que Ja más intentó 
l'ea11zar una ex.posición comparahva de los ststemas 
políticos, sino que su oh1eto fue dar una interpreta .. 
cióu h1stórieo-ftlosóftca de la expenenc1a políllca, para 
usarla como arm.~ como lnstrumento de acción, en 
la obra en que se estaba desempeñando 

Cuando DUef,tro autor examina las relaciones del 
Derecho Constltucional con las otras ciencias 1und1-
cas, en especial con el Derecho Cml, el Derecho Ad
m1mstrat1vo, y el Derecho Penal, hare alguna• af1rma
cióu q11e debe destacarse, no sófo por la mcontrastable 
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yerdad que conhene1 sino porque ha sido recogida 
por la doctrina mas moderna Así estima, por e1emplo, 
que, el Derecho Civil tiene su base 1nelud1ble en el 
Derecho Conshtuc1onal Los fundamentos de la orga· 
n1zac1ón de la fam1ha, para citar un caso, no son pro· 
p1os del Derecho C1v1l, no provienen de una concep· 
c~ón abstracta y desvinculada del sistema 1uríd1co, 
sino que dern· an de la concepc1ón poht1ca que tenga 
cada estado, concretada en su Const1tuc1ón 

Cada código se nutre del sistema const1tuc1onal del 
estado y se ba::,a en los pr1nc1p1os generales que en 
la materia da la Const1tuc1ón El mismo cr1ter10, con 
razón se aplica al caso del Derecho Penal y, con más 
fundamento todavía, s1 cabe, al Derecho Adm1n1stra· 
tivo, que en esencia es el desarrollo, la particulariza· 
ción, de las normas v de los pnnc1p1os conslltuc1ona· 
les referentes a la Adnun1strac1on y su funcionamiento 

La Quinta €onferenc1a contiene el anahs1s de las 
relaciones del Derecho Const1tuc1onal, primero con el 
derecho internacional, ocas1on que le brinda la opor
tunidad de esbozar, <.on un criterio, sin embargo, bas
tante reahsta lo que hoy llamaríamos el paralelismo 
de la democracia y la paz 61 y con la econom1a polí· 
tica Estas paginas tion de posit1\ o interes No sólo 
afirma en ellas la necesidad del bienestar material 
con principio de JUst1c1a, sino tamb1en como base de 
la estabilidad ¡>Qlíllca, bienestar que "no puede sepa· 
rarse del derecho de los hombres m de la d1gmdad 
de los pueblos y que ha de crear, en la libertad una 
"poderosa clase media" capaz de salvar a la demo· 
cracia" e2 

La Sexta Conferencia en la que pensaba referirse, 
- o se refirió -, a las relaciones del Derecho Cons~ 
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lltuc1onal con la Historia, no fue recogida en la ver. 
s1ón escnta de las mismas. 

La Conferencia Sépllma está dedicada al ongen de 
la Sociedad y del Estado Sigue Ramírez en esta clas~, 
muy breve, "ea.si literalmente"_ el planteamiento de 
Th1ercel1n en sus Pr1ncipes de Droit, de que la socie
dad es un hecho natural y necesario, 68 anahzando y 
Objetando, en especial, las doctnnas contractualistas 
Estas ideas se reiteran, y en cierto sentido se amplían. 
al comienzo de la Octava Conferencia, 04 referente al 
1ndn1duo y al estado 

Los párrafos JI y III de esta Conferencia están d1-
r1g¡dos a af1nnar la libertad, como atnbuto esencial 
y necesano de la personahdad, "como una parte cons
lltut1va del hombre, que éste no puede abandonar, 
sino con la mutilación v la degradación de su ser", iH> 

hbertad que funda, s1gu1endo a Blackstone, en el hbre 
arbitrio Finalmente, demostrando una vez más ::3U 

ecléctico hberahsmo constituC"1onal, busca una solu
ción entre el despotismo v la anarquía, una fórmula 
para conciliar la libertad con el poder "~ 

La Novena Conferencia n7 trata de la soberanía Sin 
analizar previamente su concepto mismo su surgimien
to historico o su naturaleza, se estudia especialmente 
el problema de su titular, es decir de st radica en el 
gobierno de manera propia o inmanente o, en cambio, 
si radie.a en el pueblo o en la nación 

Con una exposición de diversas doctnnas, descarta 
la primera pos1c1ón y luego de exponer, en terminas 
muy claros y prec1soc;, una 1nterpretac1on del pen~a 
miento de Rousseau anahza la teor1a de Hobbes, na 

desarrolla su cr1teno de que la soberanía pertenece al 
pueblo, pero sm que ello unphque que la soberama 
popular sea ilumtada Por el contrario, ha ex1strdo 
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por la Const1too1ón una autohnutac1ón de la sohera~ 
nía que sólo puede e1 erceree en la forma que la pro
pia Const1tuc1ón lo establece. 

Es decir que la mayoría no dispone de un poder 
ihm1tado. está hm1tado por la propia Const1tuc1ón, 
que 1mp1de ª" todo despollsmo de la mayoría y todo 
avaS®llam1ento de los derechos de las mrnorías y de 
los individuos 

Esta pos1c1ón, que Rarnfrez funda citando a BenJa
m1n Constant (Pnnc1p1os de Poht1ca) "" y al artículo 
4 de la ConstJtuc1ón, 70 s1gn1f1ca, en realidad, la pri
mera expos1c1ón e"'tpresa hecha en el país de un tema 
que ha tenido después una larga historia 71 La af1r
mac1ón de la soberanía nac1onal, - que es lo que sin 
decirlo hace Rarmrez -, supone negar toda te"1s, fun 
dada en una atnbuc1ón de la soberanía a una mera 
ma; or1a del pueblo, que sostenga que dicha mayoría 
es soberana y que su voluntad no encuentra hmite 

lnc1dentalmente, afirma en esta Conferencia, citan
do algunos documentos estadounidenses, en especial 
la Declarac1on de la lnde-pendenc1a, el derecho de 
resistencia a la opresión 72 

La Dec1ma Conferencia comienza el estudio de los 
derechos 1nd1viduales, estudio que, para Ram1rez "es 
la cuestión fundamental de la ciencia constltuczonal y 
poht1ca" 7ª 

Después de diehngu1r con un cr1ter10 aceptable la 
libertad clVll de la libertad políllca, " de fundar los 
derechos 1nd1v1duales en la ex1stenc1a nusma de la 
sociedad, en el hecho de que e) hombre es por natu
raleza necesanamente un ser social, de exphcar por
qué son reglamentables por la ley, precisa en unas 
líneas muy sensatas y realistas la Importancia y ull-
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lidad de las deolarac1ones conshtuc1onales de dere
chos 75 -

El tema contmúa en la Undécuna Conferencia en la 
que, al criticar la teoría de Ahrens, Ramírez se pro
nuncia, - con un cnteno acorde con su ideología 
g•neral -, contra el prmc1p10 de que el estado debo 
"sum1n1strar el conJnnto de condiciones necesarias al 
cumpl1m1ento de los destinos humanos", porque ello 
1Illphcar1a el derecho a la asistencia, el derecho a la 
1nstruoc1ón, el derecho al traba10, es decir, según su 
ju1c10, a cubnr un conjunto de rreoes1dades 1ndPf1ni
das y elementales en que los 1nd1v1duos se atnbmrían 
bien pronto el derecho de ex1g1rlo todo con la conse· 
cuenc1a de que el más desenfrenado comunismo "sería 
la nonnal organ1zac1ón de los países. En un régimen 
tal, en que el Estado debe sum1n1strar todos esos me
d10s, es también el Estado qmen debe d1scermrlos y 
le torrespondería así una tutela general sobre todas 
las esferas de la actividad social Sería de tal modo, 
competente al Estado para f1¡ar las reglas que hagan 
benéfica la religión, fecundo el traba¡o, verdadera la 
enseñanza, útJ.l la propaganda, acertadas las asocia
ciones" Y así "Los derechos individuales quedarían 
así completamente ehrru.nados" 74' 

Este oriteno, basado en un cerrado hberahsmo in
div1dual1Sta, que hoy no<; parece anacrónico, hace que 
Ramírez:,,. sin desarrollar la idea, sustente imphcita
mente el concepto de que, frente a los derechos ind1-
v1duales, solo cabe al Estado una actitud negativa, de 
respeto, de no hacer, que el Estado no debe brmdar 
a los 1ndiv1duos los medios necesanos para el e1er
c1c10 de sus derechos El terror a la omn1potenc1a es
tatal, lo hace caer en la negación de toda posición 
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pos11Iva, de toda obhgac1on estatal de dar, por e1em
plo traha10, 1nstrucc1ón, as1stenc1a 

Despues de hacer, citando el discurso de Ellaur1 
como miembro informante, 11 una crítica a la forma 
como la Conslltuc1on de 1830 reguló el problema de 
los derechos 1nd1v1duales, debido, s1 no a la falta por 
lo menos a la carencia de una declarac1on s1stemat1ca 
y total, Ramírez comienza a estudiar en la Duodécima 
Conferencia la libertad rehgiosa 15 

Pa1 a nuestro autor, la libertad rehg1osa supone el 
derecho a creer, a profesar públicamente v a enseñar 
"la fe el culto v la propaganda son los tres elemen
tos de la libertad rehg1osa ". dice Luego, en uno de 
los pocos e1emplos de exégesis de un texto positivo 
nacional, estudia el art 5 de la Const1tuc1ón reprodu
Liendo sus antecedentes y su d1scus1ón en la Asam
blea, así como los del art 161 sobre' hhertad de em1-
i:.1on del pensamiento, conclu"endo con la af1rmac1on, 
sin duda correcta, de que del debate en la Coni;:;titu
)ente. resultaba la conclus1ón de "que s1 no se osaba 
proclamar la libertad de cultos, no se quer1a tampoco 
negarla. n1 destruirla" "'Quedó la rehcenc1a y de la 
ret1cenc1a hc1 resultado si no la hbertad, la tolerancia 
al menos" 7 1> 

Continúa luego, 110 analizando las relaciones entre el 
estado y las Iglesias y, rechazando los sistemas en que 
el Estado llene una religión o protege especialmente 
a una o varias rehgiones, sostiene, estudiando diver
sas constltuc1ones, en especial la de Estados Unidos, 
a traves de sus comentanstas, la necesidad de un ré
gimen de 1ndependenc1a recíproca concretado en una 
1gles1a hbre, en un estado hbre 

Al pasar, al final de la Duodécima Conferencia, Ra
nurez sosllene la maphcab1hdad de las leyes mcoru-
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t1tucionales, al decir "Por mi parte, siempre seré de
c1d1do part1dar10 de que las le} es se cumplan aunque 
sean malas (siempre que no sean inconshtuc1onales, 
porque de1an entonces de ser le}es)" 81 

Esta opinión de Ramírez, no recordada cuando se 
ha hecho la historia del problema de la maphcahih 
dad de las leyes 1nconst1tuc1ondles en nuestro país 82 

demuestra que, contra lo que i;e ha afirmado, 8& la 
cuestión se había planteado nada menos que por la 
Cátedra, aunque 1ncidentahnente, ya en 1871 84 

Minoritaria entonces, acompañada luego por al
gunas op1n1ones aisladas, este criterio terminó por 
afirmarse sirviendo parcialmente de base conceptual 
a la solución expresa del problema que se encontró 
en la lleforma Constitucwnal de 1934 

En la Conferencia número catorce, comienza a ana
lizar "la libertad de pensamiento o me1or dicho, la 
libertad de la palabra hablada y de la palabra ~s
crita" s::; Empieza realizando un rap1do esquema hts· 
tór1co de los atentados Ha la libertad de pensamiento'', 
d1st1ngu1endo entre las medidas preventivas y las re
presivas 88 

Estudia y rechaza, naturalmente, la censura pre; ia, 
que conceptúa proh1b1da por el artículo 141 de la 
Const1tuc1on de 1830, 1!1' así como otras medidas de tipo 
preventivo que estima tamb1en 1nconcd1ables racional~ 
mente con el texto const1tuc1onal, al que dedica algún 
comentario de permanente interés 118 Finalmente estu
dia las medidas represivas, es decir dirigidas a hacer 
efectivas las respons.ab1hdades pertinentes, - que ad
mite en pr1nc1p10 -, anahsis en el que aclara la in· 
terpretac1ón, que queda trunca, con citas de Story y 
Blackstone " 

Con esta Déc1mocuarta Conferencia termma el curso 
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de Carlos María Ramírez, puhhcado en La Bandera 
Radical 

VI 

Estas Conferencias, primer ensayo de un curso de 
derecho consbtuc1onal en el lTrvguay, benen el yalor 
pos1t1vo de mostrar claramente el pensamiento de un 
liberal prmcip1sta uruguayo alrededor del ..etenta En 
este sentido poseen una evidente unportanc1a, porque 
permiten encontra:r, refendas a los pnnc1pales proble
mas políticos las ideas predominantes en el ambiente 
unn.ers1tano montevideano de la época 

De esta 1deología, cuyo valor es para nosotros cier
to, en cuanto a af1rmac1ón en la política uruguaya 
de una conc1enc1a liberal, de una actitud de respeto 
hacia el 1ndn. 1duo y sus derechos, 90 podrá decirse 
quizás que tuvo una inadecuada v1s1ón de la reahdad, 
un desarraigo, ~1 una falta de comun1cac1ón, de com
prensión del momento y d!e las circunstancias pero no 
podrá estimarse que fue infértd para la ev-oluc1ón po
lítica posterior y para la lenta y progresiva, perq 
segura, afmnac10n de la hbertad en Ja República 

Es quizás correcto decrr que este pr1nc1pismo liberal 
tuvo un cierto desprecio 1nt:electual por las masa!!!, 
- que ha perm1t1do que se afirme que no poseyó un 
carácter democrat1co -, pero no es menos cierto que 
sin este hberabsmo pr1nc1p1sta, con sus errores in
cluso, hubiera 51do casi rmpos1hle llegar a la realidad 
de una democracia pohttca que, sin libertad, me1or 
aún, sin el culto, - aceptado como algo natural y nece
sario -, de la hbertad, no es ::uqu1era posible concebir 

No debe buscarse por tanto, en general, en las Con
ferencI&, un estudio de mteréo ¡ uríd1co para la mter· 
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pretac1ón de la Const1tuc1ón urugua} a o para el co· 
nocnmento pohtico de la reahdad mshtuc10nal de la 
República y de su evolución 

Son, fundamentalmente, un testlmon10 un1vers1tano, 
d~ alta 1erarquía mtelectual y de evidente proyección 
hJStónca, sobre el pensamiento políbco del pr1DC1p1s· 
mo uruguayo. 

VII 

Ramírez dictó su curso durante la guerra c1v11, al 
mismo tiempo que desarrollaba una intensa campaña 
pohtica. basada en la decepción que la realidad ms· 
t1tuc1onal y partidana de la Repubhca le produc1a y 
en la necesidad de enfocar una reforma en la menta
hdad y de las practicas del pa1s, as1 como una nueva 
e.structurac1ón de los partidos actuantes hasta ese mo
mento. 

Estas c1J1Cunstanc1as se refle1aron, naturahnent.e, en 
el desarrollo del curso, 92 en la firme defensa del ar .. 
den J uridtco que en él se realiza, en la fervorosa ac· 
titud respecto de la protección de la libertad, - cen
tro y base de toda su concepción pohtica -, e, 1n
chISo, en su idea nnsma de lo que es. el derecho cons
htuCI<mal. 

Ramírez le d10, así, a sus clases, un carácter polé
nnco, no trató de ensieñar una c1enc1a, sino de pro
pulsar un ideal polítwo, mas que un ¡unsta, fue el 
fervoroso y documentado expositor de una concepción, 
un orador apasionado y sincero, que trató de hacer 
del estudio de los derechos mdiv1duales y de la or· 
gan1zac1ón 1115t1tuc1onal, el instrumento para moldeair 
en el repubhcamsmo y en la democracia hheral, el 
espíntn de los estudiantes " 
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Casi siempre en nuestro país, los cursos y las cla
ses de derPcho constituc1onal han estado mas o me
nos 1nflu1das por los problemas pohhcos nacionales 
del momento En el caso de Ram1rez, esta influencia 
es e\1dente v se refleja no en un punto del curso, 
sino en el enfoque y en la dirección general del mis
mo y en todos )' cada uno de los tt..mas desarrollados 

VIII 

El curso de Ramírez tuvo una 1nfluenc1a muy gran
de, durantL largos años en la enseñanza de la Fa
cultad de Derecho produ¡o de mmediato en los es
tudiantes un 1nteres eiccepc1onal haC"1a la asignatura 94 

y se pro) ectó luego en un duradero recuerdo de en
tusiasmo y admiración 

Las Conferencias, primero en su '\'ers1ón publicada 
en ''La Bandera Radical" ;. luego en la ed1c1ón de 
1897, sirvieron todavia algunos años como texto, 95 

para luego seguir siendo, aunque generalmente mas 
citadas que leidas, uno de los clastcos de nuestro de
recho constitucional 

IX 

Carlos María Ramírez falleció el 18 de setiembre 
de 1898 

Su muerte a los cincuenta años, fue rec1b1da como 
la extinc1on de una "ida de una actividad eiccepc,1ona1 
que represento como ninguna otra, los ideales } el 
pensamiento de "la gran generación'' 96 

Su recuerdo, mantenido como referencia a los di
versos aspe<Jtos de su vida múlllple, ha sido lDlpel"•· 
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cedero Su obra en la cátedra, expres1on de una épo· 
ca, tiene el valor Insuperable no solo de 1n1c1ar la 
enseñanza de la asignatura, sino de haberle dado a 
la docencia del derecho constitucional en la Univer
sidad, el valor de un símbolo, de haber creado una 
catedra que siempre ha mantenido inextinguible los 
pr1ncip1os de la democracia y de la libertad, en un 
culto más digno, al decir de Arcos Ferrand, que el 
de los soldados de César y que le hacia decir, a 
este también inolVIdable profesor, recordando la ex
presión latina, en su lección 1naue;ural del Curso de 
1933, con referencia JUstamente a la necesaria actitud 
de los 1ur1stas ante una situación de hecho ''¡Ave 
Jusf 1Ave Just:J.c1al Mor1tur1 te :salutamus" 

HECTOR GROS ESPIELL 
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NOTAS 

1 HiC'l'O• Gnos ES?IJ:LI., Martín e Mart!neZ" en ta. biblioara· 
f!a de nuestro derecho constitucional, Montevideo 1965 pág 7, 
Separata del prólogo de Ante ta nueva Const1.tuci6n, Monte .. 
video 1964 Biblioteca Artl!{as, volumen 4B 

Entre estos artículos periodísticos deben destacarse los de 
•El Universal titulados, ' Consideraciones sobre la Constitu
c16n' , aparecidos en agosto y setiembre de 1829 y que fueron 
dados a conocer por Juan E Pivel Devoto, en Laa idelJ8 con&• 
titucionales de Jo~é EUaun, Montevideo lgsfj, paga 175 y si
guientes 

2 AL1'11m>o R CASTJ:LLANOS, Pról-Ogo a ?os Estudios Constttu• 
cionates de Francisco Bau.zá, Biblioteca Artigas v 11, Monte-
video 1953, p 9 

Pueden citarse, entre otros los hbros de JUAN M oz LA SOTA, 
Catecismo Geográfica PoUUco e Histórico de la Repubttca. 
Oriental del Uruguay, 1850 de EouARDo Ac~o Catecismo 
poHti.co arreglado a la Cornititución de la Repubh.ca Oriental 
del Un.tgu.ay para uso de l.as escuelas de primeras tetras, edi
tado en 1862 y vuelto a publicar como homenaJe por la Cé.
mara de Representantes el 11 de setiembre de 1963 y de 
TEono110 DoMÍNGUEZ, La civHizaci6n Republicana o sea, catecis
mo potítico constitucional razonado filosófico, aparecido en 
1853 y el Catecismo constitucional de ia Repubtica Oriental 
del Urugua11, editado en 1861 

3 JUAN CA!ILOS GÓM!:Z HAEDO, Los método.s en el derecho pá
bhco, Montevideo, 1929 De este trabajo la parte referente a 
la historia de la Cátedra había sido publicada anteriormente 
con ese titulo en la Re .. ista del Centro de Estudiantes de De~ 
recho , Afio II, N1> 14, mayo de 1928, Monte'\ ideo 

JuAN CARLOS GóMJ:z li.&.EDo, Figuras untversttarUlS, Justino 
Jiménez de Aréchaga, Revista Nacional 1938, t I pág 69 

M BLANCA PARIS DB Oooom:, La Universidad en la formación 
de nuestra conchmcia hberal, Montevideo 1948, pág 248 

M BLANCA PARIS DI: 0DDONB y JUAN ANTONIO ÜDDONE, Hl.Storta 
de i.a Univerndad vieja, 1849-1895 Montevideo 1963 pág 253 

4 En el aula de Economía Política Carlos de Castro llegó a 
dictar un cursillo de Derecho Constltuc1onal cuya versión :tue 
publicada en 1069 (V JUAN CARLOS GóMEZ HAEDO, Los Métodos 
en el Derecho Publico, pág 9) 

5 Acta NY 259 del Consejo U ni.. ers1tar10 del 23 de agosto de 
1870 En esta sesión, presidida por el Doctor PED'RO BusTA• 
M'\.NTE, consta gue En este estado el señ.or Rector, deJando 
su puesto al Vice, hizo uso de la palabra para expresar que 
en conferencia tenida con el Sr Presidente de la Republiea 
le habia ingnificado los meJores deseos y propósitos en bene
ficio de la Universidad que en tal concepto y debiendo ocu
parse en breve las Cámaras de la sanción del Presupuesto 
General, creia que era conveniente que el Consejo propuaiua 
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la creación y dotación de un aula de Derecho Conl!lbtucional 
tan hnpQrtante -como necesaria para la meJora del Estableci
miento Aceptada unánunemente la ind1cación, ast como la 
del Dr Narvaja a que ae proponga igual medida respecto a la 
clase de Derecho Criminal Quedó acordado que ~ oficiase al 
Gobierno en la forma correspondiente" (Documentos pa7'a. 
la Htstorta de la Repu&Uca Orientai del Urugua11. t 1 Cultura, 
Actas del Conce~o Universitario, 1849-1870, Montevideo 194'1, 
p 467) 
L~y NQ 11 064 de 30 de enero de 1811 Planilla 16 Diario de 

Sesiones de la Cámara de Senadores, t 12, Sesión del 9 de 
noviembre de 1870 

6 JUAN ANTONIO ÜDDONE V M BLANCA PAlUS Dll ODoom::, op ctt. 
pág 254 M BLANCA p DE ÜDDQNE, op cit. pág 248 RA'ÓL MON
TERO BUl!ITAMANTE, Cartas Mar!a Ramírez en Homenaje a D 
RazU Montero, t I, Montevideo 1955, pág 2fl9 Este estudio 
figura también como prólogo a los Escritos de CaTla& Ma.rla 
Ramtrez. Montevideo 1923, t I El interés de Ramfrez por la 
ensefianza se habia manifestado ya en 1668, al ser uno de loa 
fundadores de la Sociedad de Amigos de la Educación Po
pular 

7 Rarnirez, era, por tanto ciudadano legal, según lo dis
puesto por el art 8 de la Constitución de 1630 En el escrito 
en que solicitó su carta de ciudadanía, de acuerdo con el ré
gunen impuesto por la ley de 20 de julio de 1874, adelantó su 
interpretación del articulo 8 en el sentido de que era una 
norma imperativa ("Ciudadanos legales son ' ) que atribuía 
la ciudadanía a los que cumpl1an con los requ1s1tos que ella 
establecta sin que los que se encontraban en las condicione¡ 
requeridas debieran solicitar carta de ciudadania Pero ante 
Jo dispuesto por la ley de 1874, contrario a lo establecido en 
la le;i. anterior sobre la materia de 4 de Junio de 1853 Ramí
rez pese a su r~istencia fntrma, se presentó venciendo la 
humlllación y el dolor de pedl.I' lo que yo tengo conciencia 
de que es mío y que nadie puede concederme n1 quitarme 
(CARLOS MAJdA RAMÍ!tl:z extranjero" "Revista Nacional", Afio 
II Nt 19, pág 133 Montevideo 1939) La razón circunstancial 
que llevó e. Ramfrez a pedir la carta de ciudadanía, fue la 
imputación de Berra, en una polémica histórica de que era 
compatriota de Don Pedro II, emperador constitucional Y 
defensor perpetuo del Brasil' (ARIOSTO D GONZÁl..!:Z, La8 pri
merM f6rmtdas constitucionales en los paí.!le.g det Pta.ta 
1810-1813), Montevideo 1941, pág 116, nota 34) 

El Poder Ejecutivo, por resolución del 16 de julio de 1842, 
hizo lugar a su petición pero declarando que era ciudadano 
legal por el solo cumplimiento de los extremos exlgtdo!I por 
la Constitución y que los beneficios de la ciudadanla para los 
que ex1gia carta, podian por excepción reconocerse, sin tener 
este documento n1 haberlo solicitado a aquellos ciudadanos 
"que ha3'an ejercido altos empleos publicos pues ese he
cho manlfiesta de la manera más auténtica la voluntad del 
tnd1viduo de optar por la nacionalidad oriental y la del Esta
do de rec1bl.I'lo como uno de sus miembros ' (Apuntaciones 
biográficas Carlos Maria Ramirez Revista H1stor1ca de la 
Universidad , Afio I, Nt 3, setiembre de 1908, pág 652) 

B Algunos de sus artfculo11 en El Siglo", en los años 1860 
y 18fl9, se encuentran publicados. en los Escritos del Dr. C11r-
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los Maria Ramfrez Montevideo 1928 t I Sobre su acción en 
esta época puede leerse el indicado prólogo a esta obra 
redactado por Raul Montero Bustamante el estudio ;a citado 
de la Revista Histórica, pág 653 las páginas de Jullo Herrera 
y Obes "El Cenáculo de El Siglo 'Revista Nacional Monte
" ideo 1942 Afl.o V No;i 53 pág 2e2, y el estudio minucioso de 
Alb@rto Palomeque Juicio critico a los Escritos del Dr Car
los María Ramirez • en Revista del Instituto H1stór1co y Ceo
gráf1co del Uruguay •, 1924 t III pág 509 

Sus artículos en "La Razón" no han sfdo recopilados Los 
referentes a su polt'!mica con el • Sud América ' de Buenos 
Arres sobre Artigas, son los unicos recogidos en llbro Ade
más de los muchos en los que trató temas constitucionales 
merece destacarse su polemica con el Dr Domingo Aramburu, 
íBvzantlnus) (La conc1hación de noviembre 8 de enero de 
1696 La e"oiudón durante el gobierno del General Tajes 19 
y 21 de ~nero de 1896 La evolución baJo el gobierno del Dr 
Herrera y Obes, 24 v 25 de enero de 1896 que hemos consul
tado en los hbros de recortes del Dr Luis Mehán La:linur 
que nos fac11Itó el Sr Ariosto D González Byzantlnus pu
bhcó luego sus articulos en hbro (BosqtteJos políticos M'onte
"ideo 1896) en el q..'le hizo constar que Este folleto no com
prende Jos artículos del señor Director de 'La Razón doctor 
Carlos M Ramírez como lo deseaba By:zantinus, por no ha
ber accedido aquél al pedido reiterado que le hizo el sefior 
Don A Barreiro y Ramos, a ind1cac26n del mismo Byzantinus" 
(pág 34 nota) 

Son de interés también los siguientes ¿Estuvo en la hatalla 
de Junfn el General don Anacleto Medina?" Jubo 22 de 1894 
Cronología electoral colorada , 4 de julio de 1895 Cronolog1e 

electoral blanca 8 ) 7 de J uho de 1895 "La entrega de Mar
tín García en 1852 junto 2 de 1897 

9 JUAN A ÜDDONE y M BLANCA p DE ÜDOONE, op, c1t pág 
254 "Re'\Jsta Nacion.ll Montevideo 1949 NJ 126 pág 473 

10 RAÚL MONTERO BuSTAMANT!:, Prólogo a los escritos de 
Carlos Maria Rarrirez, t I pág XXI 

11 En 1869, como consecuencia de su propaganda periodís
tica conoció eI primer destierro Político y en la7o :tue nueva
mente proscr1pto Regresó al país después de Ja. invasión de 
Timoteo Aparicio y marchó a l.i guerra como secretario del 
General Suarez ( 'Revista Histórica c1t, págs 651-655) Des
pués de cuatro meses de campaña "olv16 a Montevideo, arro
jó las Insignias m1htares e in1c16 un nuevo apo:.tolado chico 
que tendía a la extinción de los partidos tradicionales y al 
restablec1m1ento de la paz bajo el imperio de la Consbtuc16n' 
(Nota de RAÚL MoNTDo BusTAMANTE, Revista Nacional Mon
tevideo 1939 Afio II pág 111, N'I 16) 

12 CARLOS l\l[AflÍA RAMÍREZ Memorias y Apuntes, ' Revista 
Nacional 1939, t II N9 16 

13 Ya casi al fin del primer afio por nota del 25 de octu
bre de Hl71 decía "En esta situación me ha sorprendido el 
recargo de las dolencias que habitualmente me persiguen J. ya 
que me es absolutamente necesario suspender por algun tiem
po las d1"ersas tareas que me detienen en la ciudad estoy 
dispuesto a renunciar a mi cátedra para que otro venga a 
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reemplazarme con ventaja" (1'La Bandera Radical", 29 de octu .. 
bre de 1871, Afio I, NY 40 pi.¡¡ 814) 

14 JUAN CARLOS! GóM!Z H.u:oo, Figuras Universttarias Just1 .. 
no Jiménez de Aréchaga, 'Revista Nacional" 1938, Afto I 
NY l p.6g 73 

IS Un excelente resumen de su obra como poeta y nove
lista, puede encontrarse en la not1 de la Revista Nacional, 
(Nt 18, págs 111-114), probablemente debida a Raul Montero 
Bustamante Sobre su actividad literaria, dice "En su juventud 
escribió versos tocados por el gusto romántico y en la ma
durez escr:ibló dos novel.as que parUcipan del sabor rornánt1co 
y naturalista, tituladas Los Palmares y Los amores de Marta 
Esta ultima novela fue luego dramatizada por el autor con 
el titulo de Marta Valde'llegro, vertida al italiano por el pro
fesor DesteHanie y estrenada en el Teatro Salís" (Pig 114) 

"El doctor Ramirez solfa consagrar sus escasos, ocios al culto 
de la poesia Desde adolescente lo habia hecho con fortuna 
Algunas de sus composiciones tuvieron mucho éxito" (Nota l 
a Juanito, publlcado en Carlos Maria Ramirez, "Memorias y 
Apuntes', 'Revista Nacional", 1939, Afio ll, NY 16 pág 115) 

ld Una- selección de 1os discursos en la Cámara de Repre
sentantes entre 1888 y 1890 se publicó en 1914 (CARLOa MAflfA 
RAMiRllZ. Discti'l'SOl!I PaTlame-ntartoa (1880-1890), Montevideo 
1!1'14 Sus discursos en el Senado no han sido publicados en 
libro Algunos de sus discursos y conferencias no parlamen
tarios se han mantenido en el recuerdo como ejemplos de su 
oratoria f()goaa y rica, pero llena de contenido Tal es el caso 
de "El 19 de abril y 1a colación de grados' (La Bandera Ra
dical 23 de abrU de 1871 Afio I NY 13, pág 24) de "La Inde
pendencia NaCIOl"lal' ("Revista Nacional", 1945, Afio VIO, N.,. 92, 
pAg 187), Las ConJerenclas Literarias", ( Rev~sta Nacional", 
194EI, Afio XI, NY 113) "Grandeza e Importancia de Bolívar", 
( aevtsta Nacional", 1948 Afio XI, Nt 120, pág 321) "En la So
ciedad de Amigos de la Educación Popular', ("Revista Nacio
nal", 1945, tomo VIII N'1 89 pág 147) "Sobre la fea muerte", 
("Revista Nacional", 1943, Afio VI, N9 72 pág 321), 'En el ban
quete a Sarmiento", ( Revista Nacional", 1945, Afio VIII 
N'1 89, pái 169), "La crisis de la Economia Política" ("Re
vista Nacional", 1945 Afio VIII NQ 95, pá¡ 321) 

Algunos de estos discursos y conferencia1 han sido publica
dos tambten en CABLOB- MARt.\ RA'Mim:Z, Apuntes y Df.scursos, 
Biblioteca de la Socletlad de Hombres de Letraa del Urugua;y 
Montevideo, l~ 

l'l "El Sl.g1o", "La Bandera Radical'', "La Revista Mercan~ 
tll", 'El Plata" y "La kazón", fueron algunos de los periódlCQs 
en que, en distintas épocas, dirigió o escribió regularmente 
Su; principales artfculos en "El Siglo ' fueron reunidos en 
1923 en un volumen (Escritos del DT Carlos Maria Ramirez, 
t !) 

Algunas de sus polémicas per1odisticas aon famosas y man
tienen un inter~s e importancia lndudabJea Entre ellas podría 
citarse la mantenida en 18'18, desde el Club Untvers1tario y 
"El Siglo" con José Pedro Varela recopilada en la Biblioteca 
Artigas, (Colección de Clá.slcoa Uru.«uayos, Vols 67 y 68) <Et 
Destino Nadona.t 11 la. UTltVéT'stdad) la sostenida en 1884 con 
el "Sud América" de Buenos Airea sobre Artigas (recopilad.a 
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en libro inmediatamente después y reeditada últimamente por 
la Bibhoteca Artigas VoJ I, 1953), y la que tuvo con Byzan
tinus desde "La Razón sobre la ConciUac..1on de Noviembre 
y la evolución politica b.ljo los gobiernos de Tajes y Herrera 
y Obes 

Sobre este aspecto de su personalidad, además del trabajo 
Ycl citado de Raúl Montero Bustamante, es muy uttl el ensayo 
de Ju.AN ANDRÉS RAMIREZ Carlos Maria Ramfrez ( Rev~ 
Nacional", 19!53, Afio XVI, N9 172, pág 58) 

18 Fue Fiscal de Hacienda en los ai'ios 1872 y 1873 
19 Aparte de sus discursos y escritos varios sobre temas 

historicos, su obra en este campo culmina y adquiere especial 
relevancia y sJgni.ticación en su Artigas Dos años antea 
de la polémica que dio origen a esta obra había pu
blicado en 1882 el Juicto c-rttico del bosquejo htstórtco 
de Ia Repu.bltca Oriental dei Uruguay, por et Dr Don 
Franc~co A Berra, mteresante estudio que anuncia su 
obra futura y, en que, por primera vez, un hiStoriador uru
guayo transcribe y comenta las Instrucciones del Afio XIII 
(Jost PED110 BAJlllAN, Prólogo de Lcu Instrucctones del Año 
XIII de Héctor Miranda, Biblloteca Artigas vol 46 pág XII) 

20 ARrOsTo D GoNZALEZ La Misión de CarJos María Ramírez 
al Brasil y el Convenio Sanitario de 1887 Academia Nacional 
de la Historia, Buenos Aires Vol XXXV, 1964 JuA.N JosÉ DJ: 
AJVIEZAGA, Un Capitulo de Historia Internacional, El Uruguay 
y el Brasil, ("Revista Nacional", 1942 Afio V, N01 56 pág 176) 

21 RAUL MONTDO BusT.11-MANTE, op cit' pág 281 y sgts 
De esta actn idad posterior a su alejamiento de la Cátedra, 

queremos destacar su brillante actuación parlamentaria Ade· 
más de sus discursos e Informes en materia Juridico•constl· 
tuc.1onal indicados por separado y sus intervenciones en te
mas politices financieros y económicos se ha rec..ordado espe
cialmente su iru'orme al Senado sobre los problemas de la 
jurisdicción sobre el Rfo de la Plata redactado en 1893 (AGUS· 
TJN DE VEDIA, Martfn Garcfa 11 la jurisdicción del Plata, Bueno11 
Aires 1908 pág 375) 

En general su actuación en la Cámara de Representantes y 
en el Senado, fue sumamente destacada Fue asimismo Minis· 
tro de Hacienda durante la Pres1denc1a de Julio Herrera y 
Obes cartera que le fue ofrecida reiteradamente por el Pre· 
s1dente - a pesar de que Ramfrez fue un tenaz opositor a. su 
candidatura - en una carta magistral en la que, ante la ex· 
trafieza del ofrecimiento que Ramírez había manifestado, de
cía el Presidente tan poco y tan mal me conoces que 
hayas podido pensar que esas consideraciones de orden perso
nal y de índole mezquina pudieran pesar en mi árumo de 
gobernante para privarme o mejor dicho, p¡:uoa privar al pais 
del concurso que los ciudadanos de tus condiciones pueden 
prestar a la cosa publica con su consejo y con su acción?" 
(JULIO HERIOOtA y Omcs, Carta a Carlos Mad.l Ramfrez del 12 
de octubre de 1890 en "Revista Nacional , 1936, Afio I, N9 5, 
pág 296} su gelitión mmi.sterial terminó con una renuncia 
memorable ( Revista Nacional'• 1940, Afio III, N01 31, Pégmaa 
olvidadas y desconocidas", pág 135) Fue igualmente inspira· 
dor y fundador del Partido Constitucional en 1881 (RAíiL MoN
DllO BuSTAMANT:E, Introducción a los Escrttcn det Dr D Ca1ta. 
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Jl.faTía Ram!rez, t l, Montevideo 1923, pág XXXI), y realizó 
una labor constante de af1rmac1ón c1vi.hsta, de lucha por la 
libertad y la Constitución (Sobre un episodio fundamental de 
nuestra evolución ci\iica Carlos Maria Ramírez ha escrito 
unas páginas hermosísimas que no pueden dejar de recordar
se 'Los fugitivos del Quebracho', Revista Nacional' 1951 
Año XIV N"' 149 pág 292) 

22 Sin embargo Ramírez permaneció siempre no sólo fiel a 
la ideología general que nutrió su cur&o aunque se ha sefia
]ado alguna evolución en su pensamiento filosófico (ARTUllo 
AlmAo, Prólogo .a El Destina Nacional y ia Universidad t I 
pág XII), sino, en especial a las soluciones interpretativas 
concretas que afirmo Muchas veces, por eJemplo, en SW!I dis
cursos parlamentarios utilizó los argumentos dados en sus 
clases A este respecto en un debáte ocurrido en la Cé.mara 
de Representantes en 1888 Julio Herrera y Obes tratando de 
refutar unas afirmaciones de Ramírez decía La disertación 
no ha sido oportuna pero ha sido brillante Yo la he leido 
con muchísimo gusto, aunque creo que la conocía ya porque, 
s1 no me engafio hace parte mtegrante de una con1erenc1a 
que el sefior Diputado leyo en la Un1vers1dad, siendo cate
dráhco de Derecho Constitucional' ("Revista Nacional', 1954, 
Afio XVII, N9 1B5, pág 313) 

23 CAllLOS MARÍA RAMÍRl!Z Artigas, Biblioteca Artigas 1953 
Vol I Por ejemplo Capitulo VI, El veneno artJ.gu1sta y las 
pro\.incias litorales El caud1lla:ie págs 74-76 Las Instruccio
nes del Año xrn y su influencia, págs 92-95 

24 Este informe recordado elogiosamente, aunque indivi
dualizado equivocadamente por .TUAN C".RLOS GóMEZ HAmo 
(Los métodos en ei deTecha publico, pág 9) puede comultarse 
en Diario de Sesiones de la Cámara de Representantes t CI 
Montevideo 1892 págs 423-436 Al discutirse el mismo Ramfrez 
volvió a afirmar su criterio (Discursos Parlamentanos, págs 
2B5, El derecho de mterpretación Diario de Sesiones c1t págs 
4156 457, 460, 470 498, 499) Sobre este histórico debate ver 
asimismo el discurso de Luis Mel!án Lafinur (Discursos Par
lamentarios 1888-1892 1911-1913, Montevideo 1941, pág 83 
D1ar10 de Sesiones c1t pigs 437-440) y los discursos de Pedro 
Carve (Diario de Sesiones c1t pág 440-452), Pedro Busta
rnante (op cit, págs 452-4.56, 476-482) y Francisco Bauzá (op 
cit, págs 483-486) 

Otros dIScursos de Ramirez de interés constitucional, sobre 
"Autonomía mun1c1pal , (fue su primer discurso en la Cá
mara el 18 de febrero de 1888 v es destacilble por muchos 
conceptos) 'Advertencias al Poder Ejecutivo', 'IncompatJ.bi
hdi!.des Parlamentarias y "Fueros Parlamentarios', pueden 
leerse en las págs 9 111, 285, 407 Y 467 de Ja recopllac161n 
citada 

25 JUAN CA11Los GóMEZ ILu:oo, Los métodas en el derecho 
publico, pág 10 

26 En "IA" Bandera Radical" del 9 de abril de 1071 (Af\o I, 
N"' 11 pág 433) se dice 'Erradamente afirmó el Dr D Ale
Jandro Magarffios Cer-\antes que la Cátedra de Derecho Cons
titucional se había inaugurado el lunes de la semana que hoy 
termina, el día se:lialado por el catedrático era el lunes de 
Pascua, pero como no se abriese la Un1ver:udad el sábado, 
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ha sido impOll!lible mandar aviso a loa diarios, v la Inaugura .. 
c16n ha quedado para el miércoles indefectiblemente Lo ad
vertimos a los estudiantes del aula, suplicándoles asistencia 
en ese día 

Y en la página siguiente (pá# 434) se agrega ' En el pró· 
xirno numero publicaremos el trabajo con que el Dr Carlos 
M Ramirez inaugurará el Aula de Derecho Constitucional' 

27 En la nota que ecompafia a la fubJicación de la Primera 
Conlerenc1a, ( La Bandera Radica ' 16 de abril de 1672, 
Afio 1 N9 12 pág 433 ed 1897 p 1), Ramlrez pide benevo
lencia 'para el primer ensayo de los trabajos que en la ne
cesidad de suplir la falta de texto necesita improvisar a la 
carrera en medio de atenciones diversas y de graves preocu .. 
pac1ones morales" criterio que reitera al decir que esas 
Conferencias. dadas con • sacrificio de vanidad" no fonnan 
ni llegarán a formar nunca un texto para el uso constante 
de la clase son las inspiraciones de hoy, que sirven para el 
día de hoy y nada más ( 4• Conferencia "La Bandera Radi
cal', 21 de mayo de 1S71, NY 17, pág 186) 

Y varios meses después agregaba que la falta de textos y 
libros ' eran otra5 tantas dificultades que se agregaban a mi 
propia incapacidad e inexperiencia en el profesorado' (nota 
del 25 de octubre de 1875 "La Bandera Radj.cal ', NY 4.0, 
pág 613) 

2a Ramfrez mismo calificó su empresa como dirigida a 'ser
vir a la enseñanza filosófica de nuestra Constitución" (nota 
del 25 de octubre de 1871 'La Bandera Radical" Afio I NY 40 
pág 613) Y en la Cuarta Conferencia dijo estas palabras que 
precisan pedectamente el carácter y método de su curso El 
comentario de la Constitución, articulo por articulo, apenas 
podría darnos el conocnniento más o menos imperfecto de 
las piezas y resortes que componen nuestra máquina politica, 
sin alcanzar les leyes racionales de sus movimientos ni per
cibir el soplo sagrado que la anima esa libertad, autonomia 
o soberania del hombre cuya clara percepción, cuyo senti
miento enérgico puede sólo encontrarse en las apreciaciones 
genéricas de los destinos que la humanidad, cumple en la 
tierra ( 'La Bandera Radical' , 21 de mayo de 1871, Afio I, 
N9 17, pé.¡' 1S3 ed 1897 p 10) 

29 En su nota al Rector del 25 de actubre de 1!!71 ("La 
Bandera Radical', 29 de octubre de 1871, Afio I, N9 40 pág 
613) decía "Mi Intención era recarrer el circulo de todos los 
derechos individuales con tedas sus un.prescindibles garantias, 
de manera que comprendiendo en un afio al estudio de la esfe
ra de acción del individuo, quedara para el segundo afio el es
tudio especial del poder pubhco en su organización interior, 
pero sólo me ha sido posible Ueg-ar hasta el examen de aque· 
llos diversos derechos individuales que se refieren al de
sarrollo de las facultades intelectuales y morales del hom
bre 

30 Cuando el gobierno de Ellaurt lo designó Ministro ante 
la Corte del Brasil, Ramlrez presentó renuncia a su Cátedra 
El ConseJo Universitario no aceptó la renuncia considerando 
momentánea su ausencia y designó interinamente a Justino 
Jhnénez de Aréchaga Considerada ilegal la resolución por el 
Ministro de Gobierno, la renuncia fue aceptada Y se llamó 
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a concurso para proveer la Cátedra (M BLANCA PAlllS ril 
Oooom, op cit págs 265 y 266, nota 174 págs 266) 

31 "La Bandera Radical', 29 de octubre de 1871, Afio l, 
N9 40, pág 616 

32 La Tercera Conferencia versó sobre la América del 
Sur Al catedrático del aula esto es, al Director de esta Re
vista le fue e~caso el tiempo para presentar sus ideas por es
crito Esa Tercer Conferencia se publicará más tarde" (Nota, 
"La Bandera Radical 21 de mayo de 1871, Afio I, Nt 17, 
pág 101 ed 1897, p 57) 

33 En el curso de 187:!, Ramírez se limitó a ampliar las 
nociones dadas en 1871 (nota al Rector de noviembre de 1872, 
citada por M Blanca ParJ.S de Oddone, op cit , pág 265, 
nota 172) 

34 Esta Ideología la mantuvo siempre y muchos de sus 
posteriores artículos en La Razón , son citados como eJem
plo de la posición 11beral frente a la rellg16n (ARTUltO ARDAo, 
Racionalismo y Ltberahsmo en el Uruguay, Montevideo 1962, 
pág 339) 

35 Primera Conferencia, "La Bandera Radical• 16 de abril 
de 1871 Afio I N11 12 pegs 546 437, 438 445 Primera Confe
rencia, La Bandera RadI<..al 13 AgQsto de 1871 Año !, N\' 29, 
pág 162, 13' C.onferenc1a Ld Bandera Radical Nos 32 y 33 
En ' La Bandera Radical del 10 de setiembre de 1871 N9 33, 
pág 329 se incluye un articulo del d1ar10 catohco "El Mensa
Jero del Pueblo sobre la libertad rel1g1osa, provocado por 
la Conferencia publn..aa.i en el N"' 32 

36 ARTURO ARDAO Prologo a Et Destino Nacional ti la Uni
versuiad, Biblioteca Artigas Vol 67 págs XII XIII y XIV 

37 All'tURO ARDAO, ibldem pág XIII CARLOS MARÍA RAMÍREZ, 
José Pedro Vareta, sus apologistas y detractores (1861) y La 
intransiaencia, los intransiaentes ti otras yerbas (18Bl) en 
"El Destino Nacional y la Un1vers1dad , t 11 :págs 337 y 374 

38 Una op1n16n sobre la btbllograf[a uhhz ida por Rctmi
rez puede consultarse en JUAN CARLos GóMEZ HAEDO, Los mé
todos en e[ deTecho político, p B En las Conferencias , se 
citan, a veces en nota, en ocasiones en el texto no siempre 
sin 1nd1cac16n precisa de la obra y en casi tod ts las ocasiones 
sm precI.Sión de la edic1on y de la págma, numerosos autores 
Asi por ejemplo se hacen menciones concretas a MlcHU.m, 
(Introducción al tomo Vll de la Historia de i; rancia, loa to
mos VII y VIII aparecieron en 1855) , EDGAR QtrINET (La lgte
sia Romana y ia sociedad moderna y El cnstianismo y ra t'evo
iución fTancesa, cuya 4• ed apareció en 1869 MME DE STAn 
(Consideraciones sobTe la Tevoiuctón francesa, publicada como 
obra póstuma después de su muerte en 1817) TocQLEVILLE La 
democracia en AméTica, ¡, ed1c16n en francés 1835 primera 
ed1c16n en espafiol 1836 lt ed1c1ón f:rdncesa de sus obras c..om~ 
pletas, reunidas por Gusta\.e de Beaumont 1664¡ L S AtrGM, 
Vida de Montesquieu, en el tomo primero de las obras c..om
pletas de Montesqu1eu, JULES DuvAL, (Hi.StOTta de ta inmtgra
ción en el sigro XIX), Ross1 tCuTso de Derecho Constitucional, 
Paris 1666·1867). JUAN BAUrDn.'A ALBEKDI, ARIS"I()TELES (La Polí
tica), TBIERCELIN, (Principes de DToit, cuya 2• edlc1ón apa-
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reci6 en Parfs en 181!5) Hm•zs (Levfathan) BOl'ISUET, íDe l4 
pohtíque tirée de L'~cnture saint~), G110TI1JS, (Droít de la 
guerre et de la pazx) M DUPONT WHITE, (Introducción al go
bierno repf'e.sentattVü de John St411Tt Mtlt) GRIMKI!: (Natura
leza y tendencias de las instituciones ltb1"es), JouFFJtoY, (Cours 
de droit naturet) BLACKSTONI!: (Comentarios de las leyes in
glesas) LAl'IOVLAYE (Histoire du droit de propriété fonciere 
en Ocetdent y La liberté 1"eligiewe), BERTH'lULJ), fLtberté civi
le) EL FEtlhALISTA, LAMARTINE ( J J Rousseau son faux con
trat social et le '!Wai contrat social) Jos.E VJCTORXA LASTAIU!lA, 
(Elementos de derecho publico) PIÑi:mo F!:BUntA, (Derecho 
Const tucionat), BENJAMIN CONSTANT, (Esquisse des Constitu
ttons, Principios de Política) MAcAJU:EL, (Curso de Derecho 
Pub[ico) JuLl!:S SIMON, (Liberté de concience, La liberté), 
Dt BOl'fNARO (CEuvres Completes, t IH) JOSE MANUl':L ESTRADA, 
(La Iglesia y el Estado) BATBIES, (Droit Publtc et Adminis
tratif) F'LollENTINO GONZALl!:Z (Derecho Constituctonal) STORY, 
(Comentarios de la Constttueton Federal de los Estados Uni
dos) I'RADI!:RE FODl:BE, CARLOS VER<:E, (!ntroduccton a ll!aTtens). 
Rouss~u, (Contrat Soctai) DTTlli, (Derecho ae la.! Colontaa
ingresas) GUlloT 

39 Esta orientación del corso de :Ramirez, influido profun
damente por la doc.. trina francesa y más dedicada a1 e-;tudio 
general de Jos problemas politicos que al análisis del surtema 
constitucional uruguayo hizo det'ir a Francisco Bau:rá en una 
expresión no totalmente cierta pero no desprovista de algo 
de 'erdad, que Ramirez estaba reducido a dar cursos de 
derecho francés en la Unhersidad Oriental' ('Los Debates' 
agosto a de 1871 citado por JUAN E P:rvm. DJ:VOTO Htstoria 
de ra Repu.blica Oriental del Urugua:u, Montevideo 1956, pág 
449J 

40 La Bandera Radical' 16 de abril de 1871, Afio I Nt 12, 
pág 441, ed 1897 págs 10-11 

41 La Bandera Radical , 21 de mayo de 1871, Mo I, N9 17 
pág 183, ed 1897 págs 60-61 

42 'La Bandera Radical", 16 de abril de 1871, Afio J, Nt 12, 
págs 454 

43 JUAN CARLOS GoMEZ H'lEDO, (Et proceso de ia RefOTnut 
Constitucional, Revista Nacional, 1942 Afio V N'l' 52, pág 19), 
al recordar y compartir la posición de Ramlrez cita la her
mosa tr.ase de Rodó 'Hemos vivido en el culto platónico de 
la Constitución y no en la verdad de la Constitución" 

44 Conferencias de Derecho Const1tuc1onal, Cuarta Confe
rencia, "La Bandera Radical 21 de ma3 o de 1871, Ali.o 1, 
NY 17 págs 184 y 185, ed 1697, págs. 60-61 

En 1876 mantenía esta actitud r4!form1sta, unida siempre sm 
embargo al respeto escrupuloso del <..ód1go sagrado ' Tendrá 
la Conshtu<..ión - dec1a, después de afirmar la neces1dad de 
su reforma - ' estos y aquellos otros defectos podremos po
nerle tacha1:i pero no debemos darle un bofeton Mientras la 
ley es la le} fuerza es cumplll'la y Sl se trata de la Jey fun. 
damental cumpll.l'la rehgiosamente (El Destino Nacional 
y ia Univetsldad, Montevideo 1965, t 11, pág 113, La paliza 
a la Universidad y a los graduados) 
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45 Ju11.N CARLOS GóMEZ HAEDO Antecedente! de la Reforma. 
Constitucional, en Revista Nacional', 1941 Afio IV, N9 45 
pá¡ 378 

46 JUAK CAJU.os GóMEZ HA~oo, De "Constitución Uruguaya" 
Hurtarla, Concordancias Anotaciones en "Revista Nacional', 
1952 Año XV. N9 157 pág 303-304, 106-307 

47 "La Bandera Radical", Afio I N9 12, págs 441-443, ed 
1897 p 14 

La actitud de no considerar constitucional nl en consecuen. 
cia materia propia del derecho constituc1onal las normas y 
princ1p1os que no se funden en la ideología del siglo XVIII, 
que se encuentra en el pensamiento po1It1co de este siglo y en 
el de nuestro mov1m1ento revoluc1onar10 (Ver por ejemplo, 
el capitulo "Constitución para la libertad del trabajo de Al
berto Ramón Real, Las ideas mstituc1onales en Ja época de 
las instrucciones del afio XIII Revista de la Facultad de 
Derecho y Ciencia~ Sociales Afio XV Nos 3-4 pags !541-543) 
era la unica admitida en el momento en que Jtamirez dic
taba su curso El derecho constitucional era sólo ' el dere
cho de los estados en los que la constitución era liberal" "Esta 
idea dice MA!ICEL PRELOT (Précis de droit constitutionnel, 
París 1949, p 6l, "domina el conjunto de los estudios del de
recho constitucional en el siglo XIX La mayor1a de los auto
re!! lo consideraban como la ciencia de la constltuc16n de los 
paises libres', o la constitución de los estados regidos por la 
forma representativa constitucional Es que, el mismo dere
cho conshtuc1onal nació ligado a la 'lpar1ción de los regíme
nes liberales Al 1m del siglo XVIII como muy bien dice 
MAuRICE DUVEllGJ:R fDroit constitutionnel et instttuhons polt
tiques, París 1958 p 3), la palabra Constitución no es, en 
esta época una palabra neutra, que indica hechos objetivos 
concretos es una palabra valorizada, que 1mpllca una toma 
de vosición Los liberales están a f<lvor los partidarios del 
Antiguo Régimen contra La Constitución en el sentido de la 
época no es sólo una organizacion llberal la palabra no de
s¡gna solo un continente una forMa, sino también un conte
nido, una materia Asi el derecho constitucional no se dirige 
sino a los pajses que tienen un régimen liberal, es decir que 
poseen constituciones hberales" 

48 Ibidem pág 443 ed 1897, pág 15 
49 DANIEL MoimET, Les origines tnteUectuelles de la Révo

tution Fran~aise (1715-1787) Paris 1954, pág 9lS 
5() JEAN JA<"QuEs CHEVA.JIER Les 17randes ceuvres politiques 

de Machtavet d. nos ,ours, París 1949, pág 173 
51 El problema de la mfluenc1a de Rousseau en la Revo

lución Americana ha dado origen a una muy extensa b1bllo
grafía Al respecto, hoy predomina y parece correcto un 
cr1terio que no Je atribuye una influencia fundamental antes 
de los ult1mos meses de 181() y Ulll sm perJu1c10 de reconocer 
el relatn. o conocimiento de su obra en Amerlca desde antes 

Además de los llustrativos estudios de RICARDO LE\ENI:, sobre 
todo el contenido en el prologo de la edición espafiola (Perrot 
Buenos Aires 1958) de la traducción de Et Contrato Soctai 
hecha en Londres en 1799 v de RicAlU>o CAILLE'X BoIS, Las co
rrientes ideol6g1cas europeas del siglo X,VI!l y el Virreynat9 
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del Ria de la Plata en Historta de la Nactón 4rgentina, t V 
Y del enfoque opuesto debido fundamentalmente 9 GuILLDMO 
FuRLONG S J Nacimiento y dc::.arrollo de la f1losoffa en el 
Río de la Plata 1536-1810 Buenos Aires 1959 son otiles Jos 
estudios de E M NARANCIO Las ideas políticas en el Río de 
la Plat.i a comienzos del siglo XIX Apartado del N9 14 de la 
Re.,ista de la Facultad de Humanidades y C1enc1as Monte
video 1955, pág 119 v J\nv.rE E1:ZAGUIBRI!: Ideario y ruta de la 
emancipación chilena Santiago 1957 pág 74 Un equ1l!brado 
eníoque puede encontrarse en el trabajo de CH~RLES C G11IF.FIN, 
La ilustración y La independencia Hispanoamericana EL pen• 
samiento constitucional latinoamertcano 1810-1830, Caracas 
1962 tomo 1 pág 357 

Con motivo de los 200 afias de El Contrato Social se han 
publlcado dos llbros que contienen muy vahosas monografías 
sobre esta C'Uest1on En Estudios em homenagen a J J Rou"
seau, Instituto de Dire1to Publico e C1encra Pollbca R10 de 
Janeiro 1962 puede consultarse el trabaJo de D.1AIR MENEZEl!I 
Reflexos de Rousseau na ideología polftica da America Latina 
En Presencia de Rousseau, Un1"ersidad Nacional Autónoma 
de MeJ1co 1962 se incluyen entre otras las siguientes mono
grafías ADOLJ'O SANCHEZ VAZQU!:Z La f1losotia de Rousseau y 
su influencia en Méjico Jos!: MIRANDA El InfluJo de Rousseau 
en la Independencia mejicana JAIME JARA:MILLO U11mE Rous
seau v el pen<;am1ento colombiano en los siglos XVIII ~ XIX 
y BoLESLAO LEWIN, Rousseau y la raigambre ideológica ar
gentina 

52 Primera Conferencia "La Bandera Radical ' págs 449-
450 ed 1897 p 25 Esta eubea del ' absoluhsmo de muchos , 
muestra la congruencia y la fillac1on del 11berallsmo de Ra
mírez Benjamín Constant en una página que no puede de
jarse de recordar por la identidad que tiene con el pensa
miento de nuestro autor decia Durante cuarenta afios he 
defendido el mismo pr1nc1pio libertad en todo en religión 
en f1losof[a en literatura en industria en políhca v en
tiendo por libertad el triunfo de la 1nd1v1dualidad tanto sobre 
la autoridad que quiere gobernar por el despotismo como 
sobre las masas que reclaman el derecho de ava~allar a la 
minoría por la mayoria' (Mélanges de littéTature et de po
!tttque, Paris 1829 citado por F AYALA, Prólogo a los Prtnci· 
pios de Politica, Buenos Aires 1943 pág 11) 

53 GEORGES VEDEL, Manuel Elémentaire de DToit Constttu
tionnel, París 1949, págs 23 y 28 

54 Jean Jacques Chevaher, op cit pág 173, Lio;sna G 
CROCKEJI, Rousseau et la voie du totahtarisme, en Instttut In
ternational de Philo.:!!ophie Pohhque, Rowseau et ta Phüoso
phie Pohtique, Paris, 19tl5 pág 99 

55 •La Bandera Radical", Año I, N9 12, págs 451-454 ed 
1897, p 28 

56 La Bandera Radical , Afio I N? 14 30 de abrtl de 1871, 
pág 68 ed 1697 p 36 

57 Esta 1mportanc1a olvidada durante largos años en la 
enseñanza de nuestro derecho publlco fue magistralmente 
destacada por JUSl'INO E JIMÍ::NEZ DE ARECHAGA (Orígene.s his
panos del derecho en América, Obrcu Compietas, t I, p 91, 
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Montevideo 1930) Recordada en "arias ocasiones, (por ejem• 
plo Eucl!:NIO PETIT MuÑoz, Los derechos individuales expe
r1enc1a de nuestro paSGdo y experlenc1a de nuestro presente 
Ensayos Montevideo abril y mavo de 1937 Afio II N9 10 y 11 
JuSTil'i"O JtMÉNEZ DE AJtECHAGA, Sobre derecho publico e.!IPO.ñot, 
Montevideo 1940, págs 37 3B, 62, 74 75, B5, 86) no ha vuelto 
a decaer en su consideración por la Cátedra 

58 JUAN ANTONIO REBELLA, Lo hispdnico en 1a acción y en 
el pensamiento poUttco de Artigas, Monte ... ideo 1951 

.TuLto V GoNZ{u::z, Ftltación histórica del gotnerno Tepre• 
sentattvo argentino, Buenos Aires 1937 t I Introducción, 
págs 7-15 

El articulo 148 de la Constitución de 1830 decia Se de-
claran en su fuerza y vigor las leyes que hasta aqui han 
regido en todas las mc1.tenas y puntos que directa o indirec
tamente no se opongan a esta Constltucion nt a los Decretos 
y Leyes que expida el ConseJo Legislativo 

59 LUIS SÁNCFIEZ AGl:STA Historia del con.rtitucionahsmo 
español Madrid 1955 })ág" 77 e MARX y F ENGELS, La revo
lucton eiiipa.ñola, !:diciones extran1era.!I, Moscu cap _VI, págs 
47-52 MAtu::ELINO Ml:NÍ:NDEZ y PELAYO Historia de los HeteT'O
dOXO.! Españoles Libro VII Cap ll 11 Y 111 

eo GUSTAVO Gli.LLINAL, La Constitución de 1812 en Montevi
deo •Revista del Instituto H1st6r1co y Geográfico del Uru
guay", Montevldeo, 1920 N'l 1 pág 117 

61 "La Bandera Radical', 4 de junio de 1671 NY 19, pé.g 
265, ed 1697, págs 87-86 

62 "La Bandera Radical", 4 de JUn10 de 1871, NQ 19, págs 
266-2ft8 ed 1897, p 91 

63 "La Bandera Radical 25 de junio de 1871 Afio I N'l 22, 
págs 369-391, ed 1897 p 97 

64 La Bandera Radical 9 de jullo de 1871 Afio l, NY 24, 
págs 479-482 ed 1897 p 111 

65 La Sandera Radical , Año I, NY 24, pig 484 ed 1697 
p 119 

66 La Bandera Radical' , Afio I, NY 24, págs 488-489, ed 
1697, p 125 

67 La Bandera Radical", jubo 23 de 1871, Afio I, NY 28, 
p 53, ed 1897, p 137 

68 La Novena Conferencia, co11tinua en el nwnero del 30 
de jU110 de 1871 Afio 1, NY 27 pág 98, ed 1897 p 153 

69 BENJAMÍN CONS'IANT, Principios de Po!ittca 
70 La Bandera Radical" Año I, NY 27, pág 106 
71 L-u1e A11cos Ft:RRAND, Discurso inaugural del curso de 1933 
'12 'La Bandera Radical", Ed 1897, págs 166-Ul7 
73 "La Bandf!ra Radical , agosto 13 de 1871, Afio I, N? 29, 

págs 161-162, ed 1897 p 171 
74: "La Bandera Radical' agosto 13 de 1871 Afio l, Nt 29, 

págs 162-163, ed 1897, págs 173-175 
75 La Bandera Radical' Afio I, N~ 29, págs 170-171 
76 ' La Bandera Radical", Afio I, NY 29, págs 207, ed 1B97, 

págs 188-189 
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77 "La Bandera Radical", agosto 20 de 1871, Afio 1 N9 30, 
pág 211, ed 189-7 págs 201-202 

78 La Band~ra Radic~l Afio J, Nt :u, agosto 2:1 de 1871, 
pág 248 ed 1897 p 2015 

79 La Bandera Radical Afio I, Nt 31, agosto 27 de 1871, 
p 25fl ed 1897 p 220 

80 'La Bandera Radical setiembre 3 de 1871 Aiio I, Nt 
32 pág 276 ed 1897 p 233 La Bandera Radical', setiem
bre 10 de 1871 Año I N9 33, págs 313-328 

81 'La Bandera Radical , setiembre 24 de 1871, Año 1 N'll 
35 pég 413, ed 1897, p 221 

82 .JusTINo E JIM:Ér.Ez tiE ARÉcHAGA, Sobre inaplicabtlidad 
de leyes inconstitucionales, Montevideo 19US Jus:rlNo JIMÉN:!Z 
DI!: ARECHAGA, La Constitución Nacional, t VIII, pág 155 

83 JusTINo JIMÉNEZ i>E A.RÉCHAGA, op c1t t VIII pág 155 
84 Otro antecedente este sf fundamental porque contiene 

una extensa, precisa clara y persuasiva redacción se encuen
tra en un escrito forense del afio lS81 del Dr Just1no Jnnénez 
de Aréchaga, en que se sostiene que el Poder Judicial no 
puede n1 debe apJ1car una ley inconstitucional y por consi
guiente nula , con una arnp11a demostración Este escrito 
en la parte que interesa fue reproducido en el estudio de 
Aru:os"IO D GoNZALl!:Z Justino E Jrmenez de Arechaga publi~ 
crtdo en Potftic.a y Letra'!, Monte ... 1deo 1937 pá.gs 174·175 nota 
NY 1 En la versión de ese mismo estudio publicado con el 
titulo El espiritu de Justino Temas Americanos 1930 pág 
XIX, no se encuentra e:.ta nota, debido a que Ariosto Gonzále.t: 
conoc16 el escrito forense de Arechaga después de redactado 
y publicado su trabaJo, por vez primera Esta opm16n de Jus~ 
tino J1ménez de Aréchaga, que es probablemente la meJ or 
exposición del tema baJ o el régimen de la Constitución de 
1830 no fue conocida por su hlJO (Justino E Jlménez de Aré· 
chaga) n1 por su nieto (Ju:.hno J1ménez de Arechaga) en las 
obras citadas que dedica.ron a la cue:.tlon 

BS 'La Bandera Radical Año I, N9 35, p 416, ed 1897, 
p 298 

86 'La Bandera Radical', Afio I NY 35, p 419, ed 1897, 
p 302 

07 La Bandera Radical ', Año I N9 35, págs 42()·421, ed 
1897, p 301 -

88 La Bandera Radical , Afio !, N9 35, págs 4'21·425 ed 
1897, p 308 

89 Ed 1897 págs 315·317 
91) EUGENIO PE'.l:IT Mu:f\oz, Prólogo al llbro de Vfctor Sanz 

La labor cultural de las Catnaras del 7J, Monte ... 1deo 1965 
91 Jost P!:DRO BARR'lN, La polémica entre Jose Pedro Va

rela y Carlos Maria Ramírez El desarraigo de los mtelectua
les rnontev1deano.s, Marcha , Montevideo 13 de agosto de 
1965 

92 'La Bandera Radical", agosto 27 de 1871, Afio I, N9 31, 
pag 237 El mi.smo lo confiesa, en términos claros y radicales, 
al comienzo de la Novena Conterencia (' Lol Bandera Radi
cal 23 de Julio de 1871 Afio 1 NY 26, pág 53, ed 1897, p 139) 
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03 Hicro11 G11.os EsPttLL, El problema del método en el de
recbo con<rtitucional, 'Revista de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales , Año X, N9 3 pág 7 Monte.,. ideo 1960 

BLANCA PA11IS DE ÜDDON!:, op cit pág 263 donde se transcribe 
el interesante discurso de Ramirez en la colac1ón de grados 
de 1871 en que esta concepc16n de la razón y sentido de su en
sefi.anza se expone clara y precisamente 

94 A las clases en la Universidad, Ramfrez agregaba lec
ciones en su propio domicilio (nota citada del 25 de octubre 
de 1875) El interés de sus alumnos quedó demostrado por los 
trabaJos algunos de real valor que prepararon para las cla
ses (MANUEL AMmONoo, Et contrato soctat de Rousseau, "La 
Bandera Radical" Nos 16 y 17, F A BERRA, Consideraciones 
sobre el gobierno inglés, 'La Bandera Radical' N9 18 y 
PABLO DE MAAIA, Los Estados Unidos de América, ' La Bandera 
Radical" Nos 19 v 20) El entusiasmo y fervor que Ramirez 
despertó en sus dISCipulos ' contagiados por el eJemplo del 
maestro ' ha sido ob1eto de un emocionado recuerdo por 
CAllLOS M• DE PQA (B1bho~ráf1cas Justino Jiménez de Aré
chaga La libertad polltica, en Anales del Ateneo, Año III, 
t vn, N9 39, pág 426, Montevideo, 6 de noviembre de 1884) 

95 En el prologo de la ed1c1ón de 1897, J Cuen.ó sefialaba 
cómo hasta esa fecha, las Conferencias seguian utilizándose, 
ante la falta de un hbro que s1gu1era el programa e intentara 
una "1sión general de la primera parte del curso Como texto 
fueron usadas hasta 11!84 (M BLANCA PAllIS DE 0DDONE, La 
Untversidad de M01ttevideo en. la formación de ta conciencia 
liberal, Montevideo 1958, pág 265) Sobre la idea que el pro
pio Ramirez tenia de La perdurab1lldad de su obra, ver la 
4• Conferencia, 'La Bandera Radical , N9 17, pág 186 

Q6 "La Gran Generación y Carlos Maria Ramirez" Pablo de 
Maria, Martín C Martfnez Aureltano Rodriguez Larreta Juan 
Carlos Blanco Domingo Aramburu, Carlos Maria de Pena, 
Alberto Palomeque, Abel J Pérez y Angel Floro Costa ( Re
vista Nacional", 1953, Afio XVI, N9 172, pág 137) 
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Carlos Maria. Ramírez nac16 el 6 de diciembre de 1847 en 
San Gonzalo, pueblo del Estado de R10 Grande del Sur (Bra 
stl) donde !e hab1an refugiado sus padres durante la Guerra 
Grande Su padre, Juan P Ramirez, era neo estanciero de 
Cerro Largo, hombre culto y progresista, su madre, Co-neola
ClQn Alvarez, fue mujer de gran ilustrac1on, agudo 1ngen10 y 
mucho caracter Despues de la paz de 1851 regrebO la fanuha 
a sus propiedades Alh paso Ramirez los años de su infancia 
rec1b1endo las pruneras nociones de su madre Su paso por las 
aulas de la Uni-11ers1dad de Montevideo fue bnllantc, hcen
c1ando.!le en JUnsprudenc1a a los veinte años En esa misma 
epoca comenzo su labor penod1stlca en 'El Siglo" como opositor 
al gobierno del Gral Lorenzo Batlle, predica que le vaho ser 
desterrado a Buenos Aires Producida la re\0Iuc1on de 1870 se 
incorporó al ejercito legal ale1andose de sus hlas despues de 
la batalla del Sauce Htzo entonces un llamado a la opinión 
del pala exhortandola a desligarse de los partido! trad1c1onales, 
idea que d1fund10 en 'La Bandera Radical" durante el año 
1871 en que desempeño al mismo tiempo la catedra de Derecho 
Const1tuc1onal Despues de la paz de abnl de 1872 fundo el 
Parlldo Radical al que dio un programa de pnnc1p1os Fue 
luego Fiscal de Hacienda v, durante el gobierno de E1laun, 
desempe:íiá la representacion d1plornauca de la Repuhhca en 
el Bra!il hasta 1875 en que, 1n1c1ado el periodo m1htansta, 
p.trt1c1po en la Revoluc1on Tncolor En 1880 reanudo su pre 
d1ca pnnc1p1sta en ' El Plata" de la que resulto la fundac1on 
del Partido Constitucional Obhgddo a ale1ar"e nuevamente del 
pa1s puhhcó nue\amente en Buenos Aire! en 1882 un JUICIO 
r.ritico sobre el Bosque10 Histonco del Dr Francisco A Berra 
con la cual in1c10 la polem1ca sobre .\rugas que con brillo 
y eficacia desarrollo luego desde "La Razon" en 1884, 

En 1887 \Olv10 a repre<:entar a la Repubhca en R10 de Ja
neuo, ingreso después en la Cámara de Representantes y fue 
M1nístro de Hacienda en 1891 E..Iecto Senador compart10 sus 
actividades leg1slatnas con la dJrecc1on de 'La Razon" que 
ejerc10 con 1nd1scut1da autondad hasta su muerte ocurrida el 
19 de setiembre de 1898 Su act1v1dad como escntor, profesor, 
polemista y hombre pubhco esta refle1ada en Los Palmares, 
no\ela inconclusa aparecida en "La Bandera Rad1cal", Monte 
video, 1871, La guerra citil y los partLdos, Mont, 1871, Juicio 
critico del Bosque¡o Histonco, Buenos Aires, 1882 Los amores 
de llfarta, Mont, 1884, Artigas, Mont, 188.t, reeditado en 1897, 
1915 y 1953, Conferencias de Derecho Constitucional, 'font, 
1897, Discursos Parlamentanos, Mont, 1914, E~cntos, Mont, 
1923, Apuntes y Discursos, I\lont, 1948, y una vasta produ(,CIOll 
dispersa en re..istas y en las columnas de la prensa periódica 
en las que volcó lo me1or de su talento y de: su 1ndechnablo 
fervor por la causa púhhcL 
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CRITERIO DE LA EDICJON 

Este texto aparecio ong1nanamente en "La Bandera Radi
cal", ~1ontev1deo, 1871 J\.la<1 tarde, se edita PD volumen ba10 
el titulo CnnfPrencias de Derecho Constztucional Dtctadas por 
el Catedrattco de la asignatura para el Curso Inaugural de la 
misma, en la Universidad de Alontevideo el año 1871 Segunda 
edicion (Con un Apendice-) Publicada con autorizacion del 
autor, para uso de los estudiantes, por el Catedratico sustituto 
del aula, durante el Curso de 1897 Montevideo, Imprenta y 
L1tograha "La Razon", 1897 

La presente ed1c1on ha supnnudo el Apendtce, pero ha de 
1ado las cons1derauones firmadas por-El Ed1Lor, que no fi 
guran en la vers1on original Por otra parte, nos hemos h 
m1tado en ella a uniformar la:. notas b1bhograÍlcas y el uso 
de las rnayusculas, adenu1s de atenernos, en cuanto a la acen 
tuac1on, al regimen de la Academia Española 
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INTRODUCCION 

PRIMERA CONFERENCIA 1 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA 
NATURALEZA Y EL ACTUAL ESTADO DE LA 

CIENCIA 

LA EUROPA 

1 

Señor€$. 

Acaso como mnguna otra de las c1enc1as, el derecho 
constJ.tucional ofrece d1f1cultades en la recta mvestt· 
gac1ón de la verdad 

No hablemos ya de los tropiezos mherentes a la 
fahh1hdad de la mtehgenc1a humana, m de la mayor 
o menor oscundad del ob¡eto que la mtehgenc1a se 
propone descubrir, por otras causas superiores, es que 
la c1enc1a const1tuc1onal no se encuentra desarrollada 
y definida como sus hermanas en la gran fam1ha de loo 
conoc1m1entos humanos. 

Desde que la teoría del hbre examen, proclamada 
casi sunultáneamente en Jos tres pueblos que gman la 

1 Esta conferencia, precedida de una ligera introducción 
fue leida por el Dire<>tor de la Revista La Bandera Radical ' 
al inaugurar la Cátedra de Derecho Constltuc1onal, pidiendo 
benevolencia para el primer ensayo de los trabajos que en 
la necesidad de suplir la falta de texto, necesita improvlSlilr 
a la carrera en meeiio de atenciones diversas y de araves 
preoCl,lpadones in.orales 
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c1vd1zac1ón europea - en Alemarua por Lutero, en 
Inglaterra por Bacon, y en Francia por Descartes -
vino a cerrar aquella era de vergonzosa servidumbre 
intelectual, que encadenaba el pensamiento en las de. 
crép1tas formas de las trad1c1ones b1bhcas, proscr1-
b1endo a Ja razón en el Indice, mart1r1zando a la ver
dad en el tormento y quemando al genio en lab hogue· 
ras, itodas las c1enc1as físicas y abstractas, aquellas 
c1enc1as que no estudian la personahdad del hombre 
n1 su destino en el juego de las sociedades cn·iles, rec1-
h1eron un rmpulso '\-1goroso y general que ha realizado 
tr.ansfonnac1ones sorprendentes, y cuya 1nfluenc1a no 
se detendrá sin duda ha~ta que la razon hwnana llegue 
a cerrar el hbro de la sabiduría infinita 

La Iglesia del Papado, renegando del espíritu de 
vida inmortal } progresiva que }esucnsto representó 
como ningún otro de los grandes hombres, pretendía 
haber agotado los tesoros- de la c1enc1a en sus dogmas 
inmutables, y no reconoc1endo más procedun1ento 1n
telectual que el rac1oc1n10 compnm1do en las férreas 
fórmulas del s1log1smo escolást1co, condenaba y perse
guía como -sacnleg1os hornbles cuantas ideas pudieran 
traer al mundo una sílaba de verdad para agregar a 
los antiguos dogmas o un descubr1m1ento cuyo alean· 
ce superase los esfuerzos de aquella d1aléct1ca vacía, 
que, según la cruda expre81Ón de M1chelet (Introduc
ción al séptimo tomo de fu Historza de Francia} en vez 
de un pueblo de sabios, esparció un pueblo de zonzos 
(sots) sobre toda la superf1c1e de la Europa Gahleo 
se inclina ante el test1mon10 de J osue. golpeando con 
desesperac1on la tierra que se mueve, y Kepler abre su 
tratado sobre las re\ooluc1ones celestes con estas pala· 
hras hermosas donde se revela una emoción que hoy 
nos parecer1a ridícula "Me place insultar a los mor· 
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tales por una eoníeBlÓn ingenua El dado está 11· 
rado • escnbo un hbro que será leído por los con· 
temporáneos o por la postendad poco importa 
Que espere su lector cien años, puesto que el mismo 
Dios ha esperado seis mil aiíos un tebbgo de sus 
obras'" (Citado por Edgar Qu1net en su precioso 
hbro sobre la Iglesia Romana y la sociedad moderna 1 

Galtleo y Kepler son innovadores audaces~ que pa'S
man de adm1rac1ón en su tiempo, abriendo la época 
fecunda en que la c1enc1a va a dejar el sombno ob
senratono del astrólogo, las m1ster1osas retortas de ]a 
alqu1m1a y las endemoniadas operaciones de la ma
gia, ~ formas desnaturahzadas y bastardas que la 
opresión de la Edad Media impuso a las eternas resIS· 
tencias del espíntu 

Con dos instrumentos sencillos, que la lnqu1s1c1ón 
confiscaba como herejes., el hombre ~umer1e la nnrada 
en lo 1nf1n1tamente grande y en lo infinitamente chico, 
y profana .así el m1steno de la vida unri.ersal, como 
profanaba al m1Smo tiempo el horrible m1steno de 
la muerte, descuarbzando el cadaver de los a1usbcia~ 
dos a hurtadillas de la piadosa Iglesia, que no encuen· 
tra reprobación bastante enérgica para fulminar a los 
impíos que buscan en la podredumbre de lmi. muertos 
el secreto de la salud de los VIVOS La astronomia, la 
física, la química, la historia natural, la med1c1na y la 
mecánica, empiezan entonces su carrera de 1nvest1ga .. 
c1ones y conquistas gloriosísimas, que ut1hzadas y apli
cadas por la moderna industna consiguen hacer pen
sar que no era una utopía absurda o un sueño fantas· 
tico. aquella idea del progreso que halagaba la agonía 
del filósofo revoluc1onar10, el honrado Co:pdorcet, mos
trándole a través de su oscuro calabozo los vastos 
honzontea de una humarudad eternamente perfectible, 
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que de crecmnento en crecimiento, de adelanto en ade
lanto y de perfección en perfección, llegaría hasta 
alcanzar ]a prolongación indefinida de la existencia 
f1s1ca. 

11 

Perdido o amenguado el imperio de la tiranía reh
giosa, * no quedaban ya en el mundo intereses bas
tante numerosos ni pasiones bastante fuertes que pu
diesen servir de obstáculo efectivo al desarrollo de 
las ciencias cuyo cuadro he presentado, pero como 
continuase preponderante la tiranía política y social 
de aquella época, no pod1an tomar tan hbre vuelo 
aquellas c1enc1as que estudian la personalidad del hom
bre y su misión en el 1uego de las sociedades c1v1les 

La tiranía políhca y social no se siente henda por· 
que el hombre penetre en la techumbre irunensa de los 
cielos y en el profundo seno de la tierra, n1 divisa un 
peligro inmediato en las venta1as que de esa excur· 
s1ón atrevida puede conseguir el hombre para el me-
1oram1ento material de su existencia. A cond1c1ón del 
homena1e, poco le importa al amo, el esplendor de su 
vasallo , lo condecora él mismo, para realzar la ma~ 
1estad de su remado, fueron los reyes absolutos quie
nes al sahr de la Edad Media, protegieron en sus cor· 
tes elegantes, el próspero movun1ento de una parte 
considerable de las ciencias 

Lo que la tiranía pohtlca y social, no mira nunca 
de buen OJO, es que el hombre penetre en la arcana 
m1S1ón de su personalidad md:mdual y en la vasta 

• Nuestra ortodoxia cristiana hace que a61o con las reser
vaa consiguientes aceptemos estas y otras ideas afines del 
autor - Nota del Editor (En la ed1c1ón original de 1897 ) 
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esfera de sus acciones legítimas o que pretenda re
portar de estas 1nvest1gac1ones sed1c1osas venta1as mo~ 
rales para la d1gn1f1cac1ón de su ex1stenc1a 

El hermano que no ha muchos días inauguraba la 
cátedra de derecho penal, re('ordó muv oportunamente 
como Bocana, en plen<> Siglo XVIII, todav1a temía 
para sus 1nnovac1ones filosóficas las cadenas de la su
perstición y k>s rngulos del fanatismo que desde mu
cho tiempo atrás ya no atemorizaban a los discípulos 
y continuadores de Galileo Volta1re, el desvergonzado 
Volta1re que a los veinte años de edad conocía los mu
ros de la famosa Bashlla, se ve obligado a publicar "!In 

firma sus escritos, a negarles su paternidad, a conde
narlos públicamente, lo que toda,ía no lo e~1me de 
sufrir tres vece'3 el destierro n1 de pasar treinta años 
1e1os de sus marquesas y ba1lar1nas de París Se hbra 
orden de prisión contra Rou.,seau, que se oculta, se 
disfraza, y perseguido de pueblo en pueblo contrae 
aquella me-lancoha hipocondríaca CU) a hiel desborda 
en las páginas elocuentes de sus obras Dos veces, la 
Enciclopedia es condenada al fuego tres veces a la 
picota Existe una vasta policía sin más ocupación que 
el descubr1m1ento de las imprentas clandestinas, pólvo
ra desparramada ba10 los c1m1entos del altar, del trono, 
y del feudal castillo, la censura pesa sobre el pensa
miento humano, como la montaña que ahoga los ge
midos del gigante de la mitología, el auto de fe v el 
anatema se ensañan contra el hbro que c-onsigue burlar 
la "1gdancia de los guardianes de las tiniebla~, v todos 
los poderes de la tierra se agitan desmesuradamente 
para apagar en todas partes el resplandor de la pro
paganda f1losóf1ca, que los amenaza como el signo pre
cursor de un gran 1ncend10, en que no va a quedar 

[ 7 l 

. ' ...... ~ -



sobre la faz del globo n1 las cenizas de sus trad1c1ones 
caducas, n1 los escombros de sus edificios decrépitos. 

111 

Cuando 101 reves eran los primeros descreídos y 
libertinos de su época, no se concibe que el poder civil 
contra1ese tan estrecha alianza con el poder religioso, 
para opnm1r y perseguir al pensamiento, con el solo 
ob¡eto de sah ar la mfahb1hdad de los profetaa en sus 
implícitas teor1as cosmogónicas, y mucho menos en 
la prevención estúpida de que el meJ or conoc1m1ento 
de la naturaleza pudiese dar recursos para mejorar las 
condic1ones mater1ales de la humanidad y ensanchar 
su dom1n10 f1s1co sobre toda la faz de la creación 
Ratones mas altas determinaban esa alianza que hubo 
de demorar d1ec1ocho siglos más, la consagración po
líti<-a , social del cr1st1an1smo 

Desde que el hombre se replegase sobre sí rn1smo1 

con un espíntu de hbre investigación, y estudiase su 
destino independiente, y comprendiese su m1s1ón res
ponsable )' sagrada en el grandioso plan del universo, 
los '\'Ínculos entre la personalidad humana y la perso
nalidad dn,1na, quedaban directamente establecido! 
por el test1mon10 1nd1v1dual de la razón, sin necesidad 
de intermed1ar10 alguno, apareciendo el sacerdote 
como un agente subversivo de los altos des1gn1os en 
que la providencia se revela. y de esta verdad elemen
tal. partiendo siempre de los mismos pr1nc1p1os s1coló
g1cos, ya que no se necesita 1ntermed1ar10 entre la 
dr\.1n1dad ) el hombre menos ha de necesitarse 1nter
med1ano entre el hombre y la naturaleza, que le está 
sometida por el vínculo del traba10 ind1v1dual apare
ciendo entonces el señorío feudal y toda la organ1za
c1ón que a semeJ anza suya había toma-do la mdustna, 
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como usurpaciones odiosas del derecho, también por 
la providencia establecido en el eterno destmo de los 
hombres, y de esta verdad irrecusablemente lógica, 
partiendo de iguales principios todavia, s1 no se nece
sita 1ntermed1ar10 entre el hombre y la D1v1n1dad, que 
le es 1nf1n1tamente superior, ni entre el hombre y la 
naturaleza, que le es completamente extraña, mucho 
menos ha de necesitarse 1ntenned1ar10. entre el hom
bre y la sociedad, que si no es su obra es a lo menos 
la esfera de su propia act1v1dad, y que le pertenece por 
el vínculo generador de la soberanía individual, apare
ciendo en fin el derecho d1v1no de los reyes, como un 
atentado monstruoso al derecho divino de los pueblos, 
que la Providencia ha promulgado para complementar 
ese plan moral del Universo, en el cual sólo seriamos 
uno de los innumerables elementos de armonía, s1 no 
tuv1é.semos el subhme privilegio de conceb1rlo en nues .. 
tro espíntu y de amarlo en nuestro corazón, como el 
ideal supremo de la vida 

Esta era la revoluc1on que pretendía sofocarse con 
el mov1m1ento de la filosofía del siglo XVIII, y el dia 
en que Mme de Stael (Véase las Con.suleraczones •a
bre la Revolucwn Francesa, tomo I, cap1tnlo XVI) 
llena de vivas esperanzas, veía pasar desde su balcón 
de la plaza de Versa1lles, tras del ma1estuoso monarca, 
del imponente clero y de la fastuosa nobleza, una lar
ga fila de hombres taciturnos, severamente vestidos 
de negro, ese día los representantes de la revolución 
se agregaban a la comitiva de las tres grandes u!urpa .. 
c1ones de la Europa, para ponerles el pie encrma, y 
levantar a la humanidad, hbre de las cadenas omino~ 
sao que le había legado la Edad Media, trasfigurada 
por la solemne declaractón de todos sus derechos natu
rales, unprescnpllblea y sagrados 
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IV 

S1 a estos resultados conducían, bien se comprende 
la 1mplacahle guerra que debieron arrostrar las cien
cias dedicadas al estud10 de la personalidad del hom· 
bre y a su m1s1ón en el seno de las sociedades cn·tles 
y bien se comprenden igualmente las consecuencias 
1nelud1bles de esa lucha. en que desaparecieron sin 
remedio la 1mparc1ahdad y el metodismo de las elu
cubrac1ones c1entíf1cas 

Entre todas esas c1enc1as. ninguna como el derecho 
const1tuc1onal, tan señalado a la aversión de los tira
no<;, nt tan predestinada a las duras fallga5 del com
bate Reasumiendo los pr1nc1p1os de toda la organiza 
c1on p-0ht1ca } social el derecho const1tuc1onal, tiene su 
apoyo en cada una de esas c1enc1as que se refieren a 
la personalidad del homhre, y las r;;;intehza a todas ellas 
en lo que encierra de más sustancial y más vital para 
el desarrollo de la er;;;pp.c1e humana l.a más ª' anzada 
entre las deducc1one" de la ftlosof1a atrae sobre sí la 
res1stenc1a que sublevan las premisas, y las deduccio 
nes anteriores, formando un grado de innovac1on tan 
atrevida, que muy pocos de los reformadores primitI· 
vos intentan llegar a el en sus investigaciones arries· 
gadas Casi todos ellos se detienen en el umbral de 
esa hereJia suprema, v rinden un último homenaje a 
la mentira cuyos fundamentos han minado 

La misma idea del derecho constitucional, un dere· 
cho const1tuc1onal independiente de lo establecido por 
las trad1c1ones seculares y de lo que prescribe el omnI· 
potente poder real, ya entrañaba un pensamiento sedi
cioso que no podía confesarse sin conmover profunda
mente la base de las sociedades anteriores al estallido 
de la revolución francesa El Siglo más fecundo en pro· 
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ducc1ón intelectual de1a muy pocas obras consagradas 
al estudio particular de las inst1tuc1ones pohticas, el 
derecho const1tuc1onal no se presenta como un cuerpo 
de doctnna! sistemado en la plácida meditación del 
pubhc1sta, sino mas bien como una sucesión de esfuer· 
zas populares que van depositando sus conquistas en 
los resultados generales del progreso 

El derecho const1tuc1onal es la vida misma de los 
pueblos que adquieren conc1enc1a de su derecho, lo 
re1v1nd1can de las usu:tpac1ones tiránicas, y lo rodE>an 
de 1nst1tuc1ones calculadas para asegurar su goce y 
desarrollar su esfera 

Así considerado, el derecho const1tuc1onal no es 
una c1enc1a es una lucha Ha necesitado armas para 
defenderse de las armas, fuerza para repeler la fuer
za, puntos de apoyo que fortificasen su obra para 
contrarrestar los puntos de apoyo que forhf1cahan la 
accion de su enemigo, y así ha necesitado batallar, y 
as1 ha triunfado, ennegreciendo con el humo del com
bate su bandera, entregandose a los excesos que siem
pre el uso de la fuerza trae consigo, y atra}endo a su 
alrededor los elementos que no se 1dentif1can del todo 
con su causa Entonces, es la m1s1ón elevada de la 
ciencia restablecer en toda su fuerza la bandera, apar· 
tando sin desprecio todo lo que ennegrecía sus colo
res y colocar la fuerza en el límite natural de la ra
zón, sin maldecir de sus pasa1eros desv1os, y conso
lidar la santa armonía de ]a causa, sin v1hpend1ar por 
eso lo que habiendo contr1bu1do a sostenerla, ya no 
puede acompañar sus ulteriores destinos 

He ahí la d1!1cultad del derecho constitucional, he 
ahí su gloria, como la concibe mi espíritu y como 
espero hacerla comprPnder a mis amigos en el perse· 
verante desempeño de lnI catedra 

[ 11] 

,_ 



CARLOS MABIA RAMIREZ 

V 

Estas con~iderac1ones generales podr1an aclararse y 
comprobarse evidentemente .a nuestros OJ os, s1 fuese 
posible, en el breve cuadro de la lecc1on Inaugural de 
un largo curso, someterlas <-Oll escrupulosidad a la 
prueba dec1s1va de las aphcac1ones prácticas, porque 
entonces veríamos los dogmas pnmordiales de la c1e-n
c1a constituc1onal explicarse de una manera elevada, 
y pur1f1carse de -sus pasa1eros errorea en el crisol ge
neroso del criterio que acabo de de1ar establecido 

Sin aspirar a un resultado tan completo, que sólo 
podría alcanzarse en la extensión de un hbro conc1en
zudo, séame perm1t1do para completar los trabaJOS 
prehm1nares de esta noche, someter a ese crtteno los 
grandes mov1m1entos que marcan las diversas épocas 
del derecho constituc1onal y las diversas faces con que 
el derecho conet1tuc1onal se nos presenta 

Al desempeñar esta tarea, no remontaré el largo 
curso de la h1stona, en busca de la libertad " de los 
pr1nc1p1os del buen gobierno de los pueblos, porque 
hoy es cosa def1n1t1vamente constatada por la c1enc1a 
que la ant1guedad era incapaz de comprender la li
bertad y de realizar las 1nshtuc1ones democráticas en 
el seno de sus sociedades turbulentas, que reunían a 
una monstruosa omn1potenc1a del Estado, la directa y 
con~ante 1ntenrenc1on del ciudadano en el e1erc1c10 
de la !oberanía, colocando a las muchedumbres popu· 
lares en sesión permanente sobre la plaza pública, 
nnentras la muchedumbre de los esclavos encerrada 
en el hogar o diseminada por los campos trabajaba 
para ahmentar las necesidades y los v1c1os <le sus pa· 
tr1ót1cos patrones t 

Aun supomendo que las repúhhcas an!Jguas se hu-
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biesen elevado hasta la mtehgencia clara de la hber· 
tad y hubiesen ensayado el sistema representativo que 
haJO d1st1ntas formas domina hoy en todo el mundo 
c1vil1zado, siempre la d1vers1dad de costumbres, de 
rehg1ón y de organ1zac1ón 1ndustr1al, obstaría inven· 
mblemente a que las sociedades modernas utilizasen 
esas tradiciones remotas Tan sólo, la 1nfluenc1a del 
sistema de clá111ca educación en que la niñez se había 
formado desde la epoca del Renacimiento, pudo ah· 
mentar el prestigio de la ant1guedad griega y romana, 
haciendo que el eminente Groc10 levantase los cumen· 
tos de su obra monumental sobre el derecho con los 
'\<etustos matenales del pasado, como s1 el hbro de la 
eterna vida pudiera reduc1r:.e al hac1nam1ento de las 
1n.scr1pciones que las c1VIhzdc1ones muertas noa lega• 
ron 

La Europa católica y feudal crevó ver en la resu· 
rrección de la antiguedad perdida u olvidada, algo 
como el descuhr1m1ento de un Edén que avergonzaba 
su barbarie, pero el mundo moderno regenerado por 
nociones más altas de los destinos humanos, no puede 
ver en la Edad Antigua como en la Edad Media smo 
diver¡¡a.s estaciones del Calvario que la humanidad ha 
recorndo antes de trasfigurarse en los eternos resplan
dores de la democracia v la repúbhca 

81 los pnncip1os nt>ces1tan el bautismo de grandeza 
y de hero1i!ffio que reciben en las inmortales hazañas 
de la lu.storia, ahí están, frescos y vivaces todavía, los 
anales de la revolución frances~ como el manantial 
inagotable de la glona regeneradora y sublime Hasta 
la obligada evocación de Bruto, cede su puesto en las 
insp1rac1ones de la poesía mas vulgar, como lo obser· 
va un lustor1ador de nuestros día-,, el hom1c1dio he
•oico no nos aparece ya confundido con el W..O y 
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lívido espectro del matador de César, smo con la dulce 
y palpitante imagen de Carlota 

VI 

Pase la ant1guedad, consumando su obra de d1solu
c1ón general con la unidad monstruosa del gran 1mpe
no Romano, y pase la Edad Media terminando su 
época de anarquía perpetua con la centrahzacion de 
los Poderes absolutos, venga la Edad Moderna, y deie 
respirar el espíntu en los ámbitos espaciosos del fe. 
cundo siglo dieciocho 

La humanidad debe a ese siglo más influencia rege
neradora y vital que a todos los otros siglos de la 
h1stor1a amontonados, exceptuando la muy corta era 
que dio origen a la rehg1ón cristiana la obra del 
51glo XVIII, sólo es comparable a la obra de Jesús, 
esto, es la meJOr apoteosis del Nazareno sublime, el 
siglo dieciocho envuelve una larga época, durante cuyo 
trascurso centenares de 1ntehgencias eleva das y de 
voluntades poderosas difunden su acción sobre los más 
ilustres pueblos de la Europa, en tanto que Jesús es 
sólo un hombre que muere a los tre1ta v tres años de 
edad, perdido entre la plebe de una nación oscura y 
apartada' 

El representante de la filosofía polítrna del Biglo 
XVIII, es sm duda alguna el célebre Juan Jacobo 
Rousseau, cuyas doctrinas comunicadas al genio ex
pansivo y universal de la Francia, se encarnan en la 
revolución del 89, evocando como la trompeta del 
Arcángel a todos los pueblos sumergidos en el polvo 
de la opresión religiosa, política y social La sombra 
de Rousseau, preside al desarrollo del grandioso mo
vumento cuya mfluenc1a ha trasformado a todas las 
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naciones modernas; 1 y sm embargo 1 todas las nac10 .. 
nes modernas aunan sus invest1gac1ones c1entíf1cas 
para condenar todas las doctrinas de aquel genio, a 
quien la humanidad debe tan inmensos bienes Cual· 
qmer estudiante algo empapado en la lectura de los 
libros contemporáneos, sabe cómo refutar hasta por 
el lado del rid1culo todos los prmc1p10s del Contrato 
soczal tan afamado~ En el crisol de las ab~tracc1ones 
teóricas, el severo autor del Espirztu de las leyes es 
mas e-,;:acto y mas cumplido que el apasionado autor 
de la Nueva Helozva pero a nadie se le ha ocurrido 
pensar que Montesqu1eu haya tenido sobre el mundo 
mas acción eficaz que 1 uan J acabo Rousseau, n1 más 
acción benéfica tampoco 

No era con fórmulas perfectas y con escrupulosos 
anáh$IS que podía derrumbarse el edificio secular de 
la Edad Media NeceSitaba la filosofía del siglo XVIII 
una máquina de guerra para complementar su gran 
trabajo de socavación v de zapa, y esa máquina de 
guerra es el sistema de Juan J acobo Rousseau La his
tona señalará sus excesos, la ciencia demostrará sus 
errores, pero la humanidad, sin abrazarlo como ideal 
definitivo del futuro, bendec1ra eternamente sus con
quistas. 

VII 

Rousseau no detiene su mirada en las extenor1da
des del mundo infernal que lo rodea, tras la pompa 
de la soberbia rehg1on que levanta al cielo centena· 
res de copulas esplendentes y regoc11a al mundo con 
el brillo de ma1estuosas ceremonias, ve las conc1enc1as 
oprimidas por el terror del fanatismo, } los corazones 
perturbados por el delmo de la superst1c1ón, tras el 
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podeno de la caballeresca nobleza que se alberga en 
sus castillos unponentes, y luoe sus neos blasones don
de toda una trad1c1ón de glonas m1htares se refleja, 
ve la ominosa esclavitud del e1ervo unido a la tierra 
como una pobre bestia de labranza, y el abat1m1ento 
impío del vasallo, sin descanso explotado y t1ran1zado 
por diez 11glos, tras el esplendor de aquel monarca 
que reposa en magníficos palacios, rodeado de una 
corte suntuosa y elegante que en él adora y respeta al 
genio de la umdad nac1onal, ve la hum1llac1ón, la de 
gradación, el vihpend10 de todo un pueblo inmenso, 
sin propiedad, n1 libertad, n1 luz, y herido entonces 
por ese espectáculo sacrdego, que no es 01 puede ser 
1amas la obra de la Naturaleza m la obra de la Prov1· 
denc1a, porque todo es bueno al salir de la mano del 
Creador y el hombre lo pervierte todo con su mfluen· 
eta Rousseau proclama abiertamente que la tribu fu .. 
g¡t1va del desierto, el salvaje desnudo de los bosques, 
el hombre aislado y pr1m1tivo que se encierra en su 
antro como el león, es el verdadero tipo de la Natura
leza y de Is Providencia, más digno y más fehz que 
el hombre de las naciones donde un audaz meld1to osa 
clavar en la tierra el signo de la organ1zac1ón social 

Sabemos que esta teoría es exagerada, y falsa. si se 
quiere, (.pero, algwen hubiera podido concebir mas 
formidable Invectiva, más abrumador sarcasmo, para 
lanzar al rostro de aquellos poderes infatuados con su 
c1v1hzac1ón lu1os'a y poderosamente corrompida? 

El día que Rousseau, corr el fuego entusiasta de su 
genio, d1fund1ó por la Europa su doctrina, ese día, el 
ed1f1c10 secular de la Edad Media se conmovió profun
damente por su base, como s1 un ariete 1rres1st1ble 
hubiese ido a golpear en sus c1mrentos, pero a Rous· 
nau no le butaba conmover, necee1taba destruir; y 
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entonces la teoría del estado de la naturaleza viene a 
completarse con la teona de la convención social 

VIII 

La usurpación se levantaba en todas partes con las 
apar1enc1as de la leg1turndad trad1c1onal El clero in
voca los sagrados libros y los pergaminos benef1c1anos 
para mantener su JUnsd1cc1on y su dormn10~ la noble 
za 1usb.f1ca con el arhol de su genealogía heroica y con 
el blasón de sus guerreras hazañas, el imperio feudal 
que e1erce sobre la muchedumbre de sus siervos y va
sallos, el monarca se impone con la majestad de su 
derecho divmo y con la sagrada contmmdad del poder 
encomendado a su gloriosa estirpe Todos se llaman 
prop1etar1os por derecho propio y presentan con ocsten
tac1ón sus títulos - 1 prop1etanos de la conc1enc1a hu
mana! 1 prop1etar1os del traba10 hbre1 lprop1etanos 
de la libertad de los pueblos' El pleito de la humam· 
dad se perd1a, si Rousseau no opone a todas las usur
paciones de la berra, la e~cepc1ón perehtor1a de su 
teoría sobre el tontrato soc1a'l Fuera del consent1-
nuento general, de la ~ oluntad general, no existe nada, 
absolutamente nada Los hombres están reunidos en 
sociedad, porque así lo han pactado expresamente, y 
todo lo que en 1a sociedad existe es la obra de ese 
pacto, Religión, prcpiedad, poder publico, todo fluye 
de esa 1convenc1ón pnrrutiva cuyas clausulas se renue
van a cada generac1on que quiere robustecer con su 
aquiescencia el contrato celebrado por sus predeceso· 
res Toda v1olac1ón del pacto engendra necesariamente 
su ruptura. y cada cual recobra por el hecho su 1nde
pendenc1a 1ngén1ta 

El Papa de la Edad Media deshgaha de su ¡ura· 
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mento de obed1enclll a los súbditos de los monarcas 
con quienes se encontraba en pugna, el representante 
de la f1losofia pohllca del siglo XVIII, desliga de ese 
Juramento odioso, de esa impostura sacrilega a todos 
los oprun1dos de la tierra, arro1ando sobre sus cabe
zas abatidas la hend1c1ón fortJf1cante de la soberanía 
del pueblo 

Bien sabemos que esta teoría del contrato social es 
falsa, fals1suna, porque m la sociedad es obra de los 
hombres, n1 los elementos que la forman son obra de 
la sociedad 6 Pero no comprendemos también que 
ninguna otra de las teorías formuladas hasta hoy, po· 
día haber herido con más fuerza a los engre1dos ex
plotadores del derecho trad1c10nal y d1vmo? Todavía 
me represento al clero~ .al feudalismo y al rey, pas
mados de estupor ante la herejía inaudita que hace 
dimanar todo hecho político o social del expreso con· 
sentimiento, de la voluntad general hbre y exphc1ta
mente manifestada Se ha dicho que Montesqu1eu en
contro los títulos perdidos de la humanidad, Rousseau 
hizo más romp10 los t1tulos imperantes de todas las 
t1ran1as del mundo. 

IX 

El célebre filósofo, aún no vio terminada su misión 
por eBe golpe, la máquina de guerra necesitaba mon· 
tarse sobre mas terribles resortes, 

Fuese cual fuese su origen y sus v1c1os, aquellos 
poderes de la Europa no podían menos de 1nsp1rar un 
gran respeto, por la consagración que habían rec1b1do 
con los siglos, y por su prolongada coex1stenc1a con el 
desarrollo de cada nacionalidad Vastos y profundos 
eran los c1mientoo de la Igleüll, del feudaham<> '! del 
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trono Vastas y profundas las raíces d1semmadas por 
esa tnple vegetac1on de la Edad Media en todos y loe 
más vitales mtereses de las sociedades europeas.. La 
fuerza del hombre apareció muy débil y mezquma 
para conmover ese ediúc10 colosal. para sacudir ese 
árbol gigantesco 

El huracan de la revolución francesa va a tomar su 
irresistible furia en una nuE>va consecuencia de la m1g.. 

ma teona de Rousseau La soberanía del pueblo, e1er· 
c1c10 de 1la voluntad general, fuente de la convención 
pr1mit1va, no reconoce límite moral ni material a su 
poder Todo es obra de la soberanía, y todo puede la 
soberanía destruirlo Al entrar en sociedad, el hombre 
pone, como porción social, sin restr1cc1ones y sin tasa, 
su propiedad y su persona, la existencia entera, el 
pasado, el presente, el porvemr La soberanía popular 
es omnipotente. La voluntad general no puede errar, 
no se concibe que el todo vaya a dañar a las partes 
que lo forman ru que las partes vayan a dañar al 
todo en que figuran. La soberanía popular es 1nalie· 
nable y sagrada ¡ Subvers1on fundamental! La mlah· 
b1hdad, y la mv10labihdad, abandonan a los dos pon!Í· 
fices del mundo, para retrovertlr al pueblo, antes sorne~ 
ti.do a tutela como un estulto niño, antes estropeado 
como un ob¡eto vil y deleznable. Rehgión y políllca, 
todo se reúne ba10 el cetro de la voluntad general Ex· 
presión de esa voluntad, la ley es el evangelio de los 
pueblos, y el legislador es su Mesías La ley es el eterno 
milagro que la humamdad lleva en su seno, y el legis· 
lador es el profeta subhme ¡nd1endo ms¡i>rac1ones 
constantes a los dioses En su lllls1ón extraordmana 
ella puede transformarlo todo, hasta la naturaleza fi. 
s1ca y moral del hombre, Prometeo afortunado, llene 
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el limo terrestre y el sagrado fuego, para amasar con 
sus manos la desconocida humamdad del porvenir 

También sabemos que toda esta leona es falsa, fa]. 
sísima, porque si la sociedad no es obra de los hom
bres, m son obra de la sociedad los elementos que la 
forman, todo lo que la soberanía puede hat.er es orga· 
n1zar la sociedad con esos elementos pnmord1ales, que 
le son anteriores y supenores por esencia, falsa. falsí· 
sima porque 1la voluntad general, reunión de las volun· 
tades falibles, puede errar del mismo modo que cada 
una de sus partes, y la sociedad entonces debe ofre-
cer a las voluntades 1nd1v1duales, garanhas contra los 
extravíos de la voluntad general, como da a la volun
tad general, garantías contra los extravíos de las vo
luntades 2nd.iv1duales, pero entretanto - 6cómo no 
concebir 1la 1nfluenc1a sobrenatural que esa teoría pue
de eJ ercer sobre las masas desheredadas de Ja Europa? 
Como potencia re' oluc1onana y creadora, -6qué 
vale el hbre examen de Lutero comparado con la so· 
beranía omn1potente de Rousseau? Montesqu1eu, De· 
lolme, Locke, filosofía helada para convencer a los 
sabios en sus confortables gabinetes r Se necesitaba 
la filosofía ardiente de Rousseau, para v1v1ficar la 1n· 
tehgenc1a y reanimar la voluntad de aquellas muche
dumbres opr1m1das, espoliadas msultsdas, env1lec1das 
y degradadas por el triple azote de la usurpación cle· 
rical, feudal y monárquroa El pueblo en cuyo cora
zón se encarne Ja 'teoría grandiosa de Rousseau, per· 
suad1do de que su soberanía puede trasformar hasta 
la naturaleza humana, y tomar las riendas de la omn1-
potenc1a d1v1na, ee [evantara rugiente a demoler loe 
templos, los castdloa, los palacios - el asiento de to~ 
das las usurpaciones t1ran1cas, hará pedazos el dogma 
revelado, el blasón de la nobleza y el cetro de loo re• 
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yes, destruirá de un solo gesto su.s costmnhres, su le
gIB'lación y su vie1a nomenclatura nacional subyugará 
Ja victona a su mandato, abnrá el calendano de la 
nueva vida, .., hará el paladín glorio•<> de todos los 
pueblos de la tierra, encendiendo para la humanidad 
entera come> eterna guía de la libertad v la JUs!IC18, el 
fara mestmguible de la revob1c1ón umversal' 

X 

0 Qué acabo de hacer en estas págmas? 0 Endiosar 
el Sistema de Rousseau, colocarlo como el ideal supre
mo de la ciencia? No; no he hecho más que encararlo 
sunplemente ba10 eu aspecto histórico, demostrando su 
portentosa influencia sobre la epoca excepcional en que 
nació a la vida Hice su apolog1a y debo hacer su crí
tica para conformarme al cnterio en que ya quedamos 
convenidos. Vunos su grande?a, y debemos ver su mi· 
sena Vimos sus glonas, y debemos ver sus faltas Vi
mol!o sus conquistas, y debemos ver sus deplorables des
trozos. 

Hay en el fondo del corazón humano cierto anhelo 
extraño, que hace de la human1d.ad un eterno descon
tento sobre esta tierra ingrata, arro1 ada a los espacios 
por un desdeñoso puntapié del Hacedor, ..,gún la 
magnífica expresión de Lamartme, como s1 guardara 
el ahna, envuelto entre las sombras de un lndescúra· 
ble m1steno, el recuerdo o el presentimiento- del mun· 
do mejor que merecemos. Ahora bien, si hay una teo
ría poht1ca o- filosófica, que necesariamente debe es· 
timular y enardecer tan extraño anhelo del corazón 
humano, esa teoría es la que por repugnancia al males
tar de las somedades establecidas, ve el estado de la 
naturaleza, el verdadero estad<> de los providenciales 
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des1gn1os en el estado salva1e, en el audam1ento, en el 
1mpos1ble Ba10 la contag1o~a influencia de Rousseau, 
queda abierta una anchurosa v1a al disgusto 1ne~ph
cahle que siempre despierta lo existente Desde las bru
mosas 1deahdades de la poesía, hasta los cálculos posi
tivos de las comh1naciones 1ndustr1ales, todo ha sufn
do el 1nflu10 de aquella parado1a misantrópica La 
inquietud, la impac1enc1a y la utop1a han llegado a 
convertirse en estado general de los espíritus, llevando 
la duda de su incurable descontento a los problemas 
resueltos por la naturaleza de las cosas y por el acuer
do general del buen senlldo 

Tales son los sacudimientos terribles que ha legado 
al porvenir el primer cañonazo disparado por Rous
seau al ediflClo secular de la Edad Media 

Las sociedades encierran en su eeno ciertos pr1nc1-
pios supenores, sobre los cuales, mal que bien, nece
sitan reposar eternamente, para no lanzarse a una ca
rrera desconocida e insensata como la del cometa se
parado de eu órbita Esos pnncip1os son -seme1antes a 
~as formas o categorías de la intehgencia humana, 
admitamos como producto de nuestras facultades y 
como asunto posible de controversia lo que la filoso
fía llama leyes de causahdad y de sustancia y todas 
las invest1gac1ones de la c1enc1a se desploman instan
táneamente por su base Igual cosa en la sociedad su
cede, s1 sus prinrc1p1os orgánicos llegan a confund1r~e 
con el resultado arbitrario de las voluntades humanas, 
siempre sometida al fallo de sus dec1s1ones 1nstables. 
Cuando Rousseau hizo de la sociedad, algo como la ta· 
bla rasa -de Descartes, donde el voto de la soberanía 
puede a su capncho ir horrando y e<cnhiendo la cifra 
de su ocasional insp1rac1ón, quedaron rotas las sagra
das vallas que debían contener las concepciones del 

[ 22] 



_, 

CONFERENCIAS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

espíritu en la esfera del derecho, de la naturaleza y del 
sentido común Religión, propiedad, fam1ha~ todo va 
-8t servir de juguete a la monstruosa fantasía de los re
formadores modernoe El soc1ahsmo y el comun1smo, 
con todo su cortejo de extravagancia! repugnantes, no 
hacen más que seguir las huella! trazadas por e-1 Con
trato 3ocial Al socavar los c1m1entos del ed1f1c10 secu
lar de la Edad Media, Rou•seau de¡a en el aire el ed1 
f1c10 de las sociedades humanas f 

La omn1potenc1a es 8J.n duda a nuestros OJ os el gra
do postnmero de la grandeza; pero la omn1potenc1a 
de la acción presupone lógicamente la omn1potenc1a de 
la razón, el Tod()poderoso es omn1c1ente La 1nteh
genc1a fahb1e de los hombres, engendra necesana
mente el poderlo hm1tado de los pueblos Ommpoten
cia y fahb1hdad se excluyen, el predomrn10 absoluto 
del error posible, es una concepción atea, suhvers1\ a 
de toda leg1slac1ón d1v1na, subversiva de todo plan 
prov1denc1al El consorc10 de la omn1potenc1a y de la 
fahbihdad, no puede realizarse en la personalidad hu
mana, sin trastornar su naturaleza por completo En 
el sacerdote, M1chelet ha descrito esa s1tuac1ón extra 
ña con una metáfora tan ong1nal como br11Iante, equt· 
parándolo a un hombre colocado de pie sobre la He
cha de la catedral de Estrasburgo. Figuraos su vértigo 
espantoso al mirarse en aquellas supremas em1nenc1as, 
sin base, sin apovo, sin asidero alguno Con rezón 
se ha dicho que la idea del poder absoluto engendra 
la demencia de los hombres que la acar1c1an algun 
día aquella súbita demencia que hace 01r a Macbeth 
los vabc1n1os de las bru1as escondidas en el enmara
ñado bosque de sus amb1c1ones malditas El poder 
absoluto puede pertenecer a uno, puede pertenecer a 
muchos, puede pertenecer a todos, pero siempre es la 
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manifestación monstruosa de la misma contrad1cc1ón 
moral Absolutismo autontano o absolut1sm-0 revolu
c1onano - simple cuestión de nombre El buen senti
do dirá siempre como M de Tocqueville "Cuando 
siento que la mano del poder pesa sobre m1 frente, 
poco me importa saber quien es el que me oprime, y 
no me veo mas dispuesto a poner la cabeza haJo el 
yugo, porque me lo presenten un millón de brazos" 
(De la démocratze en Amén.que, tomo 1) La omn1-
potenc1a de la soberanía de Romseau, mal en"uelta en 
el disfraz de la nnpecable voluntad general, produce 
5Us resultados log1coB-, los extrav1os, los er1menes, las 
insensateces de la revolución le pertenecen Rousseau 
dio a Jos pueblos la fuerza extraordinana y sublime 
de la resurrección, pero al mismo tiempo despertó en 
su seno esa devastadora estirpe de muchedumbres fe
bncientes. de fanáticos partidos y de c1rculos furiosos, 
ante cuya ro1a bandera, todos los intereses honrados y 
conservadores de la sociedad se estremecen honda
mente ba10 ls amenaza del, diluvio de sangre en que 
pueden de un momento a otro sucumbir 

XI 

Fuera de estas consecuencias generales y directas, 
la f1fosofía política del siglo XVIII, llene también la 
consecuencia indirecta y local del Ces.ar1smo, repre
sentado por 1la fam1ha del .aventurero de Córcega El 
puiblo donde tal filosofía conquista sus más brillantes 
glonas pero donde tambien e1erce sus más deplorables 
destrozos, no tarda en entregarse ciego en brazos de 
un gobierno cuya mis1on aparente es contener estos 
destrozos y !levar adelante aquellas glorias La de" 
mocrac1a va a fundarse sobre la abd1cac1ón volunta-
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na de le.s masas en el poder absoluto de un hombre 
superior que e1erza los seductores atributos de la sohe
ran1a, arrancándolos al capr1c.ho brutal de las facc10· 
nes No encierra otro secreto el prestigio con que el 
Impeno dos veces se levanta sobre el hbre suelo de la 
Francia El espíntu revoluc1onar10 se enardece con la 
pompa de fa grandeza m1htar, y el esp1r1t11 conserva
dor se satisface con el cómodo reposo de la tranquih· 
dad interior Embnáganse las clases 1nfer1ores con el 
licor voluptuoso de la glona, y las clases elevadas se 
adormecen sobre el enervante lec.ho de las grandes 
riquezas matenales 

Este sistema, que ha tenido también sus teorizado. 
res deslumbrantes, pudo e1ercer deletérea 1nfluenc1a so
bre el mundo, porque la Francia no cambia nunca de 
postura sin que la humanidad se empine de todas pd.r
tes para verla, pudo e1ercer muy deletérea influencia, 
s1 no hubiesen sobrevenido las catástrofes que han ma
nifestado de una manera ruidosa e imponente, la deb1-
hdad y la corrupc1on que a ese impostor sistema 1nexo 
rablemente van unidas La memor1d de los Bonaparte, 
queda votada a la execrac1on de los pueblos por la 
gran Asamblea. de la Francia Ellos quuneron resucitar 
el lmpeno Romano, y dos 'eces consecutr\. as, su obra, 
como la de la misma Roma, ha ca1do en polvo a los 
golpes de la fonmdable masa del Germano , noble 
pueblo emprendedor y potente que parece predestinado 
a destruir sobre el suelo de la Europa, todas las tenta· 
tivas de unidad, en que se sacrifique a la ferrea orga· 
n1zac1ón del todo~ los derechos de la Jndn·Iduahdad 
1ndepend1ente, cierra la era antigua con la destruc 
ción de la unidad catohca~ expulsa a Napoleon el 
Grande, apns1ona il Napoleon el chico, y para coro 
nar con gloria la misión de su energico 1nd1viduahsmo, 
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acaso no tardará en sacudir el vugo del altanero Gui
llermo'' 1 * 

XII 

Una vez apartado el Cesarismo, como resultado tran
s1tor10 de circunstancias dadas en un pueblo, queda
ba aquella Europa, elPctr1zada v espantada por el cua 
dro de la rITT-oluc1ón francesa, ha10 la necesidad im
periosa de un ideal que respondiese a su deseo general 
de innovación contrarrestando sus temores a la com
pleta sub"ersión de lo existente Entonces la Europa 
descubr1ra ese ideal en un sohtar10 peñasco de sus 
mares limítrofes tofo Brztanos dzvisos Orbe 

El pueblo inglés tuvo siempre un destino exclusiva
mente propio en la marcha de la c1v1hzac1ón europea 
1\r o me corresponde averiguar las causas, pero sr los 
caracteres del fenómeno En Inglaterra, es una reali
dad palpitante, y no una ceren1on1a farsá1ca la plJ.nta
c1ón dPl árbol que s1mbohza a la libertad en las cns1s 
revolucionarias de la Francia El árbol no se encuen
tra alh apuntalado sohre la tierra superf1c1a1mente re 
mo,1da en un rapto de pa5aJero entusiasmo, es una 
semilla colocada en las entrañas de la vida nacional 
y regado con el sudor de mucha.:; generaciones suces1 
vas, hasta fruct1f1car y crecer con ra1ces inconmov1-
bles en el organismo de la sociedad entera 

En ninguna parte como .alh, el derPcho ronshtuc10-
nal se confunde con la m1,.ma lur ha de la h1stor1a, la 
lucha larga, laboriosa y persever.inte de los c;iglos, no 
el súbito heroísmo re' e1ado en los peligros de las ba
rricadas de un dia Todo esfuerzo puramente teórico, 

" A este y otros respectos debe tenerse presente la época 
en que se dlctaron las Conferencias - N del E (Ed1c1on de 
1897) 
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aparece allí s1n porvenir, l!!ln alcance n1 sentido Las 
inst1tuc1ones son estudiadas y explicadas por los mis
mos documentos públicos en los cualPs van quedando 
grahados sus preceptos Vienen los historiadores en 
segiuda a def1n1r el cuadro con la luz de las invest1ga
c1ones eruditas Toda abstracción filot;óf1ca, no haría 
mas que derramar el claro oscuro de la fantasía sobre 
ese fondo luminoso de pos1hvas verdades Locke se 
lanza a teorizar y elabora una constitución monstruo
sa para una de las posesiones britanicas Largos años 
hacia que la Inglaterra gozaba en paz sul!! libertades In· 
dígenas, cuando fue a darle Montesqu1eu la s1stemat1ca 
noción de su sistema político Blackstone, el patriarca 
de la 1unsprudenc1a nacional ~e hm1ta a seguir las 
huellas del francés que apenas sabia champurrear la 
lengua m~lesa y el vino de la gran1a cultivada por el 
autor -del Espíritu d~ fus Leyes, porfiadamente ~e pro· 
cura en Inglaterra, porque si bien es extran1ero, le 
llega de la tierra -donde nació el pnmer intérprete de 
las libertades mgl~sas (Vuia de Montesguieu por L. S 
Auger, tomo primero de las obras completas de Mon· 
tesqmeu) 

A fe a fe que es grand~ el espectáculo de un pue
blo tan connaturalizado y familiarizado con sus insti
tuciones políticas, que no se preocupa de formularlas 
en teorías abstraf'tas, porque cada ciudadano las re· 
presenta como una teoría viva, y cada acto de la v-ida 
pública las ilustra con un comentario elocuentís1n10, 
pero es menester no alucinarse con la creencia de que 
sin más fatigas y combates, sin nuevas transformacio
nes y creaciones, el ideal de la humanidad está en
contrado El arbol de las libertades mgl"'as crece a la 
sombra del feudalismo, apo;- a sus ramas en el poder 
monárqmco y fía su cultura a determmada y exclus1· 
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vtsta iglesia Para resistir a las usurpaciones de los 
reyes, la nobleza transa con el pueblo, el pueblo transa 
con la nobleza, y en estrecha alianza arrancan a Juan 
sin Tierra la carta de sus primeros pr1v1legios, y no 
de sus pnmeros derechos, porque es pnv1leg10 y no 
derecho, toda concesión que no dimane de la autono
mía soberana de los pueblos Nobleo y plebeyos exi
gen a todos -sus monarcas y por repehdas veces a cada 
reinado !luyo, la conf1nnac1on y rat1f1cación de la gran 
carta, hasta que un rey más cr1m1nal o más estúpido 
se resiste empec1nadamente a consagrar esa mentira 
que a nadie como a su propia <.ausa interesaba. y la 
cr1B1s revoluc1onar1a estalla entonces por la <.u1pa de 
Jos mismos que más podían perder en sus azares Mien
tras tanto~ la religión del hbre examen se había inocu
lado en el corazón del pueblo, fort1f1cando el germen 
de la 1ndependenc1a 1ndiv1dua], pero tamb1en orga
nizando los intereses rehg1osos en una casta sacerdotal 
preponderante. ; al fin tras no muy largos años de 
convulsión y de trastornos, el ed1fic10 de las hberta
des inglesas viene a quedar definitivamente cimentado 
sobre la triple base de una rehg1ón de Estado, una 
anstocrac1a terntor1al y un trono Es la misma base 
del edificio secular de la Edad Media' 1 1 

XIII 

Sin duda alguna que la Europa va a sentirse com 
placida en poder 1m1tar ese modelo, a cond1c1on de 
conjurar el catachsmo que amenazaba su organ1za
c1on trad1c1on&l La noble.ta renunciará a gran parte 
de sus 1rntantes fueros para prop1c1ar~e la voluntad 
del pueblo el rey cercenará sus perrogahvas omní~ 
modas para asegurarse el concurso leal de la nobleza, 
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y la 1gles1a declmará de sus pretensiones absurdas 
para amoldarse muellemente a las formas plásticas de 
la nueva organización social A 1m1tac1ón semi de la 
Conshtución inglesa, tomando sus formas sin alcanzar 
a posesionarse de su espíntu, se dictan las consbtu .. 
ciones de todos los pueblos contmentales de la Europa 
El pasado quedará con la iglesia oficial, con Ja cámara 
alta y con el trono Al porvenir, se hara la concesión 
de una cámara ba1 a, disoluble, prorrogable, perdida 
y abandonada bajo el peso de todas las instituciones 
arbitrarl8S que la envuelven como la flor humilde que 
se abre para caer al punto entre las ramas de la pará .. 
sita absorbente. 

o Y es ese todo el refug10 que la Europa ofrece para 
contener el torrente de los excesos revoluc1onanos? 
c,Esa usurpación nutigada, esa mentira consentida, esa 
cadena de transacciones degradantes - el pueblo que 
transa con la nobleza, la nobleza que transa con su rey 
y la religión que transa con todas las potestades de 
la tierra - esa es toda la ofrenda con que el v1e1 o 
mundo concurre a los altares de la c1vihzac1ón huma .. 
na? ln1usto sería el olvidar aqu1 los generosos esfuer
zos y Jas nobles tentativas que se hacen para re1v1nd1 .. 
car la honra de las sociedades europeas En su animo .. 
sa lucha, los repubhcanos españoles que acaudilla el 
eminente Castelar, agitan a los vientos la s1mpat1ca 
bandera de una democracia intachable, ) la Francia, 
la subhme Francia, aun ba10 los ausp1c1os de los con .. 
movedores desastres que la abaten, hace su primer 
ensayo de una república sensata. generosos esfuerzos, 
noble tentativa, cuyos inescrutables destinos el porve .. 
n1r revelara, pero que todav1a no alcanzan a despejar 
los somhnos horizontes donde asoman sus clandade.s 
nacientes. 
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En las v1e¡as sociedades de la Europa, ba¡o la pesa· 
da organ1zac1on de los trad1c1onales poderes, entre 
aquellas libertades mezqmnas, sobre aquellas multitu
des abatidas, nos sentimos agobiados, estrechados, des
compuestos, como si penetráramos en uno de eo;os edi
ficios antiguos, de negruzca y recargada piedra, donde 
nos opnme el techo, donde nos aprisionan las estre· 
chas puertas, donde hiela nuestra sangre el pavimen
to , 

¡Ah 1 señores, para respirar el aire puro de la li
bertad y ver frente a frente la inmaculada luz de la 
JUSticia, es necesario que el espínhl moderno va} a a 
cernir sus alas sobre la virgen extensión del nuevo 
mundo! 

[ 30 l 



SEGUNDA CONFERENCIA 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA 
NATURALEZA Y EL ACTUAL ESTADO DE LA 

CIENCIA 

LA AMERICA DEL NORTE 

I 

Señores· 

Al terminar la primer Conferencia de este curso, 
que acaso por '\oUestra memoria haya pasado con el 
brillo fugaz de las exhalaciones fatuas, manifestaba 
yo m1 anhelo por remontar el espíntu, abrumado y 
abatido en la cárc.el de las v1e1as monarquías euro
peas, a más hermosos horizontes de libertad y de luz 
En ese anhelo rebosaban a la vez que mis conv1cc1ones 
democraticas, mis sentlm1entos amencanos Es gene
ral en iJ.os 1ovenes - 1 y quién no ha pasado por ello 
alguna vez 1 - es general soñar con arrobamiento en 
algún dehc1oso viaje por las ricas y magn1f1centes 
ciudades de Europa, para no morir sin haber visto 
mas que nuestras tierras mcultas, mal pobladas, sin ca· 
p1tales inmensas, sin monumentos, n1 museos, sin ar· 
chn· os, sin adelantos industriales, sin las perfecciones 
del arte, sin las dehcias del lu10 y del placer - estas 
pobres berras donde nos parece incompleta la crea
ClÓn, porque toda\.1a no se han amontonado siglos so
bre nuestras cabezas y pisos sobre nuestras hab1tac10-

[ 31 J 

e - , 



' ' . 

CARLOS MARIA RAMIREZ 

nes La llamada c1vilizac1ón europea, suele deslum 
hrarnos con el esplendor de sus comodidades y nque
zas materiales, hac1endonos olvidar que para los pue
blos como para los 1nd1v1duos, fuera de lo moral, de 
lo 1usto, de lo digno, del derecho y del deber, sólo 
hay degradación mas o menos opulenta y m1sena más 
o menos adornada 

Antes de henchir la 'ela para navegar en los mares 
1n' 1olados de la América - G queréis saber lo que es 
esa c1vi.hzac1ón europea, cuya Jmagen arrulla nuestros 
sueños y que llega hasta nosotros con la contagiosa 
1nfluenc1a del pueblo expansivo que exageradamente 
la representó ha10 el dom1n10 del pel")UIO de d1c1em
bre? Escuchad una de las paginas mas brillantes que 
ha de1ado el gran filósofo de la América del Sur, el 
patriarca de la República rac1onahsta, el malogrado 
Bilbao 

"¡Qué beHa civ1hzac1on aquella que conduce en fe· 
rrocarril la escla"1tud y la verguenza1 - 1Qué progre
so el comunicar una 1nfam1a, un atentado, una orden 
de ametrallar a un pueblo por medio del telégrafo 
electr1co r - / Qué confort f alojar a multitudes de im
béc1les o de rebaños humanos en palacios fahncados 
por el trabajo del pobre, pero en honor del déspota -
1 Qué tlustrac1ón f tener escuela~ coleg1os, hceos. un1 .. 
verSidades, en donde se aprende el serv1hsmo rehg1oso 
y pohttco, con toda la retónca de griegos y roma
nos - ¡Que magn1f1cenc1a 1 esos teatros suntuosos, 
e5cuelas de prost1tuc1on - 1 Qué amor al arte r esos 
palacios, esos templos, esas bastillas, esas fort1f1cac10-
nes para engañar o aterrar a los hombres 1 - 1 Qué 
adelanto r esos caminos, esos puente'3, esos acueductos, 
esos campos labrados, esos pantanos disecados esos 
bosques ahneados y peinados, esas magníficas praderas 
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bien nzadas, para que pastoree contenta la multitud 
envilecida del pueblo soberano, convertida en canalla 
humana, para aplaudir en el circo. para sufragar por 
el cnmen, para servir en los e1ércitos. para esc.lavizar 
a sus hermanos, para contribuir a la gloria prosperi· 
dad y civilización de los imperios 

'' ¡ Qué civi•hzación tan admirable la que coloca en 
pnmera línea el vestuario, el albergue ]8¡ cocina - las 
pelucas, los guantes, los tules, lo~ enea J es, los cristales, 
los vinos, los pasteles 1 1Oh1 c1v1hzac1ón que se con· 

1 funde con la moda, hasta hacer que sea moda despre· 
ciar lo 1usto 1 - 1Oh1 civilización que cree tener ma
nos limpias con ponerse guante blanco, y corazón puro, 
con una camisa bien lavada. v brillo intelectual, con 
ostentar diamantes, y sab1duna con la actitud de des
precio del asno' y virtud social con la ostentac1on del 
egoísmo, y mérito personal con Ja corrupción de la 
mujer. 

" .. f c1v1hzación se llama la indiferencia por la cosa 
púbhca, y gran discusión sobre la corbata o el coche. 

"Y es c1v1hzac1ón europea, sentirse hbre de la .sobe
r&n1a ba10 el despotismo de los IIDpenos - sentirse 
hbre de la responsabilidad humana haciendo a los go· 
b1ernos unicamente responsables de las matanzas que 
cometen con las contnbuciones y e1erc1tos del pueblo 

~' 1 Y es c1v1hzac1ón europea la c1enc1a de la men
tira que se llama diplomacia 1 

" 1 Y es c1vtlizac1ón europea la doctnna de la escla
vitud necesaria y del despotismo lustor1co, la doctrina 
del éxito, la moral del resultado, la tact1ca de todo 
medio para conseguir un fin, la doctrina de las liber
tmles prematuras, del tutela1e de los pueblos, de la cu· 
ratela de la libertad, del pupila Je de fa soberanía, de 
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la 1nfanc1a de la autonomía, de la suspensión del dere· 
cho, de la postergac1on de la 1ustJ.c1a 1" 

II 

Al tiempo del descubr1m1ento de la Aménca se \.er1· 
f1caba en el mundo un extraño movimiento de expan· 
s1ón } de engrandec1m1ento, como s1 la humanidad, 
á"1da de actividad y de "ida al soltar las cadenas de 
la Edad Media, desplegase en una sola epoca y con 
energía inaudita todas las fuerzas virtuales del progre· 
so- que habían estado comprimidas y abrumadas en la 
férrea y monstruosa organización de los ocho siglos 
anteriores 

V 1ene la pólvora a ensanchar la esfera de la guerra, 
destruyendo el predominio de la lanza del señor feu· 
dal, n1 mas ni menos que como en las Repúbhcas del 
Plata la mfantena de línea ha ido quebrando el pres· 
t1gio con que se presentaba la lanza del caudillo 

Viene la hrú1ula a ensanchar la esfera de la nave· 
gac1on, desarrollando el comercio de una manera 1nes. 
perada y estableciendo comun1cac1ones frecuentes en· 
tre las regiones mas le1anas Viene la imprenta a en· 
sanchar la esfera del pensamiento, que, como lo ha di· 
cho V ictor Hugo, antes se escribía en el hbro de pie· 
dra, tan sóhdo y tan durable y que desde entonces se 
escribe en el hbro de papel, más sohdo y más durable 
toda\.Í~ que antes se hacía montaña para apoderarse 
de un siglo y de un lugar, y que desde entonces se hace 
una bandada de pájaros, se dispersa a los cuatro vien
tos y ocupa a la vez todos los puntos del tiempo y del 
espacio V 1ene la Reforma, a ensanchar la esfera de 
la conc1enc1a humana, echando a un lado la hturg1a y 
colocando al hombre JUnto a la misma fuente de la 
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v1<la moral y rehg1osa Viene en fm la caída del lmpe· 
r10 de Onente y la enugrac1ón de los griegos a la Ita 
ha, ensanchando la esfera de la histona con un cono
cim1ento más perfecto y una admiración creciente a 
los pueblos de la anhguedad, cuyas tradiciones habían 
desaparecido ba10 los escombros que las 1nvasionee 
de los barbaroo de¡aron en todo el terntono de Occi
dente. 

Y así, mientras se perfec.ciona el arte de la guerra 
y se desenvuelve el comer<'10 y se propaga el pensa· 
miento, y se emancipa la razón, y se ilumina la htsto
r1a, surge el genio de Colón a descubrir un mundo 
donde la c1V1hzac1ón vaya a depositar su generosa e1-
rn.1ente, sobre una tierra virgen eJ! que pueda fructl
f1car y crecer, libre de los estorbos y ponzoñosos gér
menes que impedían o desnaturalizaban su obra en la 
berra corrC?_mp1da y sin vigor del vieJ o mundo 

Nadie como Edgar Qumet ha desentrañado de las 
ideas qwméncas y de las amh1c1ones mundanas que 
agitaban el alma del aventurero genovés, el verdadero 
espíritu que iluminó la súbita apanc1ón de un conti
nente " 1A qué distancia estaba de 1la vieJa Iglesia el 
hombre que reunía las profecías, los presentimientoe 
de los paganos., de los 1udíos de los mahometanos, de 
los cristianos, en una misma palabra de vida, y que, 
de la creencia religiosa del género humano se elevaba 
a una vista clara de los desunos del globo 1 Hay en él, 
algo del alma de Juana de Arco y algo del alma de 
Galileo, es el pnmero de los ~rozados del mundo 
moderno Llevado más alla de los mares por el soplo 
de todas las iglesias, atraviesa la extensión sobre los 
dragones de lsaías y de Ezeqmel 

Ortodoxia completamente nueva qne mezcla lo qne 
el catohmsmo adora y lo que maldice el evangelio, 
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el talmud, el Corán Antes de partir, el espíntu recoge 
sus fuerzas, abre, dilata sus alas en toda su extensión 
para atravesar el abismo Nadie había desplegado en su 
interior una creencia tan vasta, y por decirlo así una 
arboladura tan audaz El pensamiento de un pueblo y 
de una raza de hombres, de una secta, de una comu
nión particular, desaparece en Cnstóbal Colón ante la 
hwnan1dad, hasta va mas allá del cnst1an1smo De !o 
alto de todas las 1gles1as acumuladas, apercibe con los 
OJOS del alma, como de lo alto de una torre, el nuevo 
mundo a través del abismo Unidad, sobdandad, ind1· 
v1s1b1hdad moral del universo, e¡;¡e senturuento respira 
en la menor de sus palabras Parece que un pensa
miento cosmogóntco, una idea de la gran ahna del 
mundo, Invadiese ese espíntu, y para que escape me 
1or aún a los hnutes del pasado, ese revelador recibe 
su educación sm mancha en medio de los mares, como 
Moisés en el desierto, su corazón se abre y se dilata 
en lo 1nf1n1to" (Le chnstianisme eD la révolution fran-
~aise, Le~on duneme, pág 180 ) 

El IDJSIDO Colón declara en una de sus cartas que 
para la e¡ecución de la empresa de las Indias no le 
aprovechó razon, ni matemáticais, ni ma?J-mundts, 
y agrega en seguida - llenamente se cumplió lo que 
habia dicho lsaí.a&, pero en verdad no eran las pro
fec1as bíblicas, las que iban a cumplirse en los desti
nos de AmérJCa, sino las profecías que a la hwnan1-
dad entera revelaba el espmtu de la cmhzac1ón y del 
progreso Como la cabeza de Colón, el nuevo mundo 
sera el foco centralizador de toda• las ideas, de todas 
las rehg1ones y de todas las razas de la tierra, unidas 
y punf1cadas en un inmenso abrazo de verdad, de 
libertad y de ¡ustlCla. 
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111 

En esta creación moral del numo mundo que Co
lón descubrió físicamente, pres1nt1endo toda la gran
deza de su misión humanitana, la America del Norte 
nene su destino exclusivamente pecuhar, como que 
recibe sus elementos pr1mordialf'S de aquel pueblo, 
cuyo rol excepcional en la historia de la vieja Euro
pa, ya tuve ocasión de -señalar al fin de nu pnmera 
Conferencia Hi¡os del pueblo británico, el pueblo de 
la magna Carta, el pueblo de la perseverante resisten· 
c1a a la opresión, el pueblo que desarrolló el germen 
de su ind1v1dual1smo altanero con la fermentación de 
la rehg1ón del li•bre examen, son los aventureros su· 
bhmes que desembarcan en la roca sagrada de Ply· 
mouth, y echan allí el cumento de la Nac1on poderosa, 
mtehgente y hbre que hoy asombra al mundo con el 
vuelo de su c1vtl1zación portentosa 

1 Y todavía en qué momento supremo, los inspirados 
puritanos se lanzan a la temeraria empresa' "St la 
Nueva Inglaterra, dice Bancroft, hubiese sido coloni· 
zada 1nmed1atamente en la época del descubnnuento 
de la Arnénca, las VICJBS 1nst1tuciones inglesas habrían 
sido allí implantadas ha Jo la potente influencia de la 
religión católica romana, si esa colon1zac1ón se hu
biese efectuado ba¡o el rem<> de Isabel, he.bría prece· 
dido a la época en que la actividad mtelectual del 
pueblo en matena rehg1osa, producía una acbv1dad 
intelectual correspondiente en matena poht.Jca " Y el 
eminente histonador hubiera podido agregar que s1 
esa colonización demora hasta el completo desenlace 
de la revolución de Inglaterra, la América del Norte 
habría venido a ser como la India, una simple pose· 
01ón ingleoa, proyecmón de la madre patna, con las 
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mismas 1nst1tuc1ones, con las mismas costumbres y 
con destinos ident1cos Los Peregrznos dan la espa1da 
al vleJ-O mundo, cuando la trad1c1on de las hbertades 
británicas y la influencia del protestantismo han pro
ducido ya todos sus frutos en el e!i!pÍr1tu del pueblo, 
pero antes de que esos frutos va; an a empedernirse 
para siempre en la atmósfera artificial que la monar
quia constituc1onal les ha formado 

En el origen de todos los pueb1os que han v1v1do 
con lustre para la historia humana. se encuentra a la 
desgracia depurando y retemplando el alma de sus 
progenitores, todo lo grande necesita en la tierra el 
bautismo de las lágrimas Los puritanos opr1m1dos, 
perseguidos, expatriados, por sus opiniones rehg1osas, 
van a buscar en las regiones desconocidas de la Amé
nca, un asilo de hhertad y de luz y de armon1a, donde 
pudiesen expandir sus creenc1as y sus aspiraciones, 
completamente desligadas de las barreras y de las tra
d1c1ones del pasado Pobres, solos, desarmados, atra 
v1esan el Océano y f11an su tienda en el desierto, con 
la fe, con la audacia, con la tranqu1hdad de hombres 
que se sienten predestJ.nados a una gran misión y res· 
ponsables de su cumphm1ento ante la faz de la huma· 
n1dad entera 

Nunca una nación se fundó sobre pnncip1os más 
nobles, más severos, más a1ustados al eterno derecho 
de los pueblos El pacto de la democracia se firma 
en la cámara del Mavfwwer, antes de que los funda
dores de la nación futura hayan encontrado un peda
zo de tierra para poner término a su peregrinación 
borrascosa 

"En nombre de Dios, amén, nosotros los aha10 fir
mados, súbditos leales de nuestro venerado soberano, 
el rey Jacobo, habiendo emprendido para gloria de 
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Dios, progreso de nuestra fe cnshana y honor de 
nuestro rey y nuestra patna, un v1a1e a :bn de fundar 
la pruner colonia en la región septentrional de la Vir
ginia, en presencia de Dios y los unos de los otros1 

convenimos en asociarnos en un cuerpo pohtico y ci
vil, para nuestra me1or organ1zacion y consenacion 
posible y para la consec~ción de los fines arriba men
cionados, y en virtud de este acto de<'retaremos, esta
blecei:emos y formaremos, de tiempo en tiempo tales 
leyes, ordenanzas, actas, constituciones y funciones, 
JUstas v equitativas, que ~e Juzguen más convenientes 
para el bien general de la colonia" ( Cllado por Toc
queville, Bancroft, Story, Laboulaye, etc ) 

Diríamos al leer este bosque1 o de contrato, trazado 
como el plano ideal de la sociedad futura que Rous
seau ve de esa manera realizada la parado3a del con
trato social, si pudieran los convenios celebrados en~ 
tre u.n corto número de individuos confundiNe con el 
vínculo indestructible de las aglomeraciones humanas 
que van formando sucesivamente una nación No es 
la parado¡a de Rousseau la que bnlla en el pacto fII
mado por los pa.a1eros del Mayflower, es una verdad 
sagrada, que sin embargo aparecía en aquel tiempo 
como una utopía sa<'rílega y subversiva de todos los 
poderes ex1Stent•s Un gobierno basado sobre leye• 
equitativtu y dictado en atención al bren general de la 
colonia, encerraba el más forin.al repudio y la más ra
dical condenación, tanto de lao arbitranedades de la 
monarquía absoluta, como de los intere15es creados a 
la •ombra del privilegio feudal y clencal. 

La invocación al rey J acobo era una fórmula como 
la que 101 revoluc1onar1os de 1810 hacían en honor 
del rey Fernando Loo fundador•• de lo• Estado• Um
doe no llevan ooneigo mnguna de lae VIeJ M m•lltue10-
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nes de la Europa, la monarquía ,;;ólo como una som .. 
hra estaba presente en las colonias y en las colonias 
gobernadas por prop1etanos., sólo corno la sombra de 
una sombra En cuanto a la ar1stocrac1a feudal, ya 
decaída en el mismo suelo de la Europa, en cuatro de 
las doce colonias pnmth'\'8.S, no tiene n1 pnnc1p10 de 
ftI1'tenc1a y en las otras no de1a sino huellas pasa:ie
ra'3, el pr1v1leg10 feudal d1f1cilmente podia desarro
llarse en el desierto, ante la igualdad de las fatigas 
y pehgros que todos necesitaban arrostrar, la hhertad 
completa va s.Jempre acompañada de la igualdad ah 
soluta, no hav clases enern1gas en los puehlo'3 donde 
el traba10 libre ha echado los c1m1entos del ed1f1c10 
social En cuanto a la dom1nac1ón del clero, tampoco 
de la v1e1a a la nueva Inglaterra se trasplanta no se 
'10 un prelado en toda la parte inglesa del nuevo con· 
tinente {Bancroft, Historia de las Estados Unidos, 
tomo I, pág 300) Es una religión de vida, un culto 
del espíntu, una compañera mora1 la que sigue al em1 
grante en los bosques vírgenes de Aménca El mar, el 
desierto. la cabaña, son alternativamente el templo de 
sus cerPmon1as piadosas Todo el que se reconoce con 
la d1"1na intu1c1ón del sentimiento rehg1oso. puede 
santificar a los recién nacidos v consagrar a los despo· 
"ªdos Respiremos El 1hombre al fin es hombre Des· 
aparecieron los 1ntermed1ar1os que se interponían en. 
tre él y su destino Soberano, prop1etano v sacerdote 
- el poder, la naturaleza v Dios le pertenecen como 
su propia alma Nos admiran los adelantos, los descu· 
hrnmentos. las conquistas, la actividad y la grandeza 
del pueblo de los Estados Unidos, todo es la obra ló
gica y necesaria del espíntu humano que recobra la 
integridad de sus facultades natr,,.as, que se le\anta 
armado de todos sus derechos naturales, y obedeciendo 
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a sus leyes propias solamente, recorre con ma1estad 
la órbita divina de las evoluc10nes del progreso 

IV 

Las colonias norteamericanas crecen siempre ha10 
los pnncipios de libertad <lemocrát1ca en que sus fun
dadores vaciaron el molde de su organización original 
Solo quedaban subsIStentes ~os vinculos con la madre 
patria como úlhmo vest1g10 de la opresión que las 
nuevas sociedades habían de1ado al enugrar del viejo 
mundo Cada día nuevos y numerosos elementos, ávi
dos de libertad y de expansión 'an a llevar su conhn· 
gente de traba10 a la colosal colmena que se esta ela
borando en aquellos bosques v1rgenes Esa precipitada 
y tumultuosa creación de todo un mundo~ encuentra en 
la supremacía de la metrópoli el pnnc1p10 de unidad 
política, llamado más tarde a transformarse en el pr1n 
c1p10 de la unidad nacional Si esa supremacía quiere 
ultrapasar sus facultades, encuentra el invencible obs
taculo de las libertades populares, de la mdependencia 
mun1c1pal y de la soberanía legislab.va, s1rv1endo esta 
misma lucha a robustecer en el corazón del pueblo el 
amor a esas conquistas, cuya conservación tantas fati
gas y combates le ha costado 

Llega el día de la emanc1pac1ón, la cuestión sobre 
un impuesto ms1gn1hcante basta para producir el esta· 
lhdo, el puebfo estaba } a maduro para la hbertad 
maduro para la organización En vano lord Chatan, 
septuagenano y moribundo, con todo el Iu10 de su 
ar1stocrát1ca vestidura y toda la pompa de su oratoria 
teatral, se presentará en el Parlamento mgle's a proles· 
tar contra el desmembramiento de la antigua y muy 
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noble monarquía, el buen sentido de Inglaterra reco~ 
noce la independencia de las colonias hr1tan1cas 

En lo<; pnmeros años se produce la confusión, aso· 
ma la anarqu1a, ) amenaza el caos El horizonte se 
recarga de sombrías nuhes, luce el relámpae;o dP las 
insurrecciones populares la tempe~tad avanza W as
h1ngton, el me1or de los pilotos que han d1rig1do nave" 
de E5tado, cree perdido el rumbo y siente vacilar su 
mano 

6 Qué era lo que faltaba entonce" en aquello~ pue
blos hbres e independientes de la América del Norte? 
G Cuando llegan a la plenitud de i;;us destinos, van 
a caer de nuevo en el abismo de la d1soluc1on social? 

t La v1e1 a metrópoli podra burlarse impunemente 
del hi10 pródigo que se cre)o bastante para lanzarse 
a la desconocida ruta de la autnnom1a nacional? 

¡No, señores no l Era un hgero complemento lo 
que faltaba a la organización inimitable de las eman
<'ipadas colonias 

El poder central de la Inglaterra acahaha de reti
rarse a su peñasco, y no Q,e había sabido reemplazRrle 
c:.ino con los v1nculos flo1us ) vacilante" de una c.on
federación casi completamente anárquica El pensa
miento de la Unión surge entonces en algunas cabezas 
inspiradas y encuentra prop1cio el corazón de todas 
aquellas poblaciones confundidas en el espíritu de unas 
mismas 1nstituc1ones una misma rehg1on~ una mi<sma 
lengua, una misma raza v una misma historia La 
Constituc1on definitivamente establecida en lí89 res~ 
tablece el equ1hbno y la armonía entre los infinitos 
elementos del gran todo 

Las estrellas del Norte, un mstante perturbadas y 
desqu1c1adas de su órbita, encuentran el centro de su 
sistema planetano y giran desde entonces, tranquilas 
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v maiec:tuoi::;a'3, bRñadas de resnlandore~ i::;err:>TIO" v fp 
cundoQ, en Pl c1elo somhrío y horraC1.<'0"iO de las revo 
luciones modernas 1 

V 

EQ,tos he<'hos culm1nantes de la h1o;tor1a nos dan 
cuenta del fenómeno que presenta el derecho const1-
tuc1onal de los Estados Un1dos del l\Torte Como en la 
madre patria, la teoría de los derechos 1nd1"1duales 
y de ]as 1nshtuc1onf"s locales llena de vigor v de ener
~ía vive en el espíritu del más humilde de los hnos 
de] pueblo, y se fort1f1ca más y más con el espectáculo 
constante del resµeto y de la venerac1on que "e le pro
fesa en todas µartes Sobre los derechos 1ndiv1duales, 
sobre las 1nc;.htuc1ones locales, no busíJUemos en los 
Estados Umdos del Norte el empleo de las elucubra
ciones c1entíf1cas Hav en la 1nteh~enc1a humana una 
lev que la induce a estudiar casi exclusivamente lo que 
no po'3ee o lo que no comprende porque rec1en ha em 
pezado a poseerlo, cuando cada hombre nace, por 
decirlo así, con la plena conciencia de su personahda<l 
J uríd1ca, y crece en la tranquila posesión de las pre
rrogativas que esa personahdacl inviste, pocos serán 
los que vayan a perder su tiempo en el examen de lo 
que todos tienen y nadie se atreve a disputar No conoz
co ningún hbro sobre el derecho a la luz, al aire o al 
calor atmosférico Como en la madre patria, es un ex
tran1ero, un compatriota v un digno sucesor de Mon
tesquieu, quien da a los Estados Unido.! del Norte la 
expos1c1ón sistemática de sus libertades e 1nst1tuciones 
pnmord1ales, me refiero a Mr de Tocquevtlle, cuyo 
hbro sobre la democracia en Aménca será muado 
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siempre como uno de los bellos monumentoe del in
gemo humano en las letras del siglo XIX 

Sin embargo, en los Estados Unidos se ha escnto 
y se escribe mucho sobre derecho const1tuc1onal, es 
Ja ciencia que se "a formando para resolver con una 
sab1duna admirable las relaciones diversas y los innu
merables conflictos que trae coningo la coe..<istenc1a 
de dos soberanías d1st1ntas como fuerzas permanen
tes de gobierno - la soberan1a de los Estados y la 
soberanía de la Unión 

En esta c1enc1a verdaderamente nueva para los nor
teamericanos como para el mundo entero. se desplega 
el espíritu c1enhfico con una seguridad de log1ca de 
buen sentido e intachable cr1teno, como nunca se ha 
desarrollado con tanta un1form1dad y aplomo en nin
guna de las c1enc1as morales y políticas Story. Curt1s, 
Kent, Pomeroy, etc, etc, son considerados como ver
daderos modelos de JUrisprudenc1a filosófica 

El pueblo que en la Aménca del Sur ha 1m1tado las 
1nsb.tuc1ones federales de la Unión, irá a buscar en 
esas fuentes el fallo de sus cuestiones políticas v el 
fundamento de sus actos púbhcos Los comentaristas 
norteamericanos, llevados a los solemnes debates del 
Congreso y citados a cada paso en los mensa1es del 
Gobierno Nacional pueden considerarse ya como par
te integrante de la Conshtuc1ón Argentina~ 

Los pueblos que como la República Onental, por 
sus cond1c1ones especiales d1fíc1lmente se amoldarían 
a la organ1zac1ón federal dentro de su propio seno, 
tienen vedado, al menos como estudio de provecho 
practico, todo ese tesoro de !labiduría constitucional 
Lo que nos queda !nempre abierto es el hhro en que 
ee encuentran compiladas las tremta y tantas constitu
ciones particulares de loo Estados de la Umón, como 
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sagrados libros que los pueblos han ido depositando 
para formar la Bibha de la libertad, de la democracia 
y la República. Ahí están a nuestra vista 6 queréis 
ver sus comentan os? Son esos bosques desmontados, 
esas plan1c1es cultivadas, esos ríos por todas partes 
explorados, esos pantanos convertidos en ciudades opu
lentas, esa vasta red de telegrafos, de ferrocarnles y 
canales, destinada a la trasm1s1ón de la palabra, al 
cambio de los productos y al transporte de los hom
bres, e,omo esa otra red de escuelas, de colegios y de 
un1versidadecs, destinada a la trasm1s1ón de los cono
c1m1entos, al camb10 de las ideas )' a la comunión de 
los espíntus, esos hombres fuertes, trabajadores, h
hres, rehg1osos y morale<;, esos pueblos emprendedo
res, inquietos y pacíficos, 'ese cont.Inente, en fin, que 
ayer era un desierto, y ho} es el asiento de un 1mpeno 
poderoso al cual poco le falta para ser la primer na
ción del mundo en población, en agncultura, en mdus
tna, en comercio, en navegación, en nqueza, en ins
trucción, en ciencia, en artes, en moralidad, en liber
tad, en c1vihzac1ón y en progre¡,o 1 

VI 

6 Hemos llegado entonces a la última evolución del 
derecho, y estamos frente a frente del ideal que irá 
modelando a todos los pueblos de la tierra? 6 El espí
ntu creador, entrara en el aislamiento del reposo, sa· 
tisfecho al contemplar la term1nac1ón de su obra? t No 
tendrá el universo moral sus nebulosas donde se en· 
cuentra el germen de las sociedades que va dei,.arro
llando la ley eterna del perfecc1onanuento humano? 

En medio de nuestra adm1rac1on y nuestro amor 
por esas insbtuciones admirables que hacen grande a 
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los Estados Umdos del Norte, es unpos1ble de¡ar de 
reconocer que no se encuentra en ellos la fuerza ex· 
pansn. a y universal que concebimos como inseparable 
compañera de Ja formul.t definitiva del ideal As:i como 
la rehgion se funda allí en el libre movlJDlento de las 
sectas, un1f1cadas por el lazo comun de la Reforma, 
así la sociedad se gobierna por el hbre mo" 1m1ento de 
los Estados que unIÍica el vinculo c...omún de la orga~ 
n1zac1on federal, y esa rehg1on y esa sociedad se en
cuentran estrechamente confundidas como las prem1 .. 
sas y las consecuencias de un hecho exclus1v amente 
nacional 

6 La Reforma y sus sectas vendran a ser forzosa .. 
mente la creencia rehg1osa de los hombres que quie
ran entrar al reino de las hbertad~ democráticas? 

6 El bauti~mo de la federación será llllpnesto como 
cond1c1ón indispensable a todos los pueblos que quie
ran formar parte de la santa comun1on de la Repú· 
bhca? 6 No hay causas trad1c1onales y diversas que 
solamente hacen posible el establecnn1ento de esa orga· 
n1zac1ón tan especial? 

Entre tanto, el ideal fluctúa entre los polos de esas 
dos soberan1as superpuestas y heterogéneamente com~ 
binadas La soheran1a de los Estados puede extender 
el radio de su acción sin producir el deseqwhhr10 del 
sistema, porque presupone siempre el centro modera~ 
dor de la so-beran1a de la Unión, y la soberan1a de la 
Unión puede robustecer su fuerza centrahzadora por· 
que presupone siempre la acción 1ndepend1ente de la 
soheran1a de los Estados. Hablando en términos de 
roecan1ca, la fuerza centnfuga y la fuerza centnpeta 
se encuentran así sóhds.mente contrabalanceadas El 
pueblo que no pudiendo amoldarse a toda la organiza .. 
c1ón federal, 1m1te solamente la organ1zac1ón de la so~ 
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heranía de los Estados, caerá sin duda alguna en la 
anarquía, como s1 mutase solamente la organ1zac1on 
de la soberanía de la Unión iria sin tardanza al des
potismo, porque en ambos casos habría roto el equ1 
hbrio del sistema, sacrificando la unidad a la variedad 
o la vanedad a la unidad, produciendo la d1soluc1ón 
con el aniquilamiento de la fuerza centnpeta, o la 
estagnacion con el aniquilamiento de la fuerza centn
fuga, haciendo unpos1ble su nacionalidad o su liber
tad 

Y después, señores, esas mismas libertades popula
res que en el pueblo de los E'"3tados Unidos nacen y se 
perfeccionan como resultado de su educación no mte· 
rrumpida, parece que no fueran susceptibles de la om
nipresencia que debe caracterizar a los eternos pnnc1-
pios del de-recho, como patrimonio de la humanidad 
en todos los puntos del tiempo y del espacio Esta 
creencia, hasta cierto punto se encarna en el espíritu 
del yank1 que 1uzga a los otros pueblos incapaces de 
alcanzar el grado de fehc1dad en que él se encuentra, 
y todavía como para confirmar las pretensiones de ese 
orgullo en gran pdrte 1usbf1cable, "emos que los Es
tados Unidos con toda su poderosa fuerza de atracción, 
no consiguen asimilar a sus 1nstituc1ones y a su genio 
sino las diversas ramas de la raza sa1ona a que perte
necen ellos mismos Tengo a mi "ista la h1stor1a de la 
em1grac1ón en el "glo XIX, (Jules Duval, pag 184) 
y encuentro que de 4 212 624 inmigrantes que entran 
en los Estados Umdos de 1817 a 1855, apenas alcanzan 
a cubrir el pico de los cuatro millones la inmigración 
de raza latina y de raza eslava 

Este aislamiento superior, esta infatuación de pueblo 
rey. no de1an de e1ercer influencia moral sobre los des
tinos de la Unron Americana Cierto egoismo nacional 
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y cierta dureza en el corazón del pueblo, se hacen sen· 
t1r como consecuencias del aislamiento y de la infa
tuación a que me refiero En Estados Unidos se ha 
practicado la conquista, la esclavitud existía ayer, y 
todavía -se ahorca a las mu1eres por sospechas 1 

(.Necesitamos entonces dar un paso más para des
cuhnr la fórmula definitiva del ideal, o me1 or dicho, 
nuevos elementos que combinados en el todo lleguen 
a producir esa fórmula, realizando en toda 'SU e'tten
s1ón el pensaIIllento del abrazo en que Colon queria 
estrechar al mundo entero? 

Al ocuparnos de la América del Sur, la próJ1..1ma Con
ferencia de1ara resuelta esa cuesbón 
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CUARTA CONFERENCIA 1 

RELACIONES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 
CON OTRAS CIENCIAS 

1 

Señores 

Las conferencias antenores, que con vuestro propio 
traha¡o habéis desarrollado y completado en esta aula, 
deben haberos demostrado ampliamente el por quii de 
la d1f1cultad en que me he encontardo al buscar un 
texto adaptable como fuera de desear a nuestro curso, 
sin grandes alteraciones y reformas fundamentales, 
que de seguro guía v1n1esen a convertirlo en estorbo 
mcómod°' para nuestras arduas tareas c1entif1cas. 

Hemos visto en los diversos pueblos de la Europa, 
d1v1d1rse el impeno de la op1n1on en tres teorías pr1n· 
c1pales, para nosotros igualmente inaceptables en sí 
nusma.s como en sus diversas comb1nac1ones y matiC6i 

Abe-0lut1smo autontano que sacr1f1ca los derechos 
del mdlVlduo en beneÍlc10 de los usurpad<>res tradi
cionales del poder 

Absolutismo revoluc1onar10, que también sacrú1ca 
los derechos del mdlVlduo, pero en beneficio de los 
trad1e1onales desheredados del poder. 

1 La tercer conferencia versó sobre la América dl!!!l Sur 
- al cakidrático del aula le fue esca.so el tiempo para pre
Hntar sus fdeu por escrito Trata de DJilteria :Dlif Jnclutcla 
en el Programa 
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Monarquía constitucional, que pretende cottservar 
esos derechos, con una forma hibr1da de traneacc1ón 
entre lo• usurpadores y los desheredados 

Nuestro buen inshnto hberal y republicano basta 
para convencernos de que erranamos el rumbo !l fue. 
ramos a buscar en alguna de esas teorias el hilo con· 
ductor de nuestro estudio, y confio sobradamente en 
que a medida que avancemos en el examen de la 
c1cnc1a const1tuc1onal, hemo! de confirmar la espon· 
tane1dad de nuestro inst1nto con los dictados del co· 
noc1m1ento reflexivo 

Pasando del v1eJO al nuevo mundo, vimos en los 
Estadoa Umdos del Norte que el derecho constltuc10-
nal ya despojado de resabios monarqu1cos o demagó 
g1cos, tomaba la forma espec1ahs1ma de la federación, 
y que para los pueblos un1tar1os, esencialmente un1ta· 
r1os, en cuanto al principio general del gobierno, por 
la homogeneidad de sus antecedentes, la escasez de su 
terntor10 y la debilidad de sus fuerzas, la organiza· 
c1ón parcial de los Estados, sena una organizacion 
anarqu1ca, porque se encontraría despojada del con· 
trapeso autor1tar10 que le prf>'sta el gobierno federal, 
y la organización sintética de la U n1ón, sería una or· 
gan1zac1ón despotice porque se encontrana despo1ada 
del contrapeso autonomista que le presta el gobierno 
local de los Estados 

Estas nociones generales también se irán desano
llando y confmnando con el estucho progresivo de 
la c1enc1a. 

Después de dmgir esa mirada al norte de la Améri
ca, vrmos en el sur, a ¡x.sar de los sufr1m1entos y tras
tornos que le impone una secular educac..1on de atraso 
y servihsxµo, germinar las maa nobles asptractones que 
haya conocido el mundo, y revelarse luminosamente 
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la tendencia a formular el derecho de la humanidad 
en la mas alta e~presion que puede darle nuestro si· 
glo, fundiendo el ideal de la democracia en formas, 
que nuestra razon tiene la fundada temeridad de con
siderar universales y eternas, pero Vtnlos tamb~en que 
en estas aspiraciones y tendencias, violentamente con
trariadas por la naturaleza de los elementos sobre los 
cuales les ha tocado obrar, aunque se encuentren por 
cierto insp1rac1ones muy profundas y enseñanzas muy 
uhles para la vida pohtica del hombre, se encontrará 
difícilmente la exposicion metódica y completa que 
satJ.sfaga las necesidades de un aula como la que tengo 
el honor de regentear, como la que concibo y preten
do organizar, si Dios me da salud para perseverar en 
mis propósitos. 

11 

Me:todo de estudio. - Op1ruón de Grunke sobre los 
alcances del derecho conshJ:uc1onal - Nece;idad de 
estudiar las Constituciones como ob1eto necesario de 
reforma.. - E1emplos de Jos Estados de la Un1on 
Americana - Conf1rmac1on por el preamhulo de
nues:tra Constliucion y por el discurso del nuemhro 

uúorman.t:e de la Comis10n redactora. 

En esta nusma Universidad, señores, se estudia el 
derecho civil sin mas texto que los códigos, y como 
el derecho constitucional tiene también el suyo bien 
podria pensarse que conviene hacer lo mismo en nues
tra claee 

No pretendo criticar el sistema que se s1gue en el 
aula de derecho civil, pero creo firmemente que su imi· 
tación reduciría a proporciones muy mezqumas el es
tudio del derecho const1tu(,ional 
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Una gran c1enc1a, llena de vida, de pr1nc1p1os gene· 
rales y de vastas aphcac1ones que abarcan todas las 
esferas de la act1v1dad human~ requiere 1nd1spensa
blemente el au"C1har de un método elevado y generosot 
por decirlo as1~ que le1os de fomentar la rutina del 
esp1r1tu en la m1nuc1os1dad de los detalles y en la es
pec1ahdad de las materias lo coloque en una altura 
eminente, desde donde le sea dado apreciar el noble 
con1unto del estudio con toda la armonía de sus di
versos y complicados elementos El comentario de la 
Const1tuc1ón, artículo por art1culo, apenas podna dar
nos el conoc1m1ento mas o menos unperlecto de las 
p1eza-s y resortes que componen nuestra máquina polí
t1ca, sm alcanzar las leyes racionales de sus mov1mien
tos, ni percibir el soplo sagrado que la anuna , esa 
libertad, autonomía o soberanía del hombre, cu" a clara 
percepción, cuyo sentimiento enérgico, puede solo en
contrarse en las apreciaciones genéricas de los dest1· 
nos que la humanidad cumple en la tierra 

Por otra parte, creo como Gnmke, que el derecho 
constitucional, no es solamente la ciencia de lo que es, 
sino de lo que deber ser r en adición a estas dos cosas, 
de lo que debe hacerse que sea 

Encerrarse ciegamente en el estudio de un código 
fundamental, es suponer que se ha llegado a la última 
expre!UÓn de la verdad, que las instituciones son in· 
mutables y que los pueblos no progresan, ahora bien, 
ya vnnos al terminar nuestra tercer Conferencia, que 
la Conshtuc1ón de 1830 no llena las cond1c10nes ge· 
nerales del ideal CU} a luz clarea en los horizontes tor .. 
mentosoa de la Aménca, que se manifiesta en la Repú
hhca una etj:raña fuerza de expansi-0n, tendente a des
prenderla de las vie1a.s riberas a que se encuentra 
vinculada, que m1stenosa11 ráfagas empu1an nuestra 
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nave hacia las presentidas regiones donde debe ope
rarse una transformac1on radical de nuestro ser polí· 
t1co 

La reforma de la Const1tuc1ón, reforma per1ód1ca, 
oportuna y acertada, pero reforma al fin, es pr1nc1p10 
mdispensable de todo buen programa de pohttca En 
Norteamérica, a pesar de que antes de pocos años hará 
un siglo que goza los 1nest1mables benef1c1os de la li
bertad y de la paz, hay constantemente algunos de los 
Estados que tienen su Convenc1on con~ ocada para 
a3ustar sus leyes fundamentales a las costumbres, a la! 
circunstancuis y a la situación de ceda cual, como se 
proponían hacerlo nuestros padres, según el pream· 
bulo de la Constitución ' También en la República 
Argentina, otro pueblo hbre que progresa, tuve el año 
pasado ocasión de ver que varias de las Prov1nc1aa se 
ocupaban de reformar su Código, como una de lae 
pr¡¡nordiales necesidades de la epoca 

En C'Uarenta año! que llevamos de vida sm-disarit 
constitucional, absurdo sería suponer que no hubie· 
sen cambiado nuestras costumbres, nuestras circuns
tancias y nuestra situación, de manera que no se hace 

l NOSOTROS, los representantes nombrados por los pue· 
blos situados a la parte Oriental del Ria Uruguay, que, en 
conformidad de la Con ... enc16n prehm1nar de Paz celebrada 
entre la Republica Argentina y el Imperio del Brasil, en 27 de 
agosto del a.do próximo pasado de 1828 deben C'Omponer un 
Estado libre e independiente, reunidos en Asamblea General 
usando de las facultades que se nos han cometido cumplien
do con nuestro deber y con los vehementes deseos de nuea
tros representados en orden a pro" eer a su comun defensa 
y tranquilidad interior a establecerles justicia, promover el 
bien y la felicidad general asegurando los derechos y prerro
ce.ttvas de su libertad civil y politlca, propiedad e igualdad 
fijando las bases fundamentales y una forma de gobierno 
que les afiance aquéllos dei modo mas conformP con sus CQ.S• 
tumbres, y que sea más adaptable a .sus actuales ctrcu.mtan
cias ti sttuact.ón, segun nuestro saber y lo que nos dicta nues~ 
tra intima conciencia, acordamos establecernos y sancionamOI 
la presente CoKaTITUCIÓN 
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más que interpretar la voluntad de lo~ constituyentes 
al pretender que ese cambio sirva de base a la trans· 
formación de nuestras inst1tuc1ones 

El estudio ha de mostrarnos a la evidencia cuan pla. 
gada de 1mperfecc1ones, de def1c1enc1as y de errores 
esta la Const1tuc1ón de 1830, que a pesar de no haber 
imperado un sólo d1a--con '\lerdad y con provecho, los 
partidos políticos se empeñan en mantener como un 
s1mbolo 1nv1olable, acaso porque les parece buena como 
bandera de combate, sin serles 1n<.Ómoda como norma 
practica de acc1on No extrañéis, señores, este JUICIO 

sobre nuestro legado revolucionan o, fácil será encon· 
trar su exphcac1on sin mengua para los patriotas que 
nos la trasm1t1eron con la conciencia de la deb1hdad 
de su obra, aunque por 1nconsecuenc1a lamentable tra· 
baran con in1ushf1cable demasía los medios de una 
reforma progresiva Basteme por hoy citar algunas pa· 
labras que el doctor don José Ellaur1 pronunciaba ante 
la Constituyente, como miembro mformante de la Co· 
misión en(.,argada de redactar el proyecto de Constl· 
lución 

"Los señores representantes son testigos oculares de 
"las faltas que se han sufrido en las diferentes res1. 
"dencias accidentales, que ha hecho necesariamente la 
"Asamblea en los otros departamento<; - Sin la como 
"didad precisa para el recogimiento y la med1tac1on, 
"sin hhros y sin una soc1edad numerosa de ciudadanos 
"ilustrados, a quienes consultar, y de quienes recoger 
"conoc1m1entos útiles, desconfiando de nuestra pro· 
"p1a deb1hdad ¿cómo era posible hson1earnos con la 
"esperanza del acierto?,, 

(Dzscurso pronunciado en la sesion del 6 de mayo 
de 1829) 
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No he aceptado, señore!!I, un puesto que en cierto 
modo encierra alguna dependencia adm1n1strat1va, sino 
con la f1rm-e intención de ocuparlo, tan hhre e 1nde~ 
pend1entemente como un profesor de las universidades 
belgas o alemanas Os declaro desde ya que la clase 
de derecho const1tuc1onal sera el eo;tud10 de lal!I teorías 
más liberales, má-S democráticas y más repubhcanas 
que conozco, puestas en parangón con los preceptos 
de nuestra constitumón actual, y presentadas como el 
ideal seductor en que hoy deben nuestras 1ntehgenc1as 
1nsp1rarse para que nuestras voluntades lleguen maña. 
na a realizarlo, haciendo cumphr al patr1ohsmo las 
1nflex1hles sentencias del progreso 

No se me ocultan en manera alguna las d1f1cultades 
inmensas de esta obra tan superior a mis fuerzas, a 
medida que avanzo t n el camino, veo nuevos obstacu~ 
los que me sorprenden e intimidan, sigo adelante con 
la conciencia plena de que no alcanzo a satisfacer la 
milésima parte rle mis aspiraciones 

Al bosque1ar estas conferencia!! hago un verdadero 
sacnfic10 de vanidad, no forman ellas n1 llegarán a 
formar nunca, un te'"{to para el uso constante de la 
clase, son las insp1rac1ones de hoy, que sirven para 
el día de hoy y nada má.;;, indicación ligera de las roa~ 
terias que debemos estudiar y discutir cada semana 
- en ese estudio y en eea discusión confío para el 
buen éxito de nuestra!! tareas e!Colares, apuntes de 
cartera sobre el c1ent1f1co via1e que emprendemos, eon 
el ¡usto anhelo y el deliberado empeño de llegar a la 
verdad y de alcanzar el bien~ ese anhelo y ese empe· 
ño nos garanten el arnbo a fehz puerto 

Tomemos la divisa de los yanbs, los unos a 101 
otros digámonos a cada paoo, -Go ahead/ 
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III 

l>Wculiades de una definición. - Def">nlclón analltlca 
de Pracher Foderé. - Def1n1cJ6n 11ntet1ca da Ros•L -
Idea del derecho const1:tuc1onal buscada por su cone
xión con otru oenc1as - Relaciones de la filosofía "f 
el d«ecbo conshtucional - Intima armonía de los 1ia· 

temu filmóf1cos y los sis.temu polÍtlc°'"' 

N"" hemos reumdo muchae noches para hablar de 
derecho conshtuc1ona1, y no recuerdo que todav1a ha· 
yamos peneado en dar la def1n1c1ón de la c1enc1a, sin 
embargo, con pasar una mirada por las primeras ho-
1 as de los hbros que se ocupan de esta matena, fácil 
nos hubiera sido encontrar, no una sino veinte def1ni
c1ones adm1s1bles 

Por m1 parte, no doy gran nnportanc1a a las deh
n1c1ones, porque tampoco doy gran 1mportanc1a a las 
palabras Tratandose de def1n1r una c1enc1a vasta y 
compleJ a como el derecho conshtuc1onal, necesitamos 
1ndefect1blemente emplear términos diversos, cuyo co
nocmnento es 1nd1spensahle a la clara 1ntehgenc1a de 
la defin1c1ón La def1n1c1on, es a m1 JUICIO el máe 
avanzado y perfecto resultado de la síntesis, y no com
prendo que pueda la 1ntehgenc1a humana s1ntet1zar tan 
admirablemente el ob1eto que todavía no le ha descu· 
b1erto el anahs1s 

Sea de ello lo que fuere, no hu.5quéle, señoresJ en 
estas conferencias un metodo ngurosamente c1entíf1co, 
n1 procederes calculados para hacer avanzar la 1ntel1-
genc1a de los niños Los pnnc1p1os generales del dere
cho constituc1onal, no pueden sernos desconoc1dos al 
entrar en esta clase, otros estudios, y más que nada, 
vuestras 1nchnac1ones políticas, os han 1n1c1ado ya en 
los más eaencU11es rudunentos de la c1enc1a, 
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Tratamos aquí de ensanchar. de desarrollar y per· 
feoc1onar conoc1m1entos que ya forman el caudal de la 
enseñanza un1vers1tar1a 

Hojeando libros, he encontrado en Prad1er Foderé, 
la def1n1c1on anahtJca que más puede satisfaceros, 
dice así 

"El derecho const1tuc1onal es el con1unto de las re
glas que detenrunan las relaciones de un gobierno con 
sus gobernados, la d1vis1ón de los poderes, las relacio
nes establecidas entre ellos por la Consbtuc1ón, los 
derechos pr1mord1ales garantidos a los ciudadanos, 
las cond1c1ones requeridas para que los miembros de 
la nación tengan el goce y el eJerc1c10 de esos dere
chos" 

Como defin1c1on sintética Ross1 nos ofrece la más 
comprensiva, la de mas alcance la de más profundi
dad, cuando dice que el derecho constitucional nos 
hace conocer a grandes rasgos la or¡;:?;an1zación social 
y la organización política de los pueblos 

Si en estas expresiones se encuentra algo de inde
terminado y de vago, acaso contr1buira poderosamente 
a esclarecerlas el examen de las relaciones que hgan 
al derecho constlluc1onal con otras de las ciencias que 
ya os son mas o menos familiares Buscar las conexio
nes de un ob1eto con los demás objetos que lo rodean, 
es un medio indirecto pero bastante seguro para lle 
gar al conocimiento de su naturaleza Imposible sera 
que entre en pormenores y detalles, pero algunali! ge· 
nerahzaciones, aún nnperfectas como lo serán sin duda, 
pueden daros una idea de la armonía que reina en el 
Val!to cuadro de la ciencia social 

Como es grandioso el tema y necesito entrar en 
cons1derac1onea que exigen conocimientos muy diver
sos, trataremos esta noche de las relac10nes con la 
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f1lo:!ofía, con el derecho c1v11, con el derecho penal y 
con el derecho adm1n1strat1vo deJ ando para la confe
rencia pról!:1ma el estudio de e'3as mismas relaciones 
con el <l.erecho de gentes, con la econom1a política y 
la h1stor1a 

Y ante todo ¿,me detendre, c;eñores, a señalar las 
relaciones del derecho const1tuc1onal con la filoso-fía? 
S1 el derecho const1tuc1onal f11a las reglas pr1mord1ales 
de la organ1zac1ón so<'1al y política de los pueblos, 
G cuál es el elemento pr1mord1al tamb1en, que forma 
esa organ1zac1ón y que mantiene su ex1stenc1a? Evi
dentemente - el hombre, ¿y como entonces el cono
c1m1ento de la naturaleza humana, no ha de 1nflu1r so
bre los pr1nc1p1os de la organ1zac1ón social y de la 
organ1zac1ón pohhca? 

t,Rec1biría igual organ1zac1ón, una sociedad de bes· 
tias que una sociedad de seres 1ntehgentes, una socie
dad de ind1' 1duahdades sin conciencia, que una so
ciedad de 1ndiv1duahdades hbres y responsables? Por 
m1 parte creo firmemente que la ciencia del hombre 
es la base de la c1enc1a de la sociedad, que el dere· 
cho natural es la raiz de todas las vastas ramas del 
derecho 

S1 bien la 1ntehgencia humana, !uele no guardar 
consecuencia en el error, ni en la verdad, podemos 
observar que en general los !!!IStema!!! políbcal!l han te
nido su fundamento en loi!l sistema!!! f1lo!!!of1col!l, !!!l· 
gu1endo aquéllo!!!, la misma marcha que lo! último!!! El 
m1st1c1smo que anula la personalidad humana ante la 
grandeza de la d1v1nidad, ha conducido •nempre al ah
solutJ.smo, que anula la personalidad de los pueblos 
ante la autondad del Poder Púbhco El ateismo que 
de1 a al hombre sin superior ni ley moral en su desu
no, ha engendrado la demagogia que coloca a las so-
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c1edade! Pn la pendiente del mas espantoso desenfre
no y de los más repugnantes excesos El matenahsmo 
que sacnfIGa la d1gmdad del ahna en aras de los pla
ceres del cuerpo, ha producido el cesarismo que sa· 
cnfica la dignidad de los ciudadanos en aras del bien· 
estar común, de las comodidades y del luio El pan· 
teísmo que envuelve todos los elementos del universo 
en las fatales armonias de un todo indivisible, ha pro
ducido esas diversas sectas socialistas y comuni.stas, 
que a su capricho amalgaman todos los elementos de 
la sociedad en las combinaciones de un plan inaltera· 
ble y supremo En fin, para completar ei;;te cuadro, no 
sería d1f1c1l demostrar que allí donde la libertad y el 
poder, o el mdmduo y la autondad o el hombre v la 
sociedad, han vivido y viven respetando mutuamente 
sue derechos, existe como doctrina filosóf1ca, o como 
religión o como sentimiento púbhco, el reconoc1m1en· 
to de la realidad de lo f1mto v de la etermdad de lo 
1nf1n1to - la indestructible variedad de lo relativo y 
la necesaria umdad de lo absoluto- la hbert•d del 
hombre y la Prov1denc1a de Dios 

IV 

El derecho conshtuc1onal y el derecho Cl'Yll o priya .. 
do - Vac1os de las constituciones modernas sobre la 
organizac1on de la familia - Influencia sobre las de
mas esferas del derecho civil - Estado de las pel'So· 
nas. propiedad. contratos. - Razon y necesu:lad de 
esta influencia - Caso especial de la propiedad terri-

torial. - Opuu6n de Juho S1mon a este respecto. 

S1 las relaciones entre el derecho constitucional y 
la f1losofia, nos aparecen claras desde la primer mirada, 
no sucede lo mismo con las relaciones entre el derecho 
consUtuc10nal y el derecho CIVIi o privado 
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En efecto, sin que acierte a daros una razón sat1s
factor1a del hecho, no conoce1s sin duda Const1tuc1on 
alguna que se ocupe de establecer los pr1nc1p1os gene· 
rales de la organ1zac1ón de la fam1ha, y digo que no 
acierto a daros una razón satisfactoria del hecho, por
que no comprendo cómo la5 leye5 fundamentales de 
los pueblos han de fiar al criteno de las leyes orgá
nicas. la suerte de la primera y mas indispensable aso
ciación en que nace " se desarrolla el hombre civiliza
do - porque creo que lo que los filósofos llaman el 
derecho de fam1ha, es la piedra angular del ed1fmo 
social 

Sin embargo, excluida la organización de la fam1ha, 
vemos que el derecho privado toma sus reglas pnmor
d1ales en los pr1nc1p1os del código fundamental de ca
da país La igualdad cn·tl que hov es parte integrante 
de todos los códigos modernos, regula el estado gene
ral de las personas por eso ha desaparecido en todas 
partes la divunón entre hombres hbres y siervos, entre 
señores y "asal1os, entre nobles y villanos Es precepto 
constitucional la propiedad y sus consecuencias diver
sas, que el derecho cI\ 11 se encarga de reglamentar 
en los detalles Precepto.;; cono;;tituciunales ÍIJan las re
glas de las sucesiones, ;. de la trasmisión de los 1nmne· 
bles Preceptos const1tuc1onales establecen, en fin, el 
pr1nc1p10 general de los contratos, declarando la irunu 
tab1hdad de sus "1nculos 1 

Y la razón nos dice que as1 debe en efecto suceder, 
porque s1 el derecho publico no f11a c1ertoB princ1p1os 
pr1mord1ales al derecho privado, las prescripciones de 
este último podr1an hacer 1lusonas en gran parte al 

1 En todas las Constituciones de los Estados de Norte 
América se encuentra un articulo que dice "No se dictar• 
ninguna ley ex post facto (retToacttva) o que altere la obli
gación de los contratos ' 
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menos, las prescr1pc1ones del otro S1 el estado de las 
personas fuese materia exclusiva del dereC'ho civil ¿,no 
se comprende que las antiguas d1v1s1ones de las leyes, 
a todaa luceo depresivas de la d1gmdad de los hombres 
y de la JUsbcta que debe reinar entre ellos, podrían 
reproducirse a despecho de la Const1tuc1ón que más 
admirablemente orgamzase el poder púbhco? S1 otro 
tanto sucediese respecto de la propiedad y sus conse· 
ouenc1as diversas, as1 como de la fe de los contratos 
¿CÓmo no comprender que el derecho civil podna anu
lar en su porción mas esencial las garantias que las 
constltuc1ones tratan de conceder a los hombres? Y 
una vez mas, s1 as1 suced1e'!ie tamh1en respa:,to de las 
sucesiones y de la trasm1s1on de los inmuebles - 6no 
comprendemos del mismo modo que el más democrá
tlco sistema const1tuc1onal, podría quedar anulado por 
el derecho c1v1l que or1g1nase la fonnacion de una ar1s· 
tocrac1a terr1tonal poderos1s1ma, como las ar1stocra 
c1ae terntonales lo son siempre? Por eso Juho Simón 
ha dicho, ref1r1endose a la reacción monárqu1c.a de 
Francia "Y a pesar de todo eso, a pesar de Austria, 
de la Rus1a y de la Inglaterra, a pesar de nuestra e'C· 
!raña facultad de olvidar, a pesar del re} y de los no
bles, a pesar de la camanlla. el 89 ha v1V1do la revo· 
lución, ha quedado en pie por la fuerza del articulo 
7 45 Tres líneas del Código Civil, que hacen 1mpos1ble 
la ar1stocrac1a de raza, han sido más fuertes que la 
Europa". 

Así, señores, tenia razon el eminente Ross1, al decir 
que en el dert!oho público se encuentran los titul.os 
de capítulo del derecho pnvndo, y qm! el estado de las 
personas, la division de los bienes, /,as sucesiones, etc, 
dependen esencialmente de la organización social 'Y 
polilwa del paú. 
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V 

El derecho const1:tuc1onal y el derecho penal - Re
glas penales de nuestra Cons:b..tuc1on. - Progreso de 
otras conshtuc1ones. modernas - Como IOI mas gran .. 
des prmc1p1os poh:t1cos pueden quedar destrwdos poi' 
el uso de la v1nd1c:l:a pubhca - Por que las conqulBtU 
constúiuc1onales han empezado por ahi en muchOI 

pueblos. 

Pasando del derecho cm! al derecho penal, la• rela· 
cienes de que me ocupo, son todav1a más notonas 

En el aula que ha empezado a funcionar Junto con 
ésta, habréis visto sin duda cuan grave y peligroso 
es el poder coerc1t1vo del hombre sobre el hombre, 
ese derecho de castigar que todas las sociedades e1er
cen, y sin el cual la sociedad no puede en manera 
alguna subs1st1r Ahora bien, señores, es el derecho 
const1tuc1onal el que se encarga de dar al derecho pe
nal sus reglas mas generales e importantes Abrid las 
constituciones de los pueblos, sin excluir la nuestra 
propia, y encontrareis la5 garantias esenciales contra 
los abusos del derecho de castigar Empiezan las cons· 
t1tuc1ones por establecer los casos y los requ1s1tos 1n· 
dispensables para que el hombre pueda ser privado 
de su hbertad corporal y sometido a JUICIO (artículo& 
83, 112, 113, 115, 132 de nuestra Constitución/ deter· 
minan que nadie puede ser penado sin forma de pro· 
ceso y sentencia legal {artículo 136) y Íl Jan en fm, 
las garantías que rodean a los acusados durante los 
procederes de su en1u1c1am1ento {artículo& 109 a 116, 
y 137 a 140) Otras constituc10nes mas sabias y pre· 
viso ras aún, estatu;. en que las penas han de ser pro 
porc1onadas a los dehtos, proscriben los castigos crue. 
les o ultra l antes, y prohiben las e1 ecuc1ones bárharns 
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que las civihzaciones primitivas han legado a nuestros 
bempos En este sentido, hemos de ver mas adelante 
cómo el derecho constLtuc1onal moderno ha ido des
arrollando y complementando la superintendencia, por 
decirlo así, sobre el derecho penal de cada país, con 
las formas mae adecuadas para asegurar la rmparc1a
bdad de la 1usUcia, el meioram1ento de los culpables 
y la verdadera seguridad de los pueblos 

La razón de esta superintendencia es evidente, deja 
ría el derecho const1tuc1onal de dar bases a la organi
zación social y a la organ1zac1on pohhca, s1 entregase 
al criterio vanable de las c1rcunstanc1as y al JUICIO 

hgero de los poderes ord1nar1os, la reglamentación 
de aquella esfera del derecho, que es el complemento 
necesario, la sanción indispensable de los otros Levan
tad un magn1f1co edif1c10, y ofrecédcelo a los hom· 
bres, poniendo a sus puertas una guillotina que ame
nace constantemente a los que entran y a loo; que salen 
por ellas. Esa es la imagen del derecho const1tuc1onal 
que cimentara su 1mper10, de] ando que la vindicta 
púbhca tome las formas arb1tranas y brutales a que 
fácilmente conduce esa ternble prerrogativa social 
Se brindaría a los hombres el e1erc1c10 de sus más 
nobles atributos, pero al mismo tiempo se les entre
garía indefensos a la fuerza autorizada para impo
nerles coacc1ones y <'ast1gos que hacen imposible ese 
e1ercic10 Se reconocer1a de una manera radical la li
bertad, que es vida, mo" 1m1ento, a<'tlv1dad incansa
ble, pero, repr1m1endo sus desvíos, y hasta la más 
remota presunción de sus desv1os, con mort1f1cac1ones 
y penalidades enormes, esa vida, mov1m1ento act1v1-
dad incansable, quedaría paralizada en el instante por 
la formidable amenaza de sus consecuencias posibles y 
comunes 
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No recuerdo dónde, he leído que Pedro I de Ru•Ía 
concedía el derecho de pet1c1ón ante su imperial per" 
sona, estableciendo al m1!mo tiempo que 1ncurr1ría 
en pena de muerte el pet1c1onar10 c,u' as pretensiones 
no pareciesen Justas Una vez más -,eñores, eso es el 
derecho c,onshtuc1onal que no acompaña sus pr1nc1p1os 
con la garanha de los pr1nc1p1os penales, un bien pre
cano, que el capncho de los gobernantes pued~ con 
toda legahdad, trocar en burla sangrienta 

Es tan íntima y tan notable, frappante como dina 
un francés, ]a conexión de que me ocupo ahora que 
los mas antiguos y más bellos monumentos de las li
bertades const1tuc1onales, no han tenido por c1m1ento 
sino pr1nc1p1os de derecho penal Lo mas esencial de 
la Magna Cart,a, ; el gran acto de Habeas Corpus, que 
tan perseverantes esfuerzos y sacr1f1cios tan cruentos 
costara al pueblo inglés, no son más que reglas esta
blecidas sobre el e1erc.1c10 del derecho de castigar 
Antes de afirmar y proclamar la integridad de sus de
rechos, creyeron los pueblos que deb1an destruir rad1-
caln1ente los obstaculos que ahogaban el derecho en su 
raíz, descubro un sentido profundamente constituc10-
nal en que el primer acto de la revolución francesa sea 
la demohc10n de la Bashlla 

Han pasado a todos los códigos modernos las garan
tías de la Magna Carta y del acto de Habeas Corpua, 
en nuestra Conshtuc1on forman la parte más preciosa 
del derecho púbhco oriental Tengo la firme conv1cc1ón 
de que observcrdas f1ehnente, robusteciendo la perso
nalidad del hombre, asegurandole el respeto, ÍIJando 
su fuerza de resistencia en el Ju ego de la sociedad 
civil y política, bastar1an para operar el desarrollo 
vutual de todas las hhertades populares y el afianza• 
miento progresivo de las mst1tuc1one• demoerát1cu. 
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VI 

El derecho c:onstúudonal y el derecho B<lmmillra• 
tiTO. - F.lle ccmo aphcac1ón prácllca y necesana de 
aquéL - Influencia de la cenJrab"ac:ión y deocenin.· 
hzaci.on en el des:tmo de las "ªªODeS. - Nuettra 
admuuslración cen!ralisla. - NOClODH alemoalalel. 

Llego señores, a la última parte de las materias 
señaladas para la Conferencia de esta noche 

Ross1, que consagra una hgera página al tema vasto 
de las relac1ones, entre el derecho consl!tuc1onal y 
otras c1enc1as, dice respecto del derecho admm1strat1-
vo lo s1gu1ente 

"S1 el derecho consbtuc1onal nos hace conocer a 
grandes rasgos la orgamzac1ón social y pohl!ca del 
país, el derooho adm1n1stratlvo nos expone la máquina 
política en sus menores detalles y en sus numerosas 
aphcac1ones. Nos enseña a hacerla funcionar, a seguir 
su marcha, a recoger sus resultados El derecho cons
lltuc1onal y el derecho adnumstrat1vo se hgan por una 
relación bastante análoga a la que existe entre el de
recho propiamente dicho y la ley de procedrm1entoe." 

Con más razón aún que respecto del derecho pn· 
vado o 'CIVIi, podna haber dicho el célebre cnmmahota 
que en el derecho const1.tuc1onal se encuentran los títu
los de capítulo del derecho admtn1strabvo, y por eso 
sm duda don Juan Baullsta Alberd1 en sus estudios 
del derecho púbhco argentmo, cita ba10 esta úlllma 
fonna aquellas palabras. las reglaa p¡:tnCipales en 
materia de adm1mstrac1ón, están por lo común 1ncor~ 
poradas a la ley fundamen•al de cada país. No se 
contentan las const1tuc1ones con f1 J ar la creación de 
lo• poderes y los vínculos que éstos reconocen entre sí, 
detallan sus ¡erarquíaa d1vena1 y detennman el modo 
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de extender su influencia a todos los puntos de la 
organización social 

Echad una mirada sobre nuestra Const1tuc1ón y 
veréis desde luego un comphcado mecanismo de T r1-
bunales, M1n1ster1os, Jefes Polít1cos, Juntas Económ1-
cas, Jerarquías m1htares y d1plomat1cas, etc , etc 

El derecho constituc1onal da las piezas de la adm1-
n1strac1an y el ob1eto de cada una de esas piezas, así 
como los fines generales del con1unto, - toca al de
recho adm1n1strat1'• o la m1s1ón de acomodar esas pie
zas, impulsar su acción )' vigilar eficazmente el mo
v1m1ento todo de la máquina sin quererlo ha venido 
a nuestra mente la imagen característica de Ross1 , 
prueba de que es e"{acta y fiel, cuando se le asimila 
el pensamiento como el molde instintivo de la idea 

6 Neces1to ahora exponer la razon de las relaciones 
entre el derecho const1tuc1ondl y el derecho adm1n1s· 
trat:Ivo, como acabo de hacerlo en otros casos? La 
ma} or parte de este curso va consagrado a esclarecer 
esa razon, los grandes e1emplos de la h1stor1a nos ser 
viran a menudo para corroborarla Hemos de ver, 
señores, como las más hermosas decJaractones de pr1n 
c1p1os, cierta consagrac1on de los derechos ind1v1dua· 
les, y la partic1pac1on acti\ a del pueblo en la forma· 
c1ón del poder publico, todo puede quedar destrmdo 
por la influencia avasalladora y depresiva de una ad· 
ministrac1on centralista. que 1nvad1endo las esferas de 
la actividad privada, reconcentre sus numerosos resor· 
tes en la mano omnipotente del Estado El ind1v1duo, 
con todos sus derechos en potencia. y el pueblo con 
toda su soberan1a delegada, no pueden menos de sen 
tirse débiles } flexibles ante esa organ1zac1ón que por 
todas partes los rodea, los domina } los corrompe 
"Con la centralizac1on, decia Lammena1s a los poli· 
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hcos franceses, tenéis la apoplegia en el centro y la 
parahs1S en las extremidades " Y bien, señores, voso· 
tros sabéis que la libertad, quiero decir, el buen go· 
h1erno de 101 pueblos, necesita como la buena salud 
del cuerpo, el eqmlibr10 de las fuerzas vitales 

Pracbcamente hablando, el pnnc1pio generador de 
todos los derechos del hombre y de la •oherama del 
pueblo, es la fuerza de la personalidad md1V1dual, su 
actividad, su movun1ento, su energ1a, su espíritu de 
resistencia y su esp1r1tu de 1n1c1at1va Una adm1n1stra· 
c1ón que quiera y pueda hacerlo todo, al reha1ar y 
abatir la personahdad del 1ndr\11duo, es el enemigo 
más declarado y mas temible que puede levantarse 
contra los derechos del hombre y la soberama del pue
blo, porque ataca esos derechos y esa soberanía, en la 
misma fuente de su vida, en los elementos const1tub· 
vos de su fuerza Por el contrar10, una adm1n1strac1on 
moderada, sabiamente d1v1d1da, sabiamente calculada 
para fomentar el e1erc1c10 de las facultades personales, 
para estimular el desarrollo de las aptitudes nativas, 
para fort1f1car el prmc1p10 de la md1v1duahdad hu
mana, y sus agregaciones naturales, es la escuela mas 
eficaz y más completa donde el pueblo puede adquirir 
la conc1enc1a activa de las inmunidades cuyo goce 
constituye la eterna posesión y reahzac1ón de sus des
tinos. 

1 Señorea f estas lecciones de la ciencia y de la ex· 
penenc1a, tengo la persuasión de que nos van a ser 
muy útiles La centralización adm1n1stratn· a es pre· 
cepto de nuestro código fundamental, y se han man1~ 
festado en nuestro tiempo marcadis1mas tendencias a 
desarrollarlo aun Ultrapasar1a los hm1tes de m1 confe
rencia s1 me e'"{tend1ense sobre esto, pero no conclu1ré 
sm agregar cuatro palabras nuestra 1erarqu1a adm1-
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n1Strat1va es simple y uniforme como una Jerarquía 
m1htar y esto es precisamente lo que ha~1éndola muy 
apta para la disc1phna, la hace al mismo b.empo muy 
inepta para el espíritu de la hbertad El Poder E1ecu· 
t1vo elige los ¡efes pohbcos de los departamentos y los 
Jefes políticos ehgen a sus tenientes, hoy llamados co
m1sar1os He ahí toda nuestra adnun1strac1ón en cam· 
paña, la adm1n1strac1on francesa tan cnbcada por 
todos los verdaderos hberales, no es más centrahza
dora y despóbca Las Juntas Económicas no gozan 
de ex1Stenc1a propia, la Const1tuc1ón ha tenido buen 
cuidado de decir que son cargos puramenU coru:e¡iles, 
y ha fiado la formación de sus reglamentos al Poder 
E1ecutlvo Más adelante, ha llegado a establecerse la 
teoría de que s1 bien el pueblo las ehge, puede el Po
der E1ecut1vo deslltmrlas Así el último refug10 de la 
descentral1zac1ón ee desvanece, y el orden adm1n1stra· 
tlvo no se d1ferenc1a en nada del orden de un cuar· 
tel o de un convento Bien sabéis, señores, que el 
mtl1tansmo y el monarquismo, son entre las mati.tuc10-
nes inventadas hasta hoy, las que más anulan y destru· 
yen el resorte de la hbertad, de la mdependenc1a, de 
la personahdad humana 

Hablando- seriamente, hasta hoy la Const.Ituc1ón no 
se ha cumplido sino a medias y en muy breves lapsos 
de tiempo, el estado de guerra casi permanente, sólo 
nos ha de1ado en pie el cod1go brutal de la violencia, 
el derecho de la fuerza Nuestras luohas cmles, han 
causado sin duda grandes rnales, pero al menos, ha
ciendo de la defensa propia una neceSidad general e 
imprescmd1ble del pueblo, han salvado, como prenda 
de reconc1hac1ón entre el pasado y el porvenir, la ener· 
gia vital del mdmduo, que hubiera desaparecido acaso 
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en el sosegado impeno de la centralización adminIS· 
trat1va 

Señores, s1 durante nuestros días, quiere el cielo 
que la paz y la fraternidad derramen su 1nfluenc1a 
bienhechora sobre el suelo ardiente y ensangrentado 
de la patna, líganos el deber de traba J ar para que 
ese legado de la• convulsiones políticas, hoy malgas
tado en criminales luchas fratr1c1das, fruct1f1que ge· 
nerosamente en la práctica c1vil1zadora y progresista 
de la vida mumc1pal y de la vida departamental inde
pendiente' 
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QUINTA CONFERENCIA 

RELACIONES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 
CON OTRAS CIENCIAS 

(ContinuacWn) 

I 

El derecho constlfuc1onal y el derecho de gentes -
Super10r1dad del derecho público externo sobre el 
derecho publico interno - Conexiones inev1:table1 -
Importantes palabras de un comentador de Mar .. 
:t:ens - Exphcacion de los v1c1os del derecho de gen .. 
tes# europeo - Progresos que la democracia amen
cana opera y está llamada a operar en esa esfera del 
derecho. - Ex:t:ranJeros. mmun1dades diplom.aticas.. -
Comurucac16n comercial - J'urJSd1cción fluvial. -

La guerra 

Señores 

Hemos visto en la Conferencia anterior y acabado 
de comprender en las lecc1ones postenores, cuales 
son las relaciones estrechas que hgan al derecho cone
t1tuc1onal con el derecho en. 11 o privado, con el dere
cho penal y con el derecho adm1n1strat1vo 

Ahora, para de1ar precisamente determinado el pun
to que el derecho constitucional ocupa en el grandioso 
con1unto de las ciencias consagradas al estudio de las 
sociedades humanas, trataremos de desentrañar las 
relaciones que hgan al derecho de gentes y a la econo
mía política con el objeto de nuestras investigaciones, 
deJ ando para la conferencia próxima algunas cons1· 

[ 70 l 



CONFERENCIAS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

clerac10nes sobre el derecho conshtuc10nal y la hi .. 
tona 

Esta noche, el campo donde deben discurrir mis 
reflexiones, no es del todo seme1ante con aquel en 
que me tocaba discurrir anteriormente Derecho civil, 
penal o admin1strat1vo, son ramas diversas del dere
cho e~cnto o pos1t1vo de los pueblos, esto es, de cada 
pueblo, como lo es tambien el derecho const1tucional, 
sin más diferencia que la naturaleza de relaciones su
periores a que se aplica el último, códigos de una 
nusma leg1slac1ón interna, cuya armon1a va tmplíci 
tamente afirmada por la unidad del ser social que 
recibe de ellos vida, organ1zac1ón y mov1m1ento 

El derecho de gentes v la econom1a política, no pue
den entrar en ese cuadro 

Empezando por la lev que rige a las naciones sa· 
hemos bien que se refiere esa lev a las relaciones de 
una colect1v1dad con otra independientemente de su 
organ1zac1ón interna y que esta organización no pue.. 
de alterar en lo mas mínimo el carácter fundamental 
de las relaciones internacionales, s1 esto fuera posible, 
de1aría el derecho de gentes de existir, porque estaría 
a merced del derecho particular de cada Estado, y la 
naturaleza absoluta del derecho consiste precu;amente 
en imponerse como regla necesaria de la voluntad a 
los seres o a las ent1dades cuyas relaciones establece 
(.Cuál es la conex1on que e"{1ste entonces entre el dere
cho constitucional que es una parte del derecho par· 
l!cular de cada Estado, y el derecho de gentes, que es 
el derecho general y superior de todos los Estados 
entre sí? 

Perc1b1remos esa conexion, señores, s1 nos detene
mos un momento para comprender que s1 bien el dere
cho en cualquiera de sus múluples mamfestac1ones 

[ 71 J 



CARLOS :MARIA RAMIREZ 

se encuentra invariablemente esenio en la naturaleza 
de las cosas por la mano inmortal de la 1ust1c1a, toca 
a la mtehgenc1a variable y falible de los hombres, 
descifrar los complicados caracteres de su enigma, y 
aplicar sus preceptos con arreglo a la insegura noción 
que pueda obtener acerca de ellos Los prmc1p100 del 
derecho, es decir, las leyes de la naturaleza humana, 
son tan universales y eternas como las leyes de la na· 
tu.raleza fíe1ca, pero el hombre se equivoca sobre aqué
llas con la misma fac1hdad que sobre éstas, y las c1en
mas morales o pohticas están sometidas a los mismos 
errores y progresos que las c1enc1as físicas y astronó
micas. El buen sentido nos 1nd1ca que las relaciones 
de los pueblos entre sí, deben insbnllvamente mode
larse por el estado en que se encuentran esos pueblos 
y que aun en el período reflexivo, cuando esas rela
ciones empiezan a determinarse ha Jo un cnterio cientí
fico, todavía deben sufrir la 1nfluenc1a de la orgam· 
zac1ón a que se encuentran sometidas las naciones, 
por eso dice Carlos Vergé en su 1ntroducc1ón a la céle
bre obra de Martens "para que la ley moral tienda 
a establecerse en las relaciones de pueblo a pueblo, 
debe primero prevalecer en el seno de cada uno de 
ellos partroularmente - es necesano que las legisla
c1ones particulares satisfagan más o menos las ex1 .. 
genc1as de la razón, las 1nsp1rac1ones de la conc1en
c1a, las prescnpc1ones del buen !!lentido - es necesano, 
en fm, que haya echado el sentmuento de la huma
mdad, raíces universales" 

En el estudio del derecho de gentes, no pongo en 
duda que vosotro!I habréis sufrido como yo graves 
sorpresa• al encontrar que mucha• de las reglas más 
importantes y de les prácticas pnmord1ales, entre las 
establecidas por el consentm11ento general de las na• 
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ciones que se llaman c1vihzadas porque se llaman euro· 
peu, no se a Justan en manera alguna a los preceptos 
que nuestra razón concibe como inmutables pnncipios 
que debieran senrir de norma a la JUrisprudencia uni· 
versal de los Estados En el estado de paz como en el 
estado de guerra, vemos a cada paso subvertidas las 
no01ones elementales del derecho, suprimida la hhre 
personahdad de los hombres, amenguada la soberana 
independencia de los pueblos, ¿y por qué, señores, 
reviste tan a menudo esos odiosos caracteres el dere· 
cho de gentes que nos comunica y nos impone la tra~ 
dición de las naciones civ1hzadas de la Europa? 

A m1 JUcto, este fenómeno se exphca plenamente por 
los restos de organización monarqu1ca y feudal, que 
el cataclismo de la revolución francesa no alcanzó a 
desterrar del vie10 mundo ¿Cómo no comprender que 
la aristocracia, la anstocracia que es la desigualdad, 
el prlvilegJO y el antagonismo entre las diversas clases 
de un estado, produce necesanamente la nvalidad, la 
hostihdad y la 1n Justicia entre los diversos Estados de 
'un continente? Porque si no viven como hermanos en 
el goce de iguales derechos y de iguales bienes los 
h11os de un mismo pueblo, 6 dónde encontrarán los 
pueblos el pnnCip10 que los determine a reconocer esa 
igualdad en los extraños? ¿Y cómo no comprender 
también que la monarquía, la monarquía que es la 
usurpaci6n del poder, el desconoc1miento de la sobe .. 
ranía en el intenor de un Estado, conduce 1nev1table
mente a la conquista, que es la usurpación del poder, 
el desconoc1miento de la soberanía en otro Estado? 
Porque s1 un pueblo no se ha eleva<lo todavía a la 
conc1enc1a de los atnbutos de su personalidad, ¿dónde 
encontrará la base del respeto a los atributos de la per· 
sonal1dad de otro pueblo? 
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En las naciones donde anstocrac1a y monarquía 
imperan, a rigor de lógica, el derecho de gentes debe 
encontrarse separado de sus principios naturales, y 
ser por cons1gu1ente inadecuado para detemunar las 
relaciones de los pueblos donde la verdadera democra
cia ha levantado su estandarte Llamo ,erdadera demo
cracia al gobierno del pueblo por el pueblo en la con
sagración completa de los derechos del hombre, para 
d1st1ngu1rla de aquella otra democracia que e" la fah11-
f1cac1ón del gobierno del pueblo por el pueblo, con la 
absorción del 1ndi"iduo en las funciones de la colec
tividad Abrigo la profunda convicción de que el nue
vo mundo, al realizar la verdadera democracia, está 
predestinado a formular el código que hará reinar la 
1ushc1a y la fraternidad entre todas las naciones del 
mundo, realizando aquel ideal que el poeta popular 
de Francia llamaba la Santa 4lianza de los Pueblos 
6 No asistimos acaso a las primeras 1nic1ac1ones de 
esta obra? 6 La palabra extran1ero no puede definth· 
vamente borrarse del vocabulario de la América, pues
to que sin cond1c1ón alguna se reconoce a todos los 
hombres el goce de los derechos civiles, y ba10 muy 
escasas condiciones, también el goce de los derechos 
poht1cos? ¿Las arduas y complicadas cuestiones so
bre las inmunidades de los agentes d1plomáhcos, no 
están rad1cahnente resueltas por el hecho de las 1nmu
n1dades que acompañan a todos bajo la salvaguardia 
de las garantías comunes, como lo presentía P1ñeiro 
Ferreira en sus comentarios de Vattel? 6 Los confhc· 
tos diversos que suscita la comunicación comercial de 
las naciones, no desaparecen ante el reconoc1m1ento de 
la hbertad de comercio, como una de las ineludibles 
consecuencias de la libertad del traba10? ¿Las nul 
querellas provocadas por la competencra de la ¡uns· 
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chcción fluvial, no se desvanecen ante el reconoc1 
miento de la libertad de navegación, como consecuen
c1a ineludible de la libertad de comercio? Y en fm, 
señores, la gran mancha, que el derecho de gentes 
moderno todavía no ha podido arro1 ar sobre la espal
da de los siglos barbaros, la mancha de sangre de Ja 
guerra, ¿no está llamada a dPsvanecerse un día en la 
fratermdad de los pueblos que viven tranqmlos y fe· 
hces en las prácticas moralizadoras de la libertad y 
de la soberanía, como lo soñaba el gran filosofo soli· 
tario de Alemania, el ilustre Kant, cuando asignaba 
por base a su proyecto de la paz perpetua - la confe
deración repubhcana de los pueblos? 

En la! naciones europea,;;,, a pesar de la industria y 
del comercio, cuya sohdar1dad solemnJ.Zan con sus 
magn1f1cas Expos1c1ones Universales, a pesar de las 
c1enc1as, de las artes y de la soc1ab1hdad que pugnan 
cada día por establecer la fraternidad moral del vie¡o 
mundo, la guerra internacional, ha de eX18hr como 
una amenaza perpetua, mientras haya castas ar1stocrá· 
ticas y dinastías monárquicas que se agitan v se hos
tilizan por ambic.,iones extrañas al derecho y a los 
intereses de los pueblos; esas ambiciones extrañas al 
derecho v a los intereses de los pueblos, han de pro· 
vocar guerra8 sangnenta! y nefandas como la. que 
Napoleón III llevó a PruSia, como la que Gmllermo I, 
levantando un lmpeno, sobre las ruinas de otro Impe
no, impuso a Francia después de la Jornada de Sedan, 
mientras subsistan las usurpaciones que entregan a los 
capuchos del poder el oro y la sangre de los pueblos! 
La guerra internacional ha desaparecido de la Amé
rica, porque las naciones que se gobiernan por la ley 
de la democracia, son hermanos, verdaderamente her
manos, en la religión del derecho y en la familia de 
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los intereses leg1ttmos, y porque las naciones que han 
alcanzado la completa plenitud de sus desbnos, oe 
guardan bien de prodigar su oro y su sangre en esté
riles empresas de falaz engrandec1m1ento y falsa glo
ria Me diréis, señores, que la guerra 1nternac1onal 
no ha desaparecido por completo de la América, y 
respondo que tampoco han desaparecido por completo 
las v1e1as usurpaciones de la Europa Ante la h1stona, 
sera el lmpeno del Brasil, responsable de las guerras 
encendidas o que encienda el porvenir en nuestra 
América 

11 

El derocho conslúucional y Ja economla polítlCL - La 
riqueza.. obra de les facultades del hombre. 1' las coaa
tituaones.. consagraclÓn de esas mismas facultades. -
El trabaJº• el capital. la propiedad,. el cambio. la aso
c1ac1on.. - Acciones y reaa:iones recíprocas de Jos 
problemas económl.COS y polltu:os. - ExplicaC1Ón de 
la gran cns1s europea. - Monarquía y socialismo. -
Profec1a del celebre historiador Macaulay contra la 
democracia de los Estados Unidos. - Refutac1on.. mi· 
116n salvadora de las clases mechas en los destinos 

de la democra.Cl.8. moderna. 

Un ilustre pubhc1sta sudamencano, don Juan Bau· 
tista Alherd1, ha escnto un volumen de 400 páginas, 
destinado a examinar los pnnc1p1os ceonómtcos que 
fluyen de la Const1tuc1ón Argentma y en esa obra 
llena de conSiderac1ones fecundas, se perciben con 
prec1s1ón todos los puntos de contacto que hay entre 
el derecho constitucional y la economía pohllca, a pe .. 
sar de la aparente diversidad de materias a que se 
consagre su respecllvo estudio No se necesite para 
esto suponer que la economía política oea una SlDlpie 
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rama de la adm1n1strac1ón pubhca, como implícitamen
te lo afmnaha S1Smondi cuando decía que el ob¡eto 
de esa c1enc1a es el bienestar físico del hombre en 
cuanto puede ser la obra de su gobierno, o absorba 
todos los problemas de la organ1zac1on de los pueblos, 
como lo proclaman las sectas soc1ahstas y comurustas 
de la Europa 

Bástanos saber que la economía polítJ.ca e~ la cien
cia de las nquezas, pero la riqueza, dice el pubhc1sta 
antes 01tado, es hi¡a del traba¡o, del capital y de Ja 
tierra, y como estas fuerzas consideradas como ins
trumento de producción, no son más que facultades 
que el hombre pone en e1erc1cio para crear los me
dios de sab.sfacer las necesidades de su naturaleza, la 
riqueza es obra del hombre, impuesta por el 1nsbnto 
de su conservación y meJ ora, y obtenida por las fa
cultades de que se halla dotado para llenar su destmo 
en el mundo Ahora bien, al derecho consbtuc1onal, 
corresponde la consagración de las facultades del hom· 
bre que no son más que el principio s1cológico de co· 
rrelabvos derechos, y la determinación de su e1ercic10 
en todas las esferas de la vida md1V1dual y social 
El trabajo, el capllal, la propiedad, el cambio y la 
asociac1ón, nociones fundamentales de la econonúa 
política, tienen su profunda base de existencia en la 
carta constitucional de las naciones 6 Cuáles son las 
leyes que la más ilustre escuela de la ciencia ha descu
bierto como las condiciones indispensables para que 
la nqueza se produzca, se d1str1hu} a y se consuma de 
la manera más arreglada a la JUSt1c1a y más apropiada 
a los grandes intereses de las sociedades humanas? 
La hbertad y la segundad, sm duda, pues hbertad 
y segundad son hi ¡as de las mstituc10nes pohllcas, 
!n¡as del derecho conslltucional de las naciones. 
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Hay algo má• aún 
Las relaciones de la c1enc1a se determinan por una 

serie de act.1ones y reacciones entre sí 
S1 los destinos económicos de un pueblo se de1an 

necesariamente influir por la naturaleza de las 1nsb. 
tuc1ones políticas, JUsto es decir también, que falta
nan a uno de los fines pr1mord1ales de su origen, las 
1nst1tuc1ones que no aspirasen a influir sobre los des
tinos económ1cos del pueblo En las naciones como en 
el 1nd1v1duo, la m1ser1a es compañera de la ignoran· 
cia y de la deb1hdad, ignorancia y debilidad engen
dran siempre dependencia, suru1s1ón y serv1hsmo Sin 
caer en los ref1nam1entos del mater1ahsmo corruptor 
que ha llegado a predominar en nuestro siglo, todos 
comprendemos que el bienestar material de las so<-Ie· 
dades humanas es la base 1nd1spensable de su fehc1dad, 
y el síntoma inequívoco del cumphm1ento de su m1sJÓn 
prov1denc1al en este mundo No es pehgross la teor1a 
desde que sepamos comprender que una cosa es el 
verdadero bienestar que se reparte entre los miembros 
de una comunidad social, como la proporcionada re~ 
compensa de sus facultades, de sus aptitudes y de sus 
esfuerzos propios, en el pleno e1erc1c10 de la hbertad 
y de la responsab1hdad 1nd1v1duales, - y otra cosa el 
bienestar aparente que se locahce en una clase merced 
a los pr1v1leg1os y favores de que no disfrutan otras, 
o que se repartiese arb1trar1amente en todos, por la 
contnbuc1ón con que la haraganería usurpara el fruto 
del trabajo y la rumdad los atributos del mérito No 
es pehgrosa la teoría porque en este caso, el bienestar 
material no puede encontrarse d1vorCJado del derecho 
de los hombres 01 de la d1gmdad de los pueblos, smo 
al contrario en la consagración del primero y en el 
fortalecumento de la ultima. 
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Eata cuestión del bienestar material es la terrible 
esfinge que hoy dirige sus preguntas devoradoras a la 
Francia, y que muy pronto habrá de dmg1rlas a todas 
las naciones de la Europa En el v1e1 o mundo, el regi· 
men económico es resultado necesario de largos siglos 
de opresión, de usurpación y pr1vileg10, la libertad 
no ha bastado para restablecer el deseqmhbno mons· 
truoso de ese régimen, y la insurrección popular, des· 
enmascarada o latente, se alza con la bandera de la 
liquidación social, a :un.poner el nivel destructivo de 
Tarquina en la posesión 1nd1v1dual de la riqueza Ate .. 
rrador problema que mantiene en suspenso los dest1· 
nos políticos de Europa, su actual estado econom1co, 
estado que produce innumerables derechos adquiridos 
y vastJ.s1mos intereses leg1t1mos, parece que no puede 
salvarse del diluvio re" oluc1onar10 sino en el arca de 
las instituciones anstocraticas y monarquicas, - de 
las 1nst1tuc1ones que colocan el poder en manos de las 
clases favorecidas más o menos directamente por las 
tradicionales in1ust1cms de los siglos, en tanto que las 
instituciones democrat1cas, entregando el poder a las 
masas absorbentes que han sido en todo tiempo víc· 
timas de esas trad1c1onales 1n1u.sllc1as, parecen irre· 
med1ablemente destinadas a suscitar un cataclismo de 
violencias, brutalidades y destrozos, como la humani
dad no ha conocido desde el tiempo en que los Bar· 
baros devastaron y saquearon el gran Imperio Ro
mano 

Esta poderosa 1nfluenc1a de los intereses económ1· 
cos en las inst1tuc1ones pohticas, ha inspirado a lord 
Macaulay una profecia desconsoladora y fatal para 
la América Decía el eminente historiador en una carta 
d1rig1da a un norteamencano, con motlvo de un tno 
numento que se trataba de lev anlar a J efferson 
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"Vuestro destino está escrito, aunque por el mo
mento con1urado por causas puramente físicas Mien
tras tenga1s una inmensa extensión de tierra fértil y 
desocupada, vuestros traha1adores serán más felices 
que los del vieio mundo, -y ba¡o el impeno de esta 
c1rcunstanc1a, la política de Jefferson tal vez subsista 
sin desastre Pero vendrá el Uempo en que la Nueva 
Inglaterra, esté tan espesamente poblada como la v1e1a 
Inglaterra Entre vosotros, el salano ha1ará, y tomará 
las mismas fluctuac1ones, la misma precandad que en· 
tre nosotros Tendréis vuestros Manohester y vuestros 
B1rn11ngham, donde los obreros por centenares de mi
les tendrán sm duda sus días de huelga ( chomage) 
Entonces aparecerá para vuestras 1nst1tuc1ones el gran 
dia de prueba El malestar, en todas partes hace al 
obrero descontento y mot1nero, presa natural del agi· 
tador que le representa cuan IIlJUSta es la repartición 
en que uno posee millones de pesos mientras que otro 
consigue a duras penas su comida Pero entre nosotros 
poco importa, la clase que sufre no es la que gobierna. 
Este supremo poder está en manos de una clase nume· 
rosa, es verdad, pero escogida, de espíntu cultivado 
que se encuentra y que se estima profundamente 1nte· 
resada en el mantenimiento del orden, en la guarda 
de lae propiedades De aqm se sigue que sean los deB
contentoe reprimidos con mesura pero con firmeza, y 
se salvan los tiempos desastrosos sin robar al rico 
para asistir al pobre, y las fuentes de la prospendad 
nacional no tardan en reabrirse, abunda el trabajo, 
suben los salarios, y todo vuelve a ser tranqu1hdad y 
alegría 

"He visto tres o cuatro veces la Inglaterra pasar 
por esa!! pruebas, y los Estados Unidos tendrán que 
afrontar otra. 1gualea dura.ple el curso del siglo pró-
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:nmo, acaso en el siglo en que v1vunos t. Cómo sal .. 
dré1s del paso? Os deseo de todo corazón fehz fortu· 
na, pero m1 razón y mis deseos tienen d1f1cultad en 
hermanarse, y no puedo de1 ar de prever lo que hay 
de peor. Es claro como el día, que vuestro gobierno 
nunca sera capaz de contener a una mayoría que su
fre y que se irrita Entre vosotros la mayoría gobierna, 
y los ricos, que están en minoría quedan absoluta
mente a su merced Día vendrá para el Estado de 
Nue" a York, en que la multitud nombre a sus legis
ladores entre una mitad de almuerzo y la perspectr\. a 
de una mitad de cena t,Es posible concebir alguna 
duda sobre el género de legisladores que saldra? -
p<Jr una parte, un hombre de Estado predicando la 
paClencia, el respeto de los derechos adqu1ndos, la 
observancia de la fe pública, por otra parte, un dema
gogo declamando contra la tiranía de los capitalistas 
y de los usureros y preguntando por qué los unos 
beben vino champagne y se pasean en coche, mientras 
tantos hombres honrados carecen de lo necesario 
t. Cual de estos dos candidatos creéis que obtenga la 
preferencia d'el obrero que acaba de oir a sus hi1os 
pedirle mas pan? Tengo mucho mu~do, haréis enton
ces de e!as cosas que impiden renacer la prosperidad 
pública Entonces - o algún César, algún Napoleón 
tomara con mano poderosa las riendas del Gobierno -
o vuestra repubhca sera saqueada y destrozada en el 
siglo XX como lo fue el Imperio Romano por los barª 
baros en el siglo V con esta d1ferenc1a, que los <levas· 
tadores del Imperio Romano, los hunos y los vandalos, 
,enían del exterior, en tanto que vuestros bárbaros 
seran los h11os de '\IUestro pais y la obra de vuestras 
instituciones Con este modo de ver no pu~do, en ver
dad, mirar a Jefferson como uno de los b1enhecho-
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res de la humanidad " {Citado por Dupont Wh1te, 
Laboulaye, Lastarr1a y otros,) 

He citado in extenso este interesante trozo de Mac
caulay como prueba irrecusable de que los talentos 
más altos y los escritores más JUic1osos reconocen la 1n
fluenc1a decisiva que me he propuesto demostrar pero 
antes de concluir por esta noche, cúmpleme declarar 
que la fe de mis convicciones me hbra plenamente del 
profético recelo que asaltaba al eminente defensor de 
la ar1stocrac1a inglesa 

Creo que en los pueblos nuevos, la organ1zac1ón 
republicana, !In necesidad de tierras deso<'upadas y 
fecundas donde la población pueda expandirse, llene 
la suf1c1ente virtud para evitar el desequ1hbr10 1rr1-
tante que en las sociedades europeas es obra secular 
de las usurpaciones feudales y monárquicas, con su 
natural cortejo de InJUst1c1as, pr1vileg1os y monopolios 
Entre la clase de los opulentos y la clase de los prole 
tar1os, creo firmemente que la hbertad y la igualdad 
han de formar una poderosa clase media, en que el 
azar de las especulaciones con frecuencia hara caer a 
los primeros - adonde con la perseverancia del tra
ba] o subirán facdmente los segundos- y as1 la de
mocracia, se sah· are con la propiedad y el orden, me· 
<liante la intervención de esa poderosa clase media, 
que sera, tanto como la fuerza, el representante de la 
armonía que reina entre todos los intereses legítimos 
de las soc1edadee leg1hmamente organizadas 
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ORGANIZACION SOCIAL - ORIGEN DEL ESTADO 
DE SOCIEDAD 

I 

Formulación del problema. - Anll!JU•dad de la buena 
doctrina. - Opiniones de Arutoteles. - Por que la 
organ1zac16n de los puebloa antiguos faTorec:ía esa 
doc:trma T por qué ha podido reaccionarse contra ella 

en los tiempos modernos. 

Señores. 

Al entrar de lleno en el esturuo de la 9rgamzac1ón 
soc1al, ocurre desde luego la necesidad de e:xammar 
el hecho sobre el cual esa organI.Zac1ón recae - el he. 
cho de la sociedad, en dos palabras 

G Es la sociedad, el resultado arb1trar10 de la volun
tad de los hombres, o la obra necesana de su natura· 
leza intima? G Viven los hombres en sociedad, por 
efecto de una convencion que se ha ver1f1cado entre 
ellos, o de una fuerza antenor y superior a toda del1· 
berac1ón humana? 6La sociedad civil está en el caso 
de cualquier otra de las sociedades accidentales que 
el hombre forma para reunir sus esfuerzos en la pro
secución de un fm determinado, o al contrario tiene 
su rol mev1table y fatal en el plan moral del uni
verso? 

1 La sexta Conferencia no l!le ha pubheado, ni trata de ma
teria incluida en el Prog'ra.ma (Ed1c1ón de 1897 ) 
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He ahí la cuestión planteada en sus ~erdaderos tér
minos, en los terminas lógicos " precisos que f1 Jan su 
alcance y su importancia en la resolución de los ulte
riores problemas de la c1enc1a 

No se trata de saber s1 el estado de sociedad es 
bueno o malo, s1 per1ud1ca o favorece al desarrollo 
fis1co y espiritual del hombre, s1 contr1bu"e a la de
cadencia o al progreso de la especie humana Esa 
cuest1on está resuelta por el sentido común~ v asum1-
riamos una tarea completamente ociosa, si nos con
tra1eramos al examen, por otra parte facil, de las ven
ta1as que hene el estado social para los hombres Sea 
cual sea la op1n1ón que se profesa sobre la cuestión 
que hemos planteado, todos reconocen que el e.::tado 
social es muy conveniente } muf legítimo Solo el 
parado1al talento de Rousse!iu pudo atre"erse a poner 
en boga lo contrario y esto mismo, ya tu"e en la pri
mer conferepc1a ocasión de señalar a que doctrinas 
poht1cas de c1rcunstanc1as respond1a S1 bien Volta1re 
contaba que al leer uno de los más célebres opúsculos 
del filosofo g1nebrino, había sentido tentaciones de 
echarse a andar en cuatro patas, debemos estar segu
ros de que la humanidad, siempre ha de sentlrc:.e "ª 
t1sfec.ha sobre los dos pies que Dios le ha dado E"{cen
tric1dades del buen humor o de la poesia m1santrop1ca 
pueden rebelarse contra, los vínculos del estado social, 
pero la razón sensata nunca de1a de JUSt1f1carlos ante 
el criterio de las con~en1enc1as humanas 

Ante todo, obsen aré, que la teor1a verdadera. y hoy 
generahzada, acerca del estado social, era perfecta
mente conocida hace más de dos mil años Ar.stot<:>les 
le consagraba el primer capitulo de su hbro sohre la. 
Pohtica, diciendo al terminar estas palabras inequí
vocas· 
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''Resulta de estas premisas que la sociedad es un 
hecho natural, que el hombre es naturalmente un ani· 
mal sociable (o polítzco), y que s1 alguno permanece 
e"{traño a la sociedad por alguna causa interna y no 
por efecto del acaso, debemos necesariamente supo· 
nerlo un ser inferior o superior a su especie " 

La organización pohuca de la ant1guedad favorecía 
ei.;:traord1nar1amente esa doctrina, porque al absorber 
la personalidad del individuo en los atributos de la so
beranía (Conferoncia primera porágrafo Vil) la so· 
c1edad era todo en aquel tiempo v el hombre sólo 
pod1a ser algo como miembro ach\ o de la sociedad 
La doctrina opuec:ta no se ha presentado s1no como 
una reacción fundamental contra esa organ1zac1ón po· 
líhca ha10 la nueva faz que había tomado en las na
ciones modernas de la Europa (Primera conferencia, 
paragrafo Vil/) 

La idea del hombre aislado, dice Baudr11lart, se en
cuentra por toda~ partes en el •nglo XVIII, en meta· 
f1s1ca es el hombre estatua de Cond11lar, en moral es 
el hombre ego1sta de Helvecio v en poht1ca es el hom
bre sahaie de Juan Jacobo Rousseau El siglo XVIII, 
oponía la falsa hipotes1s del hombre aislado, a la re
pugnante realidad del hombre despotizado v opr1m1do 
en sociedad Según la expresión de Malthus, cuando 
el arco esta muy torcido para un lado, no se le coloca 
en su lugar sino torciéndolo con exceso para el otro 
Se ha encontrado el JUSto medio, así lo creo al menos, 
pero antes de entrar a la exposición de esta teor1a, 
debemos recordar que la idea de la sociedad conven
cional no está completamente desterrada de la c1enc1a 
Toda la escuela inglesa - escuela que niega el pr1n
c1pio de derecho natural, - que es por lo común uh· 
htar1a o Benthamista, no ve en el estado social sino 
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una comb1nac1ón que los hombres han hallado para 
su mayor felicidad y progreso 

Por otra parte, aun cuando se profese una doctrina 
contraria, ho)' como en tiempos de Carlos Comte, pue
de decirse que las expresiones vulgares del lengua1e 
la estan desmintiendo de continuo Oímos decir y tal 
vez decimos a cada paso, que los hombres se han 
reunido en sociedad para tal fin, que en sociedad los 
hombres sacr1f1can una parte de su libertad natural 
para conservar el resto - que el pacto social queda 
roto con tales o cuales actos de las autondades pú 
bhcas, etc , etc 

Los errores de palabras engendran a menudo mu 
chas errores de ideas, y los princ.1pios que vamos a 
deJ ar estahlec1dos, utihzando casi literalmente un con
cienzudo capítulo de Th1ercehu - (Pnnc•pes du Droit) 
a la "ez que resolverán la cuestión antes planteada, 
servirán para rectificar muchas nociones que e1ercen 
perniciosa influencia en la dilucidación de los proble
mas polít1cos. 

11 

Universalidad del estado social. Causas a que res
ponde. - AnábsIS s1colog1co del bomb?'e. - El fenó
meno de la sunpaba. - Caracteres de ese fenóme
no - Su acción sobre las facultades del hombre para 

de:tenrunar necesarnunente el estado de sociedad. 

El estado de sociedad es un hecho universal Un ser 
humano sin relaciones con sus semeJ antes, ha sido 
una excepción tan rara, que se ha presentado c;,iempre 
señalado como esos monstruos cuyos recuerdos conser
" an los museos y los escntos de los naturalistas, pero 
que no tienen en sí ni la virtud de reproducirse, ni la 
fuerza de desarrollarse 
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El estado social es el único que menciona la h1eto
r1a La idea de un estado de a1slam1ento anterior a las 
prnneras sociedades, n1 s1qu1era se ha conservado en 
la memona de los hombre~~ los salva1es del nuevo 
mundo, nómades, cazadores, v1v1an reunidos, donde no 
se encontraban naciones, se encontraban tnbus, y 
mientras las trad1c1ones humanas recuerdan hasta los 
tiempos m1ster1osos en que el mundo se desprendió de 
las manos del Creador, ninguna huella ha quedado en 
la memoria de los hombres, del estado en que hayan 
v1v1do, en cualquier lugar del globo, seres humanos 
sin vínculo entre ellos y sin idea de la fam1ha y de la 
sociedad 

A un hecho tan general no puede fallarle su razón 
de ser Nada tiene duración fuera de su estado natural, 
y es una gran probab1hdad que todo ser que se ha 
conservado ha vn·ido según las le; es de su especie 
Casi podemos reconocer que una mstltuc1ón que se 
encuentra en todas partes donde hay hombres, es legt· 
tima y necesaria, pero como la cuestlon de la forma
ción de la sociedad, con frecuencia ha sido peor sen
tada que resuelta, útil es investigar en qué sentido se 
puede decir que la sociedad es una necesidad de nues 
tra naturaleza. 

Según algunos pubhc1stas, la sociedad es necesaria, 
porque es, constatan el hecho sin explicarlo de otro 
modo No es bastante sin embargo. por que Ja ax1s
tenc1a de un hecho no implica su necesidad Que el 
hombre sea sociable, no es dudoso, puesto que vive 
en sociedad, y nadie lo niega, n1 s1qu1era los que no 
'en en la sociedad más que el efecto de un contrato 
hbremente consentido, pero debe notarse que s1 el 
hombre no es sino sociable, la causa que ha formado 
la sociedad y que la mantiene, puede ser, como segun 
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la conjetura de cierto& filósofos, una convención bbre, 
en tanto que 1n el estado social es para el hombre 
un estado natural y sm el cual es Imposible conce· 
birlo, los derechos y los deberes sociales no pueden 
ser deducidos de un contrato presunto 

Nos vamos a remontar un poco arriba en nuestras 
1nt est1gaciones, pero las 1nchnac1ones naturales del 
hombre no pueden ser Juzgadas y conocidas "rno por 
el ei:amen de su naturaleza Ahora bren el examen más 
superficial hace descubnr en el hombre la eic1stenc1a 
de una facultad que lo empuja invenciblemente hacra 
sus seme1antes El hombre como lo ha dicho San Agus
hn, es una 1ntehgenc1a servida por órganos, pero nece 
srtamos agregar que no es una 1ntehgenc1a simple El 
hombre es un ser que piensa y srenle, tiene la razón 
,. la sens1b1hdad, trene un espíritu y un corazón, según 
el 1engua1e vulgar A mas, ba10 la Impresión del sentI· 
miento que experimenta, reacciona hacia la caui;a de 
su emoción y es así como nacen todas las pasiones, 
las buenas como las malas, y entre aquéllas el sentI
m1ento rehg1oso ;. el de la fam1ha Ahora bien esta 
facultad hermana de la inteligencia. la sens1b1hdad y 
t"l c6razón. es el pr1nc1p10 de la ~ociedad, lleva al hom· 
bre a vivir en grupos a causa de la s1mpatía que e:xpe· 
nmenta por sus seme1antes, como lo hacen las abe1as 
y los castores por instinto 

El hombre tiene la pasión de la sociedad, s1 es per
mitido hablar así, es necesaria~ 1nev1tablemente socia· 
hle Esta simpatía que se desp1erta al contacto de los 
hombres como él, nada tiene que difiera de esos mo· 
vimientos del alma desarrollandose bajo la 1mpres1on 
de un sentimiento, agradable o doloroso Es menester 
reconocerla y nadie la pone en duda Dios ha hecho al 
hombre sociable haciéndole sensible, la soc1ab1hdad 
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es de esta manera. tan inherente al hombre como sus 
facultades más Ínbmas 

Ahora bien, ¿cómo la aptitud del hombre a vivir en 
sociedad y la inchnacion que a ello lo incita. hacen el 
estado social, natural y necesario? Esta es la verdadera 
cuestión que no ha sido abordada por los adversarios 
mas convencidos del contrato r.;oc1al, porque una vez 
mas, apartar la idea de un contrato social no es exph 
car la necesidad del estado de sociedad 

También en el alma human<1 debe buscarse la res- f 
puesta El hombre es un ser que piensa y que siente l 
(pensant et sentant ) pero es también un ser activo 
Siente piensa, qu1Pre v por el concurso de estas fa 
cnltades (a las cuales parece que no se pud1Pra agregar 
nada), es dado al hombre, ser emocionado primero, 
discernir las nobles pasiones de su naturale7a en segui-
da, y en fin, refrenar, s1 llegan a nacer. las malas, con 
el socorro d1v1no de la gracia según la teología de los 
cnst1anos, - con la intuición Innata del bien, según 
la doctrina moral de los filosofas Recordemos ahora 
que el hombre no ha resistido nunca a los transportes 
que su razón no desaprueba Satisfaciendo el estado so-
cial una necesidad moral, es necesario por la misma 
razón que cualquier acto realizado ba10 la impulsión 
1rres1st:Ible de las más 1mper1osas ex1genc1as físicas. 
¿Cómo nnag1nar que el hombre combatiese contra las 
tendencias morales de su naturaleza y tuviese en s1 esa 
contrad1cc1ón de querer y de no querer, de no querer 
lo que desea? Esa lucha imposible de suponer no se 
ha empeñado nunra El hombre que lucha con éxito 
incierto contra su~ malas pasiones, nunca ha tenido 
esa loC'ura de combatir las buenas 

Tal es el prmmp10 verdadero de la sociedad Todo 
lo que es a la vez natural y moral es necesario, y el 
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estado social no se e't1rne de esta ley Diferentemente 
de algunas pasiones morales, a las cuales debe 1nc1tarse 
el hombre, como por ejemplo la candad cuando 1mpo· 
ne algún sacnf1c10 la s1mpatia es constante durable, 
eterna en su corazón, no es el entusiasmo de un mo
mento, y esto constituye la garantía de que el e'itado 
social se ha formado y se mantiene nece.;;ar1amente, 
1ndepend1entemente de una con"ención. c11vo or1g1nal 
de cierto que nunca producirán los que la preconizan 
y la invocan 

III 

Objeaones principales contra Ja teoría de Ja necesidad 
del estado social. - Sistema de Hobbes. - El feno· 
meno de Ja guerra, destruyendo aparentemente el 
fenomeno de la simpat1a - Verdadero senhdo de la 
guerra como fenomeno social - Egoísmo y simpa
tía - Confirmación de la docfr1na - Sistema de 
Rousseau - El contrato social. - Desconocimiento 
de Ja naturaleza humana. - Inutilidad a inconve
nientes de esa h1potes1s. - Organ1zac1on social inde-

pendiente de toda convenc1on expresa. 

La pr1nc1pa] objeción que se ha hecho contra la 
soc1ab1hdad y la necesidad del estado social, proviene 
del hecho de la guerra Sobre esta ob¡ec1ón ha fun
dado Hobbes el sistema que hace de 1a guerra el estado 
natural entre los hombres En todas parte"', díce~ ha 
reinado la guerra, guerra civil. guerra de pueblo a 
pueblo, riñas pnvadas~ combates, confus1one'3, tal es 
la historia de todos los tiempos v de todo"! los lug-arpc:; 
Ahora bien, parece muy d1f1cil concd1ar el hef'ho de 
Ja guerra con una 1nchnac1ón natural que IlPva al hom~ 
hre a VI\ Ir en sociedad 

En realidad, esa objeción no b.ene 1a fuer.ta que 
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aparenta, puede perfectamente conctharse el hecho 
de la guerra con la necesidad del estado social Toda 
guerra llene por causa una diferencia de raza, de re
hg1ón, de gobierno o de costumbres Los combatientes 
no ven en el campo enemigo s1 no 1nd1" id u os diferen
tes de ellos mismos y no hombres semeJ antes suyos 
Desde luego el hecho de la guerra se e"tphca por si 
m1smo La simpatía reposa sobre el sentimiento de la 
1dent1dad de mi naturaleza con la de mis seme1antes; 
naturalmente cesa o decrece si la observac1on o 1a 
preocupación me revela una diferencia El hombre se 
ama a sí mismo antes que todo - es el pr1nc1p10 de 
su conservación, el amor de sí mismo produce el amor 
del prÓJimo Pero cuando el hombre de";cubre o supo
ne en otro pasiones que deben per1ud1car al hbre 
desarrollo de su naturaleza, el amor de sí mismo pre
valece, la snnpatía cesa y el estado de guerra Ps inmi
nente 

He ahí la guerra que no es sino la manifestacion de 
la idea de que los combatientes son de una naturaleza 
diferente, que no puede desarrollarse sino con detri
mento de la nuestra Los pueblos bárbaros matan sus 
prisioneros, pero los pueblos civ1hzados se contentan 
con dtsarmarlos, porque más ilustrados, nada temen 
después que la SUJecion del vencido ha disipado los 
temores del vencedor 

Para que la guerra fuese el s1gno de una antipatía 
natural, seria menester que ella existiese por la única 
razón de JUDtarse los hombres en un sitio, sería me
nester que fuese la guerra un entrevero (une mélée) 
Pero no es así como siempre se ha presentado la gue
rra, los salva1es que matan a sus pn5ioneros. mar
chan en tropel, el lazo que une a los compañeros de 
armas es tanto más estrecho cuanto mds grande es la 
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an1mos1dad contra el enemigo común, v estas irregula .. 
ridades se exphcan por una misma razon, es que 1a 
simpatía Be engrandece como las pasiones que nos 
agitan y esta comunidad de las pac;¡1ones nos es mas 
sensible, a medida que es mas diferente de la nuestra 
la naturaleza de los 1ndn. 1duos que nos te'51sten 

Dejando a un lado el hetho e'\,Cf'pc1onal de 1a guerra, 
se ha negado la necesirlad del estado social, o lo han 
desconocido mt1or dicho Hay una escuela que hace 
de la sociedad el resultado de un pacto cuyos términos 
cree haber descubierto, los hombres, según ella, no 
son sino asociados hbres y su agregación no tiene 
más ob1eto que hacer comune"! las fuerzas de que dis
ponen, para superar los obstaculo5 que per1ud1c,an a 
la especie en el estado de la naturaleza, es decir en el 
estado de aislamiento 

Este sistema es falso, s1 el que hemos expuesto es 
verdadero, las necesidades del hombre sin duda pue
den hacer necesario el estado de sociedad pero no de 
una neces1dad que eit:cluva hasta la idea de deh:hera
c1ón S1 el animal v1"e solo, es porque en él la razón 
es nula y todopoderoso el instinto, la naturaleza ha 
preparado todo para la satisfacción de las necesidades 
de su ex1stenc1a El hombre. al contrario, prn. ado de 
ese 1nst1nto que guía al bruto, pero dotado de una ra· 
zón que no puede de5arrollarse y etercerse sino al 
contacto de sus semeJ antes. es incapaz de "1v1r aisla
do Diferentemente del animal que nace con toda la 
suma de perfecc,1ón de que es ~usceptihle su especie 
el hombre no sabe sino lo que ha aprendido Su razón, 
que puede elevan!e por la educac1on a las más sublimes 
-concepc1ones, no podría en el aislamiento, bastar a las 
necesidades más humildes Sólo en el estado social, 
puede proveer e sus necesidades, aun a las neces1da-
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des físicas, por el e1ercicio de sus facultades intelec
tuales y morales, a pesar de todo eso obedece a un 
movil mucho mas poderoso, cuando cede al atractivo 
irresistible de la simpatía El calculo ya no es posible 
entonces, y porque el estado social es necesario de este 
modo, todo contrato social libremente consentido es 
una supos1cion completamente quimérica 

La hipótesis de un contrato es inadmunble, se des
conoce en ella la naturaleza del hombre Despojar el 
alma de su principio de act1"idad es mutilarla, y de
ducir un sistema de derechos y de deberes sociales de 
una pura hipótesis en la cual entra como una abstrac
c1on el hombre, es crear un sistema puramente arb1tra
no 

El estado social es un hecho necesario, que se ha 
consumado y se perpetúa independientemente de ese 
pretendido contrato cuyo tenor no ha presentado nadie 
No deben admitirse comprom1sos o promesas tacitas 
emanadas de los miembros de la sociedad, porque s1 

la sociedad es necesaria, no hay contrato Toda con· 
\enc1ón supone entre los que contratan, hbertad de 
estipular y de prometer. facultad de conceder o de re
husar el consentimiento Ahora bien, la necesidad del 
estado de sociedad excluye tal hbertad entre los miem
bros natos de esa congregación Prometer lo que se 
debe, estipular 1o que se puede exigir, es no hacer 
nada, s1 el estado de sociedad es necesario, no puede 
concebirse cual sea el ob1eto de un contrato 

El hombre en sociedad tiene naturalmente derechos 
y deberes que derr\. an de las leyes de su ser, a esos 
derechos y a esos deberes, nada puede agregar la su· 
puesta convenc1on de los ftlosofos 
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NOCIONES GENERALES SOBRE EL INDIVIDUO 
Y EL ESTADO 

1 

Resumen y corolario de la conferencia anterior -
Punto de partida. - Estudios de la personalidad hu
mana en sociedad - La organ1zBCJon social como to
dos los fenomenos naturales debe regirse por leyes 
que emanan de su propia naturaleza. - D1s:hnc1on 
fundamental entre las leyes f1s1cas y las leyes mo
rales. - Consecuencias que fluyen para el estudio de 

la filosof1a pol1:tica 

Señores 

La conferencia anterior ha dado una base cierta e 
1nconmov1ble a nuestras 1nveshgac1ones sobre la orga
n1zac1ón social, sabemos que la sociedad no es un he
cho arbitrario y convenc1onal, a c,u) a reahzac1on sean 
conducidos los hombres por el deliberado cr1ter10 de 
sus intereses mas o menos legítimos, sino un estado 
natural y necesario, que, como lo d1ce Ross1, tiene su 
fundamento en las entrañas de la naturaleza humana, 
que se produce y se perpetua por el desarrollo virtual 
de las le} es que rigen los senhm1entos, las ideas y las 
acciones de los hombres 

Desaparece para nosotros toda idea de un estado 
anterior al estado de sociedad, y por consiguiente se 
hace 1nnecesano y hasta absurdo el estudio de la per
sonalidad humana, tal como pudiese C'{Istlr con la In· 
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dependencia del aislamiento absoluto, para pasar de 
ese conoc1m1ento, al de la personalidad humana tal 
como existe en el seno de la organ1zac1ón social. D111· 
mas ya que el hombre aislado era una excepción rarÍ· 
sima sin la "1rtud de desarrollarse, n1 de reproducirse, 
como ciertos mon5truos que la naturaleza engendra 
alguna vez, la c1enc1a se ocupa de los hechos genera· 
les y constantes, y así como la h1stor1a natural ÍIJB sus 
obsenac1ones en e] tipo común y normal de los seres, 
así el derecho constituc1onal que, en su extensión ahs· 
tracta, no es sino una rama de la h1stor1a natural del 
hombre, conszderado como animal politico, segun la 
def1n1c1on famosa de Anstóteles, no debe d1r1g1r sus 
investigaciones más que al tipo racional de los hom
bres, al hombre necesanamente, IIle\IJtablemente socia
ble 

Hemos dicho también, que el estado social es nece
sario por la misma razón que cualquier acto realizado 
ba1 o la impuls1on irresistible de las más imperiosas 
e'\.1gencias físicas - Ahora bien, as1 como la econo
m1a poht1ca, al estudiar las le} es que rigen el fenó
meno p11m1t1"0 de la sat1sfacc1on de esas exigencias 
fisicas, para nada toma en cuenta al hombre que re
belandose contra su propia naturaleza y su destJ.no, 
prefiriese morir de inanicion en la quietud, así el de 
recho constitucional, al estudiar las leyes que rigen 
el fenómeno de la satisfaccion de esa necesidad moral 
llamada la sociabilidad, no puede preocuparse del 
hombre que rebelandose también contra su propia na
turaleza y su destino, se conducen "oluntar1amente al 
suicidio moral del a1slam1ento 

Nuestro punto de parUda está fi¡ado - sólo cono
cemos al hombre que nace en sociedad, sólo conoce. 
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mos la sociedad que nace conjuntamente con el hom. 
bre 

Fecundas son las consecuencias que fluyen de esta 
premisa incontestable, } la prrmera de ellas, conduce 
log1camente al planteamiento elemental de la cues· 
t1on que me propongo en esta conferencia "ent1lar 

El pr1nc1p10 de asoc1acion es un hecho natural, pro· 
v1denc1al, d1v1no, pero todo lo que existe naturalmente 
en el mundo, todo lo que forma parte indispensable 
del eterno plan del universo, tiene leyes pecuhares, 
que emanan de su naturaleza íntima, y de cuyo cum· 
phmiento depende su conser\' acion y desarrollo Dios 
no ha creado nada sin un fin, y tampoco puede haber 
marcado fines a los seres, sin concederles al mismo 
tiempo las facultades o el poder de reahzarlos Esta 
relacion entre el fin y los medios, constituye la ley 
inmutable de los seres, como lo comprend1a Montes· 
qu1eu cuando decía que las leyes son las relaciones 
necesarias que der1\ an de la naturaleza de las cosas, 
desde que en la naturaleza de las cosas no puede en· 
centrarse algo que no sea un fin o un medio de reah· 
zar ese fin Tal es el principio que sirve de base a to· 
das las ciencias físicas, en la naturaleza material, no se 
reconoce que haya un a tomo sin destino o sin función, 
51n su1ec1ón a ley alguna, no cabe lo inútil en la su
prema ordenación del Uni'\oerso 

Rige el mismo pr1nc1p10 en las ciencias morales y 
poht1cas, con esta diferencia sin embargo, que los se
res materiales no teniendo la conciencia de sus fines 
n1 el d1scernim1ento de sus medios, cumplen ciega· 
mente las leve! de su naturaleza, mientras el hombre, 
que es un ser inteligente y hbre, que puede conocer 
sus fines y elegtr los medios de reahzarlos, asume la 
responsab1hdad de !U destino, siendo él mismo el en· 
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cargado de cumphr su ley He aquí el carácter espe
cial de todos los hechos morales 

Esta difert>ncia es esencial Las leyes f1sicas pueden 
estudiarse exclusivamente en la vida, en el desarrollo 
de los seres, porque esa vida, ese desarrollo, es el curo .. 
plrm1ento ciego de sus fmes, pero si fuésemos a estu .. 
d1ar las leyes morales exclusivamente en la vida, en 
las acciones de los hombres, caer1amos fac1lmente en el 
error, porque esa vida, esas acciones pueden encerrar 
y encierran a menudo des,1aciones que el hbre arb1-
tr10 practica fuera de los fines generales y permanen
tes del hombre La ley de los fenomenos morales tiene 
que buscarse antes que todo en el estudio de la natu
raleza humana, porque la naturaleza humana es lo 
1nvar1able, lo universal, lo eterno La observac1on del 
espectaculo exterior no es sin embargo inútil, por una 
parte, la v1olac1ón de las leyes naturales engendra su
fr1m1entos que estan demostrando la ex1sttnc1a de esas 
leyes, y por otra parte, en una larga serie de fenome
nos, la humanidad no puede, sm condenarse a desapa
recer de la herra, '1v1r en completa contrad1cc1on con 
sus destinos (Sobre este punto y los que con él se 
relacionan, véanse las V ues theoriques del Curso de 
Derecho l'latura. por Jouffroy ) 

A riesgo de perdernos en las nebulosas de la meta
f1s1ca, necesitamos tomar esta d1reccion en nuestro 
estudio, seguros de que las dificultades nos seran so
bradamente compensada<s con la adqu1s1c1on de un cn
ter10 firme y fecWido que nos acompañara para resol
ver todos los problemas constltuc1onale~ s1 acertamos 
a darle una jUsta aphcac1on en los prolegomenos de 
la c1enc1a. 
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El estado social es el m.ed10 en que el hombre busca la 
reahzac1on de su des:l:mo· demostración. - Nuevo •na
lis1s de la naturaleza humana. - Caráctel' de la acti
vidad - L• bbertad. - Ev1dencna de es:l:a noc1on 
s1colog1ca - Su. alcance en la vi.da practica del hom
bre - El estado s0C1al y la hberlad. - Derechos 

mcbv1duales - Liberiad civil 

Hemos visto ya que el hombre piensa, siente y quie
re, y que por el e1erc1c10 armónico de sus facultades 
nativas, se vé 1rres1st1blemente arrastrado a ponerse 
en contacto y en comun1cac1on estable con sus seme 
J antes, resultando así la sociedad, de manera que si 
el hombre no es anterior y superior a la sociedad, co 
mo lo sostienen los partidarios del 1nd1v1duahsmo e"ta
gerado, la sociedad tampoco es anterior o superior al 
hombre, como lo supone el sistema exclusivamente au
tor1tar10 Ante todo, la sociedad es una agregación de 
1nd1v1duos, } de esta pnmer observac1on, fluye de una 
manera irrecusable que necesitamos estudiar al 1nd1-
v1duo, si queremos estudiar la sociedad 

Sabemos también que el hombre vive en estrecha 
unión con el hombre, cediendo a una necesidad moral 
de su naturaleza Ínhma, como s1 la comunidad de es
fuerzos que la asoc1ac1on engendra. fuese el cumph 
miento indispensable de todas las asp1rac1ones aisla 
das S1 en virtud de su naturaleza, tiende el hombre 
hacia la sociedad, es absurdo suponer que la sociedad 
tenga por fin destruir o contra.nar la naturaleza hu· 
mana Nuestra razón no admite la pos1bditlad de un 
ser cuyo destino sea conspirar contra su destino. cuya 
ley, sea la abd1cac1on de su lev Conservarse v des .. 
arrollarse, es el instinto in"encible de todo lo que 
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existe en la creación, cada ser, busca naturalmente el 
medio donde su conservación y desarrollo pueden ope- r 
rarse en armonía con su necesidades y facultades in· 
trínsecas. El pez vive en el agua, el pá Jaro en el aire, 
el gusano en el seno de la berra y la salamandra en· 
tre las llamas del fuego, cumphendo la misma ley que 
cumple el hombre cuando vive en comumdad de ens· 
tencia con el hombre. 

Si el hombre v1ve irresistiblemente en sociedad, de
bemos deducir que la sociedad es el estado necesano 
para la conservación y el desarrollo de la naturaleza 
humana, que los fines no pueden ser distintos de los 
fines md1viduales, y que descubnendo las leyes de la 
naturaleza humana, habremos descubierto las leyes de 
la sociedad 

En este sentido, tenemos adelantada mucha parte 
del camino, habiéndolo ganado ya en algunas conside
raciones sicolog1cas, de las cuales no puede prescin· 
d1r n1nguna ciencia que tiene por obJ eto al hombre. 
Sabemos que el hombre es un ser sensible, inteligente 
y activo, como ser sensible, sufre necesidades que par
ticipan de su doble naturaleza corporal y espiritual, 
como ser inteligente, tiene la facultad de analizar los 
medios adecuados para satisfacer esas necesidades de 
distinto orden, y como ser activo, el poder de realizar 
esos medios 

Ahora bien, esta actividad tiene un carácter dis
tinto de la acbv1dad que vemos en los otros seres de 
la naturaleza, no es la act1v1dad ciega de los 1nan1-
mados, ni la actividad instint1va de los brutos, es la 
actlVldad hbre, cuyo •Jemplo sólo ofrece el hombre 
en el vasto cuadro del universo, y que dotando-lo de 
una naturaleza exclusivamente suya, lo constituye por 
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el mISmo hecho haJO el donnn10 de leyes exclusivamen
te propias. 

:E.se caracter de la act1v1dad humana es un pr1nc1p10 
e"1dente para el hombre "Nadie puede dudar de su 
propia libertad, dice un filósofo tan profundo como 
práctico Sin refle~1onar, sin preguntarnos en qué con
siste la libertad, nos creemos, nos sentnnos hbres To
dos nuestros actos, los mas humildes <,Orno los mas 
1n1portantes, suponen esa c1enc1J. en nuestra libertad 
Es esa creencia, la que nos obhga a deliberar, que nos 
hace tltuhear, que nos pone altivos o avergonzados de 
la conducta que hemos observado Es esa creencia tam
b1en la que nos hace amar o aborrecer a los ciernas 
hombres, tener confianza en ellos o temerlos, no se 
dirigen ruegos a un autómata, no se le dan órdenes, 
no se irrita uno contra el, no se le agradecen los servi
cios que presta Para llegar a suponer que el hombre 
no es hbre, y que obedece ciegamente a ciertas influen
cias, es necesario haber razonado mucho, amontonan
do gran número de sofismas, y todavía no se consi
gue, a pesar de tanto trabajo, sino llegar a un ex
ceptlcismo teor1co, porque la naturaleza siempre pro
testa, no hay verdadera fatalidad sino en los hbros 
En \'ano se sostendra teor1camente que si levanto la 
mano o si me doy vuelta para un lado y para otro es 
en "1rtud de una ley que ordena mis mo" muentos como 
las le, es f1sicas ordenan los movimientos regulares y 
normales de los cuerpos, en el mismo momento de ha
cer esta bella demostración. no hay nadie que interior
mente deje de '\oer su falsedad, que deje de sentirse 
dueño de su propia fuerza, que <le1e de estar pronto 
a desafiar a todo el mundo, que prediga infalible
mente el uso que de esa propia fuerza quiere hacer En 
presencia de una conv1cc1ón tan plena, tan universal, 
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tan completamente inconmov1ble, y de una convicción 
ªPº" ada sobre el más inmediato testimonio de la con· 
ciencia lanzarse a las argucias de escuela es en 'er
dad perder el l!empo Como nmgun hecho hav para 
mí. tan bien atecohguado como m1 hhertad, no puedo 
dudar de ella sm dudar al mismo l!empo de todas las 
cosac; y hasta de mí mismo." 

La hhertad existe, pues, en eJ espíritu del hombrr 
v se 1e presenta como el rasgo caracterí.:;tJco de .:;u na
turaleza, con10 el más nob1e atributo de su persona 
hdad Esa hbertad hace al homhre dueño de su• fa
cultades v responc;:able del cumphmiento de sus fine.:; 
Es un don que ha recibido de D10s v al cual no puede 
renunC'1ar sin contrartar la Je" dil'1na es una parte 
conc;:tltutlva de su ser, que no puede abandonar, sino 
con la mutilación y la degradación de su ser El hom
bre de¡a de ser hombre de¡ando de ser hbre 

Relac1onemos estas ideas con las ideas que anterior
mente {...onc;1.gnamo.:;, v entonces por una con<..lusión 
perfectamentC 1og1ca. tl1~amos que s1 la sociedad, en 
donde vi\e el hornhre por la ley de su naturaleza, no 
puede tener el fin de destruir o de contrariar la natu
raleza humana así Ja sociedad tarnpoC'o puede teneF 
por fin destruir n1 contranar la hbertad sino con.:;er
varla v desarrollarla en armonía con la ley universa} 
de Ja creación 

La hhertad es un hecho interno, en su esencia, pero 
un hecho mterno, que produce y guía todos los hechos 
externos de los hombres Posesión de sus facultades v 
cumphm1ento responsable de sus deehnos, la hbertad. 
tiene tantas manifestaciones como direcciones pueden 
to1nar esas facultades en el cumphm1ento de esos des· 
tinas, tantas manifestaciones como fines pueden poner 
en movimiento la actlV!dad del hombre Ahora bien, 
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estas diversas direcciones que toman las facultade~ hu
manas, en cumphnuento de los destinollil, humanos -
estos diversos fines que ponen en mov1m1ento la actl 
v1dad del hombre son lo que la c1enc1a consbtuc1onal 
llama DERECHOS INDIVIDUALES, y el goce asegu
rado de e<itos derechos. es lo que la c1enc1a constitu
cional llama LIBERTAD CIVIL Los derechos md1v1-
d11ales constituyen, pues, un atnbuto pnmordial de la 
personalidad humana, el mas sa~rado patnmon10 de 
lollil, individuos, luego el hombre no puede irresi5tible 
mente buscar la sociedad para abdicar ei;¡,e atributo. 
para dilapidar ese patnmonio, la sociedad no puede 
ser sino un estado en que el hombre obtenga la mds 
ampha consagración de sus atributos, la más se,e;ura 
poses1on de sus patr1mon1os y la libertad c1vd es a.:i,í 
el primero de los fines soc1ale-s como el 1nd1v1duo el 
primero de los elementos de la organ1zac1ón social. 

III 

Consecuenc1aa del estado 1oc1al, - El individuo frente 
al individuo - Conflictos de la libertad - OT1gen y 
necesuiad del pr1nc1pio de autoridad. - Doble hm11:a
c16ri del derecho individual - Fines prunordiales de 
la autoridad publica. - Fines secundarios y deriva-

dos - Idea del Estado. - El OTd :n 

Acabamos de estudiar tan susc1ntamente como lo 
permite la gencrahdad de las nociones que me propon~ 
go establecer ahora, y con la imperfección inherente 
a estas improvisadas c.onferenc1as, el elemento 1nd1v1 
dudl de las sociedades humanas, pero debemos pre
guntarnos s1 el elemento 1nd1v1dual es todo lo que e'l:1s~ 
te en sociedad, s1 la agregación de 1nd1v1dual1dades es 
todo la que basta para constituir la saciedad U na vez 
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más, el estudto de 1a personalidad humana va a darnos 
la resolución de esa cuestión 

Hemos '\o1sto al hombre, "agente hbre, dotado de 
d1scern1m1ento para d1shngu1r el b1en del mal, dotado 
de poder para elegir los medios que ma-, venta1osos le 
parezcan, - de donde emana la libertad en, il, que nos 
e" inherente" derecho de nac1m1ento uno de los dones 
que Dios ha hecho al hombre al tiempo de su crea 
c1ón, conced1éndo}e la facultad del hbre arh1tr10, -
como lo dice e} eminente B1ackstone (Comentarios a 
las leyes inglesas, tomo primero, pagina 211 )' cito 
estas palabras ele B1ackstone, no porque valgan inu
Lho en realidad sino para clemostrar que no es meta 
física de vanos teorizadores, sino pr1nc1p10 rac1onal 
admitido por los más sóhdos Jurisconsulto", el funda
mento que hemos dado a loi;; derechos primordiales 
del hombre, a los atnbutos sociales de la personalidad 
humana 

La hbertad e'\.Jste, pero no existe sólo en un hom· 
bre, e'l:Iste en todos los hombres, en todos los miem
bros de In sociedad y es igualmente respetable en cad.i 
uno de ellos. Y o puedo usar de mis facultades, puedo 
llenar mis fines, como m1 libre arb1tr10 lo resuellra, 
pero m1 seme1ante con el cual me veo moralmente 
obhgado a ponerme en comun1<.,ac1on y en contacto. 
también puede usar de sus facultades y llenar sus f1~ 
nes como su propio hbre arh1tr10 lo resuelva En esta 
identidad de s1tuac1on, consecuencia de la 1dent1-dad 
de naturaleza, mis actos pueden encontrarse en pugna 
con los actos de mí seme1ante, y los actos de m1 se
me1ante pueden encontrarse en pugna con 1os míos 
c. Cómo se resolverá el conf11cto' S1 en la sociedad no 
hay más elemento que el elemento indlVldual, se resol
verá el conflicto por Ja fuerza, triunfando la libertad 
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del fuerte sobre la libertad del débil Entone,., la 
hhertad como lo ihee Berthauld (La Liberte Cwile, 
nouvelle etude critique sur les pnbhristPs contempt1-
ra1ns páf'!>Tia 10) sería una sen 1dumbre r~ cíproca 
para los fuertes, una ser\.idumbre sin compPnsaC'1Ón 
para los deh1lPs As1 organizada, la sociedad le1 os de 
contribuir a la ronservación y al desarrollo d~ la na
turaleza humana, no haría IDrls que rod~arla de peli
gros ) ""omett•rla a sufr1m1entoi;; 'Perpetuo", Pntonres 
sena rontrad,ctor10 que el homhre lle\ ado por las 
nf ces1dade-s de su naturaleza, bus{'3.Sf' la soc1e<lad 1rre 
s1 .. t1blemente 51 la soc1edad es el estado natural del 
homhre, dPbe ex1~trr un elemento que prote1 a la can
sen aC'1Ón y el rlesarrollo de la naturalPza humana, sir 
viendo de modf:'rador ' mediador entre tridos los elr
mentos 1nd1v1dualLs, - hacrenrlo que el derecho de los 
unos no de ... tru,. a o menoc;;cahe el derecho de los otros 
- asf'~urando la l1hertad de torloc:; Este Plemen
to de la c;;ociPdarl, tan 1nd1spPnsahle como el m1..,mo 
plf•mento 1nd1"1dual, es la autondad o el poder pú~ 
bhco 

Hemos ,.1.;;;to que siendo la hbertad idéntica en todos 
lo ... hom hres, la hbE'rtad del uno tiene por límite insal
vahle la hhrrtad del otro, vemos ahora la necesidad de 
una autoridad o poder público. cuva misión es asegu
rar la libertad de todos, luego la hhertad de cada uno 
ademas de tener por límite la libertad a1ena, reconoce 
por hm1te la necesidad de la autondad o el poder 
publico En otros términos, el derecho individual está 
tm1tado por el derecho 1ndn idual y por el derecho 
social, entendiendo por derecho social las facultades 
que emanan del pnnc1p10 de autondad, como entende· 
mos por derechos individuales la! iacultade!5 que ema· 
nan del prmc1pio de libertad Establecidas e•tas pre-
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misas, resulta que la autoridad o el poder público no 
solo tiene por m1s1ón hacer que los 1ndi" 1duos se res 
peten rec1procarnente el uso de sus facultades y el cum
phmiento de sus fines propios sino también hacer res
petar el uso de las facultades y el cumphm1ento de los 
fines que le corresponden como autoridad o poder 
público 

Tal es el origen, y tales loq caracteres pr1mord1ales 
de esa fuerza colectiva que el espectáculo de las so
ciedades nos muestra siempre en frente de la fuerza 
1ndn. 1dual pero en el curso regular de los acontec1-
m1entos humanos otras funciones secundarias se ag-re 
µ-an naturalmente a las que ya de1amos consignadas 
'T1v1endo la agregación de 1nd1v1duos baJO una misma 
regla social nace irresistiblemente una clase de inte
reses generales y comunes, cut a proteccion y fomento 
son a menudo indispensables al cumphm1ento de los 
fines individuales " sociales 

Ahora bien, cuando el esfuerzo de los 1nd1v1duos se 
encuentra impotente para satisfacer esas ex1genc1as de 
la sociedad, - puede satisfacerlas. dentro de 1as fun
ciones que le pertenecen, 1a autoridad o el poder pú
hhc o - la fuerza co1ectlva que representa, en su mas 
alta expresion, 1a armonía de esos fines ind1" ~dua1e" v 
sociales En este nuevo círculo de atribuciones. se re 
quiere ind1spensab1emente que el esfuerzo individual 
no sea capaz de ejercitarlas por sí solo, y la razón es 
que s1 lo fuera, la autoridad o el poder púhhco deseo 
nocería su munón al trabar la acth. idad del 1nd1v1duo 
en una de las direcciones que el hhre albedrío puede 
darle Dedúce•e de aquí, que la autoridad debe des
prenderse de esas atr1bucione!!, a medida que el e!· 
fuerzo individual se robustezca, y que en su mismo 
e1ercicio, debe tener por norma propender a que el 
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esfuerzo 1nd1v1dual consiga lo más pronto po~1hle reem 
plazarla t Así caracterizada y definida la autoridad es un ele 

} mento tan indispensable como el 1ndi"iduo en el seno 

1 
de la organ1zac1ón social lncontrastahle, eterna, uni
versal, nace v se perpetua en la vida de toda sociedad 

¡ que subsiste sobre la faz de la tierra Esta pennanen
c.1a de la autondad con los diversos gPneros de rela 
c1ones fi1as que produce, es lo que la c1enc1a conshtu 
c10nal llama el ESTADO, y el cumphm1ento de la m1-
s1ón del Estado como encargado de la armonía recí
proca entre lo que conocemos por derechos 1nd1v1dua 
les y lo que conocemos por derecho social en la c1en
c1a constitucional se llama el ORDEN 

IV 

Armonía 1uríd1ca entre el 1nd1T1duo y el Estado -
Entre la hhertad y el orden - D1f1cultades pract1"as 
para reabzar el equ1hhr10 de esos elementos organi
ces - Ar1stó:leles planteaba ya el problema - Ex
phcac1on del despotismo - Exphcac1on de la anar-

quía - Aspiraciones del derecho const1tuc1onal. 

El estudio de la naturaleza humana no~ ha dado los 
elementos constitutivos de la sociedad - el indii iduo 
y el Estado, que no deben presentarse a nuestros OJ os 
como entidades ei;;enc1almente enemigas, sino al con
trano como fuerzas igualmente necesanas al h1rnestar 
mdIVIdual y a la prosperidad común Su fmahdad nos 
demuestra a la evidencia su con~orc10 6 Qué e~ el or· 
den sino la hbertad colectiva de la sociedad? G Qué ee 
la libertad smo el orden realizado en cada uno de lo• 
miembros de la sociedad? 

Así planteado, este fundamental problema de la cien-
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cia parece de resoluc1ón muy fácil. pero cuando llep:an 
a tocarse las reahdades prácticas, no de1 an de levan
tarse dificultades muchas veces inc;iuperablrs 1 Hasta 
dónde se extiende la acción del individuo v empieza 
la acción del E~tado? 6 Cómo se fiJa el hmite de los 
derechos 1nd1"1duales entre sí y con el derecho social? 
¿Cómo se f11an las atnbuc1ones del dereC'ho social 
conciliando los derecho5 1nd1v1duales y la neceQ,Jilad de 
su existencia propia? En otros términos - ~Cual es 
la esfera le1?1t1ma de la libertad y cuáleQ, los medios 
leg1ttmos del orden? 

Guizot ha dicho "El eterno problema de la"! soc1e 1 
dades humanas es la dificultad de C'onc1har la hhertad 
con el Poder" Prácticamente se traha1a por resolver 
ese problema desde que la5 sociedades e'<l"ten teóri-
C'amente. hace dos mil años que Aristóteles lo formula- / 
ha con una precisión adm1rable 

"La a.:i.ociac1ón poht1ca es una comunidad, decía el 
filósofo La cuestión e"! saber hasta dónde esa comu
nidad clebe extenderse Los unos la exhenden a todo 
"acnf1can la libertad, otros la destruven complet"l
mente d1,.uelven el cuerpo político. otros en fin, com
prendiPndo la necesidad de una concth-'l:C'IÓn entre ec;i 
tas dos soluciones e'<tremas, hacen consistir la c1enc•a 
poht1ca en la demarcación de los derechos del Estado 
y de los del 1nd1viduo " 

Siguiendo este orden de ideas, Ross1 ha podido decir 
que sin duda es facil resol"er teórica o práchcamente 
el problema, cuando se quiere inmolar un pr1nc1p10 
a otro. as1 es facd, v la misma h1stor1a lo ha probado, 
Ile¡?ar a la solución del problema s1 se inmola la liber
tad 1nd1vidual a las e"t1genc1as sociales, o s1 se inmo
lan las e~1gencias sociales a la libertad md!Vldual, 
pero éstas no son soluciones reales, son tentativas 
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desgraciadas y la historia ha probado igualmente que 
no hay en ellas merl1o"l de desarrollo n1 hienestar " 
(Cours du droit constitutzonnel, tomo 11, pa~nna 16) 

En efecto, siempre que se "lacr1f1ca el indn· 1duo al 
Estado, la hhertad al orden se produce el despot1smo, 
y siempre que se sacr1f1ca el estado al 1nd1v1duo, el 
orden n la hhertad, se produce la anarquía - De'3pO· 
t1smo y anarquía no son mas que distintas fases de la 
completa sub;ero:;1on de las leyes que rigen natural
mente a las sociedades humanas Se ha d1scuttdo mu
cho <:.ohre el grado de mal que ex15te en cada uno de 
esos dos e"tados, pero la ra7Ón atendiendo sólo a los 
caracteres genPrales <le los hechos no puede man1fes 
tar su preferencia ni por uno n1 por el otro, n1 por el 
despotismo ni por la anarquía El despoho:;rno del esta
do es la destrucción de la libertad pero la anarquía es 
f'l despotismo abierto a todos Con menos v1c1•ntudes 
en un cae;: o, con n1as "1c1s1tudes en el otro, siempre 
la naturale:ra humana sufre una muhlac1ón en ambos 
casos El despotismo engendra a menudo la reaí'c1ón 
de Ja5 revoluciones, y la anarqu1a engendra la reac 
c1ón de la.;: dictadura.:; Es la naturalPza que protesta 
contra el falso reg1men de las <;oc1edades, y que en la 
reahzac1ón de esa protesta bu<ica por la fuerza el dere
cho que las 1nshtuc1ones le negaron 

Avanzando en el estud10 de estas cuestiones tan 
arduas, hemos de ver, señoreo;, cómo la c1enc1a cons
htuc1onal aspira a organizar la sociedad, fundando la 
libertad y el orden, sin la reacción "iolenta de las revo· 
luc-1ones nl de las dictaduras 

En su notable obra sobre el Poder Legis/,ativo, to
mo II, págma 243, dice el Dr Aréchaga 
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"S1 se prescinde de algunos detalles de escasa im
portancia, todas las teorias formuladas por los trata
distas y por los hombres de Estado sobre los legít1· 
mos dominios de la le1, o de la autoridad pohhca, pue
den redu(,1rse a estas cuatro categorías el soc1ahsmo 
radical, que suprimiendo toda clase de derechos indi
'\liduales, acuerda al Estado una autoridad ihm1tada 
sobre los n11embros de la sociedad y establece que las 
leyes deben dirigir sin restricción alguna y reglamen
tar de una manera estricta y minuciosa la actividad 
humana en todas sus manifestaciones, el 1nd1viduahs
mo radical, que no le reconoce al Poder Pubhco y por 
cons1gu1ente a la le}, más fin leg1t1mo, que el de 
mantener el orden publico, garantiendo a todos los 
miembros de la sociedad, el hbre eJ erc1c10 de sus de
rechos indi,.Lduale:., el sociahsmo mitigado que con 
más o menos inconsecuencia. profesan ca:.1 todos los 
constituc1onahstas y economistas de la escuela liberal, 
y se practica en todos los pueblos del mundo cr"tlizado, 
según el cual corresponde al Estado realizar dos gran
des fines uno primordial, que consiste en la garantía 
de todos los derechos ind1"iduales, y otro secundario, 
que consiste en fa" orecer actl" an1ente el progreso so
cial, en desarrollar } perfeccionar la "ida nacional, 
1nter'\11n1endo el Poder Publico en todas las esferas de 
la act1v1dad ind1v1dual para llevar a cabo toda tarea, 
toda empresa, toda obra de grande uhhdad o de con
siderable 1mportanc1a cuando la 1n1c1at1"a pr1"ada no 
se manifieste o carezca de los medios necesarios para 
satisfacer por sí misma - esas e"C1gencias de la colee 
h"idad y, por fm, la doctrina realmente liberal, que 
da al E.stado estas dos funciones generales primera, 
garantir a los miembros de la sociedad el más com
pleto ejercicio de todas sus hbertades individuales, y 
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ex1g1rles el cumphm1ento de todos sus deberes JUríd1M 
cos, o sea, hacer efectivo el derecho en el seno de la 
comun1dad política, y segunda, adm1n1strar los bienes 
comunes o sociales 

"Entiendo, por m1 parte, que esta última teoría es 
la que da la verdadera soluc1on al fundamental probleM 
ma pohllco de los fines del Estado, o de los leg1timos 
dominios de la ley - El 1ndiv1duo y el Estado, o sea 
la hbertad y la autoridad, son los dos grandes pr1nc1M 
p1os sobre los cuales descansa toda la organización soM 
c1al y pohtlca de los pueblos, " como la sociedad es 
un organismo discreto formado por la agrupac1on de 
los hombres, para estudiar su naturaleza, a fin de desM 
cubrir el origen racional, el caracter v el alcance de sus 
dos principios constitutlvos, es ind15pensable comenzar 
por el estudio de la naturaleza humana, pues que el 
conoc1m1ento de los elementos componentes es en todos 
los casos el único medio de llegar a adqu1r1r una noM 
c1on exacta de la totalidad que ellos const1tu; en ):
bien, la sicología nos enseña que la libertad es el rasgo 
caracterishco de la actividad humana, que el hombre 
es un ser hbre, que t1ene fines morales que llenar en 
la vida y que, por el hecho de ser hbre es dueño de 
sus actos y responsable del cumphm1ento de su destino 
Pero, al mismo t1empo1 el hombre es un ser natural y 
necesariamente sociable, ha sido creado para vivir en 
íntima y constante comunión con sus semeJ antes, y, 
en consecuencia, la sociedad es el med.10 donde los 
hombres han de desarrollar todas sus facultades y 
energías para realizar los fines de la '\'Ida Y estos dos 
caracteres fundamentales de la naturaleza humana, la 
hbertad y la soe1ah1hdad, son el fundamento del prm
cip10 de autoridad y determinan al mismo tiempo su 
ob1eto y su extensión" 
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Cita luego el Dr. Arechaga la opm1ón del autor de 
estas Conferencias y dice 

"Es esta la única razón que legitima la ex1stenc1a 
de un centro de autoridad y de fuerza en una sociedad 
formada por la agrupación de seres hbres - Y s1.endo 
este el origen racional del Estado, logicamente se de
duce que su nus1on pr1mord1al consiste en garantir a 
los miembros de la socu:idad el más completo e1erc1c10 
de todas sus hhertades 1nd1"1dua]es y en ex1g1rles el 
cumpluniento de todos lo" deberes 1uríd1cos que sur
gen de las relaciones sociales - Pero no es esta la 
un1ca mnuon del poder púbhco, como lo pretende el 
1ndn. iduahsmo radical En toda sociedad polittca, ade
mas de ]os derechos, de los bienes y de los intereses 
que pertenecen exclusivamente a cada uno de los 1ndi
\iduos que la forman, existen bienes que son de pro· 
piedad común, que pertenecen a la sociedad y que, por 
su naturaleza v su destino, deben permanecer siempre 
en el estado de pro1ndi"1sion Estos bienes comunes, 
necesaria consecuencla de la organ1zación y de la vida 
de las sociedades pohllcas, son, por e1emplo, los cami
nos, calles y paseos públicos, los rios navegables inte
riores, las costas de los mares } r1os exteriores, los 
puertos, los canales, los bosques y muchos otros de 
propiedad nacional, CU} o uso corresponde a todos y a 
cada uno de los miembros de la sociedad - Ahora 
bien ¿a quién corresponde la adm1n1strac1ón de esos 
bienes comunes? - ¿a quien debe encomendarse la ta 
rea de consenarlos, de adaptarlos a las necesidades co
lectivas siempre crec..1entes, y de reglamentar el uso de 
ellos por los individuos t - Pareceme indudable que 
plantear la. cuestion es resolverla - S1 es cie1 to, como 
nadie se atre\ era a negarlo, que es un derecho exclu
sivo de todo propietario el de adm1n1strar sus propios 
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bienes, la adm1n1strac1ón de los bienes comun~ o so· 
ciales solo puede corresponder a la sociedad, como 
única propietaria de ellos - Y como la sociedad dele 
ga en los Poderes Pubhcos el e1erc1c10 de todas sus 
funciones de adm1n1strac1on y de gobierno, resulta que 
también es mision legitima y necesaria del Estado, la 
admmistración de los bienes comunes o sociale~ 

"Con excepción de los sectarios del soc1ahsmo radi
cal, todos admiten que la garant1a de los derechos o 
libertades individuales es el fin primordial del Estado 
Pero la generalidad de los const1tuc1onahstas y de los 
economistas sostienen que no debe reducirse la acción 
de los podereB públicos a esa única m1s1ón, que tiene 
también fines secundarios que realizar, y que ellos con
sisten en llenar los '\'ac1os y en suphr las def1c1enc1as 
de la 1n1ciat1va y del e'-Íuerzo 1ndiv1duales para contri· 
huir así al de<i.arrollo y al perfecc1onam1ento de la vida 
nacional - No esto1 ronforme con esta doctnna que 
considero contradictoria y falsa, y voy a indicar hge~ 
ramente las razones que tengo para pensar así, sin de
tenerme a 1ust1ficarlas, por los motivos que he expuesto 
anteriormente 

"Desde luego puede afirmarse con toda seguridad 
que los fines secundarios del Estado contrarían y des
truf en sus fines pr1mord1ales, que despues que los po
dere.:, pubhcos han desempeñado su capital misión de 
garantir a todos los miembros de la sociedad Pl hbre 
e1erc1c10 de sus derechos ind1v1duales y de adm1n1strar 
los bienes comunes o sociales, nada pueden hacer, ni 
aun con los mas sanos propósitos de favorecer el pro· 
greso social que no entrañe un ataque mas o menos 
directo " grave a esos mismos derr-chos de los indivi
duos, que tienen el impresc1nd1ble deber de garantir -
Y siendo esto as1, forzoso es concluir que los fines 
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secundarios del Estado deben condenarse por ser con• 
trarios a la ¡usbcia y al derecho - "Observad, ha di· 
cho con tanta verdad como elocuencia Federico Bas
t1at, 1 que cuando un gobierno sale de esos límites (de 
la función de garantir las libertades mdlVlduales) 
entra en una carrera sin límites, sin poder librarse de 
esta consecuenc1a, no sólo de ultrapasar su millón, 
smo que tambien de destruula, lo que constituye la 
mas monstruosa de las contrad1cc1ones - En efecto, 
cuando el Estado ha hecho respetar esta linea f11a, 1nva· 
r1able que separa los dererhos de los ciudadanos, cuan
do ha establecido entre ellos la ¡ushcia ,qué más pue
de hacer sin violar él mtsmo esta barrera cuya conser· 
vac1ón le está confiada, s1n destruir con sus propias 
manos y por la fuerza las libertades y las propiedades 
que habían sido puestas ba¡o su salvaguardia? - Más 
allá de la JUSbc1a, no es posible imaginar una 1nterven
c1ón gubernamental que no sea una ITIJUst1c1a Alegad 
tanto como quera1s. actos inspirados por la más pura 
filantropía, estímulos a la virtud, al traba Jo, pnmas, 
favores, protecciones directas, iniciativas generoeas; 
tras esas bellas apar1enc1as, o, s1 lo queréis, tras esas 
bellas realidades, yo os mostraré otras realidades me
nos sat1sfactor1as los derechos de los unos violados en 
provecho de los otros, libertades sacnf1cadas, propie· 
dades usurpadas, facultades limitadas, expohac1ones 
consumadas - 6 Y el mundo puede ser testigo de un 
espectaculo mas triste, mas doloroso que el de la fuer
za colectiva ocupada en perpetrar las crímenes que ella 
esta encargada de repr1m1r?" 

"Fundada esa doctnna de los fines secundanos del 
Estado en la necestdad de suplir la iniciativa mdivl-
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dual para que no se detenga el progresivo desenvolv1° 
miento de la sociedad, su aphcac1ón práctica tiene ne
cesanamente que producir el efecto de 1mped1r que la 
1n1c1at1va md1v1dual se man1f1este - Cuando los pode
re1 públicos, pretendiendo convertirse en un instru
mento de progreso, invaden constantemente los dom1-
n1o!!I de la achv1dad pnvada, 1nterv1n1endo en la d1rec
c1ón y en el fomento de los intereses económ1cos, cien· 
tíficos, morales y rehg1osos, los ciudadanos concluven 
por habituarse a no hacer nada por sí mismos, a espe
rarlo todo de la In1c1atlva y de la acción de los gob1er· 
nos - Los defensores de la teor1a de los fines secun· 
dar1os del Estado establecen, de una manera expresa y 
categórica, que en esta'3 materias, la acción de los 
poderes púhhcos debe ser puramente supletoria o com· 
plementana de la acción ind1v1dual, " que la autor1dad 
debe desprenderse de esas atr1buc1ones a medida que 
el esfuerzo 1nd1v1dua1 se robustezca y que, en su mis· 
mo e1ercic10, debe tener por norma propender a que 
el esfuerzo 1ndiv1dual consiga lo mas pronto posible 
reemplazarla " - Pero la aphcac1ón práctica de esa 
teoría tiene forzosamente que producir muy distintos 
y opuestos resultados Cuanto mas hayan hecho los 
gobiernos en el pasado, cuanto más hagan en el pre· 
sente, mas aun tendrán que hacer en el porvenir, por
que el esfuerzo md1v1dual, le1os de robustecerse, va 
deb1htándose a medida que el Estado toma más 1nter· 
venc1on en los dominios de la act1v1dad pnvada. - De 
aquí resulta esta evidente contradicción que los fines 
secundarios del estado, fundados, según sus defensores, 
en la necesidad de favorecer el progreso soc1a1, sólo 
sirven para hacer retrogradar a los pueblos, porque 
el progreso consiste principalmente, no en el acrecen
tanuento de los bienes materiales y de todas las cosa• 
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destinadas a la sat1sfacc1ón de las necesidades, de los 
gustos y de los placeres de los hombres, sino en el 
perfecc1onam1ento de la naturaleza humana, en el máe 
ampho deoarrello de toda• la• facultades y energias 
1ndn· iduales, y la intervención de los Gobiernos en la 
dirección y el fomento de los intereses privados, oca-
1nona la 1nacc1ón de los cn1dadanos y, por cons1gu1ente, 
el deca1m1ento de todas sus fuerzas y la atrofia de to
das su• facultadeo 

"Convertir al Estado, que es esencialmente un agente 
de segundad, en instrumento de progreso como lo hace 
la teoría que vengo examinando, es desconocer y violar 
el pr1nc~p10 de la d1v1s1ón del traba10, o de la espe
c1ahzac1on de las funciones, y exponerse a la produc
ción de grandes e incalculables males Entre la fun· 
c1ón de mantener el orden en la sociedad garantiendo 
el hbre e1erc1c10 de todos los derechos ind1v1duales, y 
la de 1nterven1r, de una manera directa y activa, en la 
d1recc1ón de todos los intereses econom1cos, art1st1cos, 
c1entíf1cos, morales y religiosos de un pueblo para 
favorecer su progresivo desenvolvnn1ento, existen pro· 
tundas diferencias, y no pueden ser sino muy imperfec .. 
tamente desempeñadas si ambas se conf1an a un mismo 
órgano, porque para cada una de ellas se requieren 
muy d1sttntas aptitudes. - Esto ha sido acabadamentP 
demostrado por Herbert Spencer 2 probando cómo el 
gobierno representativo, al mismo tiempo que es exce
lente para proteger o garantir el derecho, es el peor 
de todos los sistemas de organ1zacion poht1ca para 
desempeñar la tarea de reglar todos los detalles de la 
vida de una nac1on - Por otra parte, son tan nume
rosas, tan variadas y tan d1f1ciles las atr1buc1ones del 

2 •'E ... 1a -de poliUque''~ cap IV 
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poder público cuando se le acuerdan los fines Jecun
darios que combato, que es materialmente imposible 
que las ejerza todas - Para atender unas tiene que 
hacer casi completo abandono de las otras, y como 
las funciones que se refieren a la d1recc1on y al fo· 
mento de los intereses c..olechvos eon muchísimo más 
úhles para los legisladores y para los demás altos fun
c1onanos públicos que las que tienen por objeto la prcr 
tecc1ón de los derechos ind1v1duales, porque el e1erc1-
c10 de aquéJlas sirve para conquistar mfluenc1a, prestI· 
g10 y populandad y hasta para adqumr fortuna, mien
tras que el de éstas pasa casi desapercibido para' la 
multitud y no puede ser\.Ir para favorecer ilegitlmos 
intereses personales, resulta que las funciones que ge· 
neralmente abandonan los gobiernos son la! relativas 
al mantenimiento del orden social, a la seguridad de 
todos los derechos y de todos Jos intereses - De suer
te que, persiguiendo los poderes públicos el vano pro· 
pósito de realizar artific1ahnente grandes me1oras y 
progresos sociales, las más de las veces 1mpract1cables 
y qu1mér1cos, se ven forzados a descuidar sus verda
deras y legíllmas atribucione!5, perjudicando así inmen· 
samente al país. porque la segundad y la libertad, son 
condiciones indispensables de todo progreso, sin ellas 
no hay bienestar nt prosperidad para los pueblos 

"Además de todos estos males, los f1nee secunda
rlos del Estado producen muchos otros no menos gra· 
ves, que en manera alguna pueden ser compensados 
con las venta1as, b1en problemáticas por cierto. que en 
ellos encuentran sus part1danos - La intervención de 
los gobiernos en la dirección y el fomento de los mte· 
reses pnvados, que generalmente se realiza por medio 
de proced1m1entos art1f1c1ales, contrarios a las leyes 
naturales de la vida social, y que siempre ex1¡e un 
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personal adm1n1strat1vo numerosís1mo y considerables 
recursos pecun1anos, ocasiona grandes trastornos eco
nóm1cos, abruma a ]as sociedades con deudas e im
puestos enormes, favorece considerablemente la co
rrupción adm1n1strat1va y da al Poder E1ecut1vo un 
e1érc1to de func1onar1os y un cúmulo de 1nfluenc1as 
con los cuales consigue, sin grandes d1f1cultades, des
conocer y usurpar la soberan1a popular, conv1rt1éndose 
en único elector del personal de todos los demas pode
res públicos y en autoridad irresponsable, haciéndose ' 
así imposible en la prác!Jca el ¡uego regular de las 
ínst1tuc1ones libres, el func1onam1ento del régimen re
presentativo de gobierno que han adoptado en sus 
const1tuc1ones todos los pueblos c1v1hzados, como el 
mas perfecto de todos los sistemas de organ1zac1ón 
política " - EL EDITOR ( Ed1c1ón de 1897 ) 
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NOVENA CONFERENCIA 

LA SOBERANJA DEL PUEBLO 

1 

Resumen y corolarios de la conferencia anterior. -
Dada la necesidad del principio de autoridad. ¿cuál 
ea &U fuente leg11una? - Lugar de la aues110n de la 

soberan1a en el esiud10 de la orgamzacion soc1aL 

Señorea 

Nada tan d1f1cil, como levantar el espíritu a las 
tranquilas meditac1ones de la c1enc1a, cuando el estré
pito de los sucesos pohhcos viene a embargar todos los 
animas, y las facultades Intelectuales, as1 como los mas 
poderosos sent1m1entos, en vez de reconcentrarse sobre 
los objetos de elucubrac1on c1ent1f1ca, tienden con 1rre
s1st1ble impulso a seguir el curso instable de las tem
pestades que se desencadenan a nuestro alrededor No 
es esta una de las menores d1f1cultades con que tropiezo 
en el de5empeño de la ardua tarea que me he impues
to, ni una de las causas mas ins1gn1f1cantes en la noto
ria def1c1encia del trabajo que me será permitido pre
sentaros durante este primer año de la enseñanza cons
titucional De todos modos, mis aspiraciones no han 
pasado nunca mas allá de suphr la falta absoluta de 
un texto adaptable al estudio de nuestras instituciones 
políticas, tales como son y como debe hacereie que 
sean, según la expresión de Gnmke, que ya he tenido 
ocasión de citar anteriormente Estas conferencias, he 
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dicho y lo repito una vez por todae, no !On más que el 
índice hgero de las matenas que debemos dilucidar en 
el aula, del examen y de la d1scus1on, es que yo lo 
espero todo, y en ese camino debemos proseguir con 
fe y con perseverancia, aunque un destino cruel haya 
querido arrebatarnos uno de los inteligentes compa
ñeros que con ma} or concurso pod1a secundar nuestros 
eefuerzos * 

En la conferencia anterior, hemos visto, por el estu· 
dio mismo de la naturaleza humana, que en la socie
dad, estado natural y necesario de los hombres, debía 
natural y necesariamente existir, fuera de los elemen· 
tos 1nd1v1duales, un elemento colectivo, que en su pr1n
c1p10 ongmar10 hemos llamado autorulad, y en la per
manencia de su desarrollo con los diversos géneros de 
relaciones f11as que produce, hemos caracterizado con 
esta denominación Estado Con razón se ha dicho 
que el Estado es el representante de la unidad social, 
teniendo por misión orgánica, hacer que los indivi
duos se respeten recíprocamente el uso de sus faculta
des y el cumphm1ento de sus fines propios, al mismo 
tiempo que hacer respetar el uso de las facultades y el 
cumphm1ento de los fines que le corresponden como 
autoridad o poder público (Conferencia octava, pará
grafo lll), el Estado es la personalidad moral que 
mantiene la v1genc1a de los pr1ncip1os de la organ1za
c1ón social a salvo de las fluctuac1ones y vaivenes en 
que la acción parcial de los ciudadanos y la constante 
renovación de los hombres coloca a las sociedades po
lít1cas. 

Sabemos el cúmulo de cuestiones importantes que 
flu) en de esta dualidad social, cuando se aspira a con-

• Se refiere a Ja prematura muerte del estudiante Manuel 
Arredondo - N dei E (Edición de 18fil7) 
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servarla en fa mtegr1dad de su naturaleza y de sus fa
cultades 1nd1spensables para la prosecución de los fines 
1nd1v1duales y sociales, pero de] aríamos un vacío irre
parable s1 antes de profundizar esas cuestiones que se
rán la rnatena de este año, no tratásemos de pregun .. 
tamos a nosotros mismos S1 en toda sociedad hav un 
poder Gª quién corresponde ese poder? 51 la autondad 
es contemporánea de la soctf>dad, ¿cuál es la fuente 
legítima donde la autondad debe buscarse? 

Esta cuestión es la de la soberanía, que con todas 
sus naturales consecuenc1as, puede abstractamente se
pararse de las cuestiones antes mencionadas, puede en 
efecto suponerse perfectamente consagrado el 1uego de 
la achv1dad 1nd1v1dual, con sus mas ef1caoes garantías, 
propia y perfectamente señalado el límite de la auto
ndad, con sus medios más acertados de gobierno, pero 
quedaría aún por resolver a quién corresponde la con-

\ 

sagración obhgator1a del derecho ind1v1dual, así como 
el e1ercic10 coactn. o de la autoridad social, debiendo 
mas adelante chst1ngu1rse entre el origen prim1t1vo de 
la soberanía y su organización mas adecuada para el 
logro de los fines que la hacen absolutamente nece-
sana. 

Antes de establecer la doctnna que fluye de las pre
misas sentadas en nuestras conferencias antenores, 
con la suscmta brevedad que debo emplear en la d1lu
c1dac1ón de un punto que no nos será posible analizar 
por completo en este año, expondré los sistemas cuhni
nantes que conoce la h1stona de la c1enc1a constJtu
c1onal, sirviéndome de regla en este cuadro hgero, 
aunque comprensivo y notablemente útil, la expos1-
c1ón de un hbro que ya me ha prestado auxilio antes 
de ahora, y cuyo ménto es forzoso reconocer aunque 
no se compartan de una manera absoluta sus ideas 
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sobre la naturaleza del derecho y de la orgamzación 
social (Pnncipes du drmt, por Thiercehn ) 

11 

S1Slemaa sobre la soberanía, - Dos categorías prulCI· 
pales. - Soberanía radicada en los gobernantea: 

Hobbes.. Bossuet .. Groc10, de Ma11ire. , 
El pnnc1p10 de la soberanía ha temdo muy diferen

tes defensores, que pueden sin embargo colocarse en 
dos categorías pr1nc1pales La primera. de los que han 1 
reconoc1do la soberan1a como derecho propio, 1nge-
n1to, e inmanente del Gob1emo que se encuentra a la \ 
cabeza de la sociedad, sea ese gobierno ar1stocrac1a 
o monarquía La segunda, de los que han f11ado esa 
soberanía en la masa de la sociedad, donde no de1a de 
existir aunque se encuentre su e]erc1c10 delegado en 
mandatarios que forman simplemente el personal del 
gobierno Entre los últimos, no se exige que la forma 
de goh1erno, sea precisamente demoerática, cabe en 
esa escuela con más o menos consecuencia que sea 
aristocrática o monárquica, el principio fundamental 
y dIStmtlvo es que puede ser mad1ficada por la volun· 
tad de la Nación, y esto es lo que no admiten en mane· 
ra alguna loe primeros. 

Cada una de estas dos categorías puede •ubd1v1dme 
en dos escuelas, según asignan a la sociedad el ongen 
de una convención prunibva, o las necesidades indes· 
truct1bles de la naturaleza humana Así pues, hay de
fensores del pnnc1p10 de la soberanía ya como dere
cho propio de los gobernantes, ya como atributo inhe
rente al pueblo, entre los publicistas que profesan op1-
manes dwmetralmente opuestas sobre el origen de la 
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sociedad y vamos a ver cuales son las d1ferenc1as que 
resultan de esta d1vers1dad de puntos de partida 

Según Hobbes y Bossuet, la soberanía person1f1cada 
en un hombre o en un senado, es el resulta.do de una 
convención tácita El Estado, dice Hobbes, es una per
sona a quien por mutuas estipulac1ones, la multitud ha 
dado una entera libertad de acción, para que provea 
a la defensa comun de manera que cada una part1c1pe 
1nd1v1dualmente, al menos por la voluntad, a lo-e actos 
de autoridad que a•eguren la tranquilidad de to 
dos 1 Y Bossuet expresaba la misma idea cuando decía 
que la .soberan1a resulta de la cesión de los particula
res, cuando fatigados del estado en que todos son amos 
y en que nadie lo es realmente, se han de1 ado arrastrar 
a renunciar ese derecho que pone todo en confusión y 
esa libertad que hace ten1erle todo a todos, en favor 
de un gobierno que se consiente en sostener 2 

Hohbes y Bossuet han sacado de su h1potes1s, conse
cuenc1as rigurosas pero que senan Justas s1 fuera una 
reahdad esa h1potes1s Según ellos, el gobierno no pue
de ser cambiado sin la voluntad del soberano, el sobe
rano puede hacer el mal impunemente respecto de la 
1ustic1a humana, está arriba de las leyes que ha hecho 
y que no pueden aplicarse sino a los subd1tO!, es juez 
del bien v del maL v no puede ser acusado n1 castI· 
gado. en fin, puede por su sola voluntad arreglar la 
sucesión del poder, y este .derecho está comprendido en 
el pacto, porque de otro modo la sociedad volvería al 
estado de guerra y de anarquía, del cual, precisamente 
ha querido sahr dándose un amo 

Groc10, a pesar de toda su fama, part1c1pa de esas 
mismas ideas con una mod1f1cac1on poco fundamental 

1 Leviathan, cap XVII 
2 PoUt;que tirée de l'Ecriture Sa{nte, lib lt, art 3 
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Según él, no se ha celebrado el contrato entre cada 
parbcular y el soberano, sino entre el soberano y el 
pueblo La existencia del pueblo como cuerpo de na
ción no le parece efecto del establecimiento de una 
soberanía El pueblo pree:xiste al soberano, según Gro .. 
c10, pero el pueblo, como pueblo ha podido darse váh
damente al soberano por la misma razon que un hom .. 
bre ptlede darse a otro 3 

Tales son las doctrinas de la soberanía como dere
cho propio de los gobernantes, en la Pscuela del con
trato social, hasta para m1 obJtto dar a conocer a los 
maestros, y paso a e'taminar Psa misma doctrina en 
la escuela de la sociedad prov1denc1al 

Nos encontrarnos aqu1 con la famosa teoría del de
recho d1v1no que remonta desde Santo Tomás hasta 
San Pablo, y que ha tenido su más enérgico expositor 
en el célebre autor de las Vekula.s de San Petersburgo 
"El hombre, dice de Ma1stre, en su calidad de ser a la 
vez moral y corrompido, 1usto en su inteligencia y 
perverso en su voluntad debe necesariamente ser go
bernado, de otra manera sería a la vez sociable e inso
ciable y la sociedad seria a la vez necesaria e imposi
ble, Siendo necesariamente asociado y necesariamente 
gobernado, su voluntad por nada entra en el estable.o 
cimiento de los gobiernos Dei;de que los pueblos no 
tienen la elección, desde que la soberanía resulta di
rectamente de la naturaleza humana, los soberanos no 
existen ya por la gracia de los pueblos Es necesario 
partJ.r de un principio general e incontestable, a saber 
que todo gobierno es bueno cuando está establecido y 
subsiste desde largo tiempo sin disputa " 

Algunos de estos autores nombrados han sostenido 

3 (Droit de la Qu.erre et de la paix, hb 19, cap III) 
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también que la conquista puede ~er origen de la sobe
ran1a, pero esta soberan1a, dicen ellos, no se legitima 
sino por el consentimiento de la Nación conquistada, 
según unos, y por el transcurso del tiempo, según 
otros. 

Esta nueva forma, no altera, pues, el fondo de ]as 
doctrinas que de1amos indicadas 

III 

Soberanía radicada en Ia masa de la nación. - Los 
escrliore1 de la Reforma - Guerra contra las usurpa
ciones monárquicas - Teoría de Jur1eu. - P:rogresOli 
de es:l:a teor1a. - Juan Jacobo Rousseau. - Puntos de 
contado entre Rousseau y Hobbes - Omnipotencia 

e infalllnhdad de Ja voluntad general 

Examinados los dos sistemas prmc1pales que tratan 
de 1ust1f1car la soherania como derecho propio de los 
gobernantes, examinemos los sistemas presentados para 
1ustlf1car la soheran1a como derecho propio de los pue
blos, advirtiendo antes de todo, que en estos pueden 
admitirse como en los precedentes, con más o menos 
logica, todas las formas de gobierno, pero entre los 
unos y los otros existe la diferencia que he señalado 
antes y que acabo de corroborar ahora mismo 

La doctnna de la soberama del pueblo no remonta 
mas alla de la Reforma Sólo en ""ª época se ha empe· 
zado a diecutir filosof1carnente los derechos de los go
bernantes y gobernados No era en verdad la primera 
vez que se presentaba en el mundo la cuestión de la 
soberania, puesto que todas las revoluc1ones de la his
toria no son en resumidas cuentas sino e1ercic10 o 
transferencias de la soberan1a, pero hasta entonces 
los pueblos y los gobiernos habían sido según los t1em· 
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pos, los lugares y las costumbres, soberanos sin saber
lo, y era la pnmera vez que en respuesta a las pre
tensiones teóricamente absolutistas de ciertos monar
cas, como los Estuardos, se formulaba también teórico
mente la doctrma diametralmente opuesta de la sobe
rama del pueble>. 

Los grandes escritores de la Reforma, Mdton, Teo
doro de Beze, Hottman, Jur1eu y todos sus correhg10· 
nonos, no empezaron a defender la soberanía del pue· 
blo sino combatiendo la doctrina contrana, y sin ne· 
gar que la soberania ex1st1ese en alguna parte, inde· 
pendientemente de la voluntad mdlVldual A los abso
lutistas que defend1an los derechos del rey, oponían 
el derecho de los pueblos, en cuyo benefic10 existen 
los reyes y que pueden sacudir el yugo de un sobe
rano que abusa de su autoridad A los que hacian ema
nar la soberanía de una ena1enac1ón voluntana, opo
nían la historia, que muestra la perpetuac1on del dere
cho popular, o respondían que la dignidad personal, 
la vida y la libertad no pueden abdicarse A l<>s que 
sostenían la prerrogativa real fundada sobre un con
sent1m1ento tacita, decian que el que eJ erce un poder 
no podría ser superior al que lo confiere A todos 
pedían los títulos de ese poder omnímodo, y sostenían 
que la abdicación de toda libertad pers<>nal no puede 
inducirse como cosa verosímil, de la inacción y del 
silencio 

Así establecía esa escuela sus negaciones revolucio
nanas, y de esas negaciones contmuaba hasta la com
pleta fi J ación de su doctnna 

"Estamos persuadidos, decía J ur1eu, que los hom
bres son naturalmente hbres e independientes unos de 
otros, excepto esa dependencia mutua que Dios ha 
puesto entre los padres y los mños, entre los mandoe 
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y las mujeres, pero creemos también que el pecado 
ha hecho 1nd1spensable el dom1n10 y la subord1nac1ón 
de cond1c1ones, de manera que morahnente hablando 
es unposible que las sociedades subsistan sin gobierno 
y sin soberanía" Tenemos, pues, que por una con
cepc1ón teolog1ca, los escritores de la Reforma, asig
naban al gobierno la necesidad que le reconocemos 
nosotros por una concepción puramente filosófica, y 
entonces, al buscar la fuente orig1nar1a del gobierno, 
- o lo que es lo mismo el princ1p10 de la sobera· 
nía - desde que no lo veian donde le habian colocado 
los campeones del absolutismo, tenían que reconocerlo 
en la entidad correlativa de todo gobierno establecido, 
y formulaban su sistema sobre la soberanía del pue
blo. 

Este sistema fue s1rv1endo de bandera a todos los 
pubbc1stas liberales y a todas las t~ntahvas revolucio
narias de los pueblos, hasta que Rousseau, con la po
derosa 1n1c1ahva de su genio, llego a converllrlo en 
esa maquina de demohc1on y de trastornos, que exa
minamos a grandes rasgos en la primer conferencia 
de este curso También el compañero cuya perdida llo
ramos con tan 1usto y acerbo sentimiento supo arrOJar 
intensa luz sobre el celebre Contrato social, y me bas
tarán muy hgeras ind1cac1ones para refrescar nuestros 
recuerdos sobre el sistema de Juan J acabo Rousseau 

El teórico de la democracia terrorista, lo mismo que 
Hobbes, teórico de la monarqu1a absoluta, parte de la 
noción del pacto como base de la existencia social 
Rousseau supone que en el aislamiento, los hombres, lle
vados por las conven1enc1as de su ser, "cuando lo! obs
táculos que perJuChcan a su conservación en el estado 
de naturaleza, vencen por su resistencia, las fuerzas que 
cada 1ndiv1duo puede emplear para mantenerse en e11e 
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estado", han debido necesariamente presentarse este 
problema por delante "Encontrar una fuerza que de~ 
fienda y proteJa con toda la fuerza común la persona y 
los bienes de cada asociado j por la cual cada uno, 
uniéndose libremente a todos no obedece sin embargo 
más que a s1 mismo y permanece tan hbre como antes" 
Tal es el problema fundamental cuya solución da el 
contrato socia~ dice Rousseau Las clausulas de ese 
contrato agrega, h1en entendidas, se reducen a una 
sola a saber enaJenac1ón total de cada asociado con 
todos sus derechos a toda la comunidad, por que desde 
que cada uno se entrega todo entero, la cond1c1ón es 
igual para todos, y siendo la cond1c1ón igual para to~ 
dos, ninguno tiene interés en hacerlo oneroso a los 
otros Además, puesto que cada uno se da a todos, no 
se da a nadie, y como no hay Un asociado sobre el 
cual no adquiera el mismo derecho que se cede, se 
gana el equivalente de todo lo que se pierde, y a más 
la fuerza para cansen ar lo que se tiene S1 se aparta 
pues, del pacto social todo lo que no es de su esencia, 
encontramos que se reduce a los s1gu1entes términos 
Cada uno de nosotro& pone en comun su per$ona y &u 
poder ba¡o /,a suprema dirección de la voluntad gene
ra/,, y recibimos todavia a cada miembro como parte 
uuJw.,nble del todo ' 

Esta suprema d1recc1on de la voluntad general es lo 
que Rousseau. llama la soberanía del pueblo, y ya sa~ 
hemos cuáles son las terribles consecuencias que de 
esa seductora perado1a, supo deducir el filósofo que 
la revolución francesa invocaba en los mayores extra· 
v1os de su carrera sangrienta y destructora 

La concluSlon de Rousseau es la nnsma conclusión 

1 (Contrato aoctal~ Ub 1, ap VI ) 
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de Hobbes Para éste la ena¡enac1ón total del mdiVI· 
duo se hace en un hombre, para aquél, esa ena1ena
c1ón total se hace en el pueblo Hobbes ha leg1t1mado 
la t1ran1a de los reyes, y Rousseau la t1ran1a de las 
muchedumbres 

IV 

RefutllCIÓn general de loo BlSlemas que radJCon la "°" 
beranía en los gohernanies - El sis:tema de Hobbes. 
- Falsa idea de la naiuraleaa humana. - Estado de 
pu 1' estado de guerra. - Misión hmilada del poder 
social. - Abdicar la soberania es abd.lcar la hher
:l:ad. - El sistema de de Mais:tre - Igual error sobre 
la naturaleza humana. - Las socieclades nGCeSJ.tan 
gobierno 1' bberiad. - Cómo la necesidad de un !JO• 
b1emo no prueba la leg1iumdod de lodoo loo eslable· 
cidoa.. - Concepc1on teológica de la consagrac10n ch· 
vma. - El :trascurso del :tiempo. - Falsa analogía de 
la prescr1paon c1v1l - La soberanía es miprescr1pti .. 

ble como la bberlad. 

Acabamos de hacer un trabajo muy sucinto e rm· 
perfecto al recorrer los diversos SIStema sobre la so· 
beranía, pero tenemos y a algunos puntos pnnc1pales 
que pueden servirnos de base para la cla1nficación de 
las diversas doctrinas que sobre tal materia descubra
mos En el desarrollo del pensamiento humano, rara 
vez unperan los pr1nc1p1os e-,:clus1vos, porque afortu
nadamente, s1 hemos de creer a Dupont White ( Jn,. 
traducción al Gobierno repre.entativo de Stuart Mill} 
los hombres tienen a menudo bastante buen !ent1do 
para no aspirar al título de con3ecuentes. Se mezclan 
unos pnnc1p1os con otros y m1t1gando mutuamente 
sus rigores, esto da lugar a la observación de Gnmke 
sobre la distinc1on entre las ciencias exactas y las 
c1enc1as morales que en las primeras una propoe1c1ón 

[ 128 J 



CONFERENCIAS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

o es absolutamente falsa o absolutamente verdadera, 
mientras que en las últimas puede haber, y hay fre· 
cuentemente una mezcla de verdad y error (Libro l, 
Cap 11) De este modo, las doctrmao se mulllphcan 
hasta el 1nf1n1to, por la ilimitada variedad de sus 
combinac1ones, y la h1stor1a de las c1enc1as morales 
se convierte en un dédalo inextricable, para todo el que 
no se proponga recorrer sus vías con el hilo conductor 
de algunas observaciones generales, como las que re
cién hemos ÍIJado 

Por otra parte, en materias politicas, y sobre todo 
en materia de soberanía, a la multiform1dad de las es
peculaciones puramente teóricas, se agrega la mult1-
form1dad de los móviles personales y bastardos, que 
determinan la creación arhf1c1al y efimera de doctn
nas calculadas para JUst1f1car tal o cual usurpación de 
la soberanía, o tal o cual de los e'(cesos que puedan 
cometerse en su eJerc1cio S1 tratasemos de examinar 
una por una todas esas miserables prostituc1ones del 
espíntu, nuestras in\eshgac1ones se convertirían en 
polem1ca, y en vez de derecho conshtuc1onal, deseen· 
deríamos a estudiar pohtica Nuestra m1s1ón en este 
caso es analizar sistemas filosóficos en los cuales pue
den caber errores, y muy graves errores - pero no 
analizar maquinas especiales de opresión, en donde 
solo caben la prevancac1ón y el crimen 

Cuando se quiere por pr1nc1p1os racionales defender 
la soberan1a como derecho propio de los gobernantes, 
es el sistema de Hobbes o el sistema de de Maistre, o 
ambos comb1nados, el fondo pr1nc1pal de esa defensa 
Conociendo esos s1"-temas, puede decirse que tendre· 
mos un verdadero talismán, para defendemos de todos 
los sofismas inventados contra el eterno derecho de los 
pueblos. He dicho que conociendo esos sistemas, por-
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que en efecto, baata conocerlos para establecer su refu
tac1on perentoria, con aux1ho de los pr1nc1p1os natu· 
rales de 1uslic1a y de las mas elementales nociones 
sobre organización social Nuestras discusiones de cla4 

8C han bastado para f1 J ar a ese respecto las ideas 
El Slstema de Hobbeo flaquea enteramente por su 

base. Hobbes supone que el estado natural de los hom· 
bree es el estado de guerra, y no una guerra parcial 
y accidental, Sino una guerra sin tregua, una guerra 
de cada uno contra todos y de todos contra cada uno 
(louffroy, Cours de Dro¡,t naturel, onz1eme le~on) 
Para poner fin a un estado seme1ante, eé que los hom
bres entran en sociedad, y para que la sociedad sea 
posible entre esos seres monstruosos cuya 1rres1St1ble 
tendencia es el combate, los hombres necesitan entre
garse a un poder fuerte, ante el cual, no puedan nun
ca alegar ninguna clase de derecho, y con el cual esten 
hgadoe por el exclusivo deber de la obedienc1a Así, 
pues, ese p-0der no llene hmites, porque si los tuviera, 
sería en provecho de las fuerzas individuales y del es· 
tado de guerra, y esto desnaturahzana sus fines así 
como los fmes de la sociedad Ese poder debe ser im
perturbablemente obedec1do, sean cuales sean sus ac· 
tos, porque Sl se admite la desobediencia en algun caso, 
queda una puerta abierta a la resurrección de las fuer· 
zas 1nd1v1duales, a la reproducc1on del estado de gue· 
rra 

Hobbes tiene fama de haber sido un esp1r1tu em1· 
nentemente lógico, pero 6 qué es lo que queda de to· 
das sus consecuencias ngurosas, s1 ehm1namos la h1· 
pótes1s sobre el estado de guerra, como estado natural 
entre los hombres? 

Lo natural es el estado de paz, lo que fluye de las 
necesidades humanas, es el estado de ooc1edad. Las 
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fuerzas incL.v1duales buscan 1rres1st1blemente ese esta· 
do, y no hay razón log1ca para el establecimiento de 
un poder brutal CU}' a mision 1:iea la consecucion pre· 
c1sa de aquello que esta por la fuerza de las cosas or· 
denado Esas fuerzas individuales, hbres e inteligentes 
como son, buscan en sociedad el goce tranquilo de sus 
facultades, el cumplimiento regular de su destino, y 
para asegurar la realización de estos ob1etos. la auto. 
r1dad, o el poder social es necesario As1 deternunado 
su origen, se ve que el poder social le1 º" de ser abso 
luto como lo suponía Hobbes, es esencialmente lun1ta· 
do, y siendo esencialmente limitado, no pueden las 
fuerzas 1nd1v1duales abd1carlo por completo y sin re· 
troversión posible en persona n1 organización deter 
minada, porque s1 lo hicieran, se despo1arían de los 
medios indispensables para mantener sus limites, y 
quedarían a la merced de una fuerza superior que en 
vez de darles protección, podr1a aniquilarlas a su 
antOJ o Abdicar la soberan1a, es abdicar la libertad 
que tiene en ella su imprescindible salvaguardia, y la. 
libertad no se abdica, como no se abdica la naturaleza 
humana 

En cuanto a la teor1a de de Ma1stre, su fundamento 
no es tan falso, pero sus consecuencias son igualmente 
absurdas Es cierto que la soberanía resulta de la na· 
turaleza hqmana, pero no porque el hombre sea esen 
c1almente corrompido y perverso, sino porque es fah 
ble, y siendo falible, pued,e en la 1nterpretac1on de su 
derecho, agredir o meno!:icahar el derecho de su seme 
JBnte S1 las sociedades necesitan un gobierno también 
el hombre necesita la libertad, y precisamente, porque 
la libertad existe en el hombre, es que el gobierno 
existe en las sociedades No basta que ha) a un gob1er 
no, el hombre y la sociedad exigen que el gobierno 
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responda a su m1s1ón, exigen que sea. bueno el go
bierno, según la misma expres1on del teocrat1co filó
sofo ~ ¿y por qué la durac1on de un gobierno es signo 
1nfahble de que responde n su m1s1ón, signo infalible 
de su bondad intrínseca? La astucia, la v1olenc1a, la 
conquista, el prest1g10 rehg1oso, y aun la hbre sum1-
s1on del pueblo, (Lastarr1a, Elementos de Derecho 
Publu:o, págma 43) puede haber dado lugar al esta· 
blec1m1ento de los gobiernos, pero siempre subsiste 
el derecho de los gobernados a discutir su titulo y sus 
actos, porque s1 la hbertad es eterna en el hombre, 
tamb1en en la sociedad es imperecedera la facultad de 
organIZdr el gobierno que debe asegurar la libertad 

El transcurso del tiempo no puede inmov1hzar la 
soberan1a en manos de los que por cualquier accidente 
han llegado a e1ercerla alguna vez 6 Se dira que el 
transcurso del tiempo es el sello de la consagracion 
dr"ina? Esa 1ntervenc1ón de Dios en el desarrollo de 
los negocios humanos es una concepción teolog1ca y 
"!obrenatural que no puede introducirse seriamente en 
discusiones f1losóf1cas Le] os de haber relación directa 
entre la necesidad del Gobierno, como vinculo estable 
de la organización social, y la no partic1pac1ón de la 
voluntad humana en el establecun1ento del Gobierno, 
debe más bien decirse que puesto que el Gobierno es 
nece!!ar10 a la sociedad, corresponde a la sociedad el 
establec1m1ento del Gobierno La familia no puede 
subsistir sin la autoridad paternd~ pero no es cual· 
quiera quien puede abrogarse las funciones de esa 
autoridad indispensable La sociedad es también una 
agregación de fam1has, que no puede subsistir sin au
toridad suprema, v es igualmente absurdo suponer que 
cualquiera pueda con validez llamar a sí el e1ercic10 
de esa autoridad suprema Puede decirse con Prad1er 
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Foderé, que siendo la sociedad un organismo divino, 
la existencia de un poder como todo lo que es esen
cialmente necesario a la existencia de una sociedad es 
institución divina corno la nue" a sociedad, pero Dios, 
razón primera v fuente originana de todo poder, no ha 
comunicado la soberanía de una manera permanente 
ni a una persona ni a una familia, n1 a una casa, no 
ha prescrito a los hombres ninguna forma social par
ticular. cada nación encuentra en sí misma el derecho 
de organizarla del modo más conveniente para alcan
zar sus fines legitimo~, la soberanía vive, pues, en el 
seno de la sociedad que se forma. es la condición esen
cial de su existencia 

S1 se aparta el embuste de la consagración diVIna, 
puede decirse que el transcurso del tiempo representa 
en el derecho político lo que en el derecho c1v1l, y que 
para la soberanía como para la propiedad la prescrip
ción es un título Argumentaciones por analogía, sólo 
tienen fuerza cuando la analogia existe, pero hay com
pleta d1spar1dad en este caso Han establecido las im
perfectas leyes humanas el recurso de la prescr1pc1ón 
para dar un cr1ter10 cierto de los conflictos donde se 
controvierten derechos que el t1empo hace oscuros y 
dudosos, resolviendo en favor del que alega una pro
longada y tranquila posesión sobre el objeto en htt
gio, pero entre la usurpac1on del gobernante que se 
atribuye a sí mismo la soberanía, y el derecho de la 
sociedad que quiere fiJ ar y organizar el gobierno de la 
manera mas adecuada a la eficaz realización de sus 
fines, no ha) duda, ni oscuridad, ni vac1lac1ón posi
bles No se prescribe la libertad hnmana, luego no se 
prescribe la soberanía social 
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V 

Refutacion de Juan Jacobo Rou1seau. - Fi118"Ción de 
sus paradoJas. - Error de la soberanía omnipotente -
Sus pehgros. - Falsas apariencias que el principio 
de soberania envuelve - D1st1ne1on necesana entre 
gobernantes y gobernados - C6mo prelencha Rous
seau evitar la delegac1on de la soberania - Benun1s-

cenc1as de la anl1guedad. 

Refutando la teoría del dererho de la fuerza, vimos 
que la soberaníd era znahenable, refutando la leona 
del derecho d1"ino, vemos que la soberanía es impres 
crzptible, Juan Jacobo Rousseau, so.,.tenta también f'S 

tos pr1nc1p1os, nunca la usurpac1on de la soberan1a 
tuvo mas energ1co enemigo. nunca la soberan1a del 
pueblo tuvo mas entusiasta defen.;;ior ¿Cual es enton 
ces el "1c10 que descuhr1mos no1,,otros al sistema de 
Juan Jacobo Rousseau? Sabemoc; que ese parado1al 
filosofo por odio al estado social en que la Europa a 
fines del siglo XV~III se encontraba, consagro su ta~ 

lento a ponderar las mara"1llas del estado salva1e 
como para In\ ahdar perentoriamente el titulo trad1 
c1onal que la ar1st0Lrac1a el 1e7 y el clero invocaban 
en sus usurpaciones, hizo de un pacto 'oluntar10 ' 
arb1trar10 el fundamento de todo el ed1f1c10 social y 
como, para poder destruir de un golpe las 1n1qu1dades 
que los falsos soberanos habían acumulado sobre la 
cabeza de los pueblos, dio al verdadero soberano un 
poder tan 1hm1tado y absoluto como el poder que ha
bían eJerc1do los re}es He ah1 t>} 'ic10 fundamental 
de la teoría de Juan Jacobo Rousseau La enajenación 
total del ind1v1duo, no puede hacerse, sin mutdacion 
de la naturaleza humana, sin evidente contrad1cc1ón 
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con su destmo, n1 en la voluntad de uno, ni en la vo
luntad de muchos, m en la voluntad de todos 

En una soe>edad fundada sobre la soberanía del 
pueblo, dice Ben1amín Constant, es cierto que no co .. 
rresponde a ningún 1nchv1duo, a ninguna clase, el so
mehm1ento de los demás a su voluntad particular, pero 
es f&lso que la sociedad entera posea sobre sus miem
bros una soberanía sin hm1tes El asent1m1ento de la 
mayoría de ntngun modo basta en todo! los casos para 
leg1t1mar sus actos, existen algunos que no pueden por 
nada sancionarse cuando una autondad cualquiera 
comete actos seme1antes, importa poco de qué fuente 
emana, importa poco que se llame 1nd1v1duo o nación 
aunque fuese la nación entera, menos el ciudadano que 

1 
opnme, no por eso sería más leg1t1ma En vano Rous
seau, pretende tranquilizarnos sobre el abandono ab
soluto del ser individual en provecho del ser abstracto ¡' 
que forma la soberanía Cuando el pueblo soberano 
quiere usar el poder que tiene, es decir, cuando es / 
necesario proceder a una organización práctica de la ; 
autondad, como no puede rnatenalmente e1ercerla por 
sí mismo, la delega en los ind1v1duos que señala, y 
resulta entonces que cuando uno se da a todos, es falso 
que no se dé a nadie, muy al contrario, uno se da a 
los que obran en nombre de todos Síguese de aquí 
que cuando uno se entrega todo entero, no se entra en 
una cond1c1ón igual para todos, puesto que alguno!' 
aprovechan exclusivamente el sacrificio de los demás, 
no es cierto que nadie tenga interés en hacer onerosa 
la cond1c1ón de los otros, puesto que existen asociados 
que están fuera de la cond1c1ón común No es cierto 
que los a.soc1ados adqmeran los mismos derechos que 
ceden; no ganan todos el eqmvalente de Jo que p1er· 
den, y el resultado de lo que sacnf1can es, o puede 
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ser, el establec1m1ento de una fuerza que les quite 
lo que tienen 

El eminente Stuart Mdl ha confirmado con su con
cienzudo cr1teno esas observaciones de Ben1am1n Cons
tant, d1c1endo en su profundo hbro sobre la libertad 
"Nos hemos aperc1b1do de que ciertas frases, como el 
poder sobre sí mismo. el poder de los pueblos sobre 
ellos mismos, no expres&han el verdadero estado de 
las cosas, el pueblo que e1erce el poder, no siempre 
es el mismo pueblo que aquel sobre el cual se e1erce, 
y el gobierno propio (sel/ government), no es el go
bierno de cada uno por sí m1o;;mo, sino de cada uno 
por todos los demás Por otra parte, la voluntad del 
pueblo. s1gn1f1ca en el sentido práctico la voluntad de 
la porción más numerosa y más activa del pueblo, -
la mayor1a, o los que consiguen hacerse aceptar por 
tales Por consiguiente, el pueblo puede desear oprimir, 
una parte de sí mismo y las precauciones son tan úti
les contra este abuso como cualquier otro abuso de 
poder Es así como siempre es nnportante limitar el 
poder del gobierno sobre los individuos, aun cuando 
los gobiernos sean rPe;ularmente responsables hacia la 
comunidad, es decir hacia el mas fuerte partido de la 
comunidad" 

El mismo Rousseau no deJ aba de espantarse ante 
las consecuencias de su soberania absoluta, y para 
m1hgar sus peligros declaraba que la soberanía así 
como no podía ser enaJenada, n1 prescrita, tampoco 
podía ser delegada, n1 representada 

Era declarar en otros términos que no podía ser 
e1ercida, era aniquilar de hecho el gran pr1nc1p10 pro· 
clamado, a menos que las sociedades modernas volvie
sen a la organización antigua, teniendo a los hombres 
libres en sesión permanente sobre la plaza púbhca, 
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mientras la raza de los esclavos satuifacía las necesi~ 
dades de la agricultura y de la 1ndustr1a Rousseau no 
se detiene ante ese 1nfle'X1ble corolario de su doctrina 
"Hay tales pos1c1ones desgraciadas, dice el filósofo, 
en que no podemos conservar la libertad sino a ex
pensas de la hbertad de otros. en que el ciudadano 
no puede ser perfectamente hbre s1 el escla" o no es 
extremamente esclavo Tal era la pos1c1ón de Esparta 
Vosotros, pueblos modernos, no tenéis esclavos, pero 
lo sois, pagáis su hbertad con la vuestra, en vano os 
J acta1s de esa preferencia, encuentro en ella, más co
bardía que humamdad" (Contrato social cap XV 
Des deputés ou Représentants ) 

Ese rasgo declamator10, no merece los honores de 
la refutación, Rousseau se ha encargado de fulmmar 
él mismo su doctrina con la prueba irrecusable del 
absurdo. 

VI 

Explu::ación de la soberanía nacional - Leyes de la 
s1mpatia en la formación de las nacionalidades~ -
Conf1gurac1ón del :territorio - Unidad de raza, de re
l191on y de costumbres. - Formación de conjuntos 
sociales mdepend1en:tes. - Libertad y auto:ridad. -
Origen y leg1tmudad de la soberanía del pueblo. -
Reseña histórica de la doctrina. - Aplicación parcial 
en la reTolución inglesa. - El folle:to de James OJ:tJ.S 
en 1763 - Declaración de la independencia de los 
Estados Unidos en 1776 - La reTolución francer.L -
Tnunfo ce11 universal de la soberanía del pueblo h-

nu:tada.. - Nuestra constitución. 

Al entrar en la refutación de los diversos sistemas 
que anteceden, imphc1tamente hemos establecido el 
nuestro, pero con el ob¡eto de fi¡ar completamente las 
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ideas, debemos exponer nuestros pnnc1p1os con arre-. 
glo al desarrollo lógico do las prem1Sas conoc1das, 

La sociedad se forma 1rres1shblemente por la sim
patía que se desarrolla entre los hombres, como conse· 
cuenc1a de la 1denbdad de su naturaleza, y s1empre 
que esta identidad no e'1C1ste en vez de haber una ten
dencia hacia la sociedad, hay una tendencia man1f1esta 
o latente hacia la guerra Así, pues, la formación de 
las sociedades esta determinada por todas las c1rcuns· 
tanc1as que 1nfluyen sobre la simpatía que une a los 
1nd1VJduos entre sí 

La cond1c1ón pr1mord1al para que la simpatía pueda 
desarrollarse, es que los hombres se pongan en con
tacto, y por esto de la conf1gurac1ón del terr1tono, 
depende en pnmer lugar la ex1stenc1a de las soc1eda 
des Dado que los hombres se encuentran sobre un 
mismo suelo, contribuyen ante todo a estimular y ase
gurar su asoc1ac1on, la unidad de raza, la unidad de 
rehg1ón y la unidad de costumbres, con los d1\'ersos 
accidentes y las varias mod1f1cac1ones que el curso de 
los acontecimientos humanos se encarga de regulari
zar def1n1hvamente Así es como las diversas soc1eda
de5 van tomando su carácter propio, en virtud de leyes 
y mov1m1entos naturales, hac;ta constituir un con1unto 
social 1ndepend1ente, que toma el nombre de naciona· 
hdad. Es en cada uno de estos con1untos sociales 1nde
pend1entes1 en cada una de esas naciones, que los prin
c1p1os universales y eternos del derecho tienen que aph· 
carse según las relaciones y necesidades de los seres 
que están sometidos a su 1mper10 Dedúcese de aqu1 
lº que en cada uno de esos conJUntos sociales. en cada 
una de osas naciones, puede y debe el hombre recia· 
mar el respeto de los atnbutO! que constituyen su per· 
sonahdad, el respeto de sus derechos mdmduales, en 
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términos má1 explícitos, 2Q que cada uno de esos con .. 
JUntos sociales, cada una de esas naciones debe tener 
una autoridad. que asegure a cada uno de sus miem
bros el reciproco respeto de los derechos 1nd1v1duales 
6 A quién corresponde, pues, la facultad de fundar la 
autondad, el poder del poder, s1 es posible hablar as1? 

La cuestión esta resuelta por la misma forma en que 
se ha planteado Desde que la autondad emana de la 
necesidad de asegurar el respeto de los derechos 1nd1 
viduales, la facultad de fundar la autoridad, el poder 
del poder pertenece al mismo sujeto de los derechos 
1nd1v1duales, pero como este su1eto no es un hombre, 
n1 una clase de hombres, sino todos los hombres, el 
con1unto social la nac1on, en una palabra, resulta que 
la soberan1a no pertenece a un hombre n1 a una clase 
de hombres, sino al conjunto social, a la Nación, al 
pueblo Soberanía nacional y soberanía del pueblo, son 
expresiones s1nón1mas en la c1enc1a del derecho cons
t1tuc1onal 

Un autor reciente, ya citado, Pradier Foderé, ha vul~ 
gar1zado y aclarado esa idea en los siguientes térmi
nos "Preguntar a quién pertenece la soberanía es pre
guntar qué voluntad puede mandar al puehlo entero, 
sea por sí misma, sea por un 1ntermediano Para resol-

1 

ver esta d1f1cultad, basta sentar una cuestJ.ón seme1ante 
con relación a un ciudadano cualquiera, considerado 
inchv1dualmente 6 A quién pertenece en efecto, el de
recho de regir los intereses de una persona determi
nada? A esa persona misma, o bien a la que haya ella 
encargado de representarla Ahora bien~ trátese de una 
sociedad comerc1al, de una famtlta, de una comuna, 
de un pueblo entero, el rac1ocin10 es el mismo El 
mayor número de los interesados puede complicar y 
hacer más d1fíc1l el arreglo de sus mtereses comunes; 
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f esta c1rcunstanc1a no basta para arrebatarles sus dere~ 
chos Sólo la Nac1on es dueña de determinar la forma 

{ de su gobierno, no hace mas que encargar a uno o 
muchos mandatarios la 1ust1c1a de sus intereses Toda 
fuerza, toda voluntad debe or1g1nar1amente emanar de 
las sociedades mismas" (Przncipes généraux de droit, 
de polztzqu,e, etc , cap VIII ) 

Esta doctrina de la soberanía del pueblo, predicada 
y comprend.1da desde lo~ albores de la Reforma, tuvo 
su aphcac1ón parcial en la revolución inglesa de 1688, 
tuvo su consagrac1on solemne en la revolución de los 
Estados Unidos Y a en 1763 trece años antes de la 
emanc1pac1ón, un tribuno de la democracia naciente, 
formulaba la \oerdadera doctrina de la !!!oberanía al 
combatir en un hbro célebre el impuesto del timbre 
que había decretado el Parlamento HE] Gobierno, dice 

~ Ottis en los Derechos de las colonias inglesas, no está 
fundado en la fuerza como lo pretende Hobbes. ni so
bre un contrato, ni sobre la propiedad como lo ha pre
tendido Harrington en su Occeona, es la teoría de 
Locke y de la revoluc10n de 1688 El gobierno surge 
de las necesidac;les de nuestra naturaleza, tiene su fun
damento eterno en la inmutable "oluntad de Dios 
Exis\~ desde el mismo instante en que el hombre ha 
entr~'º al mundo y a la sociedad 

"En toda sociedad humana, debe existir una "oluntad 
soberana, cuyas dec1s1ones supremas no b.enen apela
c1on sino en el cielo Este soberano poder esta or1g1na
r1a y finalmente en el pueblo En el hecho nunca un 
pueblo ha renunciado hbrementr ese derecho d1v1no, 
ante el derecho toda renuncia es nula Monarquia y 
teocracia, son 1n'\oenc1ones para atrapar al vulgo La 
fehczdad de la humamdad exige que esa antigua y po· 
derosa alianza sea para siempre rota 
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"En la gran Carta que ha dado a la raza humana, 
el Todopoderoso Monarca del Universo, ha colocado 
el fm del gobierno en la fehc1dad de lo' hombres La 
elección de la forma de gobierno está confiada a los 
miembros de cada sociedad, la organización del go· 
bierno y su administración deben ser conformes a la 
ley de la razón universal No hay prescripción bastante 
larga para anular la ley de la naturaleza y la con
ceB1ón de Dios, "Iue ha dado a todos los hombres el 
derecho de ser hbre• Dado que todos lo' pnncipes, 
desde Nemrod, hubiesen sido tiranos, esto no estable. 
cena el derecho de la t1ran1a Cuando los depos1ta
r1os del poder se inchnan hacia la t1ran1a, es un deber 
el res1St1rles, si ~on 1ncorreg1bles es necesario depo· 
nerlos (Citado por Bancroft, Historia de los Estados 
Unulos, tomo VII, cap X ) Así seguían su desarrollo 
lóg1co, las ideas que habían tPn1do por germen el me
morable convemo de Mayflower (Conferencia segun· 
da América del N arte) hasta que en la declarac1on 
de la independencia, los representantes dPl pueblo de 
los Estados Umdos, di1eron a la faz del mundo 

"Miramos como 1ncontf'stables v evidentes por sí 
mt!mas, las verdades s1gu1entes Que todos los hom
bres han sido creados iguales, que han sido dotados 
por el Creador de ciertos derechos 1nahenables, que 
entre e.;;tos derechos se debe colocar en primer rango 
la vida, la libertad, y la prosecuc1on ( pursui!} de la 
felicidad Que para asegurar el goce de e~tos derechos 
los hombres han establecido entre ellos gobiernos cuya 
1usta autoridad emana del consentimiento de los go
bernados Que todas las vece-s que una forma de go
bierno cualquiera se hace destructora de esos fines 
para los cuales ha sido establecida, el pueblo llene el 
derecho de cambiarla o de abohr Ja, y de constltuir un 

( 141 ) 



CARLOS MA!IIA RAMUU:Z 

nuevo gobierno estableciendo sus fundamentos sobre 
los pnnc1p1os y organizando sus poderes en la forma 
que le parezca mas propia para procurarle la segu
ridad o la fehc1dad" No decía otra cosa la revoluc1ón 
francesa, antes de que se desnaturalizase en acontec1-
m1entos políticos ) sociales que dieron influencia pre
ponderante a las terribles máximas de Juan Jacobo 
Rousseau. La Asamblea Constituyente proclamó el 
dogma de la soberanía del pueblo, pero promulgó tam· 
bién la declaroc1on de los derechos del hombre dere· \ 
chas superiores, a todo poder terrestre, a toda sobera-
nía humana Hoy todos los estados de la Europa, con 
excepción de Rusia. aún ba10 la mentira de la manar- ,'

1

) 
quia const1tuc1onal, reconocen ese dogma y aspiran a 
la consagrac1on de esos derechos En cuanto a la Amé 
rica del Sur, desde la 1ndependenc1a hasta nuestros 
d1as. la •oLerama limitada del pueblo, ha sido el ideal 
constante de sus 1nst1tuc1ones En nuestra Constitu 
c1ón, vemos por el preambulo que se establece el go~ 
b1erno para afianzar los derechos y la,s prerrogativas 
de los a.socuuios, que la Republzca {artículo 29) es y 
será siempre libre de toáo poder extran¡ero, que no 
sera ¡amás el patrimonio (artículo 3Q) de persona nz 
de familia alguna, que la soberanía (artículo 49) exis· 
te radicalmente en la Nación 

VII 

D1f1cultades para hrru.far la soberanía del pueblo -
Traba10 de las inst1tuc1ones - Importancia dec111va 
del principio - Condenac1on del despo.tumo. - El 
uentun1ento de la mayona y aun el de la víc:tuna. no 

lo JUSi1f1ca en ningun caso. 

Esta hm1tac1ón de la soberanía del pueblo encierra 
una dificultad muy grave que no ha de¡ado de pre· 
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sentarse en nuestras d1scus1ones de clase, para terml· 
nar por hoy nuestro lraba10, veamos cómo un consll· 
tuc1onal1sta, en cuyas obras mucho tenemos que apren
der, formula esa misma dificultad y la resuelve 

"Una ob1ec1ón se presenta contra la hm1tac1ón de 
la soberama 1.Es posible lnmtarla? 1,Ex1ste una fuer· 
za que pueda l.lllpedirle ultrapasar las fronteras que se 
le haya señalado? Se puede, se dirá, por comb1nac10-
nes mgen1osas, restr1ng1r el poder d1v1d1endola Se 
puede poner en opos1c1ón y en equ1hbr10 sus d1feren· 
tes partes G. Pero por qué medio se conseguirá que la 
suma total no sea tlnmtada? G Como lnmtar ol poder 
de otro modo que por el poder? 

"Sin duda no basta la hm1tac1on abstracta de la 
soberanía Es necesario buscar bases de 1nst1tuc1ones 
políticas que combinen los intereses de los diversos 
depos1tanos del poder, en tal manera que su "entaJa 
mas clara, más durable y más segura, sea quedar cada 
uno en los límites de sus atribuciones respecbvas Pero 
no por esto la pnmera cuestión df'JB de ser la compe~ 
tenc1a y la hmitac1on de la soberanía, porque antes 
de haber organizado una cosa es necesario haber de. 
terminado su naturaleza y su extensión 

"En segundo lugar, sin querer, como lo han hecho a 
menudo los filósofos exagerar la 1nfluenc1a de la ver
dad, se puede afirmar que cuando ciertos pnncipios 
están completa y claramente demostrados, se ~1rven en 
cierto modo de garanha a s1 mismos Se forma res 
pecto de la evidencia, una op1n1on universal que sale 
muy pronto victoriosa S1 se reconoce que la sobera
n1a no es sin hm1tes, es decir, que no existe ningún 
poder 1bm1tado, nadie, en ningún tiempo, osará recla. 
mar un poder semeJ ante La misma experiencia lo esta 
probando ya Ya no se atribuye, por e¡emplo, a la so-
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c1edad entera, el derecho de "ida y muerte sin JUicio 
Así n1ngun gobierno pretende e1ercer e.se derecho 81 
los tiranos de las antiguas repubhca8, nos p.irecen 
mucho más desenfrenados que los gobiernos de la h1s
tor1a moderna, debemos atr1bu1rlo a esa cau!!a en mu
cha parte Los atentados más monstruosos del despo
tismo de uno solo, fueron con frecuencia debidos a la 
doctrrna del poder 1hm1tado de todos 

''La hm1tac1ón de la soberanía es verdadera y es pos1-
hle. Será garantida, primero, por la fuerza que garante 
todas las verdades reconoc1das, por la op1n1ón, en 
segundo lugar lo sera de una manera mas precisa, por 
la d1str1buc1ón y por la balanza de los poderes Pero 
empezad por reconocer esa hm1tac1on saludable, sin 
esa previa precauc1ón, todo es inútil 

"Encerrando la soberan1a del pueblo en JU!:!tos límI· 
tes, nada tenéis que temer, qu1tá1s al despotismo, sea 
de los 1nd1v1duos, sea de las asambleas, la sanción apa· 
rente que cree tomar de un asent1m1ento que invoca, 
puesto que proba1s que ese asenhm1ento, dándolo por 
real, nada puede sancionar en realidad 

"El pueblo no tiene derec...ho a herir un solo inocente, 
n1 a tratar como culpable a un acusado sin pruebas 
legales Luego no puede delegar semeJ ante derecho a 
nadie El pueblo no tiene el derecho de atentar a la 
hbertad de op1n1on, a la hbertad rehg1osa, a las salva .. 
guardias Jud1c1ales, a las formas protectoras Ningún 
déspota, ninguna asamblea, puede pues e1ercer un de .. 
recho seme¡ante, d1c1endo que el pueblo se lo ha dado, 
Todo despotismo es pues ilegal, nada puede sanc10 .. 
narlo, n1 aun la voluntad popular que alegue, porque 
se arroga, en nombre de la soberan1a del pueblo, un 
poder que no esta comprendido en esa soberan1a, y no 
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sólo es la transferencia irregular del poder que existe, 
sino la creación de un poder que no debe existir " -
B Constan! (Véase el primer capítulo de los Princi
pios de política y la nota A de esa misma obra ) 
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DECIMA CONFERENCIA 

LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

I 

Criterio para apreciar la orgamzaci.ón SOC1al de un 
pueblo. - Libertad civil y libertad polli1cL - Su rol 
y su unpor.tanc1a en los destinos de la humanidad. -
Reacc1on contra la libertad pob.tica. - Sin esta la 
libertad civil es ilusona. - Armonía de los pr1nc1p1os. 

Hace algún tiempo, en una asoc1ac1ón polít1ca, me 
toco disertar sobre la materia que debe ocuparnos hoy, 
pero aunque en aquel traha10, nada encuentro hoy 
mismo que cambiar en cuanto al fondo, la extrema 
generalidad de sus ideas y la smtét1ca brevedad de su 
forma, hacen 1mpos1ble su aphcac1ón para nuestros 
estudios de clase Necesitamos ir con paso más tardío, 
más pesado, guardando la ilación lógica de nuestras 
concepc1ones, a la vez que analizando todas las pr1nc1-
pales consecuencias de los pr1nc1p1os que de1amos es
tahlec1dos 

D1J1mos en la Conferencia octava que los derechos 
1nd1v1duales eran el atributo prunord1al de la perso
nahdad humana, el más sagrado patrnnon10 de los 
1nd1v1duos, y deducíamos de aqui que el hombre no 
puede, 1rres1st1blemente buscar la sociedad para abdi
car ese atributo, para dilapidar ese patr1mon10 - que 
la sociedad no puede ser smo un estado en que el 
hombre obtenga la más ampha consagración de sus 
atributos, la mas segura posesión de su patr1mon10 
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La cuestión de los derechos mdividueles es le enes· 
!Ión fundamental de la ciencia conslltuc1onal y poJfü. 
ce Cuando queremos saber hesta dónde un pueblo es 
hbre, hasta qué punto se encuentra regulannente gober .. 
nado, lo primero que debemos examinar no es la orga .. 
nización de los poderes, n1 e:u ongen, n1 su composi
ción, sino la esfera de acción que se ha de1ado al 
desarrollo de la actmdad humana, al e¡erc1cio legítuno 
de les facultades del hombre. 

( Podemos suponer, y las repúbhcas de Ja anllguedad, 
así como algunas repúblicas modernas nos dan e1em .. 
plo de ello, podemos suponer un pueblo que eh1a y 
remueva a todos sus funmonanos públicos, que se dé 
a sí mismo leyes, que tenga la más completa posesión 
de su gobierno, y sin embargo ese pueblo extrema
mente soberano puede ser extremamente esclavo, si en 
medio de esa organ1zamón democrática y por la inter .. 
venc1ón de esos poderes populares, el ind1v1duo no es 
hhre n1 en su conc1enc1a, n1 en su pensamiento, ni en 
su traba Jo, n1 en su propiedad, ni en la disposición 
de su persona 

Podemos en senttdo contrano suponer un pueblo 
que goce de escasa part1c1pac1ón en la elección de lo~ 
func1onanos púhhcos, que no -sea el propio autor de 
sus leyes, que no tenga la suprema dirección de su 
gobierno, y sin ctnhargo este pueblo esencialmente go
bernado puede ser I10la11vamente hbre, si el individuo 
se siente invulnerable en su conc1enc1a, en su pensa
nuento, en su trabajo, en su propiedad y en la hhre 
d1sposic1ón de su persona.. 

Este es el problema tan largamente deba!Ido, de la 
hbertad cml y de la libertad políllca 

Sabemo• q¡¡e la libertad c1vtl es el con¡unto de los 
derechos md1v1duales, el goce de todos eoos derechos, 
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y por ~ons1gu1ente el primero de los fines sociales 
Ahora bien ¿qué es la hbertad política? l 1n comenta
dor de Blackstone (L,bro l Cap l) dice que es la 'se 
gur1dad que la conshtuc1ón, la forma y la naturaleza 
del gobierno establecido procuran a lo súbditos en el 
goce de la libertad c1v1l " Esta def1n1c1ón tiene el 1n
conven1ente y el pehgro de la vaguedad, porque no se 
determinan los medios eficaces para procurar la segu
ridad en el goce de la libertad c1vil Un autor más 
reciente ( Dupont White) ha dicho que no hay sino un 
:modo de def1n1r la libertad poht1ca, no es una liber
tad, agrega, e~ un poder el poder de los pueblos sobre 
sí mismos Entre las muchas def1n1c1ones que se en
cuentran de la hberta.d pohtica, predomina siempre la 
idea que ha expresado Dupont Whlle Se mide la hber· 
tad política, por el grado de poder que los pueblos se 
reservan a s1 mtsmos, o en otros términos, por la ma 
yor o menor latitud en que los pueblos participan del 
e1erc1c10 de la soberanía 

Dedúcese de aqu1, que si bien la hbertad política, 
no es otra cosa que la garantia de la hbertad civil, 
estos dos pnnc1p1os pueden encontrarse d1vorc1ados, 
porque para los que no adm1hmos, como Juan Jacobo 
Rousseau, la 1nfahb1hdad de la voluntad general, los 
derechos 1nd1v1duales pueden perderse con la sobera
n1a del pueblo, y precisamente por la .soberan1a del 
pueblo, siempre que esta soberanía llegue a ultrapasar 
sus hm1tes 

Durante los últimos años se ha manifestado en Euro· 
pa, una reacc-1on notable, contra la suprema 1mpor
tanc1a que todos los pueblos de la tierra y en todas 
las epocas de la histona, se ha dado a la libertad 
pohtica 6 Qué importa la forma de gobierno, qué im· 
porta la persona a quien la autoridad esta confiada, s1 
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se de1 a a cada hombre el e1erc1cio de todos sus dere
chos naturales? Pidamos al Poder esos derechos y de-
1émosle tranquilo en sus funciones Asi han doctri 
nado durante veinte años los hberales franceses que se 
acomodaban a las formas absolutas del Imperio, y bien 
se "é que su amor a los derechos individuales no era 
más que la máscara con que se encubría su tra1c1ón 
al derecho de los pueblos Sin la hbertad pohtica, la 
libertad civil puede ex1sbr, es cierto pero como un 
bien precario y pasajero, que la voluntad de un hom
bre o de un grupo de hombres aminora o destruye 
según la regla brutal de sus caprichos El hombre no 
vive con el día, nadie se considera hbre sino cuando 
fia en la conservación de su hhertad. seguridad y h
bertad son términos correlativos El más excelente de 
los déspotas, nada me garante sobre el humor con que 
se levantara mañana, y menos aún sobre la excelencia 
del sucesor que de1ará en el mando 

Consagremos ante todo la libertad civil, que es el 
fin, pero no depreciemos el medio, que es la hbertad 
política Tales son las bases que servirán de norma a 
nuestro curso 

11 

Teoría de los derechos mdiv1duales - Con:troTenia. -
La escuela u:t1htaria. - Bentham y Dumont. - ErJ'o
res comunes sobre la naiurale1a de loa derechos Jndl· 
viduales. - Defuucion de Blacks:tone. - Derechos an
:l:er1ores al estado social. - Peligro de la doctrma. -
Def1n1c1ón de la escuela h1stór1cL - Derechos deriva
dos de Ja organ1.1ac1on social. - Igual peligro. - Re-

futB.CJon de ambas doctimu. 

La teoría de los derechos 1ndiv1duales está muy 
le1os de encontrarse formulada y precisada por los 
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grandes puhhc1stas de la ciencia En esta como en 
todas las cuestiones morales y políticas, -sorprende a 
la verdad que el estudio de generaciones sucesivas no 
baste para ale1ar la controversia !obre la! nociones 
más elementales y concretas 

En prnner lugar, toda una escuela filosófica pro
testa contra la ex1stenc1a de los derechos 1nd1v1duales, 
como contra todo pr1nctp10 independiente y supenor 
a la voluntad de los hombres "No se puede, dice Ben
tham, razonar con fanáticos armados de un derecho 
natural que cada uno entiende como quiere y aphca 
como le conviene " Bentham erige la utthdad como 
prmcipio supremo, pero 6 aca!o este principio está 
exento de que la fahb1hdad humana lo interprete y 
lo aphqne eontrad1ctonamente? También Bentham ha 
dicho "que la utilidad ha sido a menudo mal aplicada, 
y entendida en un sentido estrecho, ha prestado su 
nombre a grandes crímenes, pero no debe arro1 arse 
sobre el princ1p10 las faltas que le son contrarias y que 
sólo por él pueden rectificarse" Esa oh1ec1ón contra el 
princ1p10 del derecho, desaparece, pues, ante la sim
ple consideración de que ningún pr1nc1p10 humano 
puede escaparse de ella, y sabemos que es precisamente 
ese pr1nc1p10 el que menos acceso presta a la arb1tra
r1edad de los cálculos personales 

Secundando el pensamiento de Bentham, Dumont, 
uno de sus mas sabtoa colaboradores, exclamaba 
"G Cuál co'la más absurda que derechos 1nal1enables 
que han sido siempre ena1enados, derechos imprescr1p 
tibies que han sido siempre prescr1ptos?" Ba10 otra 
forma es la ob1eción del maestro, que se resuel"e por 
la propia confesión del maestro 

Lo que es, no es siempre lo que debe ser, pero el 
hecho de los seres hbres, no destruye el derecho de los 
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seres morales~ y el hombre es un ser hbre v moral 
con1untamente 

Apartando esta primera dificultad, que disminuirá 
sin duda ante la sohdez de nuestras con\o1cc1ones espi
r1tuahstas, se presentan otras divergencia., serneJ antes 
sobre el origen de los derechos 1nd1viduales 

Blackstone sostiene y su idea está bastante genera
lizada que los derechos individuales pertenecerían a 
las individuos en el simple eo;tado de naturaleza, todos 
los hombres pueden pretender su goce sea en la socie
dad, sea fuera de ella (Comentario de las leyes in
glesas, tomo I, cap 1 ) Nosotro~ no podemos admi
tir esa idea, que también preconizaba la célebre asam
blea de 1789, cuando declaró que "el hombre nacido 
para ser hbre no ee ha sometido al régimen de una 
conslltuc1ón política sino para poner sus dPrechos na
turales ha10 la protección de una fuerza común" -
Estas palabras, corno las de Blackstone implican la ex1s
tenc1a del derecho, anterior a la exi.,tenc1a de la orga
n1zac1ón social, y nosotros fuera de la sociedad no 
reconocemos sino seres excepcionales y monstruosos 
que rebelándose contra la lev prirnord1al de su desttno 
se colocan fuera de las cond1c1ones esenc1dles del de
recho 

Esto no es sostener. como lo ha hecho algún día La
boulaye (Histoire du droit de propriété fonciPre en Oc
cuienl, pag 61) que "antes de la sociedad y fuera de la 
sociedad no habiendo nada, la sociedad es el origen y la 
fuente del derecho" idea muy común entre los JUris
consultos y legistas, cuando se ocupan de la propiedad, 
muy especialmente En realidad, el derecho, corno lo 
dice Berthauld (Liberté civile, cap V) no es la causa 
n1 el efecto de la sociedad, no es el h1 Jo como tampoc o 
es el padre Si el derecho no es anterior .a la sociedad, 
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es su contemporáneo Luego no nace de ella, como ella 
no nace de él Regla de las relaciones sociales, no las 
crea pero tampoco es creado por ellas El hombre ha 
nacido sociable y en cierto estado social, pero ha naci
do también 1ntehgente, moral y hbre, es decir, con 
facultades que tiene el derecho natural de ejercer, por
que son no sólo compatibles, sino armónicas con la 
sociedad He ahí la verdadera doctrina, que refuta a 
la vez que la doctrina del 1ur1sconsulto británico, la 
doctrma del pubhc1sta popular francés 

La doctrina de Blackstone tiene un corolario 1nelu
d1ble cuando llega el momento de las aphcac1ones prac
ticas Fuera de la sociedad. según Blackstone el hom
bre tiene derecho a una libertad sin límite, pero "al 
entrar en sociedad cede una parte de su libertad ne.tu 
ra1, por la importante adqu1sic1ón del derecho social", 
y "la hhertad civil viene a ser nada mas que la liber
tad natural restnng1da por las leyes humanas, pero 
solamente en aquello que es necesario o conveniente 
para el bien general de la sociedad", Esta fórmula 
completamente vaga anula la esencia de los derechos 
2nd1v1dua1es, llegando basta poner en peligro su exis
tencia, con ella, en virtud de la libertad que el hom
bre sacrifica para conservar el resto, puede no de1arse 
al hombre n1 el más remoto vestigio de su libertad 
or1g1naria Todo consiste en que la operación ae haga 
ba¡o el pretexto de la ut1hdad general El mismo Black
stone se ha encargado de patentizar las graves conse
cuencias de su doctrina~ d1c1endo textualmente lo que 
va a leerse enseguida. "El estatuto 3 de Eduardo IV 
e 5 que prohibía a los caballeros con rango inferior 
al de lord, usar zapatos o botas cu) a punta excediese 
de dos pulgadas, era. una ley que rayaba en opresión, 
por más ridícula que pareciese entonces esa moda, no 
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podía importar al bien común que esa moda fuese re
pr1rn1da por penas pecun1anas pero el estatuto del 
rey Carlos II que prescnhe enterrar los muertos en un 
sudario de franela, aunque ordenando en apar1enc1a una 
cosa tan indiferente como la que acaba de ser citada, 
es sin embargo una ley que puede subsistir con la liber
tad púbhca, puesto que favorece el comerczo del cual 
depende en gran parte la prosperidad general del pais" 
(Comentarios a las leyes inglesas, loco cztato} 

He ahí el resultado de las falsas concepc10nes f1losó
f1cas, se empieza por constztu1r al hombre como un 
ente aislado, dueño de una 1ndependenc1a absoluta, y 
después, cuando se quiere organizar la sociedad, se 
hene que violentar Ja naturaleza del hombre y someter 
su independencia a reglas arbitrarias corno la sociedad 
en que l!U3 le coloca Igual cosa sucede con el extremo 
opuesto que acabamos de señalar anteriormente, cuan
do se convierte a la sociedad en modeladora discrec10-
nal de los hombres, en fuente un1ca de los derechos 
individuales, todo está igualmente fiado al capricho 
de las formas sociales~ al criterio de las Instituciones 
humanas No hay más diferencia, sino que en la pri
mera teoría, se da la libertad al hombre unag1nar10 
del a1slanuento, para sacnficarla en el hombre real 
de la sociedad, mientras en la "Segunda se suprime al 
hombre 1magrnano y se sacnf1ca la libertad desde el 
princ1p10 

Nuestra teoría nos evita perfectamente esos escollos 
El hombre y la sociedad son contemporáneos, la hber
tad y la autondad coexisten desde el pruner momento 
El hombre no sacr1f1ca para entrar en sociedad una 
parte del derecho 1hmitado, que no tiene, n1 la socie
dad e¡erce sobre los hombres un poder 1hmitado que 
tampoco nene. El derecho mdmdual es esencialmente 
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hm1tado, limitado el derecho ind1v1dual de un hom· 
bre por el derecho mdlVldual de otro hombre y por 
el derecho social que está encargado de establecer ese 
límite entre los derechos 1nd1v1duales de todos Enun
ciar ese pr111c1p10, no es resolver todas las cuest1ones 
polit1<'as, ya sabemos las d1f1cultades prácticas que se 
ene,uentran al señalar ese limite común de los derechos 
1ndiv1duales y del derecho social sin hacer impo<;;:.ible 
al uno, y sin destruir la realidad de los otros pero 
éstas son dificultades inherentes a las imperfecciones 
humanas, y al menos hemos trazado una regla que da 
termtnos fi1os y conoc1doi; a la resoluc1on del proble
ma pohbco, a1e1ando la 1ncert1dumhre de un e"tado 
en que el hombre tiene que sacrificar su libertad natu
ral, a la vez que el n 1 h1hsmo, por decirlo as1 de la <110 

c1edad en que el hombre se presenta despo¡ado de toda 
personalidad ¡ uríd1ca 

III 

Escuela que confunde el derecho con et deber. - Ori
gen h:astól'ico de esa escuela. - Refutaaón - La 11 .. 
berlad y no el deber es el criterio externo del dere
cho - Cómo esa escu.ela conduce al gobierno teocrá~ 
tl.co - Lamariiae. - Contradicción de Thiercelin. -
Si el derecho unpl1ca la eleccion en la col1s1on de de .. 
ber&s, el criterio del derecho es la libertad y no el 

deber. 

Antes de seguir adelante, voy a ocuparme de algu 
nos otros sistemas que, suministrando una idea falsa 
de los fundamentos f1losóf1cos del derecho, pueden ser 
y son muy a menudo origen de los mas graves errores 
en las aphc.,ac1ones necesanas al gobierno de las socie
dades humanas Creemos que nunca sera excesiva la 
ins1stenc1a sobre estas premisas algo abstractas y des 

[ 154 J 



CONFERENCIAS D:! DERECHO CONSTITUCIONAL 

titmdso de halago, porque al seguir el encadenamiento 
de los principios e1entíf1cos, no puede levantarse un 
ed1fmo sóhdo, sino empezando por la solidez de los 
cim1ento!!, 

Se ha dicho y sostenido de una manera brillante, 
que el derecho no es sino una ronsecuenc1a del deber, 
el deber en acción, la facultad de hacer lo que el deber 
prescribe Un hbro reciente, que vanas veces he citado, 
los Principios del Derecho, por Mr Thierceltn expone 
con lucidez esta teoría que es en general, la de la es· 
cuela doctrinaria y esp1r1tualista de Francia En su 
abono podrían presentarse como autoridades más o 
menos decididas los ilustres nombres de Cous1n, J ouf. 
froy, Lerm1n1er, Gu1zot, Simón y otros pensadores de 
celehndad no menos ¡uota 

La revolución francesa había hecho la declaración 
de los derechos del hombre, para que diese la vuelta 
del globo, como lo proclamaban los soñadores de en. 
tonces, pero esa declaración que debía curar todos los 
males y rescatar todas las culpas de los pueblos, fue 
seguida de un vértigo donde los más sagrados pnnci
pio~ de la religión y 1a moral cayeron ahogados entre 
raudales de sangre Vino la reacción de la revo1uc1ón 
francesa, una mano de fierro se levantó a pacificar 
la sociedad. borrando hasta la más hgera sombra de 
derechos en las 1nstituc1ones v en la vida real de] pue
blo Cayó después el despohsmo como había caído la 
anarquía, y entre las muchas anomahas de Ja restan· 
ración borb6n1ca, surgió una escuela que acip1raha a 
recoger ]as tradiciones de la revolución, pure;ándolas 
de sus errores y desvaríos terribles A esa escuela ge
neralmente llamada dóctrinana o ecléctica, tocó poner 
en boga Is teoría que hace de la esencia del derecho 
una mera smphf1cación del deber. 
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A primera vista. esa teoría seduce, porque es verda
deramente noble, decir que el hombre no tiene más 
derecho que el de hacer el bien, el de obedecer a sus 
deberes, el de cumphr la ley moral, pero reflexionan
do un poco se percibe que la teoría es tan falsa en sí, 
corno peligrosa en sus consecuencia~ 

No se debe confundir la ciencia de la moral con la 
ciencia del derecho, que si llenen el mismo centro, 
miden muy distinto radio, como lo dijo Benthan No 
debe confundirse tampoC"o la regla interna de las ac
ciones humanas, con el límite e'l:terno del derecho La 
moral condena todo lo que no se ciñe al principio ab
soluto de JUSt1cia. pero la ley social, sólo condena el 
mal cuando redunda en per1uicio de otro La regla 
interna de las acciones humanas, es el bien absoluto 
pero el línnte externo del derecho no es sino el dere
cho a1eno La rnoral solo trata de practicar el bien, 
porque se funda exclusivamente en el deber_ pero la 
ley social, no e"Cclu) e la pos1b1lidad del mal, porque 
quiere respetar la libertad humana, que es la verda
dera esencia del derecho S1 el derecho del hombre 
se midiese por su deher tan sólo, las inshtuc1ones 
pohllcas, dice Berthauld - (Liberte citile, pág 181) 
estarían subordinadas a la ley rehg1osa, y las con
diciones del poder temporal quedarían sometidas al 
orden esp1r1tual y a las soluciones de la teodicea Dios 
ha dado al hombre la responsab1hdad de su destrno, 
al hacerlo hbre como e<i, y el derecho del hombre es 
fose asumir la responsabilidad de su df'st1no, en com 
pleta independencia, mientras no invade la esfera del 
destino euva responsabihdad pertenece a otro hombre 
As1, el poder social, no tiene por fin imponer el cum 
plrmiento del deber a todos, sino asegurar el respeto 
de la libertad de todos Esta distinción es esencial, por-
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que a1 los 1nd1~nduos, más que derechos, propiamente 
hablando sólo tuviesen deberes, el me1or de los gobier
nos, el tipo ideal, seria el gobierno teocrallco, 1nvest1do 
de la omn1potenc1a, armado de una autoridad absoluta 
para realizar, en nombre de la D1v1n1dad, los manda .. 
tos de la J ust1c1a eterna 

Claro está que esas consecuenc1as rigurosas no han 
de1ado de mamfestarse a muchos apologistas del pnn· 
c1p10, y entre ellos al afamado Lamart1ne, que par· 
tiendo de él, ha escrito la más punzante d1atnba con· 
tra el derecho y la libertad, como se ent1endt"n entre 
los pueblos modernos "Una le} moral y rehg1osa, dice 
el glorioso tránsfuga, dando a la sociedad civil un fin 
intelectual, moral y d1v1no, de c1v1hzac1ón de las ahnas, 
es decir de Virtud y d1v1n1zac1ón de nuestro ser por 
deberes recíprocos descubiertos y cumplidos, he ahí el 
fm de la sociedad política, he ahí el plan de D10•, he 
ahí la obra de la legISlación, he ahi la dignidad del 
hombre, he ahí el espectaculo que la dlVlmdad creadora 
se da a si misma desde que se ha dignado crear al 
hombre hasta la consumación de los tiempos" ( /, / 
Rousseau, .son faux contrat .social et le vrai. contrat 
socuú, par A de Lamartme, pág 151 ) 

No todos los que convierten el derecho en simple 
cumplumento del deber han llegado hasta el despohs· 
mo místico del autor de los Girondinos, pero todos 
se inclinan a ese extremo por la lógica natural de las 
ideas, y Thiercehn, para desvanecer esta ob1ec1ón, 
se ve obligado a contradecir fundamentalmente su 
doctrina 

As1 él dice en los Pnncipws del derecho (págma 
38) "Entre esa facultad de obrar para el cumphm1en-
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to del deber, y esta otra facultad, de conbnuar obrando 
libremente, siempre que no se ataque el derecho de 
otro, hay diferencia pero no contrad1cc1ón En el hom
bre, los deberes se combaten Es así como arriba del 
deber de conservar la hbre dispos1c1ón de su persona, 
se levanta la ley de la candad, de la abnegación y del 
desinterés. Pero la abnegación no se ID1pone, deja de 
ser, de¡ando de ser voluntana Es la hbertad de elec
ción, la que hace la belleza del sacnf1c10, en ese con
fhcto Ahora bien, cuJ.Ddo el mdlVlduo ha escogido 
mal, la sociedad ya no puede rectif1csr la elección por 
la coac.c1ón, y obrando así, atenta a otro derecho, al 
derecho preferido. El derecho no se deternuna, pues, 
por la mas alta perfecc10n moral que es dad0 alcanzar. 
Se guia por lo que es bien, no por /,o que es me¡or El 
hombre debe ser hbre para el cumphmiento de todo 
lo que actuahnente es un deber, -pero en la colisión de 
fus deberes, sofu a él pertenece tomar una detenmna
cwn". 

1. Qué quiere dec.ir todo esto? Que reopecto del dere
cho mdlVldual, no de la ¡ustlcia absoluta, respecto de 
lo que es b~n. y no de lo que es me¡or, el cnter10 del 
deber, está sometJ.do al cnter10 de la libertad humana, 
de manera que los derechos del hombre, como ser so
cial, no tienen por fundamento el deber sino la liber
tad Así se ¡ustifica la defimc1ón que dimos de los de
rechos 1nd1v1duales en nuestra conferencia octava, d1-
c1endo que era la libertad humana en las diversas d1-
recc1ones que pueden tomar las facultades para alcan
zar el cumplimiento de los destmos del hombre 
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IV 
Escuel- de Krauae y Ahre111, - El por qué de la clifu. 
s1ón de esta cloc:trma en Europa. - Falsa concepción 
del derecho como organismo ex:temo. - Falso punto 
de par:hda en las nece11dades del hombre. - Conae .. 
cuencias de la dodnna en las facul:tades del lnd1Ti
duo. - Ccmsecuenctas en las facullades del Eatado. -

Soaalismo y au!orU:arumo.. 

Otra doctrina no menos falsa y pern1c1osa, que la 
que acabo de deJ ar expuesta y refutada, es la que pre
domina en la escuela de la filosofía alemana, teniendo 
por 1n1c1ador a Krause, y por expositor metódico al 
profesor Ahrens, cuyo Manual de derecho natural ha 
sido adoptado por muchas un1vers1dades europeas, y 
traducido a todos los 1d1omas, corre de1 mano en mano 
y está destinado a e1ercer v1s1ble 1nfluenc1a sobre las 
sociedades modernas 

En el prefacio de su hbro, Ahrens declara que todo 
su sistema se funda en un pr1nc1p10 único, de aphca
c1ones generales y fecundas a todas las ram1f1cac1ones 
de la c1enc1a Ese pnnc1p10 único es la def1n1c1ón del 
derecho como con1unto de l<M condiciones Mcesarias 
al cumplimiento del fin asigwulo al hombre, en tanto 
que esas condicwnes dependen de la voluntad humana 
Tal es el derecho, como organismo externo que la so
ciedad debe 1mpresc1nd1blemente reahzar Así estable
cido el fundamental principio del derecho, puede defi
nirse el derecho 1nd1v1dual corno la facultad que nene 
el hombre de ex1g1r los medios necesarios para la rea
l1zac1on de su destino Exagerando un poco la doctrina 
por su desarrollo lógico, el derecho md1v1dual es la 
facultad de exigir todo lo que se necesita, y la medida 
estricta de los derechos vienen a ser las diversas nece
sidades de los hombres 
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A m1 JUICIO estas concepc1ones son completamente 
erradas En vano se dirá que hay neces1dades materia
les y morales, cuya satlsfacc1on es necesana al cum
pbm1ento del desllno del hombre, para deducir que el 
hombre tiene derecho a reclamar la sat1sfacc1ón de esas 
necesidades El hombre no está obligado a mas de lo 
que puede por sí mismo, no hay deberes desproporc10-
nados con las fuerzas, el cumphm1ento de mi destino 
no depende de la voluntad de otro, porque Dios, al 
darme la hbertad sólo ha confiado a mí mismo la 
observación de la ley impuesta 6 Cual no eería la m1-

ser1a del hombre, s1 su destino dependiese esencia.l
mente de socorros extraños que podr1an siempre fal
tarle, aunque se le reconociese la facultad de ex1g1rlos? 
No puede adm1tlrse entre los hombres ese vasalla Je 
mutuo que alternativamente convertiría a los unos en 
forzosos servidores de los otros El orden social estn
ba todo entero en la libertad asegurada a cada uno, 
de marchar hacia su fin, a la realización de su destino, 
ba10 su responsabilidad exclusiva y sin cooperación 
extraña No tenemos derecho innato a todo lo que nos 
es necesario, por imperiosa y santa que sea nuestra 
necesidad, sólo tenemos derecho a la libertad de em
plear nuestras facultades f1sicas y morales para satis
facer esas necesidades de nuestra naturaleza El testi
monio de la conciencia e!- dec1s1vo, no vemos ofendido 
nuestro derecho porque no se nO's sumz.niatren ( expre
sión sacramental de la escuela de Ahrens) porque no 
se nos suministren las c..ond1ciones necesanas al cum
pbm1ento de nuestro destino, sólo vemos ofendido 
nuestro derecho, cu.anda se nos impule buscar por no
sotros m1~os las condiciones necesarias al cumph
miento de nuestro destino 

Esta distinción es esencial, y las consecuencias prác-
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t1caa, piedra de toque para todas las teorías que se 
refieren a la organ1tac1on so<' tal, lo van a demostrar 
mu¡ faeilmente Haciendo del derecho mdmdual la 
facultad de exigir lo!!! medios necesarios para la reah· 
zac1on del destino del hombre, era imprescindible crear 
una entidad encargada de satisfacer todas esas exigen· 
c1as, con la equ1tat1va repartición de esos medios De 
ah1 nació el Estado, tal como se concibe en el sistema 
de Ahrens Es la J ustif1cec1on del soc1al1smo demagó 
g1co, a la vez que el camino abierto al absolutismo 
autor1tano, no hay contrad1cc1ón en esos dos extre
mos, porque la servidumbre humana puede encontrarse 
por igual en cualquiera de esas forma~. 

S1 el Estado esta encargado de realizar el pr1nc1p10 
del derecho, esto es, de sum1n1strar el con¡unto de con· 
diciones necesa.,..uis al cumplimiento de los destino& 
humanos, el derecho a la as1stenc1a. el derecho a la 
1nstrucc1ón. el derecho al traba10, todas las invenc10· 
nes fatales que han colocado a más de un pueblo en 
la pendiente de un abismo insondable, se hallan má~ 
que plenamente 1ushf1cadas, porque el traba10, la ca
nddd, el saber, son condiciones necesarias al cumph .. 
miento de los destinos humanos. Llevando más ade· 
lante el ngonsmo de las consecuencias lógicas - 6 quién 
asigna un limttf' a las necesidades variables y progre
sivas del hombre? 6 Qmén puede fiiar los med10s pre
cisos de alcanzar un destino que se eleva siempre con 
el nnel general de la c1Vlhzac1ón? Si el Estado debiese 
satisfacer todas las necesidades del destino humano, 
los ind1v1duos se atr1bu1rían bien pronto el derecho 
de extg1rlo todo, y el mas desenfrenado Lomun1smo se
ria la nonnal organizac1on de los pueblos 

Hemos visto las consecuen<.1as de la doctrina de 
Ahrens, respecto de los derechos del mdividuo, veamos
las respecto de las atnhuc10nes del Estado Sabemos 
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que el Estado debe realizar el prmc1p10 del derecho 
- esto es suministrar las condiciones necesarWJ al 
cumplimiento de los jznes humanos Ahora bien, e.;;ta 
m1s1on activa y creadora, por dec1rlo así, coloca al Es· 
tado en s1tuac1on forzosa de f11ar él mismo cuáles son 
los med10s que el hombre ttene de llegar a la reahza
c1ón de su destino 

Es el Estado, quien debe sum1n1strar esos medios, 
luego también es el Estado quien debe d1scern1rlos, y 
l~ corresponde una tutela general sobre todas las esfe~ 
ras de la act!Vldad social. Compete al Estado ÍIJ ar las 
reglas que hagan benéfica la rehg1ón, fecundo el tra· 
bajo, verdadera la enseñanza, útil la propaganda, acer· 
tadas las asoc1ac1ones v así de lo demás en que pueden 
rna'mfestarse las facultades del hombre, Los derechos 
1nd1v1duales quedan completamente ehm1nados del SIS· 

tema 
J-Ie ahí, pues, cómo la teoría de Ahren'3, conduce 

simultáneamente a la omn1potenc1a del 1nd1v1duo ba10 
el cr1ter10 de sus necesidades, y a la omn1potenc1a del 
Estado en el curnphm1ento de su m1s1ón orgánica Por 
mi parte, sólo puedo comprender que esa teoría haya 
estado y se conserve en boga. porque halaga en las na· 
c1ones europeas, a la vez que las tendencia~ soctahstas 
de los aduladores del pueblo. las asp1rac1ones despóti· 
cas de los cortesanos de] poder Teoría doblemente erró· 
nea, no puede i;ostenerse sino como 1ust1f1cac1ón común 
de los- dos males a que se ve expuesto el v1e10 contl· 
nente, y causa más que sorpresa., escándalo, el ver que 
un ilustrado chileno, señor don José V1ctor1no Las· 
tarr1a, en sus Elemento! de derecho público y en otras 
obras más recientes, proclame el sistema de Ahrens 
como la expresión perfecta del ideal que abrasan y apli
can en sus 1nshtuc1ones los pueblos repubhc..anos de 
Améncat 
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LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

(Con .. n"4CJÓn) 

1 

Carácter de loa derechos lnchvidual ... - Inal1enables 
e unprescr1ptlhles. - ¿Son absolutos? - ¿Son tleg1s
lablea? - Senhdoo chv-os en que H han empleldo 
esas palabras. - De qué manera. no son ilegulables 

m llboolutoa. 

Una vez apartadas las cuestiones, que pueden pro· 
longarse al mí1mto, sobre el or1gen de los derechos 
individuales, entran las d1vergenc1as sobre su natura
leza, su carácter o su pas1c1ón respecto del poder so· 
mal. 

Se ha dicho y repetido, por e1empfo, que los dere
chos md1v1duoles son absolutos e uegislabks Estas ex· 
presiones ~tán bastante generahzadas y debemos ocu
parnos de ellas, porque han dado lugar a errores muy 
perJ ud1c1ales para la m.tsma causa que ee pretende exa
geradamente defender, y porque su examen nos dará 
la clave de todas las controversias que pueden presen· 
tarse a este respecto 

La calif1cac1ón de ab1ofuto1 puede tomarse en mu· 
chos -sentidos diferentes Blackstone que, como lo he
mos visto, somete los derechos 1nd1v1duales al cr1teno 
de la prosperulad general, les llama sm embargo dere· 
chos absolutos, y así se titula el capítulo en que ae 
ocupa de ellos 0 Ábsoluto• por qué? Porque el hom· 
bre puede e:ugrrlos en la sociedad como fuera de ella. 
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Otros dicen con menos inexactitud, que los derechos 
ind~v1duales son absolutos, porque su poses1on no de. 
pende de ninguna c1rcunstanc1a exterior o condición 
interna, porque su posesión e5 inherente a la personc1.· 
hdad humana 

Otro tanto puede decirse respecto de la cahf1cac1on 
de ifegislables Se ha querido a veces decir con eso que 
Ja., leyes organicas no deben destruir n1 Jm1norar los 
derechos garanudos en la ley fundamental, o en otros 
term1nos, que la ley no anule los derechos consignados 
en la Const1tuc1on También ha sohdo comprenderse 
en ello, que la demarcac1on de los derechos 1nd1v1dua· 
les, no debe estar confiada al e1erc1c10 de la sober3nía 
ord1nar1a, que debe ser ante todo obra de la soberanía 
constltu} ente - Por últuno, esa expresión se ha usado 
respecto de aquellos pueblos en que e.,;:1stiendo el fede 
rahsmo, con su dualidad de autoridades los derechos 
1nd1v1duales han quedado fuera del dom1n10 de alguna 
de las autoridades constituidas 

Sin embargo, e'"{agerando o confundiendo el sentido 
de estas cahf1cac1ones usuales, se ha llegado a enten
der que los derechos 1nd1v1duales son absolutos e zle
gislables en el sentido de que no reconocen lím1te " 
estan completamente fuera de la competencia del po 
der social El poder social no puede sino reconocerlos, 
quedando mh1b1do de agregar una palabra mas sobre 
ellos 

Ba10 este punto de v1sta, las cahf1cac1ones a que nos 
referimos son completamente falsas, n1 el derecho so· 
c1al, n1 el derecho 1nd1v1dual es absoluto, el legislador 
puede ocuparse de ellos, para designar su respectivo 
límite y garantir su e1erc1c10 en los diversos desarro
llos que la act1v1dad 1nd1v1dual y social puede alean· 
zar a darles Sabemos que los derechos 1nd1v1duales 

[ 164 J 



CONFERENCIAS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

no son otra cosa que la libertad del hombre conside
rado en cada una de las d1recc1ones que pueden tomar 
sus facultad~ para el cumphm1ento regular de su des
tino, de donde se deduce que Jos derechos 1nd1v1duales 
no son un acto interno al cual puedan los hombres 
aphcar la iníintta variedad de su albedrío, sino actos 
esencialmente externos, y que, por cons1gu1ente, pu
diendo chocar unce con otros, tienen una lim1tac1ón 
recíproca que es necesario establecer, y una hmita
ción comun respecto de la fuPrza social que les impo
ne la hm1tac1ón recíproca Para sostener la tesis, que 
llamaremos del abwlutismo ilegislable, se ha neceSI
tado restrmgJ.r los derechos m<liv1duales al mv1olable 
respeto de aquella parte de la vida, que Siendo profun
damente íntima del hombre, no puede tener más leg1s· 
lador m iuez que el Leg1Slador y el Juez Supremo, y 
cuando más, a las manifestaciones del pensamiento 
)' la conc1enc1a. que se presentan como 1nacces1bles a 
toda tentatr\.a de hm1tac1ón e:bcaz Ao;;,í, pues, el abso
lut1smo ilegislable, le1os de favorecer, "1ene en realidad 
a mutilar la teoría de los derechos ind1v1duales, que 
van mucho más alla de la vida Íntima del hombre v de 
las man1festac1ones del pensam1E>nto y la conc1enc1a 

11 

U!ihdad de las declaraciones de derechos. - Objecio. 
ne1 - Ejemplos de la Constiluci6n federal de Norte· 
américa. - Lu encoanendaa. - Opnu6n de Hamüton 
en el Federalista. - Involucra 101 derechos mdlviclua· 
leo en el pnncip10 de la soberanía. - L .. coaslitucie
ne1 locales. - PreponderaDCla de la nuffa doclrlna 

en la "'ª'°' porta de las nllClones chl1lladas. 

En el polo opu0$to de la idea que acabamos de relu· 
tar, pue~ oolocane la de aquellos (y no son pocos ni 
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poco respetables) que niegan toda clase de ut1hdad a 
las declaraciones de derechos, o lo que es lo mismo, 
al reconoc1m1ento const1tuc1onal de los derechos 1nd1-
v1duales 

Cuando en 1787 fue sancionada la Conshtuc1ón ac. 
tual de los Estados Unidos, no había en ella una decla
rac1ón expresa de derechos, fuera de ciertos pr1nc1p1os 
de leg1slac1ón referentes a la hbertad personal y here
dados de la trad1c1onal metrópoli Esa falta era una de 
las ob1ec1ones formidables que los Estados presenta
ban a la adopción de la Conshtuc1ón federal, v el ilus
tre Hamilton respondía en el Federalista 

"En "arias ocasiones se ha notado que las declara
c1ones de derechos son en su origen est1pulac1ones 
entre re, es y subd1tos, 11m1tac1ones de prerrogativa en 
favor de pr1vileg1os, reservas de derechos no cedidos 
al príncipe Tal fue la Magna Carta obtemda del Rey 
Juan por los barones, espada en mano Tales fueron 
las conf1rmac1ones subsiguientes por los príncipes su
cesivos Tal fue la pet1c1ón de derechos a que asintió 
Carlos I al prmc1p10 de su reinado 

"Tal fue también la declaración de derechos presen
tados por los lores y comunes al príncipe de Orange 
en 1688, y puesta después en forma de acto del Parla· 
mento llamado el Bdl de lm derechos 

"Es evidente, pues, que según su prim1t1va s1gnif1-
cac1ón, ellas no tienen aphcac1ón ninguna a las cons· 
t1tuc1ones manifiestamente fundadas sobre el poder del 
pueblo, y puestas en eJecuc1ón, por sus representantes 
y servidores Aquí estrictamente el pueblo nada cede 
y como retiene todo, no tiene necesidad de ningunas 
reservas particulares "Noe el pueblo de los Estados 
Unidos, para asegurar los beneficro• de la libertad 
para nosotros y para nuestra posteridad, ordenamos 
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y establecemos esta constitución para los Estados Uni
dos de America" Este es el me1or reconoc1m1ento de los 
derechos populares, que volumenes de esos aforismos 
que hacen la pnnc1pal figura en varias de nuestras 
declarac1ones locales de derechos, y que f'star1dn me1 or 
en un tratado de ética que en una consbtuc1on pol1t1-
ca" (Número LXXXIV, pag 694 Traducc10n de don 
José M Cantilo ) 

En estas palabras, Hamilton, l"l republicano 1nc1erto, 
que hubiera dado a su patria 1nst1tuciones semeJantei; 
a las de Inglaterra, se coloca en el terreno democra
t1co con las mismas exageraciones de Rouq,seau Cuan
do la: Constltue,1ón decía en el preámbulo - Nos el 
pueblo, etc, establecemos y ordenamos esta constitu
ción para los Estados Unidos de América, quedaba 
consagrado el principio de la soberania popular, pero 
como lo dice BenJamin Conslant, el reconocimiento 
abstracto de la soberanía nada agrega a la suma de li
bertad de los 1nd1v1duos Contra los re' es y contra las 
ar1strocrac1as y contra las muchedumbres, es necei;;:,ar10 
levantar en alto el sagrado derecho de los hombres 
G Qué importa que las primeras declaraciones de dere
chos fuesen verdaderas e!tipulacione! entre los subd1-
tos y los reyes? Entonces se hm1taba la prerrogativa 
real, que era el poder CXI!tente, pero s1 a la prerrogati
va real sucede la soberanía del pueblo, tamb1en es nece· 
~ario hm1tar la soberanía del pueblo, porque ni el nú
mero ni el derecho de los que e1erci;:n el poder son ar
gumentos para 1ust1ficar la invasión del poder sobre el 
derecho. 

La opmión de Hamilton foe desmentida por loo 
pueblos, porque la Const1tuc1ón no re aceptó sino ba10 
Ja condición de que fuese completada con enmiendas 
en que se consignase la unprescmdible declaración de 
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los derechos y estas enmiendas fueran sanc.ionadas 
por el Congreso en 1789 

Tampoco los Estados han admitido la diatriba de 
Hamilton sobre sus declaraciones locales los que las 
tenían han tratado de completarlas, los que carecían 
de ellas, se han apresurado a dárselas, " los Estados 
de más reciente fundación, con muy singulares ei:cep
c1ones, han qegu1do con r~hg1oso respeto la trad1c1ón 
de sus mayores 

Hay más aún En los mismos pueblos de la Europa 
una declaración de derechos mas o menos ei:tensos, 
es parte de su constitución política Bélgica. Holanda, 
Dinamarca~ Portugal v España, las tienen bao:;tante ei:
plíc1tas v el mismo Napoleón III como un re,.to de 
hotnenaJe a los derechos del hombre, puso al frente 
de su Constitución Je 1852 un pnmer articulo que 
reconocía, confzrmaba 'V garantía los grandes prznc1-
pio• proc/,amaJos en 1789 y que son la base del dere
cho púbhco francés 

Los pueblos no han creído que las declaraciones de 
derechos sólo deben figurar en los tratados de ética, 
si no puede dec.1rse como Jos conshtuventes de la re" o
luc1ón francesa que todos los males y trastornos del 
universo, se deben a la falta de una declaración de 
derechos del hombre, puede decirse al menos que las 
declaraciones de derechos dan a los poderes públicos 
pr1nc1p1os f11os y claroe para gobernar la eoc1edad con 
su J ec1ón a sus leyes más benéfica!!! 

No se ha dicho la últuna palabra, cuando se ha reco
nocido un derecho todavía es necesario garantirlo, y 
eobre todo encontrar el medio de hacerlo eficazmente 
Cabe el error, el extravío, en Ja realización de e!O! 

propósitos el mal no puede supnmme por completo 
de las mehtuc10nes human•• pero cuando los homhm1 
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lle~an a convenir en un 1dral, sus esfuerzos llenen 
une ha~ f11a v el progre~o puede nnerar con raoulez 

El estudio de los derec..hos 1nd1v1duales nos dará a 
conocer esos esfuerzos. y nos mostrará el resultado f1~ 
nal de ese progreso 

III 

D1f1cultades de clasificar los derechos 1nd1viduales. -
Clasif1caCJones d¡versas - Blackstone. - Declara· 
c1on de la independencia de los Estados Unidos. -
P1ñe1ro Ferreira Benjamín Constant: Maccarrel: 
Thiercelin Rossi: etc. - Método analítico. - Preven
c1on de las Const1tuc1ones locales de No"teamer1ra con
tra una clasú1cac1ón incompleta de lOI derechoL -
01eada sobre nuestra Constitución. - Antecederu:es -
Puntos que debe abrazar una buena Constitución se-. 
gún el constituyente doctor don José E Ellauri. -
Contrad1cc1on con el Código fundamental - Momen
to histor1co de la revolución - Derechos d1sem1nados 
por todo el proyecto. - Sabia. d1spos1ción del artículo 
17 1nc1so 39 - La Asamblea General encaTgada de 
d1cta:r leyes rela:ti•as a la protección de todos los de .. 

rechos individualesª - Deberes del porvenir. 

D11e antenonnente que la teoría de loo; derechos 
ind1v1duales esta muy le1 os de encontrarse def1n1t1va. 
mente formulada y precisada por los grandes pubh · 
cistas de la c1enc1a, y ocupándonos de esta materia, 
hemos vxsto las más culminantes divergencias que se 
presentan sobre el ongen v la naturaleza de los dere· 
chos 1nd1v1duales. Eeas mismas d1vergenc1aB, y aú-n 
mayores, podriamoa encontrar en los detalles de la teo
ría, empezando por hacer notar que no hay sobre los 
derechos indmdual.,. una clae1f1cac1ón reconocida por 
la c1enc111, ni aceptwla BJqmera por la generalidad de 
Jos pubhclitao. 
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Según Blackstone, (Comentanos a las leyes ingle
sas, cap 1) los derechos del 1nd1v1duo, pueden redu
czrse a tres artículos principales el derecho de la segu· 
rulad personal, el derecho de la hbertad per.onal y 
el derecho de la propiedad privada 

Segun la declaración de la Independencia de los Es 
tados Unidos, reproducida en esa parte por las rlecla
rac1ones locales, los derechos 1ndt\.1duales son en pri
mera fila, el goce de la vula, la libertad y la prose· 
cución de la feliculad 

La declaración de 1789, establece que esos derechos 
son la libertad, la propiedad, la segundad y la resis
tencia a la opresión 

P1ñe1ro Ferre1ra, (Derecho con,tituczonal. paragra 
fo 6) sigue con ligeras mod1f1cac1ones a los f1losofos 
de la revolución francesa, d1c1endo que los dPrechos 
civiles son la hbertad zndwulual, la p10piedad real y 
la segundad pe7'orutl 

Para Benjamín Constant, {Esquzsse de Consttlution. 
cap VII) esos derecho• son la libertad personal, el 
¡uicio por 1urados, la libertad rehgima, la libertad de 
industria, la inviolabilidad de la propiedad la lzbertad 
de la pren&a 

Maccarrel (Curso de derecho públu:o, título III, 
cap II) los ve reduculos 1 Q a la segurulad de las 
personas y de las propiedades, 2° a la libertad de in· 

dustria, de opinzone& r de conciencuJ, 
Th1ercehn los entiende de otro modo y dice que son 

la libertad ináwulual, el derecho de buena reputación, 
el derecho de adorar a Dws libremente, la libertad do 
enseñanza y el derecho de apropiación 

Ross1 (Cours de droit constztutionnel Le~on XXV) 
Jo, d1v1de en tres categorías d1st1ntas, la primera com
prende todos los actos físicos, sea cual sea su fm, el 
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bzent!star o el placer o una simple manifestación de 
libertad, comprende la segunda. los actos que se re
fieren al desarrollo del pensamiento y áe nuestros sen
timientos morale1, la tercera en fin comprende. aque
llos actos por los cuales nos apropiamos las cosas a 
nuestro bienestar material 

Podríamos continuar al infinito esta diversidad de 
clasificaciones sobre los derechos individuales, pero 
aqui nos hemos propuesto solamente mo.,trar el des
acuerdo entre los mismos que convienen sobre los pun
tos generales de la teoria Sucede con esta clasif1cacLón 
lo mismo que con la de las categorías de Ar1stotele ... 
sinnúmero de filósofos se han consagrado a estudiar 
las, y nunca se ha podido arnbar a un resultado cierto 
ni preciso 1 Indudablemente, las ciencias morales y po
líticas ofrecen mayores dificultades que las ciencias 
fís1casl 

Aún es de observar, que los autores no están siem
pre de acuerdo sobre los términos que emplean, y así 
muchas clas1f1caciones en apanencia seme1 antes, en
cierran una d1st1nc1ón radical en el fondo Todo esto 
multiplica enormemente los obstáculos, para entrar en 
la discusión de cada una de ellas, así como para esta
blecer la nuestra de una manera dogmática Debemos 
tomar otro camino, antes de hacer la síntesis, haga
mos escrupulosamente el anal1s1s , estudiemos los de
rechos individuales, como existen en los pueblos hbres, 
con toda$ sus garantías acrt-sor1a!!, y despu~ de ese 
estudio acaso nos veamos habilitados para formular 
una clasificación a nuestro tumo Todo partido toma
do de antemano, es en este caso peligroso. un error 
metafísico puede traer Ja mull!ac1ón de la libertad hu
mana También los teóricos, deberían decir como la 
mayor parte de las consbtuciones norteamericanas 
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Esta enumeracrón de derechos, nunca ~erá pretexto 
parn atrovPl'ar o desconocer otros que también reten 
ga el pueblo 

Ahora en cuanto a la Conshtuc1ón oriental. dec;de 
lue,S?o nos apercibimos de que se ha om1udo en ella 
la declarac1ón de derechos v pr1nc1p1os, que, como lo 
d11e antec;, forma el per1stdo del edif.c10 const1tuc1onal 
en cal!n todos los Estados civ1hzado'3 del mundo 

Sin embargo el Dr D J o"!é E1Iaur1, decía ante la 
Constituyente, en la sesión del 6 de mayo de 1829 

"Continuando las exphcaciones, de que he 'l1do en
"cargado, diré que la Com1s1ón al redactar el Proyecto 
"en d1scus1ón se propuso e'tpresar en él, todo lo que 
"esenc1ahnente debe contener una buena Conshtuc1ón, 
"a saber l 0 La declaración de los derechos que se re
" servan los czudadanos señalando el modo y condicio
"n~s a~ 8U asociación 29 Designar la esp~Ie de Go
"h1erno que ehgen los asociados 39 y último, arreglar 
"la d1str1huc1ón de los Poderes políticos, señalar suc:i, 
"límites y extensión, marcar sus órbitas para que no 
"se choquen al paso que obren con independencia, 'l 

"decir la forma, en que se quiere que sean e1ercidos -
"La Com11!11Ón ha apurado sus cortas ideas ~n el de&em
"peño Je estos unportantes ob ¡etos, contrayénd os~ a 
"•llos con todo el celo y •ficacw de que ha mio capaz" 

Y bien - 6 qué se hizo de la declaración de los de
rechos, "que se reservan los ciudadanos, señalando el 
modo y las cond1c1ones de eu asociación?" Nuestra 
Cons!Itución fue elaborada ha¡ o la mfluencia de las 
ideas que predominaron de•puéo de haber vencido la 
Europa a la Revolu01ón francesa Lae dedarac10nes 
de derecho•, caían envueltas en el anatema lanzado a 
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los excesos y extravíos de la Revolución Se recogió 
la conqmsta, pero se le dio otra forma Desde 1830 en 
adelante, después de haber caído nuevamente los Bor .. 
bones, fue que las decid.raciones de derechos empeza. 
ron a difundirse por las N ac1one~ de Europa En esa 
parte, nuestra Constitución no es inferior n1 superior 
a todas las Constituciones de la época 

Exphcando los traba1os de la Comisión sobre cada 
uno de los puntos que debian de tenerse en vista, agre
gaba el doctor Ellauri en su discurso "En cuanto a 
.. los derechos reservados a los ciudadanos, ellos están 
'"du,eminados por todo el proyecto" 

Despues de todo lo dicho, inutil sería insistir sobre 
la conven1enc1a y la necesidad de concentrar en una 
sola parte la declaración de los derec.hos reservados a 
los ciudadanos, para que asi aparezca v1s1blemente con
sagrada la personahdad 1urid1ca del hombre, y sea 
esa la norma determinada y precisa que debe servir de 
gma a todos los Poderes del Estado Los derechos md1. 
viduales estan disPminados por todo el proyecto, allí 
iremos a estudiarlos sucesr\o amente en este curso, se
ñalando con unparciahdad los méntos y las faltas de 
la obra que nos legaron nuestro!!! padres Sabemos de 
antemano que no ' amos a encontrar satisfechas todas 
las asp1rac1ones del ideal, n1 totalmente observado el 
modelo de los pueblos hbres. Cada generac1on tiene 
su trahaJ o señalado en la trunen~a tarea del progreso 
Los consbtuyentes realizaron las conquistas hberales, 
que eran posibles en su tiempo, y de1aron a los suce
sores la mis1on de extender esas conquistas en armo
nia con los impulsos crecientes de la civ1hzación Una 
de las pnmord1ales atnbucrnnes que la Const1tuc1on 
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acuerda a la Asamblea es la de "expedir leyes re/,atwa& 
a la independencia, segundad, tranqu1hdad y decoro 
de la República, protección de todos lo& derechos irnli

viduaks, fomento de la dui!tr21C1ón, etc" (Art 17 1n
c1so 3°) El camino estaba abierto, no es culpa de los 
constituyentes, .!51 no hemos saLido nl practicar la 11-
hertad que nos legaron, n1 alcanzar la que nos invita
ban a consagrar en el futuro 
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LA LIBERTAD RELIGIOSA 

1 

Cr1ier10 de los derechos 1nd:av1duales - Direcciones 
de las facultades humanas en el cumplumenJo esen .. 
c1al de sus des:tmos - Idea de Dios grabada en el 
espíritu - Inquietud y asp1rac1ones que despierlL -

La fe - El culto. - La propaganda. 

Antes de entrar hoy a nuestro asunto, séame penn1· 
!Ido lamentar que no se haya dado pubhc1dad a los 
nnportantís1mos debates sustentados en la Convención 
de Buenos Aires, sobre el tema que 1nd1ca el epígrafe 
de esta conferencia Allí se ha exanunado la cuestión 
ha1 o todos sus aspectos pr1morchales, a la luz de la fi
losofía y de la historia, del derecho const1tuc1onel y de 
la &onom1a política, dejando agotada la materia y 
triunfantes en el terreno de la idea todos los pr1nc1p1os 
que podemos considerar como la mas preciosa conquis
ta de la c1v1hzac1ón moderna 

Esós debates, en que han ensayado sus fuerzas las 
más brillantes y vigorosas 1ntehgencias argentinas, ul
trapasar1an sin duda el cuadro de nuestras mvest1ga
ciones especiales, porque aquí, somos meros estudian
tes de una c1enc1a, que buscan la verdad abstracta y 
examinan teor1camente lo exJStente, pero no somos le
gisladores de un pueblo que ensayan la aphcac1on de 
una verdad reconoc1da y buscan los medios de obtener 
su triunfo en la época y en la situación a que se apl1-
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can Sin embargo, nada podría ser más útil y fecundo 
para nuestro estudio, que ese inmenso campo abierto 
al d1scern1m1ento de nuestras facultades, cuando una 
gran asamblea popular, cita a su barra alguno de los 
colosales problemas que agitan a la humanidad desde 
hace siglos, puede asegurarse que allí ha de quedar 
refleJ ado todo lo que la c1enc1a y la experiencia han 
enseñado a la humanidad ha5ta ese dia Conc1ho5 del 
derecho universal, sea cual sea la solución que ofrez
can, esas asambleas estan llamadas a definir moral
mente las cuestiones que mas agitan y conmueven a los 
pueblos Abrigo la esperanza de que antes de terminar 
el año, esté pubbcado el d1ar10 de sesiones de la Con
vencion de Buenos Aires, y podreIS entonces dilatar 
en vastos horizontes las ideas que me es dado a la 
carrera comprimir en el hm1te estrecho de estas pa
ginas 

D111mos que los derechos 1nd1v1duales "no eran más 
que la libertad en las diversas direcciones que pueden 
tomar las facultades para alcanzar el cumphm1ento de 
los destinos del hombre" y esta definición en que afor· 
tunadamente hemos logrado convenir, nos indica el 
rumbo que debemos elegir para el estudio determina· 
do de los derechos md1v1duales cuyo e1erc1c10 y res
peto deben las In'itituc1ones garantir Ese rumbo no 
puede ser otro, sino el estudio genérico, entiéndase 
bien, genérico, de las dn. ersas direcciones que pue
den tomar las facultades del hombre, impulsadas por 
la ley que rige a todos los eeres de la creaelón, aspl· 
randa al cumplimiento esencial de su destino. 

Es lógico, entonces, que empecemos ese estudio, por 
esa inefable } misteriosa dirección que toman las más 
nobles facultades del hombre, cuando se plantean a sí 
mismas el eterno problema de la naturaleza, el alma y 
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Dios, haciéndolo, rendimos homena¡e a lo que hay de 
más sagrado en el espíntu, y de más respetable en las 
sociedad•• humanas - la idea de Dios - la religión. 

"El hombre, dice Laboulaye- (Liberté religieuse, 
pág 17) llena una función aca en la tierra, para él, 
no todo se hmita a la vida de los sentidos. Un instinto 
mvencible le hace buscar en todas las cosas, lo verda
dero, lo bello, lo bueno, lo ¡usto En el Estado como 
en la familia, en el arte como en las letras y en las 
ciencias, entrevemos una ley m1ster1osa que lo arregla 
todo Hay un ideal que persegunnos sin tener concien
cia de él y aun a nuestro pesar, muy a menudo Más 
de una vez sin duda la pasión detiene al indxv1duo en 
esta noble carrera, entonces, refiere todo e sí, y ee 
hace el centro del mundo, pero en la sociedad el es
fuerzo general, el esfuerzo desinteresado acaba siem
pre por vencer el egoísmo de cada uno, y es así como, 
s1n violentar las voluntades particulares, una mano 
oculta lleva a las generaciones hacia un destino cuyo 
secreto ignoran 

"Esa verdad, esa J ust1c1a, esa belleza, de la cual te· 
nemos sed, nece!nlamos apoyarla sobre algo sóhdo pa~ 
ra ver en ella otra cosa que el m1ra1e de nue!tro pro. 
pto espíritu Sentimos que ese ideal es más verdadero 
que los fenómenos materiales, sentimos que tiene una 
sustancia uunutable, es Dios, es la verdad, es la belle 
za, es la bondad, es la 1usbc1a suprema, todo lo que 
descubrunos en el mundo no es sino la imagen y el re· 
fle10 del esplendor d1v1no, emanaciones de esa fuente 
que no se agota nunca. Pero Dios no es sólo un puro 
ob1eto de especulación para nuestra inteligencia. A 
medida que se avanza en la vida, Q,e siente más la 
necesidad de un brazo que nos sostenga en nuestros 
desfallec1m1entos 6 Qué hacemos en la lierra? ¿Por 
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qué el triunfo de la m¡usticia y del error? <Qué .,. la 
muerte? ¿Es la nada, es el vestibulo de una vida me
JOr? A todos estos problemas, nuestro corazón pide 
una solución que nos haga v1v1r más tranquilos y mo
nr con mas esperanzas La respuesta a esa 1nqu1etud, 
que constituye nuestra grandeza, es uns religión 

"He ahí la materia, como diría Kant, de qn pnmer 
derecho mdlVldual, su forma es siempre la libertad 
humana, la hhertad humana aplicada a esa respuesta 
que el hombre ansía y se procura con los más alto!!! 
esfuerzos de la razón y el sent1m1ento El hombre, 
hecho hbre por Dios, responsable ante Dios, tiene el 
derecho de pedir que se deje a sus propias fuerzas el 
cuidado de concebir su religión, de traducirla en las 
exter1or1dades que más 1ustas y eficaces le parezcan, 
de difundirla y defenderla por los medios que como 
más acertados se le ofrezcan, y de aqu1 resu1ta que la 
libertad rehg1osa, comprende el derecho de creer libre
mente, o la fe, } el derecho de rezar pubhcamente, o 
el culto, y el derecho de enseñar, o la propaganda" 1 

II 

¿Puede coartarse la libertad de creencias" Palabras crí
t1c111 de Bonald. - EquÍ"YOC:OB envueltos en la 1nviola
b1bdad de la conc1enc1a - Persecuciones que recaen 
sobre la libertad esp1r1tual, - Eiemplo contemporá· 
neo de la Rusia - Llhertad de creencia• envuelve su 
marufeatac1on. - Leg1:hm1dad y santidad de las ce-

remomas reb.g1osas 

Parece a pruner vista que el pensamiento por su 
naturaleza misma escapa a todos los embates del des
potismo 

1 Sobre este punto y los dos pa:rágrafos sigutente11, véale 
a Jullo Simón Ltberté de Consctence, lecon IV y La Liberté, 
partie Quatrtem.e, chap I 
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En efooto, sólo m1 cuerpo depende de los otros hom· 
bres Pueden encerrar m1 cuerpo, encadenarlo, mut1· 
larlo, destrwrlo, pero no pueden atentar a m1 ahna 
inmortal. El pr1s1onero cargado de fierros, reducido a 
la mmov1lidad y a la 1mpoteoc1a, ¡uzga libremente 
a su vencedor Desde el fondo de ese estrecho calahozo, 
su pensamiento recorre y domma el mundo. El poder 
de la fuerza no empieza contra el pensamiento sino 
cuando éste se man1f1esta Toda man1festac1ón es ma
terial, porque un esp1r1tu no se comunica con otro 
esp1r1tu sino por el intermed1ar10 de los cuerpos, pero 
las alas del alma llevan el pensamiento a todas partes 
donde quiere ir, y n1 el tiempo, n1 el espacio, n1 la 
fuerza pueden nada contra él Esto es lo que ha hecho 
decir a uno de los más tercos defensores de la auton· 
dad, "que reclamar para el espíritu la hbertad de 
pensar, es un poco más absurdo, que reclamar para 
la sangre la libertad de circular en nuestras venas" -
(De Bonald, Oeuvres completes, vol III, págma 133 ) 

Hay en esa aserción un doble equívoco. 
Es cierto que m1 libertad es al mismo tiempo un 

hecho y un derecho, es cierto que puedo desafiar la 
fuerza, afrontar la tortura, res1st1r a la tentación, a la 
elocuencia o a la prueba, a más del grito de la con
c1enc1a, lo demuestra la sangre de los mártires con 
que se ha empapado la berra La libertad existe pues, 
eso basta para hacerme responsable, pero no basta 
para hacerme mvenc1ble Soy hombre capaz de en
gañarme y de faltar, luego esta en poder de los 
otros hombres, extraviar m1 esp1r1tu y turbar m1 cora
zón Cuando los he.lores llevaban un cr1st1ano con las 
manos atadas ante el procónsul y se le daba la elec
cion entre una magistratura y la muerte, era hbre sin 
duda con esa libertad metafíSica que nunca perece en 
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nosotros• s1 aceptaba los honores, llevaba consigo el 
remordun1ento, s1 moría, de1aba la memoria y el 
e1emplo de un mart1r10. Pero el procónsul al matarlo, 
no le decía, sois hbre respeto la hbertad de vuestro 
pensamiento, no he querido coartar sino vuestras ac-
ciones 

Los que declaran mvenc1ble a la hbertad de pen
sar, no la ponen tan alto sino para rehusarnosla Cuan· 
do pedimos la hbertad de creencias, pedimos que se 
nos conserve el uso El tirano y el so:hsta, que hacen 
el mismo trshaJO por diferentes med1o!I!, no nos arran· 
can n1 la hbertad n1 la razón las ahogan. Ese hom .. 
bre, a quien ha• turbado el miedo y que ha consentido 
en Ja aposta!Ía, tenía el deber de resistir, tenía el po· 
der de hacerlo s1 hubiese sido un héroe Ese espíntu 
cegado por el sofisma. habría desbaratado les aeta. 
c1as, s1 hubiese estado bien armado para la lucha por 
la c1enc1a y por la naturaleza No e.! respetar l~ }¡. 
hertad, rodearla de terror y de tinieblas, y suscitar en 
mí, contra mí mismo, por el temor y por la esperanza, 
ese incomparable sofista que todo hombre lleva en el 
fondo de su corazón 

Hemos tenido en nuestros días el espectáculo de una 
persecuc1on muy sabia Cuando el Zar de Rusia quiso 
concluir con la rehg1ón ruthen1ana, podía cerrar los 
templo!!, desterrar a los sacerdotes, obligar a los fieles 
a parhc1par de los of1c1os y de los !!acramento! de la 
iglesia rusa, hubiese sido violentar la acción y herir 
la libertad religiosa en sus man1festac1ones huro más; 
la hin o en su hogar, quiso penetrar hasta en el alma 
misma Lalil iglesias quedaron abiertas, pero los sacer· 
dotes, no pudieron enseñar sino un catec1-=ímo prescr1p 
to por el sínodo here1e Los sem1nar1os, donde el ea
oerdoc10 •e recluta tuvieron a he re¡ es por profesores. 
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Los sacerdotes fueron despo¡ados de •us h1¡os, y éstoo 
educados a expensas del emperador en sem1nar1os he· 
re¡es. 

El!! un equívoco, o más bien una irr1s1ón, oponer 
la libertad metafísica a los que reclaman la libertad 
de conc1enc1a, somos dueños de nuestros pensamientos 
y para consegu1rlo responsables de nuestros errores, 
eso es verdad y no lo es menos, que la sociedad que 
nos amenaza, que nos tienta o que nos engaña, atenta 
a nuestra libertad 

Otro equívoco de los enemigos de la libertad, es 
eonfmarnos en la libertad 1nter1or, cuando saben que 
la expresión de la libertad hace parte de la misma li
bertad, y que pedimos al mismo tiempo con el mu1mo 
título el derecho de creer hbremente y el derecho de 
exponer libremente nuestras conv1cc1ones hbres 

En vano pretenderán algunos refugiarse en una d1s· 
tmc1ón J eeuít1ca y afirmar que somos hbres porque, 
por una parte, no se traba nuestra 1ndependenc1a in
terna, y por la otra, no se nos obhga a seguir los e1er~ 
c1c1os de un culto que nuestra conciencia rechaza No 
es lícito n1 honesto confundir la libertad de no tener 
culto con la libertad de tener alguno Es un deber paro 
el hombre, expresar por signos exteriores, su respeto, 
su agradecimiento y su sumisión al Ser Supremo No 
es sólo un deber, es una necesidad Ha} horas de des
ahento en que ya no nos da el mundo n1 d1recc1on n1 
consuelo, en que sólo la religión puede volvemo• la 
paa, la eaperanza y la fuerza. Ciertas ahnas no podrían 
eoportar la vida sin con~ueloe e!p1r1tuales, ni pur1f1-
carse y elevarse sin enseñanza esp1r1tual 

En esas almos, la fe tiene que revesllrse de signos 
VJSibles, tiene que manifestarse en ceremonias exterio
res; y como el vínculo de la sociahihdad es perma-
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nente entre los hombres, y como nada puede fortificar 
esos vínculos tanto como la comunidad de creencias 
sobre el problema que no de1a nunca de presentarse y 
de inquietar al pensamiento humano, esas almas m1sti
cas se unen entre s1 para comunicarse mutuamente los 
efluvios de su entusiasmo rehg1oso, y practicar en co
munidad los ritos en que su entusiasmo se traduce. en
gendrando así los cultos que dividen a todas las so
ciedades del mundo Los que han estudiado la natu
raleza humana saben que las-grandes reuniones son 
mas desdeñosas de los bienes de la tierra. mas prontas 
al entusiasmo, más accesibles a los grandes efectos del 
arte, mas fácilmente conmovidas por el sentimiento 
religioso Los 1nd1v1duos se borran ; se olvidan. v es 
la humanidad misma que piensa en cada uno de ellos 

Asi el fervor de las rehg1ones positivas. se exphca 
de una manera digna, noble v sat1sfactor1a para los 
elevados atributos de la personahdad humana Aún 
supontendo que la fdosof1a, no demuestre la leg1t1-
midad, o más bien, la necesidad del culto siempre debe 
reconocerse en él una de las man1festac1ones que pue
de revestir la fe, y por cons1g111ente, una de las fases 
comprendidas en la hhertad religiosa 

III 

La propaganda. - ExplicB.CJ.6n de esta fs1 en la bber
iad religiosa. - Expansión de laa ideas - Socusbil1-
dad del hombre. - Necesidad de la libre d11cu11ÓD 

de los dogmas. 

Creer y rezar, rezar púbbcamente, no es aún toda 
la libertad Es necesario también el derecho de dJSCu
t1r, el derecho de enseñar 
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En primer lugar, m1 creencia puede ser negada, 
1111ur1ada, el! una necesidad para mí demostrarla Re
ducirme al silencio ante una 1n1una, o sólo ante una 
negación, es imponerme una pena tanto mas dura 
cuanto más ardiente sea m1 fe Y o soy padre , tengo 
fe, se la debo a m1 h110 Soy crevente. debo a m1 Dios 
proclamar y propagar m1 creencia l Sera preciso que 
env1e mis h11os a beber en la misma fuente las c1en
mas humanas y la impiedad rehg10;a? ¿Que guarde 
silencio cuando m1 fe sea calumniada cuando m1 Dios 
sea blasfemado? G Que entierre en m1 corazón el más 
puro y el más inflamado de mis sent1m1enlos. que com
prima el impulso de m1 espíntu, que lo obligue a ol
vidar su fe o a callarla? ¿Que vea a m1 lado el error 
tnunfante, la moral turbada. a los hombres, mis seme-
1antes h11os del mismo Dios. privados de su parte de 
herencia en la casa paterna? Del m1~mo modo que mi 
propiedad sería violada s1 la lPy me permillese gozar 
de ella y no me permitiese difundirla, la hbertad de mi 
fe queda violada, mi conc1enc1a opr1m1da s1 se pone 
el sello del silencio en mis labios, s1 condena a la 
verdad a morir ahogada en mi seno No se puede 
hacer la guerra a la propagación del pensamiento, sin 
henr el pensamiento mismo No sólo el cuerpo del 
hombre necesita de la sociedad, la necesita el hombre 
entero, nuestro corazón, nuestro pensamiento no pue
den soportar la soledad Tenemos a cada instante ne
cesidad de rec1b1r y a cada instante necesidad de dar 
El espíntu mas vigoroso, s1 vive únicamente en sí 
mismo, carece de una f1scahzac1ón necesaria a la rec
titud de sus JUICIOS Por mucho que encuentre, con sus 
fuerzas, no puede satisfacer sus necesidades intelec
tuales, porque para la mayor parte de nosotros, nues· 
tras ideas º°" llegan hechas por la sociedad en que 
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eotamos confund1doo Lo que el m.. grande de los 
hombres agrega al capital acumulado, es poca cosa 
t,qué no sera, pues, respecto de la vulgaridad de lae 
1ntehgenc1as? Es por el comercio de las ideas, que las 
ideas se extienden y se rechf1can Sólo al expresarse 
adquieren prec1s1ón y claridad Al formularse, muchas 
nociones vagas se hacen una creencia firme e 1nvar1a
ble La idea, por su naturaleza es expansiva Todo 
hombre que conc1be una idea experimenta un deseo 
natursl de f11arla v trasm1t1rla, es decir, en una pala
bra, de expresarla Cuanto mas grande es la idea, mas 
imperiosa es esa necesidad Cuando se trata de una 
idea fecunde en aphcac1ones útiles, y con más razón 
cuando se trata de una idea rehg1osa, el msbnto de 
la propagación se fortifica y acrece por el sent1m1ento 
del deber No hay d1ferenc1a entre el sab10 que dmpa 
un error, y el rico que remedia una necesidad, fuera 
de que el error es el más cruel de todos los enemigos 
del hombre El camb10 de las idea• y de los senil· 
m1entos no es sólo el fundamento de la sociedad es 
su dulzura y su encanto, es el más fuerte lazo de la 
fraternidad humana La obhgac1on del s1lenc10 en ma· 
ter1a de fe rehg1osa, es de tal manera contra el dere
cho y la naturaleza, que parece un atentado a la ver· 
dad Para deshonrar ese género inaudito de opresión 
es que Jesucnsto ha dicho "No tema1s a los que ma
tan el cuerpo y no pueden matar el ahna!" (San Ma
teo, X, 28) 

Para comprender y para sentir cuan esencial es el 
derecho de enseñar para la libertad rehg1osa, es ne
cesario tener una fe y transportarse por el pensamien
to a un país donde esa fe este presenta S1 sois cris· 
llano, abnd la h1stona del 93, y ved abolido el cr1•· 
t1an1smo, profanadas las 1gles1as, persegmdos los sa-
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cerdotes, abat1doe los calvarios, convertidos en mone
da los vasos sagrados, arrastrados por el Iodo los or 
namentos d1v1nos e<;e espectáculo, esos recuerdos os 
enseñarán la hbertad ¿Os bastara al sahr de esa opre· 
sión poder hacer el signo de la cruz sin temor del 
cadalso? 6 Tener el derecho de asistir a la misa en 
una gran1a cerrando todas las puertas, como malhe· 
chores que se ocultan para dar un golpe? ¿Obtener 
para vuestros h11os, la libertad de no asistir al sermón 
y de apartarse como excomulgados durante las cere
monias del culto of1c1al? 1 No 1 Lo que pedimos con 
energ1a, con cólera, es el derecho de estallar, el dere· 
cho de responder, el derecho de probar, el derecho 
de tener razón a la faz del cielo, el derecho, en fin. de 
ser hombre. 1 Con nada menos se contenta la hbertad 
rebg1osa! 

IV 

Complemento de la libertad de conciencia. - Der•· 
c:bos civiles y po11f1cos independientes de toda creen· 
cia MliglOla. - Absurdo y atentado del prmc:ipio 

contrario. 

La fe, el culto y la propaganda son los tres ele
mentos de la libertad rehg10sa, sólo cuando el hombre 
es hbre, completamente hbre, en la fe, en el culto, y en 
la propaganda, puede decirse que ha llegado a esa 
preciosa conquista de la c1v1h1ac1ón moderna, conquis
ta que hubiera a.horrado muchos mares de sangre a la 
humanidad, porque la historia de la 1ntoleranc1a reh
g1osa, lo dice Jubo Simon, es la h1stona del mundo. 
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Al decir que el hombre debe ser libre en su fe, en 
su culto y en su propaganda, der1mos imphc1temente 
que sus creencias, e1 simple hecho de sus creencias 
manifestadas y confesadas no debe ser motivo p:!ra 
ninguna clase de 1ncapac1dad c1vd n1 de 1ncapnc1dad 
política Fuera de la hoi!;uera v de la cárcel, hav otros 
med10s de ahogar la hhertad rehg10•a El Siglo d1ec1-
nueve ha visto todavía que la profesión de un culto 
diverso del culto predominante en el país, ha determi
nado la pérdida de todos los derechos clVlles, de todos 
los atributos que constituyen la personalidad humana, 
v mas frecuentemente aún, la pérdida de todos los de 
rechos político~. de todos los atributos que con~htu 
yen la per'3onahdad del ciudadano Nada necesito decir 
para señalar el absurdo v la monstruosidad que encie
rra una leg1slac1ón que torne las opiniones reh~iosas 
de cada uno. por cr1teno de la posesión de derechos 
que Dios y no ella ha dado al hombre. por criterio de 
la posesión de otros derrchos que son absolutamente 
necesarios a la garantía de aquéllos Bástenos saber, 
que el hombre no es hbre en su fe n1 en su culto, n1 

en su propaganda, si su fe o su culto. o su propaganda 
ha de costarle la 1nhab1hdad para e1ercer sus atribu
tos naturales o para desempeiíar un puesto público 
Esa 1nhah1hdad es una pena, v la hbertad desaparece 
si su consecuenc;ia necesaria es el castigo M1 fe, mt 
culto, m1 propaganda, con la frente alta como hom .. 
bre, y como ciudadano - he ahí la esencia de la bber
tad religiosa, tal como ha llegado a comprenderse por 
la filosofía moderna, y tal como se consagra en las 
conshtuc1ones de los Estados que componen la Unión 
Americana 
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V 

01eada sobre nuestra Const1tuc1on - Silencio sobre 
la hhert11d de conc1encia. - Simple consagracion de 
Ja reb.g1ón caióhca como rehg1on de Estado - Deba
tes de la cons:t1tuyente - Consp1rac1ón b.beral del 
proyecto prun1t1vo - Idea del doctor Ellaur1. - Pro
yecto del señor Chucarro - Proyecto del señor Ba
rre1ro - Vaguedad y t1m1dez de la d11cu11on. - Se 
reabre el debate al discutir la libertad del pensam1en .. 
:to, - Nueva tentativa del señor Barre1ro. - La li
bertad de propaganda rel1g1osa destruida por los Conl• 
t1tuyentes en el articulo 49 de la ley de unprenta. -
Imperio de las preocupaciones basta en la época 

confem.poranea. 

La hbertad rehg10sa no figura entre los derechos 
ind1v1duales que los consbtu) entes aseguraron a los 
habitantes de la Repubhca Onental, y nada debe sor
prendemos, cuando aún hoy mismo algunas de las na
ciones europeas, mantienen los rigores de la 1ntoleran 
c1a que tantas lágrimas ha costado al mundo, cuando 
recientemente una asamblea popular elegida en un 
pueblo hbre ba10 los mas br1lldntes auspicios, no ha 
osado llevar la libertad rehg1osa hasta sus más claras 
y necesarias consecuencias 

El art 59 de la Consbtuc1ón declara que la "Reli
gión del Estado es la Catohca Apostohca Romana" y 
guarda un silencio absoluto sobre el e1erc1c10 de las 
otras rehg1ones 

6 Querían los constituyentes hacer una rehg1ón ex
clusiva de la Rehg1ón Catóhca? Como último para
grafo de esta conferencia inserto la d1scus1on del ar
ticulo 5Q de la Constitución, esa d1scus1ón puede dar
nos el esclarecim1ento de este punto Se ve allí que los 
hombreo hberalee de la época, desesperando de poder 
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arriesgar una batalla contra la!!! preocupaciones domi 
nantes, querían salvar la hbertad rehg1osa por medio 
de las ret1cenc1as y de las frases ambiguas Evolución 
parlamentaria, que no triunfó del todo, pero que no 
ha de¡ado de producir algunos frutos henéfwos El 
provecto pr1m1t1vo decía simplemente que "la religión 
del E.!tado es la pura v santa religión de }e!!lucr1sto'' 
fórmula nebulo!!la y vaga que podía comprender a la 
Iglesia Griega, a la Iglesia Protestante, y aun a la 
filosofía deísta, de¡ando la más completa latitud de 
1nterpretac16n } de acción al porvenir El celo cató
hco se apercibió del pehgro claramente. y el artículo 
pr1m1tn· o fue sushtu1do por el que hoy figura en la 
Constitución. Sin embargo el fanatismo no pudo lle~ 
gar más aliá en sus propósitos Las propos1c1ones del 
Sr Chucarro v del Sr Bc1rre1ro, fueron rechazadas 
por 1a Con!llbtuyente, que si no osaba proclamar la h· 
bertad de cultos, no quería tampoco negarla nt de!'!• 
trutrla Quedó la reticencia y de la reticencia, ha re.. 
sultado sino la hhertad, tolerancia a1 meno!'! 

El fanatismo, sin embargo, no retrocedió de sus 
líneas, y cuando llegó la d1scus1ón del artículo desti
nado a consagrar la libertad del pensamiento, formuló 
su pretensión de ahogar para siempre la man1festac1ón 
de las op1n1ones rehg1osas, cerrando el hbro de las 
trad1c1ones a toda tentativa de 1nvest1gac1ón y de exa
men. 

Los constítuyente8 rechazaron ee!l pretensión tam
bién, pero la rechazaron argumentando con la ley de 
imprenta, por ellos mismos sancionada, y en esa ley 
se considera como delitos contra la socreda.d los ata
ques a los dogmas de la rehgión católica Eoto quiere 
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decir, que s1 los constituyentes abrieron las puertas a 
la tolerancia de cultos, pensaron cerrarla a la libertad 
de propaganda, ese complemento mdispensable de la 
hhertad de conc1enc1a Yo, 1udío, yo, protestante en 
sus diversas sectas, yo rac1onal1sta en sus diversas es
cuelas, puedo ver mis dogmas atacados, calumn1ados, 
pulverizados por el sofisma, por la ignorancia y por 
la perversidad, pero no tengo el derecho de defender· 
me, no tengo el derecho de J ust1f1car mis creencias, 
no tengo el derecho de consagrar mis fuerzas al tr1un
f o de lo que creo verdad con la más intensa fe de m1 
ahna, porque s1 lo h1c1era, atacar1a los dogmas de una 
rehg1on pr1v1leg1ada, y seria castigado como dehn
cuente contra la sociedad t Necesitamos saberlo es con
tra la d1spos1c1on expresa de la ley y de la ley sanc10-
nada por los constituyentes, que la hbertad de propa· 
ganda religiosa subsiste en la República O del Uru· 
guay Aqu1 se presenta el caso de preguntar con ra
zón que es meJor - G violar la ley para que se res
tablezca el derecho, o cumplirla para que el derecho 
v10lado busque la reforma de la ley? 

Por m1 parte siempre seré decidido partidario de 
que las leyes se cumplan auhque sea malas (siempre 
que no sean inconstltuc1onales, porque deJan entonces 
de ser leyes) y que se cumplan con ngor, para que la 
lntens1dad de los males apresure el día de la reparación 
y la ¡ushcia. 

En la próxima conferencia, estudiando las relaciones 
del Estado } las iglesias, nos tocara desarrollar y com· 
pletar las nociones aquí hger amente indicadas. 
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VI 

SESION DEL 8 DE MAYO DE 1829 

PRESIDENCIA DEL SE?;OR BLANCO 

Puesto en d1"cus1ón el artículo 59 que dice La re· 
hgion del Estado es la religión santa y pura de fesu
crnto 

El señor Masini - P1d1ó que el artículo se sustitu
yera con éste - La religión del Estado es la Católica 
Apostólica Romana - (Apoyado) 

El señor Barreiro (don Manuel) - Aunque no Je 
ocurre reparo alguno al artículo en d1scus1on aten
diendo a su sentido literal, me parece que seria más 
conveniente ponerlo en los term1nos que voy a propo
ner, fundando esta conven1enc1a en el abuso que pu· 
dieran hacer los here1es que pretenden que su rel1g1ón 
es la santa y pura de Jesucristo 

Se leyó y dice Articulo 59 La Religión del Estado 
e$ y Jerá siempre kz Católu:a Apostólica Romana 

69 Por consiguiente admite ) protegerá siempre to
das y cada una de las determinaciones de la Iglesia en 
sus Concilios generales y la de su Supremo Pastor el 
Pontijice de Roma 

7Q No admite ni tolerará ¡amás el e¡ercicw de secta 
alguna - (No fue apoyado suficientemente) 

El &eñor Zudáñez - Cuando se d1scut1ó este ar~ 
tículo en la Com1Slon, d1senh del parecer de la mayo
r1a, y propuse un pro; ecto en tres arhculos conceh1· 
do! en los terminas siguientes l 9 La religion del 
Estado es In, Catolzca Apastohca Romana 
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29 Como •u Dwino Autor, e• toda Caridad r dete•· 
ta la persecución 

39 La Nación le prestará la más deculula protección, 
r sus habitantes el mayor respeto sean cuales fuesen 
sus opinwnes religiosas 

La Com1s1ón no tuvo a bien adm1t1r estos artículos 
y veo que en los términos en que está conceb1do el que 
nos ocupa, puede causar una guerra de religión Su· 
pongamos que v1n1ese una colon1a griega, nos vería· 
mas en un confhcto, porque ellos pretenden que la 
suya es la rehg1ón santa y pura de Jesucristo Por lo 
mismo como yo lo propongo, se evitarán todos estos 
males. 

El &eñor Ella.un - Voy, señores, por la última vez 
a explicar mis cortas ideas sobre el asunto en cues· 
t1ón. Estuve disentido en el Proyecto que acaba de 
leerse, porque el de la Com1s1ón me pareció el más 
exacto. 6 Qué dice, pues, el artículo de la Com1s1ón? 
El no dice otra cosa que reconocer la religión que he
mos profesado por trescientos años ¿Habrá alguno 
que dude que la rehg1ón del artículo es la mJSma que 
profe!amos? Yo creo que no Sin embargo, como era 
preciso darle un carácter, la Com1s1ón creyó preciso 
decir que era la religión santa y pura de Jesucristo 

Ninguna otra cosa puede decirse a la rehg1ón del 
Estado Hablando la Comisión en los términos que lo 
ha presentado, no ha hecho más que evitar dudas y 
consignar la rehgión que por tantos años profez.an los 
pueblos, y por consiguiente no hay necesidad de decir 
que ella es la Católica Apostóhca Romana 

Por esto es que la Comisión ha preferido presentar 
el articulo como está 

El señor Zudañez. - Se dice que la Commón no ha 
pretendido más que conBJgnar un hecho, pero yo digo 
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que no per1ud1caría, el que !!e señalase por la Catóhca 
Apostólica Romana, como lo han hecho las Conshtu· 
c1ones de España, Buenos Aires, Chile, etc , y aun en 
la Constitución francesa del año noventa y tres se d110 
lo mismo, añadiendo "que ninguno sera incomodado 
por opiniones religiosas". 

S1, pue!!, todas ellas tienen esta clasificación, ¿,por 
qué no ponerle en la nuestra para quitar asp1rac1ones? 

El señor Codea - Constitución. no es otra cosa 
que una declaroc1ón de la voluntad de los pueblos El 
modo de caracterizar la rehg1ón debe ser !enc1llo, lla· 
no y con arreglo a esta misma voluntad No !!B en .. 
tiende esto según lo previene el artículo de la Comi
sión, porque, como se ha dicho, hay muchos que pre .. 
tenden que su religión es la santa y pura de Jeeucnsto 
t.. Por qué, pues poner voces que no expresen la volun .. 
tad general bien pronunciada, y no caracterizarla con 
los términos propios de Católica Apostólica Romana? 

En tres articulos como se ha propuesto, tampoco 
puede expresarse todo lo que tenga relación entre la 
rehg1ón Católica Apostohca Romana y el Estado, y yo 
no lo Juzgo necesario toda vez que se aumente la Ca· 
tóhca Apostólica Romana Aun en el caso de agre· 
garse algo, seria preciso hacerlo por moción separada 

Conl:lntlaron varias observaciones sobre esto!! pun· 
tos, hechas por varios señores diputados, y concluidas, 
el señor Chucarro presentó el s1gu1ente Proyecto 

La religión del Estado es la Catolu:a Apostólica 
Romana, a UJ qu,e prestará siempre la más eficaz r áe
culida protección, y sus habitante& el mayor respeto, 
sean cuales fueren SUJ opinzones relrgiosas 

Hecha su lectura, su autor man1festo que esta re· 
dacc1ón reasumía todos los conceptos que se deseaban 
para explicar el artículo presentado por la ComiSJón. 
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Que excusaba hablar en su apoyo porque creía pe· 
netrados a la mayor parte de lo-s señores Representan· 
tes, de las razones que se tuvieron presentes a la dis
cusión de la Constitución de la República Argentma, 
en donde fue presentada 

Fue apoyado por vanos señores Diputados 
En este estado y no habiendo quien tomara la pala· 

bra, el señor Presidente puso a votación, s1 el artículo 
59 presentado por la Com1s1ón estaba suf1c1entemente 
du1cut1do, y resultó af1rmatJ.va 

Puesto a votación s1 se aprobaba o no - fue nega· 
do - Seguidamente se p1d1ó por varios señores D1pu· 
tados se pusiesen por su orden en d1scus1ón las dife
rentes ind1cac1ones hechas por algunos señores, y CO• 
mo el señor Mas1n1, autor de la l~, se hubiese canfor· 
mado con la ultima, presentada por el señor Chuca· 
rro, se puso ésta en d1scus1ón 

El señor Ell.auri - D1io que respecto a qu' el ar. 
tículo en discusión contiene tres períodos, pedía se 
dividiese, para que en el caso de que alguno de ellos 
fuese desechado, no lo fuese el todo del artículo por 
esta causa 

La sala se conformó y se puso en discusión la pri· 
mera parte que dice La relzgión del Estado es /,a Ca. 
tokca Apostólica Romana 

Y no habiendo quien tomara la palabra se procedió 
a votar 111 se aprobaba este período, y resultó af1r

matl.va 
Puesto en discusión el segundo período del articulo 

que dice a /,a que prestará siempre la más eficaz y 
deculula protección 

Se hicieron varias observaciones por algunos seño. 
res representantes contra el periodo en d1scus1ón, de
mostrando ser 1nnecesar10, porque aprohandose que 
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la rehg1ón del Estado es la Católica Apostólica Roma· 
na, nadie debe dudar será protegida 

En este estado y siendo la hora avanzada, se sus· 
pendió la sesión. 

SESION DEL 13 DE MAYO DE 1829 

PRESIDENCIA DEL S~OR BLANCO 

El señor presidente anunc.1ó que continuaba la d1s· 
cusión del segundo periodo del artículo 5º de la Cons
t1tuc1on, redactado por el señor Chucarro Después de 
haber hecho su autor algunas exphcac1ones sobre ]a 
1ntehgenc1a del período en d1scus1on 

El señor García - Tomó la palabra y d110 En mi 
concepto, habiéndose sancionado la primera parte del 
arhculr1 que dice, la religión del Estado es la Catolica 
Apostókca Romana, no hay necesidad de declarar la 
protección dec1d1da } eficaz que en este periodo se 
propone, porque declarada ya cuál es la rehg1ón del 
Estado, se entiende debe pre.,tarsele todd proteccion 
A más de eso no es el lugar oportuno y podría serlo 
en la sección undécima donde se trata de los dere 
chos 1nd1v1duales 

El señor Zudáñez - Se dice que corresponde a la 
seccion undécima establecer o que se halle establecida 
la protecc.ión que debe dispensarse a la rehg1ón del 
Estado En esto hay equivocación En la sección undé. 
cima se trata solamente de los derechos cildes de los 
ciudadanos, y nada más, } nada mas c,onforme que en 
el artículo de la Const1tuc1ón en que se declara cuál es 
la religión del Estado, se declare también la protección 
que debe dispensarle 
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El señor Ma.nni - Se ha dicho por un señor Dipu
tado que no es oportuno hacerse por el período en d1s
cus1ón, la declaración que conllene y que correspon
dería a la sección undécima Y o creo que siendo as1, 
no lo habría olvidado la Commón y creo tamb1en que 
la protección que ofrece el período en discusión, debe 
subSistlr y aprobarse. 

El señor E/Jaun. - El período en d1scus1ón lo con
sidero redundante y anll-hberal Redundante, porque 
como ha dicho el miembro informante de la Comisión, 
que me ha precedido en la palabra, una vez sancio
nada constitucionalmente la religión del Estado, que· 
da por el mISmo hecho sancwnado que debe prote
gerse Es anti-hberal porque envuelve y autoriza a 
proscnbir y persegmr toda opm1ón privada y a las per
sonas que la profesan, cueshon en que no debemos 
entrar, v así opino que no debe añadirse nt una pala
bra mas a lo sancionado ya sobre rehg1ón 

Se pasó a cuarto 1ntermed10, y vueltos a sala -

El señor García - D1¡0 he pedido la palabra para 
exponer solamente que en el arhculo 89 de la Consti
tución, se establece que en el E1ecut1vo reside el Patro
nato, y por cons1gu1ente no es éste el lugar oportuno 
de establecer la proteccwn a la Rehg1ón del Estado, 
pues debe entenderse prevenida en aquel lugar 

El señor Alvarez - Considerado el período en dio
cus1ón aisladamente, no puede comprenderse su verda
dera inteligencia pero no sucedera así si se considera 
el enlace íntimo que tiene con el últuno 

En aquél se dice, que el Gobierno prestará la más 
eficaz y dec1d1da protección a la Rehg1ón del Estado, 
y sus habitantes el mayor respeto, sean cuales fuesen 
sus opiniones religiosas 
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Esto no importa más que ofrecer a la Rehg1ón una 
protección hm1tada, a no atacar las opiniones de los 
partJ.culares. 

El señor El/aun - Cuando tomé antes la palabra 
consideré el periodo del articulo del modo que se ha 
puesto en d1scu1non, pero s1 es preciso constderarlo 
con la clausula que sigue, diré que es contrad1ctor10. 
Determ1nandose una dec1d1da y eficaz protección, no 
puede ser hnutada a respetar las opm1ones rehg1oses 

El oeñor Alvarez. - Me parece que no es la inteh
gencla que se da a los dos períodos del arhculo He 
demostrado antes, que el último es la hm1tac1ón del JQ, 
o de otro modo, que la protecC1ón que se declara no 
alcanza a combatir las op1n1ones rehg1osas privadas 

En este estado y no habiendo quien tomara la pala
bra, se procedió a votar s1 el asunto estaba suf1c1ente
rnente discut1do y fue afirmativa 

Su1eto a votación el 29 periodo del artículo en d1s
cus1on 

El señor Alvarez - Observó que habiéndose de 
votar por ese período aisladamente, él estaría por la 
negativa, pero que la discusión se había extendido has
ta la ultima cláusula 

Otro señor Diputado contestó que la d1scus1ón había 
recaído i!lolamente sobre el 29 período, y que para vo
tarse sobre los dos, deberían ponerse ambos en d1scu
SJ.Ón 

Así se acordó 
Leídos que fueron, y no habiendo quien tomase 

la palabra, se puso a votación s1 se aprobaba y resulto 
negabva 

El señor Presidente anunció que se ponía a co-ns1 .. 
derac10n de la Sala el Proyecto del eeñor Barreiro 
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(D Manuel), conteniendo tree artículos para que for
masen el 59, 69 y 79 de la Conslltuc1on, y que habla 
sido apoyado 1iltimamente 

Leído que fue se obi;ervó por un señor Diputado 
que el 5Q contenía lo mismo que el ya sancionado, y 
que por esto debía recaer la d1scus1on sobre el 6Q y 79 

Su autor se conformó y puesto en d1scus1on el 6Q, 
explanó lae razones que hab1a tenido para presentarlo, 
las que fueron cont&tadas por otro señor Diputado, y 
no habiendo quien tomase la palabra se puso a vota· 
c1ón, Bl el artículo estaba suf1c1entemente d1!Cubdo y 
resultó af1rmat1va 

Votándose s1 se aprobaba el artículo, fue negativa 
Puesto en d1scus1ón el articulo 79 de la misma mo

ción, fue igualmente desechado por votaCIÓn 

SESION DEL 12 DE AGOSTO DE 1829 

PRESIDENCIA DEL SEJ'l"OR BLANCO 

Se puso en d1scus1ón el s1gu1ente: 

Artículo 161 - Es enteramente hbre la comumca
c1ón de los pensamientos por palabras, escrito!! priva
dos, o publicados por la prensa en toda msteria, sin 
necesidad de previa censura, quedando responsable 
el autor y en su caso el impresor, por los abusos que 
cometieren, con arreglo a la ley que se sancionara. 

El señor Ellauri. - Propuso, que se supr1m1ese la 
úlllma palabra del arbculo, mediante a que ya esooba 
sanc10nada la ley a que se refiere 

Conformados los demás señores, se suprimió. 
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El señor Batreiro (don Manuel) - Dijo que ha
biendo sancionado la Honorable Asamblea que la Re
hg1ón del Estado era la Católica Apostólica Romana, 
debía proh1b1rse eecnb1r en materias sagradas, con 
arreglo a lo dispuesto en el Conc1ho Tredenhno, como 
suced1a en todas las Const1tuc1ones Catohcas 

El señor García - Contestó. que este mismo argu· 
mento se había hecho en la dlScusión de la Ley de lm· 
prenta, y que hab1endose contestado entonces con razo. 
neo superabundantes, la Aeamblea no había hecho lu 
gar a esta 1nd1cac1ón, y que por cons1gu1ente, era 
e.,;:cusado que ahora se repitiese esa d1scus1ón 

El señor Barreiro - Rephcó que aquella ley era 
prov1sor1a, y que como tal no debía de servir de regla 
en la Conshtuc1ón que s1 se de1 ase aquella ley en una 
hbertad tan absoluta sin e"{ceptuar las materias sagra
das, se atacarían los mandatos de la 1gles1a y se esta
blecería e1 hbert1na Je 

Concluyó 1ns1st1endo en que se adm1hese la excep
ción propuesta 

El señor García - Volvió a contestar, que haciendo 
poco tiempo que se había sancionado 1a ley de im
prenta, la Honorable Asamblea debía tener presente 
183 poderosas razones que se adu1eron para no admitir 
esta excepción que estando declarada la libertad del 
pensamiento, no podía ya privarse a nadie de esta h· 
bertad, y que en caso de que alguno atacase los dog· 
mae de la religión, sería atacar a la sociedad, y que 
para esto la ley prevenía lo con" en1ente 

Sobre estos fundamento! se adu1eron por varios se· 
ñores diputados, diferentes razones en pro y en contra 
de la proposición del señor Barreiro, después de las 
cuales, dado el punto por suf1c1entemente d1scut1do, 
oe voto el artículo y fue aprobado. 
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DECIMOTERCERA CONFERENCIA 

RELACION DEL ESTADO Y LAS IGLESIAS 

1 

Nueva defl:rución del Estado - Def1niClÓn de las igle. 
s1as. - Cuest10n de las relaciones entre el Ea.lado y 
las 1glea1as.. - Sistemas pr1nc1pales.. - Rel1g1ón de 
estado exclusiva o dorn1nante, - Protec:c16n y regla· 
men:t&.cJon de varios cultos - Independencm recipro .. 
ca o aeparacion completa de la 1gles1a y el Estado -
Exclwnon de la teocracia y del a:teismo of1c1al~ - Idea 
de esos chverso1 s115temas y de las naaones en que 

unpera cada cual 

Hemos establec1do en la Conferencia antenor los 
pr1nc1p1os racionales de la libertad rehg1osa, mas c-o
munmente llamada, de concH .. nc1a, vrendola extenderse, 
tanto como a la fe, al culto } a la propaganda de las 
creencias, ahora_ estudiando los diversos sistemas en 
que pueden basarse las relaciones del Estado y las 
Iglesias, veremos como es posible, responder mejor 
a esos principios y consagrar con ma} ores garantías 
la libertad rehg1osa en sus diversas e indivisibles fa· 
ses 

DiJimOs en la Conferencia VII, que el Estado es la 
persona moral formada por la permanencia necesaria 
de la autoridad en las sociedades humanas, con los di
versos intereses que crea y desarrollos que toma en el 
curso normal de su existencia, y definiremos una 
Iglesia, como la asociación organizada de los hombres 
adictos a unas mismas creencia! y a una misma d1sc1· 
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phna rehg1osa. sean cuales sean esas creencias, sea 
cual sea esa d1sc1phna rehg1osa, porque nosotros, bus· 
cando la '\erdad bajo el punto exclusivo del derecho, 
no podemos re~rvar la cahf1cac1ón de l gk!UlS a una 
sola de las comuniones que se llaman exclusivas pot;ee
c1oras de la revelación d1v1na, por eso esta Conferen· 
cia, no hablad' las relaciones del Estado 'Y de la Igle
sia como se dice g-eneralmrnte sino de la! relaczones 
del Estado r las lf(lesias, que así debe decirse para 
plantear con verdad y con altura la cuei;t1ón 

No se trata va de e"Cam1nar or1¡nnariamente la po
s1c1ón del 1nd1v1duo reQ.pecto de la autoridad. en sus 
1ntu1c1ones religiosas. la cuestión sin ser independ1en· 
te, M más comple1 a y más vasta, porque sus términos 
no son ve el 1nd1v1duo y la autonrlad. en su pnncipio 
elemental, sino la persona formada por la asociación 
de los 1nd1v1duos que profesan una m1sma fe, y la otra 
persona moral formads, como Io d11e antes por la 
aphcac1ón orgánica de la autoridad a la vida de las 
sociedades humanas 

Los sistemas primordu1les en que los pueblos han 
basado las relaciones del Estado y las Iglesias pueden 
reducirse a tres 

1 Q La rehg1ón de E~tado, que puede ser e%clusiva 
o nada más que dominante 

29 Protección )' reglamentación de varias rehgio· 
nes, sin dar a ninguna de ellas el carácter de religión 
oficial 

3Q Independencia recíproca, o separación comple .. 
ta de lae Iglesias y del Estado - en términos más 
enérgicos y populares La 1 glesia libre en el Estado 
libre 

Excluunos de esta cle.eificación, doe !UStemas que 
han unperado en el mundo alguna vez, pero como 
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desvarío da la especie humana, atentados monstruosos 
que no fundan las relaciones del Estado y las Iglesias, 
sino sacr1f1cando de una manera absoluta, o el Estado 
a una Iglesia determinada, o todas las Iglesias al Es· 
tado El pnmer sistema ha imperado en Roma hasta 
los dias pasados, y el segundo, nnperaba en la Francia 
revoluc1onar1a cuando se mandaha cerrar todas las 
Iglesias, destruir las 1magenes, echar aba10 los cam 
pananos, desterrar los s1mbolos, y enterrar a los muer
tos de todas las sectas, sin ninguna ceremonia rehg10 
sa, en cementenos. cuya puerta ostentaba esta 1nscr1p 
c1ón imDÍa La muerte es un sueño eterno (Vease la 
segunda lecc1ón de la Libertad de conczencla, por Ju
bo Simón) 

Respecto de los sistemas antes clas1f1cados, debe en· 
tenderse por el de la Rehg10n de Estado, aquel que se 
establece una Iglesia oficial que el Estado protege di
rectamente y con la cual entra en condiciones de de 
pendencia mutua Si se prohibe la organización de 
otras Iglesias, esa religión de Estado e<; exclusiva, s1 
se admiten o se toleran todas esa rehg1on de Estado 
sólo puede llamarse dominante Del primer modo exis 
tía en España antes de la re\ olución de 1868 y e"t1ste 
aun en Ru!1a, en Suecia, en algunos cantones de la 
Suiza, y en algunas repúbhcas sudamericanas, del se
gundo modo, existe en Inglaterra, en Prusia, en la Es· 
paña actual, en Austria y en otras naciones europeas 
así como en la mayor parte de las Repubhcas sudame
ricanas 

El sistema que hago cons1st1r en la protección y re· 
glamentación de vanas religiones, sin dar a ninguna 
de ellas el carácter de rehg1ón of1c1al, es aquel en que 
se proporciona a los cultos de las fraccionei conside-
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rabies de un pueblo, el .. Iario de •us sacerdotes y la 
sat1sfacc1ón de sus otras necesidades pnmord1ale!, a la 
vez que se les impone como retr1buc1ón forzosa ciertas 
cond1c1ones de or~an1zac1ón y d1sc1phna, pero stn so
meter ninguna de las atr1buc1ones del Estado al dogma 
n1 a los preceptos <le los diversos cultos protegidos El 
Estado estimula entonces todas las rehg1ones como 
útzles pero no proclama ninguna como verdadera, di
cen los pubhc1stas franceses, y es en Francia donde 
ha tenido nac1m1ento ese s1<1.tema, extendiéndose de 
allí al reino de Holancla solamente, sPgún he podido 
VPrlo por el estudio de 11s 1nst1tuc1ones europeas y 
sudamericanas 

El tercer s1strma es el de la 1ndependenc1a recíproca, 
o separación completa de las Iglesias y del Estado, 
todas las lgles.as quedan completamente hbres para 
organizarse y gobernarse a ~í m1-smas, el Estado com· 
pletamente desligado de toda ohhgación ei¡:cepc1onal 
respecto de una Iglesia, y respecto de todas ellas 

E~te sistema, es el que menos e-,:phcac1onel'! requiere 
para su comprenstón, porque es el más simple, el más 
adecuado a la naturaleza de las cosas, el mas confor
me a las ideas que tenemos de la rehgton de los hom
bres y del poder público de los pueblos Los Estados 
de la Unión Americana, algunos de los Cantones Sui
zos, Belg1ca y Nue\a Granada desde 1853, son las na
ciones del mundo en que ese tercer sistema impera 

Establecidos estos hgeros prolegómenos, podemos 
entrar a un e'\.amen parcial, aunque tan breve como lo 
exige la naturaleza de estas humildes conferencias, 
concentrando sólo aquellas cons1derac1ones pr1nc1pales 
que basten para encaminar acertadamente nuestras d1s
cus1ones de clase 
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II 

La rel1g1Ón de estado exclusiva. - Absoluta negación 
de la libertad religiosa, - Hipocresía en las aCCJones, 
o tiranía sobre las ideas. - Razones de la unposi
aon - S1 la rebgión de Estado es la rel1g16n de Jos 
legisladores - Refutación. - Entre el pensamiento 
y el pensamiento, sólo la propaganda y la ducus1on 
deciden. - 81 la reh.gi6n de Estado es la reb.g1on de 
Ja mayoría de la Nac1on. - Refu:l:aCJÓn - Incompe· 
tenc1a de la mayoría para reglamentar el desarrollo 
de las a1p1raciones m1sticas - Profunda 1nd1v1dua11· 
dad de la conc1enc1a reh.g1osa - Valor de la mayoria 
ante la verdad y ante el derecho - S1 es necesaria Ja 
1mpos1c1on oficial de un culto para sostener la fe reli
giosa en las naciones - Misión del Estado - Refu
:tae1ón. - Su rol protector de todas las marufestacio· 
nes sociales. - La libertad de concienc1a no Ps atea -
Contrad1CCJ.one1 del Estado al adoptar una religión de .. 
lerrn1nada - Falta absoluta de cr1ter10 - Absurda 

legliinndad de !odas las rehg1ones of101ales. 

D11e que la religión de estado podía ser e-rclusiva o 
dominante 

S1 suponemos que la rehg1ón de Estado es exclusiva, 
ella importa la más absoluta negac1on de la libertad 
rehg1osa - negac1on de la libertad de fe - negación 
de la hbertad de cultos - negac10n de la libertad de 
propaganda ¿En virtud de qué derecho, de qué prm· 
c1p10, de qué conven1enc1a real, pueden las institucio
nes o las leyes, decir a todos los miembros de una so
ciedad poüt1ca esta es vuestra fe sobre la d1v1n1dad, 
sobre el destino del hombre, sobre su porvenir en el 
mas alla de la muerte - este es vuestro c..ulto, para 
adorar a Dios, para tributarle vuestros homena1es de 
respeto v de agradec1m1ento, para haceros dignos de su 
JUsbc1a eoberana y suprema esta es la única propa· 
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ganda que podréis ensayar sobre la tierra como cum· 
phnuento del deber con vuestros semeJ antes y con vues· 
tro Dios? ¿En "1rtud de qué derecho, de que pr1nc1p101 

o de qué conven1enc1a real, pueden las 1nst1tuc1ones 
o las leyes humanas, penetrar así en el mas íntimo !!BD• 

tua:r10 del pensamiento, en esa personalís1ma 1ntu1c1ón 
que determina las op1n1ones rehg1osas de los hombres, 
para prescr1b1rles por la 1mpos1c1on y por la fuerza 
la regla precisa de sus relaciones esp1r1tuales con la 
divinidad? 6 Que pretenden esas 1nstltuc1ones y esa!! 
leyes? 

l Gobernar solamente las acciones extenores de los 
hombres, sin llegar al santuario de las creencias? En
tonces es una t1ran1a 1nutil. porque la esencia de la reh
g1ón está en la fe. y sin la fe todas las ceremonias ex
tetnas eon actos de h1pocresia cnm1nal y vergonzosa. 
G Pretenden por las acciones e""{tenores establf'cer su 
gobierno sobre las creencias íntimas? Entonces, es la 
más terrible de las t1ran1as, porque ataca todos los 
derechos en su base fundamental, en su esencia, en la 
hbertad interior del hombre Una vez más, Gqué dere 
cho, qué pnnc1p10, qué conven1enc1a real invocan esas 
1nst1tuc1ones o esas leves? 

,...,Se establece una etclusiva religión de Estado. por
que esa rehg10n es la de los legisladores de un pueblo? 
Y bien esos leg1sladores, como hombres, estaban en 
su derecho al tener y profesar una rehg1ón cualqu1era, 
pero los gobernados, también como hombres, estan en 
su derecho al tener y profesar otra rehg1ón d1st1nta 

6 Vuestro dogma, vuestro culto es ése? Pues nuestro 
do@:ma v nuestro culto es este otro G Sois los poseedo
res de la verdad. del talismán que abre los cielos? 
D1scut1d, probadlo, per~uad1dnos, nosotros también 
dlscullremos y trataremo• de probar, de pert!uadir 11 
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nuestros contrarios. Tenéis vuestro pensanuento que 
dice - S1, y nosotros tenemos tamb1en el nuestro que 
dice no ¿Por qué vuestro pensamiento ha de tener 
supremac1a sobre el nuestro? U no y otro son un don 
de Dios que debemos respetarnos mutuamente, em· 
plead el vuestro para mvest1gar y difundir la verdad 
religiosa, y nosotros haremos lo mismo con el nues
tro El convenc1m1ento y la razón dec1d1ran, pero la 
1mpos1c1ón, pero la fuerza, pero el terror, nada tienen 
que resolver en el santuario de nuestras creencias ro
tunas. 

6Se establece una exclusiva rehg1ón de Estado por· 
que esa rehg1on es la de la ma" or1a de los habitantes 
de un país? GPero ante el derecho~ ante la conc1enc1a, 
ante la verdad, algo puede s1gn1f1car el numero? 6 Pue
den ponerse a votac1on mis creencias sobre la D1v1n1-
dad, sobre el destmo del hombre, sobre la vida futura? 
GEs un don de la mayóría este pensamiento que llevo 
como la luz de m1 alma? GEs un mandato de la mayo
r1a esta neceSidad que siento de elevar mis asp1rac10-
nes a la reg1on subhme de la d1v1n1dad? ¿Es la mayo
r1a quien asume la responsab1hdad de mis creencias? 
6Es la mayor1a quien se encarga de la salvación de m1 
alma? Cuando la mayoría falla sobre lo que está ex
clusivamente confiado a la personalidad humana, la 
mayona no es el dereeho, n1 la razon, n1 la JUSt1c1a, 
la mayor1a es la fuerza, fuerza ciega y brutal que sólo 
puede servir de base a la opresión, fuerza 1mp1a y sa
crílega, cuando se aphca a la destrucc1on de la con· 
c1enc1a que rec1b1mos para conocer a Dios, tributarle 
respeto y hacernos dignos de su JUSt1c1a suprema 

En matena rehgiosa, la ma} or1a vale tanto como en 
f1losof1a, como en las ciencias físicas Una mayor1a 
inmensa imponía la muerte a Sócrates, condenaba a 
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Gahleo y aplaudía la cruc1fmón de Cristo Los cató
licos que en nombre de la mayoría, practican las per· 
secuc1ones rehg1osas, debieran recordar que un día 
fueron doce pesc.idores humildes, contra todo el mun
do empedernido en las supersticiones del paganismo 
Los protestantes que tamb1en esas persecuciones prac
hcan, debieran recordar que un día fueron un frade 
apóstata contra toda la Europa coniurada ba¡o la do
m1nac1ón del Papa S1 la mayoría tuviese derecho a 
supnm1r la creencia 1ndiv1doal, el Cr1st1an1smo, la Re
forma, " todai; las hereJÍas que han hecho y hacen ade
lantar el mundo, sólo serian subversiones Inicuas de los 
pr1nc1p1os en que reposa la organ1zac1ón de las socie
dades humanas 

e Se establece, en fin, una ei::clunva rehg1ón de Es
tado, porque los pueblos necesitan el manten1m1ento de 
la fe religiosa, y el Estado debe asegurarles esa con 
d1c1ón vital de su ex1stenc1a? 

Pero se desconoce entonces, y aquí entramos al pun
to central de la cuestión, se desconoce entonces la na
turaleza del Estado - que no es Ja sociedad n1 tiene 
:fines idenhcos a ella La sociedad necesita el apoyo 
moral, la santa norma de la rehg1ón porque es uno 
de los deberes, una de las leye• del hombre, pero el 
Estado que tiene por misión organica asegurar a todos 
los hombres el hbre cumphm1ento de sus leyes, debe 
hnutar su accion a la garantia de las manifestaciones 
religiosas que naturahnente se produzcan en el seno 
de la sociedad 

El Estado, pues, no profesa, no Impone rehg1ón al
guna, porque hac1endolo in" ade el circulo de la actz .. 
vidad 1ndiv1dual, cu10 e1erc1cio esta llamado a garan
tir, pero el Estado no es ateo, no es ateo mientras deje 
a la actividad ind1v1dual en la hbre formación y ma .. 
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nifestacion de las creencias En este sentido tan crimi· 
nal y tiran1co era Luis XIV revocando el edicto de 
Nantes, para imponer una religión exclusiva, como la 
Comuna Terronsta declarando la guerra a todas las 
religiones existentes Si la sociedad, como se dice y 
creo que ninguno de nosotros osará negarlo, necesita 
el mantenuruento de la fe rehg10sa, el Estado cumple 
su deber garantiendo a todos el empleo de los únicos 
medios que el Creador ha dado a las sociedades para 
elaborar y conservar sus dogmas - la conciencia, el 
pensamiento, la propagacion de las ideas 

El Estado sale fuera de su misión cuando prescribe 
a la sociedad una rehgion determinada, y al sahr de 
su misión, cae en las inconsecuencias monstruosas que 
trae siempre toda subversión fundamental de los pr1n· 
c1p1os 6 Cómo elegirá su rehg1on el Estado? ¿Cómo 
encontrará el signo de la verdad mfahhle? l Por el 
asent1m1ento de la mayoría? Demasiado sabemos que 
ninguna verdad importante de este mundo ha de1ado 
de tener alguna "ez la mayoría en su contra 6 El signo 
de la verdad se encontrará en la e\ 1denc1a de la reve
lación divina? Pero todas las rehg1ones pos1t1vas se 
dicen reveladas por Dios, y revisten el caracter abso
luto de evidencia para sus respectivos proséhtos En 
materia de cultos, sólo el fanatismo puede encontrar 
axiomas 

La elección de una religión por el Estado es com
pletamente arb1trana y caprichosa, la antigua monar
quía francesa, instituye la rehg1ón católica la Comu .. 
na de Par1s proclama el culto de la diosa Razón, y 
Robesp1erre hace promulgar la declaración del Ser 
Supremo. "Siendo mherente, ha dicho un JOven y con-
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c1enzudo escritor argentino, 1 a la soberanía el poder 
rehg1oso, se sigue 1nd1v1s1hlemente que obran CQll 
igual legitun1dad y con fuerza igualmente obhgator1a 
los gobiernos que se confiesan cr1st1anos, los que apo· 
yan su 1mper10 en el Koran, o los que por medio de 
cualquier credo desmoralizador y bárbaro estraguen 
las generaciones y despedacen a los pueblos El dere
cho de soberanía implica la obhgac1ón de parte del 
1nd1v1duo de someterse a las consecuencias del uso de 
ese derecho La conc1enc1a humana debe plegarse a 
los dogmas oficiales Esta es la mesponsab1hdad del 
hombre reagravada con la 1nd1ferenc1a lógica, con la 
af1rmac1ón 1mphc1ta de la identidad de todas las ideas, 
de lo verdadero v de lo falso de lo bueno y de lo 
malo la certidumbre en el absurdo" (La Iglesia y el 
Estado, en "Re,1sta Argentina", entrega 38) 

No hay derecho, n1 pr1nc1p10, n1 con\oen1enc1a real 
que pueda en ningún caso autorizar el establec1m1ento 
de una rehg1ón de Estado e-tclusiva Como digno v 
prov1denc1al castigo, inmensas ruinas, y mares de la
grimas y sangre ha costado a la humanidad ese aten· 
ta do 

111 

Ob1ec1ones comunes a la reh.gion de Estado exclusi"f'a 
y a la religión de Estado dominante. - Ob1eciones es .. 
pec1alas. - Cómo el predominio de una rehg1on of1· 
c1al rompe luego el equilibrio de las fuerzas md1vi· 
duales en la lucha de la libertad. - EJemplo buscado 
en el empleo de Jos impuestos publ1cos para el sostén 
de una sola rehgion. - Perniciosa influencia de la 
p:roieccion gubernativa en el imperio de Jos dogmas 
y los cultos. - Restricciones que la reb.g1on de Estado 

l El sefí.or don José Manuel Estrada cuyas opmiones orto
doxas no pueden ser sospechadas y merecen respeto POl" la 
sinceridad y la etusión con que se revelan 
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dominante impliea para ta libertad de conciencia. -
E1emplos. - Inteoven01ón de la rebgJ.6n de Ealado en 
los actos de la vida humana - Reformas hberaleg, 
pero incompletas del código civil. - Nacimientos -
Matrimonios. - Cementerios. - Influencia de la :re
hg1ón de Ealado en el goce de los derechos po!Íl1coa. -
Juramento rel1gioao unpues:to para el e1erc1cio de las 
fWlClones p{¡bllcas, y a\lll para el de delermmaclas 
profes1onH. - L6gic:a de la reb.gión de Estad.o domi
nante. - lglena of1C181 ea 11Jles1a gobernada. - Los 
lemplos son domm10 del Eslado y loa sacerdO!es fuh. 
aonar1os publicas. - El patronato. - La fijación de 
aranceles - El pase a las bulas y breves pontif1-
c1os - Ingerencia de los tres poderes del Estado. -
Ruón lógica de esas diaposiciones, - Dilema que re
sulta de ellas - O los infieles son excluidos de lu 
funciones pubbcas, o la iglesia viene a ser gobernada 
por infieles - Imposibilidad de resolver el dilema am 
herir al mismo liempo la bberlad de la 11Jle11a oficial 

y la llberlad de las l!Jlesuis chs1dentes.. 

Acabamos de examinar la rehg1ón de Estado en su 
forma rigurosa y tiránica - la Iglesia única y opre
sora, levantada sobre todas las creencias rehg1osas de 
la sociedad Hemos apurado sobre ella, todas las oh· 
Jeciones mas enérgicas, pero es de observarse ante to
do, que muchas de esas obJeciones comprenden a la 
religión de Estado en sus diversas formas, aunque con 
alguna atenuacion, respecto de la rehg1ón de Estado 
dominante, como todas las ob1ec1ones que se hagan a 
la rehg1ón de Estado dominante, alcanzan también a la 
rehgión de Estado exduswa 

Bueno es que d1v1damos de este modo la matena, 
porque en nuestro país, s1 la práctica estahlec1ó ese 
primer sistema., es una verdad que la Constitución no 
pone obstáculos al segundo, y debemos tener por nor
ma a la vez que reformar el uno, unped1r la reapar1-
c1ón del otro. 
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'\ En prnner lugar, a la rehg1ón de Estado dominante, 
puede objetarse siempre la naturaleza y la misión del 
Estado, así como su incompetencia para fundar una 
Iglesia con el crlter10 de verdad que debe sen ir de 
base a todas las man1festac1ones religiosas 

El Estado es la fuerza social organizada para esta
blecer la armonía de acción entre todas las fuerzas m
d1v1duales, pero el Estado rompe esa armonía, s1 pro
tege el desarrollo de las unas con per1u1c10 visible de 
las otras La Rehgión declarada, enseñada y sosteni
da por el Estado, tiene en su apoyo las fuerzas indi
viduales que le son adictas, y a más aquella parte de la 
fuerza social que se pone a su servicio Otras fuerzas 
1nd1v1duales pueden tambren organizar su Iglesia, pero 
la lucha entre la verdad profesada por los unos y por 
los otros, se ha hecho completamente desigual, las 
cond1c1ones del derecho estan violadas, el Estado que 
deb1a garantir a todos la hbre expresión v propaga
ción de las creencias, se afiha entre los devotos de una 
Iglesia detemnnada, y en vez de mediador, de 1uez 
imparcial de árbitro 1ust1c1ero de la lucha, se presenta 
con las armas en la mano, y obra como uno de los com
batientes, el combatiente más temible, porque no es 
una fuerza 1nd1v1dual sino una fuerza colectiva que 
dispone en cierto modo de todas las fuerzas 1ndiv1dua
les Esto es tan obvio, que no necesita exphcac1ones ni 
desarrollo alguno El vic10 de la rehg1on de Estado, 
en esa parte, se ve más evidente aún, cuando se obser4 

va que las funciones púbhcas no se sostienen sino con 
la contribución de todos y que así los fieles de las 
iglesias más opuestas, van a depositar su óbolo para 
la protección de la Iglesia que rechazan y maldicen. 
El predom1n10 de una rehg1ón en la mayoría, en la 
mmensa mayoría de los miembros de una soCiedad 
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política, no podría oponerse como JUStif1cac1on del sis
tema, porque el derecho representado en un hombre, 
es tan sagrado y respetable como el derecho represen
tado en una numerosa multitud, tendra mas fuerza 
física en un caso, pero en ambos la fuerza moral es 
siempre idéntica 1 Y despues' S1 ya sabemos que la 
mayoria está muy le¡os de ser Signo mfahble de 
verdad, que el Signo mfahble de verdad no existe 
en materia de creencias religiosas - ¿cuál será 
el criterio del estado para elegir una religión pre
ponderante? Todos los dogmas, los mas contrad1cto
nos y los más penersos, podran servir de piedra an
gular a esas Iglesias of1c1ales que se le" antan en las 
diversas sociedades según el capricho momentaneo de 
los que estan llamados a legi.lar para ellas Las reli
giones, no imperarán en el mundo por el grado de ver
dad que encierran, por la grandeza que descubren al 
pensamiento humano, por los atractivos que ofrecen 
al corazón inquieto de los pueblos, por el ardor espon
taneo y persuasivo con que aparecen y se difunden en 
la tierra, por ninguno de los caracteres y virtudes que 
Dios ha establecido para los combates y los triunfos 
de la verdad en el más puro dommrn de la razón y de 
los sentimientos Las religiones gobernarán el mundo, 
consolarán a los hombres, salvaran las almas, según la 
canlldad de soldados y de dmero que el poder público 
de las sociedades quiera poner al servicio de cual~ 
quiera de ellas' 

En segundo lugar, a más de que la rehg1ón de Es
tado trae indispensablemente esa subversión en las 
cond1c1ones esenciales al desarrollo de los dogmas re
Lg1osos, siempre la libertad de c.onciPnc1a sufre con 
ella algunas restr1cc1ones capitales Desde que el brazo 
secular se hace mslrlllilento de una Iglesia, aunque 
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pretenda de¡ar en libertad a las demás, llene que pres
tarlo aquélla más efu:az r deculuia protección, que 
alguno de los Constituyentes quer1a establecer de una 
manera preceptiva. en el artículo 5° del código funda
mental, y en esa eficaz y dec1d1da protección va siem
pre envuelto algún ataque directo a la libertad de las 
creencias despojadas de una sanción of1c1al Aquí en 
la República Oriental del Uruguay, vimos ya que ata
car los dogmas de la Rehg1ón del Estado, era atacar 
la sociedad y dehnqu1r, en la Repubhca vecina, sub
sisten d1spos1c1ones seme1antes, y el proyecto de Có
digo Penol, redactado por el Dr Te¡edor, parte del 
pr1nc1p10 de la rehg1ón de Estado, aún ba10 el régi
men de una titulada hbertad de cultos, para castigar 
el dehto de herepa con el ngor de las anhguas leyes 
españolas 

Las religiones pos1t1vas acompañan al hombre en 
todos los actos importantes de la vida, en el nac1-
m1ento, en el matrimonio~ en la muerte, siempre ha.y 
una Iglesia que interviene con sus ceremonias y con 
sus preceptos Cuando el Estado abraza una rehg1on 
oficial, los actos unportantes de la vida quedan más 
o menos sometidos. a la JUnsd1cc1ón de una Iglesia de
terminada En este sentido, nuestro código civil ha 
realizado algunas reformas liberales, pero encontrando 
en la rehg1ón de Estado esa piedra funeraria que al
gunos de los convencionales de Buenos Aires veía legí
timamente colocada sobre las más JUStas ex1genc1as del 
derecho Es así corno los registros del Estado civil no 
han '9Ido arrancados por completo de las manos del 
sacerdocio católico, es así como el matr1mon10 no ha 
sido enteramente separado de la JUnsd1cción ecles1as
t1ca, es así tamb11én como en la esfera adm1n1strat1va 
la berra común en donde deben descansar los muertos, 
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no ha sido todavía librada de los confhctos que a me· 
nudo ha ocasionado el fanatismo rehg1oso Los dere
chos c1v1les sufren así la influencia de la rehg1ón de 
Estado, y los derechos políticos no deJ an igualmente de 
rozarse No se fulmina la exclusión absoluta, porque 
los atentados v1olentos, son una excepción muy rara 
en nuestros tiempos, pero se llega parc1ahnente a ese 
mismo resultado por la 1mpos1c1ón de cond1c1ones In· 
aceptables para toda conc1enc1a escrupulosa Vemos en 
nuestro país que para e1ercer las altas fuoc1ones pÚ· 
bhcas, se exige el ¡uramento sobre el hbro de la reh· 
g1ón of1c1al, y hasta para el e1erc1c10 de algunas pro· 
fes1ones privadas, corno la abogacía, imponen nuestras 
leyes un JUramento de ese género 6 Qué es lo que se 
pretende por esos medios? / Ale1ar a los d1s1dentes de 
la rehg1ón establecida, o forzarles a una impostura 
h1pócnta? En cualquiera de los dos casos se ataca la 
hbertad de conc1enc1a con la v1olenc1a en el uno y 
con la corrupción en el otro Esas leyes siguen el espÍ· 
ritu de la Const1tuc1ón, y no podrán naturalmente des· 
aparecer sino cuando desaparezca la rehgión de Esta
do, pero aun cuando se qms1ese m1t1gar extra-const1-
tucionahnente las consecuencias rigurosas del pnnci
p10, no se podría destruir lo establecido de una mane
ra ternunante en los artículos de la Const1tuc1ón La 
fórmula de ¡uramento f1¡ada por el artículo 76, exclu
ye de la presidencia de la República a todo el que no 
sea católico apostólico romano 1 No lo extrañemos 

1 Sabido es que leyes posteriores a la época en que el au
tor eser1bia estas conferencias han modificado radicalmente 
el estado de cosas a que él aludía, no obstante la persIStencia 
de igual relación entre la iglesia católtca y el Estado que la 
que el combatió Juzgamos que, en el fondo o en lo sustan
cial, todas esas reformas y cualesquiera otras que en el mlSDlo 
orden de 1deae se sancionen, son perfectamente legítimas aun 
del punto de vista constitucional disintiendo en esto de la 
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la Constitución Argenhna, reformada treinta años df's
pues de estar dictada la nuestra, por su articulo 76, 
formula expresamente esa e'tclus1ón, que la actual Con
vención de Buenos Aires no ha osado abohr en el seno 
de las 1nst1tuc1ones prov1nc1ales 

Exclus1ones de esa naturaleza, aun llevadas hasta 
sus mas violentos extremos, son perfectamente lógi
cas, no solo con la pos1c1ón que el Estado asume al 
poner su fuerza al serv1c10 de una Iglesia determinada, 
sino tamb1en y sobre todo con la pos1c1ón que esa 
Iglesia asume al aceptar la alianza protectora del Es
tado V amos a verlo en muy breves palabras Desde el 
momento en que una rehg1on se hace rehg1ón de Esta· 
do, también se hace rehg1on gobernada, rehg1ón es· 
clava El Estado vende la protección de las leves por 
la sum1s1ón de la Iglesia Es un género especial de 
s1mon1a La rehg1ón of1c1al es necesariamente una par· 
te de la adm1n1strac1ón pública Sus templos no le per· 
tenecen en propiedad, n1 tiene 1ndependenc1a en ellos 
El Estado se los presta y se resenra las atr1buc1ones de 
la v1g1lanc1a suprema Tampoco la elección del sacer· 
doc10, ese santo mag1ster10 de las rehg1ones pos1hvas, 
le pertenece exclusivamente El Estado nombra al Jefe 

opinión del doctor Ramfrez porque juzgamos que semejante 
relación está a merced del legislador ordinario en cuanto a 
sus efectos, desde que !ª Consbtuc1on no ha hmitado expre· 
samente las facultades que pudieran afectar esa relación, 
desde que los constituyentes pospusieron a ella por declara· 
c1ones expresas la mvlolabilidad de Ia conciencia individual, 
la libertad de pensamiento la soberanía de la nación, aun 
respecto de las más altas potestades e instituciones católicas, 
desde que finalmente la primer ley de imprenta no obstante 
haberla sancionado la Constituyente ha podido modificarse 
por cualquier legislatura, por no formar parte integrante de 
la Ley Fundamental - y sólo una fórmula constitucional hay 
de Juramento, la del presidente, por la que éste debe com
prometerse, (claro que segun su criterio, sea o no católico) a 
proteger la rel1g16n - no a profesarla n1 acatarla - N del E 
(Ed1c1ón de 1897 ) 
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de la Iglesia Nac10nal e mterv1ene directamente en la 
prov1s1ón de todos los benef1c1os eclestásticos Esto es 
lo que se llama e¡ercer el patronato, que el artículo 81 
de la Consbtuc1ón encomienda al pres1dente de la Re
pública Los sacerdotes de la Iglesia catohca vienen a 
ser así verdaderos funr1onar1os pubhcos El Estado es 
quien les d1sc1erne sus funciones y quien remunera sus 
serv1c1os, ya directamente como al Jefe de la Iglesia, 
ya Íl]ando los aranceles que regulan el precio de los 
of1c1os d1v1nos 6Es o no la rehg1ón de Estado, una 
Iglesia verdaderamente gobernada, verdaderamente es· 
clava? 

No puede ob1etarse que el Estado mfluya sólo so
bre la organ1zac1ón e-,:terna de la Iglesia También 
gobierna el dogma, también esclaviza las conc1enc1as 
Según el artículo 81 de la Const1tuc1ón corresponde al 
Presidente de la República retener o conceder pase a 
las bulas y breves pontif1cios con arreglo a las leyes, 
y previo dictamen de la Alta Corte de Justicia, como 
se deduce del texto del artículo 98 51 el Presidente de 
la República retuviese laa bulas o los breves ponttfi
c1os, no tendrían los fieles católicos más alternativa 
que separarse de la rehg1ón romana o declararse re
beldes al Estado Esta dependencia exhorb1tante pue
de considerarse inherente al régimen de la religión de 
Estado, porque SI el Estado proclama una religión ofi
cial, es JUSto y lógico que tome las medidas conve
nientes para evitar que se introduzcan en ella mod1f1. 
cac1ones susceptibles de alterar el Juicio formado al 
proclamarla Celebrada la ahanza espúrea de la lgle. 
s1a y del Estado, ya sus destinos quedan profunda
mente unidos y tienen que seguir la misma suerte 

6 Cómo entonces, s1 el Estado interviene en la orga .. 
n1zac1ón de la Iglesia y hasta en la elahorac1ón de su 

[ 213 l 



CABI.OS NAJIIA llAMIRl!lZ 

credo, puede adnutlrttJ en las funcione!!! públicas a los 
fieles de una rehg1ón diversa? ¿Son loe herejes, los 
impíos quienes van a proveer los henef1c1os ecles1ás
t1cos, como miembros del Poder E1ecut1vo, quienes 
van a dictar leves sobre la admunón y retenc1on de 
bulas, y breves pontif1c1os. como miembros de la 
Asamblea General, o a presentar su dictamen sobre 
ello, como miembros de la Alta Corte de Justicia? Ese 
sería el mayor de los atentados posibles contra la mis
ma Iglesia, a cuyos dogmas v a cuvos intereses el bra
zo secular presta su apoyo O se salva el derecho de 
la religión de Estado, destruyendo el derecho de las 
rehgiones d1s1dentes, o se salva el derecho de las re· 
hg10nes d1s1dentes destruyendo el derecho de la reh· 
g1on de Estado Cuando se abraza la tentativa absurda 
de conc1har esos derechos encontrados, no se hace más 
que descontentar a todos~ creando una causa perma· 
nente de conflictos y disturbios públicos 

S1 el Sistema de la religión de Estado exclusiva, es 
opresión absoluta para todas las Iglesias disidentes, 
e1 sistema de la rehgión de Estado domznante es opre
sión mas o menos mitigada para 1as Iglesias d1s1dentes 
y para la Iglesia of1c1al a1 mismo tiempo En nombre 
de todas eUas, la JUStlc1a y la razón protestan contra 
ese reg1men de casi todas 1as Repúbhcas Hispano
Amencanas 

IV 

Origen del sistema de protección - Influencia de 
Rouss.eau en la sociedad france1a. - RefleJo de la in. 
d1ferenc1a teolog1ca del vicario Saboyardo. - Except¡ .. 
cl.Smo e inmorahdad del Estado al subvenc:1onar y 
proteger conJuntamente varios cultos - Inconvenien
tes que resuliaa. para las 1gle11a1 protegida. - Re· 
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glamontaci6n de 109 cultos en Francia. - Apuente 
igualdad de concl1ciones. - Insuperoble cbfu:ultad de 
formar equila!lvcs presupuestos - Agresi6n al dere
cho en los cultos infer1ormente proteg¡dos. - Otra 
faz del sJStema - Cultos absolutamente excluidos de 
la protección ofic11ll. - ¿Se protegeran cultos nue
vos? - Abusoa del charlatanismo. - NeceBJdad. de un 
examen previo para Jugar la sinceridad y el Talor de 
los cultos. - Ataque esen01al a la libertad relig10Sa. 

La 1nfluenc1a de Juan Jacobo Rousseau sobre la so
ciedad francesa a fines del siglo pasado y a pnnc1p1os 
del presente, se hace sentir en todas las esferas de la 
vida publica, determinando aun las grandes resolucio
nes de aquellos que renegaban aparentemente del após
tol Cuando Robesp1erre hacia proclamar el culto del 
Ser Supremo y de la mmortahdad del alma, obedecía 
a su maestro en los preceptos del ultimo capítulo del 
Contrato social, y cuando Napoleón 1 establecía el ré· 
gimen de la protección a las diversas religiones po~n
t1vas, obedecía también al más famoso de los uleólo
go•, en la Profesión, de fe del Vicarw Saboyardo Ese 
ligero e inconsecuente sacerdote que después de ha
berse lanzado audazmente a las altas regiones de la fi
losofía, se aphca a decir misa con toda veneración, a 
pesar de no creer ni en la Iglesia, ni en el Papado, ni 
en la trad1c1ón, n1 en los milagros, n1 s1qu1era en la 
D1v1n1dad de Jesucr1!to, concluyendo "por considerar, 
a todas las rehg¡ones particulares como otras tantas 
1nshtuc1ones saludables que prescriben en cada país, 
una manera especial y uniforme de adorar a Dios por 
un culto púhhco, y que pueden todas tener su razon 
en el chma, en el gobierno, en el genio del pueblo, o 
en alguna otra causa local que hace una preferible a 
otra, según los tiempos v los lugares>', (Profesion de 
Je del V icano en el hbro IV del Emilio), ~no es la re-
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presentación vunble de eea Francia vel"!átd y contra.. 
drctoria, que después de haber declarado of1c1almente 
todas las 1nnovac1ones del deísmo, celebra concordato 
con el Papa, comulgando de nuevo en el altar de la 
vieJa Iglesia y concluye por señalar un salano propor .. 
c1onal a los M1n1stros de todas las iglesias establec1das, 
cons1derandolas a todas, instituciones úttles que el 
Estado debe favorecer y estimular directamente? 

Se protege en Francia a la rehgión catóhca, a la 
rehg1ón proteetante, a la rehg1on Judía, y respecto de 
Argelia aun a la rehg1ón de Mahoma Pubhc1stas libe
rales y cr1st1anos, como Ben J amín Constant ( Princi
pios de palitwa, cap XVII) y como Laboulaye hasta 
1857, (Liberté religieuse, pág 67) encuentran plau
sible y satlefactono ese sistema, sin contar todavía a 
Serr1gny1 Laferr1ere, Batb1es, Bélirne y todos los ciegos 
admiradores de las 1nstltuc1ones francesas. Se cree que 
de ese modo sin atacar la libertad de cultos y s-in es
tablecer un culto predommante, el Estado de¡a de apa
recer ateo y muestra que la tierra no ha renegado del 
cielo En efecto, el Estado de¡a de ser devoto y de¡a 
de ser ateo, pero para hacerse escéptico, adoptan· 
do el error y la mentira ni rmsmo tiempo, haciendo 
suyas las ideas mas contradictorias y antagónicas, dan
do el e1emplo oficial de esa 1nd1ferenc1a frívola que no 
ve la verdad en rehg1ón alguna y ve un freno saluda
ble en todas ellas Cuando pedirnos la hbertad de cul
tos, no decimos que todas las 1gles1as son buenas, n1 
que todas las iglesias son útiles, queremos decir no· 
más, que el poder púbhco no puede fallar sobre la 
bondad m sobre la utilidad de las 1gles1as, que no 
hav a ese respecto más juez legitimo que la razón, la 
propaganda, el convenc1rniento. En este sentido, meJOr 
que los publicistas modernos, acertaba Fenelon cuan· 
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do decía "Conceded a todos la tolerancia, no apro
bando todo corno 1nd1ferente, sino sufriendo con pa
c1enc1a lo que sufre D1osn 

Esta pnmer ob1ec1ón que puede hacerse al régunen 
francés, ttene gran alcance moral, gran trascendencia, 
y no sería aventurado buscar en el de~cre1m1ento que 
ese régimen supone y estimula, una de las causas de
termmantes del estado social a que la Francia debe 
sus colosales desastres, el nuevo 1mper10, como el v1e· 
JO 1mper10 romano. quer1a tener su Panteon, donde 
todas las rehg1ones se reconc1hasen bBJO la salva
guardia tutelar de la política, y una vez más la fuerte 
raza del norte ha venido a patentizar en el mundo 
la efíme-ra 1ncons1stenc1a de esos amalgamas absur
dos Pero esto nos conduce a otro terreno, y aun sin 
sahr del nuestro, podemos oponer al régimen francé!, 
muchas ob1eciones de otro orden, objeciones que des· 
virtuan todas sus venta1as aparentes. colocandolo a la 
misma altura del sistema de la rehg1on de Estado. 

Desde luego, la protección a los diversos cultos, he .. 
ne para los cultos protegidos, iguales inconvenientes 
que la protecc1on a un solo culto Esas vanas iglesias 
se hacen reparticiones de la administración pública, 
vuélvense funcionarios sus ministros y sus templos 
son un mero dom1n10 del Estado El Estado mane) a a 
las Iglesias por el Presupuesto, les da dinero para satie· 
facer sus necesidades pr1mord1ales, pero no se lo ds 
gratuitamente, sino mediante una retr1buc1ón, y esa 
retribución, es el derecho de examen, de inspección, 
de 'Vlg1lan<ia, extendido y aplicado hasta donde lo ¡uz· 
ga conveniente el poder púbhco Esto e<s lógico en el 
sistema, y lo prueba el e1emplo de la Francia donde 
los cultos suften restricciones y reglamentaciones como 
en nmguna <lira parte del mundo. (Véase a. Batb1es. 
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Droit public et administratif, 2• edición, pág 41 ) La 
protección a vanos cultos tiene pues, el v1c10 radical 
de esclavizar a cuanto culto alcanza. 

A prlDlera vista, el régunen francés coloca a las 
iglesias en perfecto pie de igualdad de cond1c1ones, 
pero al examinar el fondo de las cosas esa igualdad 
desaparece, y con la igualdad - la libertad Es ev1. 
dente que s1 la d1stnbuc1ón de los presupuestos y de 
los ed1f1c1os religiosos se hace con parc1ahdad, y s1 hay 
un culto meJor repartido que los otros, ese culto se 
hace dominante, no por su propia fuerza, Jo que sería 
Justo, smo por la fuerza que el Estado le da, lo que 
constituye un atentado a la libertad rehg1osa, como lo 
vimos en la anterior conferencia Mientras tanto dice 
Jubo Snnón (Liberté de consczence, pág 18) " 6 puede 
contarse con una repart1c1ón estrictamente propor .. 
c1onal y con una J ust1c1a siempre igual? Los nuembros 
del Gobierno no pertenecerán a una comunión part1cu· 
lar? Aun supomendo a los Jefes del Estado siempre 
nnparc1ales e Íntegros, - G cómo podrían tener la 
balanza igual entre una mayoría y una m1nor1a? -
6 entre Iglesias, cuya& necesidades y ex1genc1as son 
cons1derahles, y otras que no pulen por decirlo así, 
sino el pernuso de v1v1r? La estadística, en semejante 
materia, e& muy difícil de establecer, está su1eta a 
errores por la naturaleza misma de las cosas As1 la 
1n1ushc1a no es sólo posible no es sólo probable, es 
en cierto modo necesana, y n1 la 1mparc1ahdad n1 el 
talento de los que gobiernan bastan para resguardar 
de ella .a sus .admiradores" 

Esta pnmer d1f1cultad, se agrava aún, cuando se 
desciende a mves!Jgar lo que s1gmfica esa fórmula de 
protección a todas los cultos, como lo di Je antes, !Ólo 
se comprende en esa fórmula, a los cultos exIStentes 
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en un momento dado, a los cultos seguidos por frac
ciones considerables del país, "pero Gcómo puede el 
legislador, dice también Jubo Simón (/búfrm) sentar 
como pnnc1p10 que no se fundará un culto nuevo? 
Sería eso atentar contra la libertad 0 Puede querer 
que los cultos antiguos tengan derecho, y que los cul
tos que pudiesen fundarse en el porvenir no lo tengan? 
Eso sería const1tu1r en favor de ciertas religiones un 
derecho de mayorazgo, y reemplazar una rehg1ón de 
Estado por muchas religiones de Estado. Luego, " loo 
antiguos cultos reciben un salario, y un salario pro· 
porc1onal, sera necesario asegurar a los cultos nuevos 
las mismas venta1as y la misma renta Esto no admite 
duda, pero crea una d1f1cultad f'as1 1nextncable, por
que no puede estar en manos de cualquiera el er1g1rse 
en Ministro de un culto y darse así, por su propia au
tondad, sobre el tesoro púbhco, derechos que forma· 
rían una verdadera opresión del Presupuesto La obli· 
gac1ón de pagar crea para el Estado el derecho de fts
cahzar El Estado, pues, gracias al presupuesto, deci· 
dirá s1 un culto es un culto o una comedia, l!I una 
rehg¡ón es realmente una religión, s1 los profetas, si 
los sacerdotes son otra cosa que charlatanes o impos
tores. Será necesario que una religión nueva obtenga 
eu patente de la autondad admmistrabva y haga reco
nocer sus derechos por un com1sano de policía He 
ahí, pues, por esta necesidad de una autonzac1ón pre~ 
via, destruida o gravemente comprometida la libertad 
de cultos, y el estado transformado en teólogo, y .en 
teólogo todopoderoso - el Estado, que por su pnnc1-
pio, es indiferente a todas las rehgiones pos1t1vas. 6A 
quién no asustan, consecuencias de esa naturaleza?" 

Reasumiendo todas las ob¡eciones formuladas, el ré· 
gimen francés, importa la ostentación oficial del más 
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absurdo descre1m1ento rehg10so el vasalla¡e de todas 
las 1gles1as protegidas - la desigualdad en la cond1-
c1ón de esas Iglesias, y por consiguiente el derecho 
violado en las menos favorecidas, la necesidad de au· 
tor1zac1ón previa para el establec1m1ento de una Igle
sia nueva, y por cons1gu1ente la libertad cerrada a to· 
das las 1nno\ ac1ones rehg1osas. 

V 

Ven:tafaa que de la independencia !'esul:tan para las 
iglesias. - Ven:ta1as para el Estado. - Objeciones.. -
Pehgro de la preponderancia ecles1ast1ca. - Supuesta 
neceliiidad del patronato - F1c:t1ao poder que la pro
tecc1ón of1c1al da a las iglesias. - Equ1hbr10 de la b
ber:l:ad. - Sen:hdo de la formula de Cavour. - La 
iglesia libra en el Estado bbre. - S1 la mdependen .. 
cu1 de la iglesia puede traer la formac1on de Esta
dos dentro del Estado - Peligro de sectas absurdas 
e mm.orales - Dis:hnc1ón a este respecto. - Lucha 
de la Terdad contra el error - Energ1a de las fuer
zas 1.Dd1v1duale1 - Crun1nabdad de los actos - In .. 
dependencia no es omn1potenc1a - Castigo de 101 

debtos sea cual sea el nombre que loa encubrL 

Llegamos al tercer sistema mencionado indepen· 
denc1a recíproca del Estado y las 1gles1as. 

Tocias las ob1ec1ones y d1f1cultades desaparecen an· 
te esa organ1zac1ón sencilla y clara, como todo lo que 
se a1usta a los verdaderos pr1nc1p1os del derecho Las 
fuerzas 1nd1v1duales quedan completamente libres, y la 
fuerza soc1al, como lazo de unión entre todas e1las, 
sin confundirse realmente con ninguna El Estado no 
adopta una religión determinada, n1 protege indife
rentemente a varias, asegura el e1ercicio de todas, 1m
p1d1endo que la libertad de una ataque la libertad de 
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otra, o que cualqwera de ellas se emancipe de loo de· 
herea sociales. 

Las iglesias toman una pos1c1ón independiente ad
quieren la propiedad que sus medios pecun1ar1os pue
den proporcionarles, establecen según su arh1tr10 pro .. 
p10 el precio de los of1c1os d1v1nos, ehgen exclusiva· 
mente a sus pastores, y deciden con 1ndependenc1a 
absoluta de su d1sc1phna, de su organ1zac1on y de su 
dogma 6 Qué más puede amb1c1onar una iglesia que 
conf1a en la verdad de sus doctrinas, en la pureza de 
sus prácticas, en el auxiho de la luz divina, como de
bemos suponer que lo hacen todas las iglesias estab)e .. 
ctdas, y con más razón aquellas donde el celo rehg1oso 
suele traducirse en fanatismo? 

También el Estado asume una posición de la mISma 
manera independiente, no subordina ninguno de sus 
actos al dogma 01 a los preceptos de una rehg1ón de .. 
termmada, no presta su brazo 01 su oro al estableci
miento o a la conservación de 1gles1a alguna, sólo ID· 

terviene en materia rehg1osa para que todas las igle
sias vivan y se desarrollen segun sus propias fuerzas 
sm agredir los derechos esenciales del Estado ¿Qué 
más puede exigirse a esa persona moral cuya m1s1on 
orgánica es declarar y hacer efectivo el límite de dere
chos individuales, que no están ~omehdos al criterio 
de las rehg1ones pos1t1vas, n1 de las soluciones teoló
gicas? 

Estas nociones son comprensibles y evidentes para 
toda razón despreocupada, y sin embargo el sistema 
de la independencia recíproca, ha encontrado y en
cuentra todavía muchos y muy ilustres adversarios Las 
ob1ec1ones que se le hacen pueden colocarse en dos 
categorías d1sb.ntas 

La mdependenc1a de las 1g!eS1as, dicen eso• adversa· 

[ 223 J 



rios traerá míahblemente el mal de la usurpación ecle· 
s1ástica, la preponde'ranc1a del fanatismo rehg1oso, la 
formación de Estados dentro del :rn1smo Estado, y este 
pehgro se exagera respecto de la religión catohca que 
por la centrahzac1ón de su goh1erno, su maravillosa 
Jerarquía, su vasta y poderosa d1sc1phna, encuentra 
medio de ejercer sobre las sociedades modernas una 
1nfluenc1'1 seme1ante a la que ejercía sobre las sacie 
dades formadas por el catachsmo de la 1rrupc1ón de 
los bárbaros El patronato con la extensión que se le 
ha dado en América, por mera voluntad de sus gobier
nos, como supuesta herenc1a de los reyes y virreyes 
españoles, o la que le dan los concordatos arrancados 
a la silla apostólica, se JUzga éntonces necesano para 
contrabalancear el poderío de la Iglesia Romana. d.::1.n
dole en cambio una pr0tección pecuniana que la con
suele en esa triste cautividad de Babilonia 

¿Tiene esa ob1ec1ón la fuerza que se le atribuye? 
En pnmer lugar, para combatir el réglnlen de la inde
pendencia, se toma por punto de partida todo el po
der que ha dado a la IgleSla Romana, el régimen de 
la rehg1ón de Estado, Protegida por el Tesoro Pú· 
hhco, impuesta por la fuerza, la Iglesia Romana ha 
concebido amh1c1ones mundanas, ha invadido el campo 
de la vida civil, se ha hecho opresora y tiránica, y este 
fenómeno se venf1ca en todas las iglesias que con 
traen con el Estado estrecha ahanza t es el resultado ne
cesario del enlace de la rehgión con la política, colo
cada en iguales circunstancias, la Iglesia Protestante no 
ha sido menos amb1cíosa y tiránica que la Iglesia de 
Roma No es en esa s1tuac1ón excepcional que debe 
apreciarse a las iglesu:ts, para calcular el peligro de su 
mas lata independencia Supongámoslas entregadas a 
sus propias fuerzas, en la más completa mtegndad de 
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sus fuerzas (que no más allá alcanza todo el rigor de 
su derecho) y veremos entonces que todas sus tenden
c..ias absorbentes y dominadoras se encuentran ]Usta
mente contrabalanceadas en la fecunda concurrencia 
de una lucha abierta a todas las rehg1ones, e 1gool 
para todas ellas Este es a m1 1u1c10 el sentido de la 
fórmula precomzada par Cavaur - La Iglesia libre 
en el Estado libre Que la Iglesrn goce de una entera 
1ndependenc1a, pero que también la goce el mismo Es
tado, asegurando la hbre man1festac1on de todas las 
creencias rehg1osas. De esta manera, el patronato con 
toda su extensión subsiste como contrapeso de la pre
ponderancia eclesiástica, pero e1erc1do en la un1ca 
forma que fluye de la naturaleza de las cosas y que 
es verdaderamente leg1t1md Las práctica~ y los dog
mas de cada Iglesia sufren la fiscalización severa de 
las iglesias opuestas, y en esta noble competencia se 
fortifican y se depuran todas las religiones positivas 
La Iglesia que en estas cond1c1ones, por hallarse ente
ramente dueña de sus destinos y a pesar de la hbertad 
reconocida a las otras, alcance la preponderancia mo
rat el gobierno de las conciencias, la dirección de las 
almas, puede ser una Iglesia errada, pero habrá gana
do su pan con el sudor de su frente se dehera a sí 
misma el laurel de la v1ctor1a, y pondra a todos los 
hombres JUstos en el deber de respetar su pos1c1ón 

No puede llevarse más alla la h1pótes1s de la pre 
ponderancia ec.les1ast1ca en el régimen de la indepen
dencia recíproca, podra e1ercer la mas 1hm1tada In· 
fluencia sobre la esfera moral del 1nd1v1duo~ pero no 
podra nunca ultrapasar el límite de la esfera del Esta
do Es absurdo decir que se formarán dentro del Esta
do otros Estados, porque la rndependencia de la Iglesta 
se extlende solo a todo aquello en que la Iglesia es com-
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petente, y desde que el Estado asume una mdependon• 
eta igual, no puede sufrir 1nvas1ón en su dom1n10 pro· 
p10, como no puede 1nvad1r el dom1n10 extraño Así, 
pues, tomando el eJemplo de la rehg1ón catohca, que 
ea el que toman generalmente los autores por la razón 
ya dicha, tendríamos que SI bien el Estado se hallaría 
1mpos1b1htado para impedir que los católicos s1gu1e
sen los mandatos de los conc1hos o del Sumo Ponhf1ce, 
en todo lo que es organ1zac1ón ecles1áshca, d1sc1phna, 
dogma, etc., etc , los católicos se verian del mismo mo
do mháh1les para res1st1r al cumplimiento de las obh· 
gac1ones que el Estado impone a todos los miembros 
de una asoc1ac1ón poht1ca, so pretexto de que deben 
obed1enc1a a la asamblea de obispos y a los sucesores 
de San Pedro 

Partiendo del mismo pr1nc1p10, se ha creído ver en 
la 1ndependenc1a de las Iglesias, una puerta abierta al 
establec1m1ento de asoc1ac1ones monstruosas que ultra .. 
J en descaradamente la moral y Heven la sociedad al 
caos más espantoso Es necesario distinguir sobre este 
punto una comunión tehg1osa puede tener dogmas 
muy absurdos, muy peligrosos y funestos_ SI se quiere, 
aun sus prácticas pueden ser r1d1culas, ofensivas de la 
rna1estad de Dio!, en alto grado reprensibles ante el 
supremo tnbunal de la conc1enc1a, y esa comunión 
puede estar sin embargo en la lícita acción de su dere
cho, sin importar para la sociedad una amenaza de 
muerte, un peligro de d1soluc1on inminente ¡Pues qué r 
6 también no es libre la verdad, no es libre el bien? 

6 S1 el error se agita en su tarea nefanda, por que 
la verdad ha de rep-0sar en su m1s1ón glonosa 7 ¿SI 
el mal surge a disputar el triunfo, por que el bien 
desertaría de la lucha ' Es una teoría enervante, des· 
morahzadora y cobarde, la que prescinde de las fuer· 
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zas ind1v1duales para confiar al Estado el exclusivo 
encargo de hacer predominar sobre la tierra todo lo 
que la conc1enc1a muestra como verdadero y moral a 
nuestros OJOS Estimulemos a las fuerzas md1v1duales 
en ese empeño grand1oao, sólo ellas son capaces de 
llevar a cima la obra con la v1vac1dad de sus esfuer· 
zos y la fecundidad de sus med10s, 1 no las hagamos 
dormir en la estagnac1Ón de los impotentes recursos 
oí1c1ales f 

Sin embargo, varía fundamentalmente la cuestión, 
s1 se supone que el extrav10 rehg1oso llegue hasta la 
deterrn1nac1ón de actos cr1m1nales, atentados contra los 
pr1nc1p1os en que la sociedad reposa No hasta envol· 
verse en místicos s1mho]15mos para tener autor1zac1on 
de hacerlo todo S1 una Iglesia se orgamza procla· 
mando el comun1smo, el robo, es claro que el Estado 
puede repnm1r y penar a los sectarios de esa Iglesia, 
no como inteligencias que se equivocan en una con
cepc1on teológica, sino como incitadores a la perpe
tración de un dehto S1 una Iglesia pretendiera resta
blecer la practica de los sacnf1c1os humanos, y ofre
ciera a su ídolo las entrañas palpitantes de las víct1-
mae, es claro que el Estado reprnn1ría y cast1gar1a a 
los sectarios de esa Igleina, no como intehgencias que 
adoptan erradamente el rito de su culto, sino como 
autores de un crimen perfectamente defmido por las 
leyes La independencia de las iglesias, no envuelve 
en manera alguna, la Irresponsab1hdad y el desenfre
no de las pasiones perversas Como lo ha dicho con 
energia Thiercehn, se puede tener la ohhgacion de 
respetar el tra¡e, nunca el disfraz. 
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VI 

Cómo la falia de protección oficial no perjudica a las 
rehg1ones - Fue:t.1a propia de las 1gles1as. celo de la 
fe religiosa entregada a 11 misma - Experiencias 
dec1s1vas. - Remuneración del sacerdocio en los E•
:f:ados Unidos. comparada con la de otros pueblos de 
Europa. - E1emplos del catol1c1smo. - Progresos del 
c:B1ol1c1Smo en Nueva York - E1emplo del ca:tohcIS· 
mo en la Repubhca de Colombia. - Pos1aon rehg10-
sa del Estado en el régunen de la independencia reci
proca - Todas las funciones pubhca• abiertas a la. 
influencia del espírd:u :rel1g1010 - Necesidad de colo .. 
car Ja rehg1on fuera de las 1nsfliuc1ones políil.Cas -
Cita un.portante de TocquevJlle. - La re11g1ón de Es
tado solo es compatible con las ms:htuc1one1 monar
qu1cas.. - Absurdo de la reb91on de Estado en las 111s
t1:tuc1ones democráticas - Como los nor:teamenca. 
nos han podido salvar su rebg1on en el fh.lJO y reflujo 

de su vida política. 

Entrando ahora a la otra categoría de ob1eciones, 
fácil seria extender el campo de una refutación que 
está comprendida en nuestras premisas anteriores, pe· 
ro nos lurutaremos a la apreciación genérica de los 
argwnentos que no estan de .antemano examinados, 

Desligando al Estado de toda protección especial a 
las iglesias, se cree que la rehg1on va a desaparecer 
del mundo, que no tendrá locales donde practicar sus 
ceremonias, ni medios de atender a la suhs1stenc1a de 
sus sacerdotes, n1 elementos para difundir su enseñan
za ¿,Cómo permitir que el egoísmo } la tl\ aric1a im
pidan la conservacion de la fe, "1c1ando así el alma de 
las generaciones nacientes, )' poniendo a la sociedad 
en peligro? <Cómo extender la hbertad del mdm
duo hasta la facultad de arruinar el porvenir? Los 
que esas 1nterrogac1ones se d1r1gen, o tienen muy triste 
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idea de la naturaleza hwnana, o profesan olio despre
cio a la rel1g1ón cuya defensa aparentemente abrazan 
O creen que el hombre es incapaz de arrostrar los tra~ 
ba1os y los sacr1f1c1os por sus conv1cc1ones sinceras, 
o creen que las -0p1n1ones rehg1osa~ son ya incapares 
de avasallar el alma humana Afortunadamente, am~ 
has cosas son inciertas, n1 la naturaleza humana es 
perversa, 111 el 1mper10 de la rehg1ón ha terminado 

Entregadas a sus propias fuerzas, las iglesias ven 
aumentar su poderío legítimo, porque la energía de 
sus fieles acrece a medida que las creencias rehg1osas 
se encuentran despojadas de la protección extraña 
Una fe impuesta es algo que m1 espíntu aborrece, que 
m1 voluntad rechaza, una fe, por decirlo así, adm1n1s· 
trada o suministrada por otros, f'S algo que no se iden· 
tif1ca plenamente con mi espíritu, que no absorbe con 
calor m1 voluntad, solo aquella fe que nos demanda 
todo el vigor de nuestro esfuerzo, es la que despierta 
en no<sotros el amor. la emulación. el entusiasmo To· 
dos los que tienen una fe sincera, deb1an aceptar con 
d1gn1dad y con placer ese sistema Aun suponiendo 
que d1sm1nuyese el número de los fieles para cada 
iglesia me1orar1a su calidad en cambio, porque no 
se encontraría en ellos sino devotos sinceros y entu· 
eiastas, y esa debe <ser la amb1c1ón de las iglesias, 
tener almas que abracen con abnegacion su símbolo, 
y no meras apariencias corpóreas que asistan con fri 
vohdad a sus ntos 

La experiencia es decisiva a este respecto El pue
blo donde más radicada existe la independencia recí
proea del Estado y las lgleSlas, es también el pueblo 
donde el orden rehg1oso se revela con más esponta
neidad, con más vigor, ron mas fecundidad de propa .. 
ganda "En América, dice Gnmke (Naturaleza y ten-
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dencia de /,as ''"'htuc1ones libres hbro III, eap I) 
los Minu1tros de Id. rehg1on son pagados mucho mas 
liberalmente que en Francia La suma recaudada para 
ese objeto en los Estados Unidos, con una pobla~1ón 
de vernte millones ( 1848) e< de cerca de once millo
nes de pesos, mientras en Francia, con una pobla
ción de treinta y seis millones es de nueve m1llonf"s a 
lo mas Al clero americano se le da una remuneración 
mayor que la que se paga al clero de cualquier Estado 
de la Europa continental Es doble que la que se le da 
en Austria o Rusia y cuadruple de lo que se le paga 
en Prusia" He ahí a la 1n1c1atJva privada, producien
do lo que no puede producir la protección of1c1al, y 
la razón es clara el Estado, por la lev y por la fuerza, 
no puede llegar, s1n v1olenc1a 1naud1ta al hm1te de 
contr1buc1ón que la generosidad voluntana marca a 
los fieles de una Iglesia 

Y no se diga que el eiemplo de los Estados Umdos 
es solo aphcable a la rehgión ~ancionada por las tra~ 
d1c1ones y las costumbres del pueblo Sin protección 
oficial, el catolicismo se ha desarrollado alh como en 
ninguna otra parte del mundo En la ciudad de Nueva 
York, a pr1nc1p1os del siglo, no habia más que dos o 
tres establec1m1entos 1nsign1f1cantes, hasta 1808 no 
fue a establecerse alh un obispo, y hoy se cuentan en 
su d1óces1s 88 iglesias, 29 capillas, 4 sem1nar1os y 23 
academias o colegios. sin hacer mención de las escuelas 
unidas a cada parroquia, 16 conventos, 11 hospitales, 
etc Debe agregarse que muchos de esto!! monumentos 
figuran entre los más bellos y mei or situados de ]& 

ciudad La m•gmfica catedral tiene capacidad para 
diez mil personas, y en fin, esa eola d1oces1s de Nueva 
York posee en la actualidad como cincuenta millones 
do duros en propredad mmueble. (Enuho Jouvaux, 
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La Aménca actual, cap XIV ) Y todo eso es obra de 
los propios esfuerzos de la iglesia, obra de la espon
tánea caridad de los fieles 6 Ba Jo el rég1men de la 
protección of1c1al, dónde ha reahzado el catohcISmo 
esos prod1g10s? 1 Incomparable libertad 1 1 T1enee vir· 
tud hasta para resucitar a los muertos' Y a en una de 
las repúblicas sudamericanas, el catohc1'9mo compren
dió sus intereses con altura "En los Estados Unidos de 
Colomb1a, dice el doctor don Florentmo Gonzalez, dlS· 
tlngu1do ciudadano de ese pa1s, el clero catóhco con· 
tnbuyó poderosamente a que f;e aprobase la d1spos1c1ón 
constituc10nal que en 1853 declaró hbre la profe8lón 
pública o pnvada de <::ualqu1er rehg1on o culto, separó 
a la Igles1a del Estado y derogó todas las leyes que 
tenían relacton con ese establec1m1ento Cuando el dic
tador Mosquera restableció en 1861 el patronato, el 
clero se res1st1ó a tal medida y el país apovó su resis· 
tenc1a de tal modo, que al fm de 1867, ha tenido que 
restablecerse la completa libertad rehg1osa que ex1stia 
antenormente, con lo cual terminaron los disturbios a 
que había dado lugar el restablec1m1ento del patro· 
nato" (Derecho Constitucional, sec IV.) 

Eso dice la razón y la expenencia en cuanto al soste· 
mmiento matenal del culto y el ardor de la fe rehg10· 
sa ba10 el régimen de la independencia recíproca, por 
otra parte, vimos que el Estado no se declara ateo, por 
el hecho de no tener rehg1ón determmada, puesto que 
asegura la hbre mamfestac1ón de todas No hay el peh· 
gro moral que se pretende ver en la separación de la 
Iglesia y el Estado, esa separación no importa en ma· 
nera alguna decir que el verdadero esp1r1tu rehg1oso 
Jamás penetre en la norma de las funciones púbhcas, 
no importa en manera alguna establecer el d1vorc10 
entre las met1tuc1ones y las 1deas teologicas. Lae fun· 
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ciones del Estado queclan completamente abiertas a los 
sectarios de todas las creencias rehg1osas, y en el des· 
empeño de esas funciones en su esfera legítima en sus 
atr1huc1ones natura1es, cada cual aplicará el espíritu v 
la norma de su profunda fe S1 el evang-eho encierra la 
última palabra de la moral y del derecho, de'3hnada a 
centrahzar las 1ntehgenc1as d1o;persas en las d1vagac10-
nes de las utopías estériles, el E-vangeho se infiltrará 
sin duda en todas las fases de la Jes;1slac1ón stn neces1 
dad de que los representante'3 del E.;;tado lo proclamen 
v defiendan como un hbro dn 1no, dando lugar a que 
los representantes de mañana lo anatematicen y persi-
gan como una impostura sacrílf'ga • 

Le1 os de que las rehg1ones necesiten la ahanza es· 
trecha del Estado para suhs1 .. tir c;obre la t1erra, sólo 
pueden ellas sub._1.,,t1r con eo;;;tab1hdad y brillo, arre· 
hatando la esencia de su organ1zac1ón v de sus dog· 
mas al flu10 1nstable de las tempeo;,tades civiles En 
esta nueva c..on'31derar1ón, que acabará sin duda de 1lu
m1nar el debate, séame perm1t1do concluir con una cita 
del eminente v afamado Tocquevdle 

Habla el Cnstobal Colon de la democrac1a en el 
Nue"o Mundo 

"Mientras una religión encuentra su fuerza en arran· 
ques impulsos v pasiones, que se ven reproducirse del 
mismo modo en todas las épocas de la historia, arros
tra el esfuerzo del tiempo, o cuando menos sólo puede 
otra religión anonadarla Pero cuando ella quiere apo~ 
y arse en los intereses terrenales se hace ca::.1 tan fragil 
como todas las potestades del mundo De por s1 sola, 
puede esperar la 1nmortahdad, pero unida a poderes• 
efímeros, sigue su suerte, y suele venir aba10 con las 
pasiones de un día que sostienen aquellos 

"Por cons1gu1ente, un1endose la rehg1on a las d1fe .. 
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rentes potestades políticas, no la es dable contraer sino 
una alianza onerosa, No tiene necesidad del arrimo de 
ellas para v1v1r, y puede morir s1rv1éndolas 

"El pehgro que acabo de señalar existe en todos los 
tiempos, roas no siempre es tan v1s1ble Hay siglos en 
que los gobiernos parecen inmortales, y otros en que 
se diría que la eA1stenc1a de la sociedad es más frágil 
que la de un hombre Ciertas consbtuc1ones mantienen 
a los ciudadanos en una especie de sueño letarg1co, y 
otras los entregan a una ag1tac1ón febril Cuando los 
gobiernos parecen tan fuertes y las leyes tan estables, 
los hombres no advierten el riesgo que puede correr 
la rehg1ón hermanándose con el poder Cuando lo• go
biernos se muestran tan débiles y la'S leyes tan varia· 
bles, el peligro llama todas las miradas, pero entonces 
suele ya no haber tiempo de sustraerse a él, y por lo 
mismo se ha de aprender a trasluc1rlo desde le1os A 
medida que una nación toma un estado social demo· 
crát1co, y se ven inchnarse las sociedades hacia la re
púbhca, se hace mas y más peligroso unir la rehg1ón 
a la autoridad, porque se apro'timan los tiempos en 
que la potestad va a pasar de mano en mano, en que 
las teorías poht1cas se sucederán unas a otras, y en 
que los hombres, las leyes y aun las const1tuc1ones, 
desaparecerán o se modificarán cada día, y esto no 
por espacio de cierto tiempo, sino sin cesar. La ag1ta
c1ón y la instab1hdad BOn propias de las repúbhcaB 
democráticas, del mismo modo que la 1nmov1hdad y 
el sueño forman la ley de las monarquías absolutas 

"S1 los americanos, que mudan al Jefe del Estado 
cada cuatro años, que cada dos nombran nuevos leg¡s· 
ladores~ y reemplazan a los adm1n1stradores prov1nc1a
les todos ellos, s1 los americanos, que han su¡etado el 
mundo político a los ensayos de loa novadores, no hu· 
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hieran puesto i!!U rehg1ón en alguna parte fuera de él, 
¡,a qué podría ella atenerse en el flu¡o y reflu¡o de las 
op1n1ones humanas? Gen medio de la lucha de los par
tidos, dónde estaría el respeto que le es debido? 6 en 
qué vendría a parar su 1nmortahdad st perece todo al
rededor suyo? Los ecles1ast1cos americanos han per· 
c1b1do esta verdad antes que todos los <lemas, y canfor· 
man a ello su conducta han visto que era 1nd1spensa
ble renunciar el 1nflu10 rehg1oso, si querían adqu1r1r 
una potestad pohbca, y han preferido perder el arri
mo de la autoridad a compartir sus v1c1s1tudes En 
Amer1ca la rehg1ón es tal vez menos poderosa de lo 
que ha sido en ciertos tiempos y en ciertos pueblos, 
pero su 1nflu10 es más duradero se ha reducido a sus 
propias fuerzas, y éstas nadie puede quitarselas, no 
obra más que en un solo círculo. pero lo recorre ente
ramente } predomina en él sin obstáculos " 

VII 

HJ.S:l:or1a del régimen de la independenCl.8 recíproca. -
Enmienda de la Cons:l:1tuc1on federal. - Razones que 
la de:termmaron.. según S:tory. - Variedad de las le. 
g1slac1ones locales en ma:l:er1a1 rebg1osaa. - Adop .. 
c1ón del modelo de cons:l:1.tuc1on federal - Re1is:ten
c1a de Massachusse:I:&- - Una religión municipal -
Inconven1en:l:es - Triunfo def1n1:l:1vo del sistema. -
Formula de la h.ber:tad rehg1osa en las ultimas Cone .. 

t1:tuc1one1 de los Es:l:ados de la Union Americana. 

Y en efecto, la mdependenc1a del Estado y las igle· 
s1as es una de las glorias que podrá re1VInd1car eter· 
namente la gron Repúhhca de Washmgton D1¡e en la 
Confermcia X que la Cons1Ituc1on federal sólo hab1a 
11do sancionada por los Estados, a cond1c1ón de que 
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se le agregara cierta declaración de derechos, y la pn 
mera de las enmiendas hechas para satisfacer ese ex1-
genc1a. fue el artículo que prohibe al Congreso dictar 
leyes estableciendo una religwn o prohibiendo el libre 
e¡ercicio de alguna Sin embargo, no debemos enga~ 
ñamos, acerca de esta d1spos1c1ón federal, y aquí es 
oportuno demostrar prácticamente cómo las grandes 
conquistas de los pueblos muy rara vez o nunca apa
recen completamente hechas, n1 se realizan de golpe 

¡'Probablemente, dice Storv, (Comentarios de la 
Constztucr.ón federal de los Estados Unidos hb 111, 
cap XLIX, págs 1029 y s1gmentes) en la época de 
la adopción de la Conslltuc1on y de las enm1enda!::i, 
se pensaba generalmente en América que el Crist1a
n1smo debía de ser estimulado por el Estado, tanto 
al menos como pudiese hacerse sin herir la libertad de 
la conciencia y de los cultos Toda tentativa para ni
velar las religiones, o para erigir en principio de go
bierno la má! completa indiferencia a ese respecto, 
hubiera motivado una reprobac1on, acaso una 1nd1gna
c1ón general 

"El verdadero fin de la enmienda, agrega más ade
lante, no era tolerar y aún menos estimular el Isla· 
mismo. el JudaISmo o la mcreduhdad por el aba!J. 
miento de la rehg1ón cnstiana, sino impedir toda riva· 
hdad entre las diferentes comunidades del cristianis
mo y prevenir el establecimiento de una rebg1on nac10· 
nal que colocase una Jerarquía bajo la protec..c1on ex
clusiva del gobierno Esa enmienda, tiene pues, por fin 
prevenir toda persecución religiosa, y proteger la li
bertad de conc1enc1a, tan frecuentemente hollada La 
h1stor1a de la madre patna ofrecía a los americanos. 
sobre este asunto, solemnes enseñanzas y tristes re· 
cuerdos. 

[ 23~ J 



CABL0S MAlllA llAMlllEZ 

"Si se 1uzgó útil, continúa, rehusar al gobierno todo 
medio de acción en materias religiosas fue por un co
nocun1ento entero de lo peligrosas que son las conse· 
cuenc1as de la arnb1c1on ecles1ástica, del orgullo y de 
la 1ntoleranc1a de las sectas rehg1osas, conoc1m1ento 
JUSt1f1cado por los e1emplos de la. h1stor1a nacional y 
extran1era Además la pos1c1ón de los diferentes Esta
dos de la Unión proclamaba la política y la necesidad 
de tal exclusión. En efecto, en alguno'3 Estados, predo
minaban los ep1scopahstas, en otros, los presb1ter1anos, 
o los congregac1onahstas, o los cuáqueros o bien todas 
las set.tas vivían CODJUntamente, sin que una fuese supe
rior a las otras, y ciertamente, el gobierno nacional 
hubiese estado e'tpuesto a las luchas perpetuas de las 
sectas rr\.ales para fundar su i:.upremac1a re11g1osa. s1 
hubiese tenido el poder de establecer una religión de 
Estado No se podía pues, esperar tranquilidad sino qui
tándole ese poder y sobre todo consagrando el pr1nc1p10 
de la libertad rehg1osa y proh1b1endo toda profesión 
de fe Así, la reglamentación en materia de rehg16n 
pertenece a los gobiernos particulares de los Estados, 
ellos 1a establecen según su sent1m1ento de JUStlc1a y su 
Conshtuc1ón " 

Tal era el s1gn1f1cado del pr1nc1p10 consagrado en 
las enmiendas const1tuc1onales de la Unión~ los Esta
dos se reservaban el derecho de f11ar su leg1slac1ón 
rebg1osa, y esta leg1slac1ón no era uniforme en ellos 
S1 bien el plan de la religión de Estado, predominó en 
todos los Estados americanos, excepto Pens1lvan1a y 
Rhode-Island, la naturaleza de ese p1edom1n10 no era 
la misma en todas En Massachussets, Connechcut, 
Nue>a York, Maryland, V1rgm1a y Carolina del Sur, 
la conexión entre la Iglesia y el Estado era tan pstnc
ta como en la Gran Bretaña, pero en los demás Estados 
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ex1st1a una forma más templada (Gr1mke, Loco ci
tato) Poco a poco, las ideas que triunfaron en las en
miendas de la Constitución federal, 1nvad1eron los pre
ceptos de las Const1tuc1ones particulares, porque las 
ob1ec1ones que contra la rehg1on de Estado se presen
taban al Poder Central, alcanzaban a los Poderes loca
les con la misma fuerza moral El peligro de las perse
cuciones rehg1osas cuando adquiere una secta el pre
domnno, el peligro de una rehg1ón nacional que colo
ca una poderosa 1erarquía bajo la protección exclusi
va del gobierno, el pehgro de la amb1c1ón ecles1ast1ca, 
del orgullo y de la 1ntoleranc1a de las sectas rehg1osas, 
fue sucesivamente presentándose en la esfera de las 
soberanías particulares, como se habia presentado con 
abultadas proporciones en la esfera de la soberanía 
de la Umón 

Por otra parte, s1 la d1vers1dad de creencias que se 
encontraba en los Estados, unos respecto de otros, ha .. 
c1a rebosar en inJUSt1c1as, confhctos y d1f1cultades, el 
establecimiento de una rehg1ón oficial para todos ellos 
1untos, - como la d1vers1dad de creencias se extendía 
al mismo interior de cada Estado, en cai\a uno de ellos 
el establecimiento de una religión oficial ofrecía igual 
perspectiva de male., y trastornos Por eso dice Story 
que los e¡emplos de la hlstoria nacional ilustraban a 
los legisladores de la Unión, y así en las eslabonadas 
acciones y reacciones del progreso, la experiencia de 
los Estados produ10 la celebre enmienda de la Consti
tución federal, y la enmienda de la Constitución federal 
s1rv1ó de modelo a todas las Const1tuc1ones locales 
Hoy, en los Estados Umdos, la separacion del Estado 
y las Iglesias, impera desde el gallo mepcano hasta el 
estrecho de Behrmg, y desde el Oceano Atlánuco hasta 
el Océano Pacífico 
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Massachussets, desde su origen tan aferrado al espí· 
r1tu de'\' oto res1st1ó largo tiempo a la reforma creyendo 
salvar el pr1nc1p10 de la rehg1on of1c1al, sin los incon
venientes que se le oponían No había rehg1ón de Esta• 
do, pero hab1a rehg1on mun1c1pal y cada mun1c1p10 
estaba facultado para establecer la suya ¿Pero qué 
sucedía entonces? Que en cada mun1c1p10 la mayoría 
proclamaba un culto, v los dundentes estaban obliga
dos a sometersele y a contr1bu1r a su sosten1m1ento Se 
desconocía el derecho en menos considerable número 
de personas; se subd1v1dían las Justas res1etenc1as al 
pr1nc1p10, pero quedaban siempre burladas las exigen· 
c1as de la hbertad y subvertidas las rectas nociones de 
1ustlc1a Al fin, en 1823, sonó la hora de que Mussa· 
chueisets se incorporase al sistema general de los Es
tados de la Un1on Americana. proclamando la 1nde. 
pendencia recíproca del Estado y las Iglesias, desde la 
cumbre de la soberanía nac1onal, hasta los últimos 
grados de la soberanía local, desde el gobierno federal 
hasta el partido 

En la Convención actual de Buenos Aires, se ha di
cho que la última palabra de la sabiduría humana so
bre libertad rehg1osa, estaba depositada en el artículo 
constitucional que decía "Es inv1olable en el terr1tor10 
de la Prov1nc1a el derecho que todo hombre tiene para 
dar culto a Dios Todopoderoso, hbre y púbhcamente, 
según loe dictados de su conc1enc1a, pero el uso de la 
libertad rehg1osa queda su¡eto a lo que prescriben la 
moral y el orden púhhco". 

Sin embargo, hace mas de medio siglo que en las 
Constituc1ones de la mayor parte de los Estados norte· 
americanos, existen arhculos seme1antes al que toma· 
mas de la Constituc1on de Maine 

"Todos los hombreo tienen el derecho natural e 
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"mahenable de adorar a Dios Todopoderoso de acuer
"do <:on los dictados de su propia conc1enc1a, y nadie 
"será perseguido, molestado n1 restr1ng1do en su per
"sona, libertad o estado, por adorar a Dios en el mo
"d<> y lonna más agradable a los dictados de su propia 
"conc1enc1a, n1 por sus pr1nc1p1os o sentimientos reh
"g1osos, con tal que no turbe la paz pública o trabe a 
"los otros en su culto, - y todas las personas que per· 
"manezcan pacíficamente como buenos miembros del 
"Estado, estarán 1guahnente ha10 la protección de las 
"leyes, y no se establecerá por la ley ninguna subord1-
"nac1ón o preferencia de una secta o rehg1ón, sobre 
"otra, n1 se ex1g1ra un JUramento rehg1oso como con· 
"d1c1on para ejercer puestos púbhcos o cargos en este 
"Estado, y todas las sociedades religiosas tendran 
"siempre el exclusivo derecho de elegir sus Ministros 
"y de obligarse con ellos para su sostén y manteni· 
"miento.', 

¡ Qmera el cielo que algún día toque a uno de naso· 
tros proclamar y defender preceptos tan hermosos en 
la Asamblea que tome •obre sí la obra de la recons· 
trucc1ón de la patria 1 

El señor Estrada, antes citado, en un capítulo de su 
opúsculo sobre la Iglesia y el Estado, expone en los si· 
guientes term1nos, que creemos oportuno transcribir 
por emanar de un pubhcista tan conocido por la bn
llantez de sus escntos, como por lo definido de sus 
ideas rebg1osas - su op1n1on adversa al sistema de la 
rehg10n del Estado, 

"El raciocinio de los catóhcos que se oponen a la 
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reforma abolzc1ón de /,a religión de E&tado es conver· 
tibie en e1 siguiente s1log1smo: 

"-La Rehg1ón es necesaria para la organ1zac1ón de 
las sociedades J' la solidez de los derechos comunes, 

"-El establec1m1ento legal de la verdadera IgleSJa 
es necesario para consolidar la 1nfluenc1a de la reh· 
g1ón, 

"Luego, debe conservarse la leg1slac1ón que reco· 
noce una Iglesia establecida 

une las premisas de este silogismo, una es cierta, la 
mayor, otra es falsa, la menor, y por lo tanto es falsa 
la consecuenc1a, siendo regla de lógica que la conse· 
cuenc1a sigue lA peor cond1c1ón de las premisas 

"En efecto, es la Rehg1ón la forma pura de las rela· 
c1ones sobrenaturales del hombre, y la expresión per
manente y c.1rcunstanc1able de la regla moral Superior 
a la filosofía, porque comienza donde la f1losof1a con
cluye, porque contrasta en su identidad inalterable 
con las fluctuaciones del 1u1c10 c1entifico y los fraca
sos de la mdagac1on, ella fortalece y sacia el alma 
humana en todas sus apbtudes, da verdades Inmuta
bles a la mteligencrn, reglas mfahbles a la libertad, 
oh1etos 1nf1n1tos a la capacidad de amar y de sentir 
Refle¡ ando la plemtud eterna, produce la plemtud de 
la persona Crea la mtegndad humana ba¡o el ra;o 
de la integridad divina Personas forman la sociedad, 
y personas robustas caracterizan la democracia Sin 
la rehg1ón no hay orden, y menos libertad La anarª 
quia y la esclavitud son el desorden, la m~ers1ón desoª 
]ante de las armonías morales en que se revela Dios, 
person1ficac1ón de lo bello por ser la unidad sustancial 
de la Iust1crn y de la Verdad El personalismo excentri
co del barbara, la ahenac1ón del esclavo y del socJa· 
bata, falaean 101 resortes sociales pervutJ.endo los ele-
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mentos fracctonales de la gran unidad colectiva El 
hombre ha de ser refrenado, ha de ser ilustrado, ha de 
ser fortifieado tal ee la función de la Rehg16n y sus 
mfluenciaa en el orden de las sociedades 

"Inútil es discutir la premisa que acepto 1 La rehg1ón 
e1 m1 fortaleza y m1 esperanza M1 alma aspira 1m ce· 
sar hacia nu Salvador y m1 D1oe, "oólo él nene pala· 
bras de vida eterna" ¿A quién iremos s1 nos ale1amo1 
de la cruz? <Qué c1Vlhzac1ón buscaríamos, huyendo 
del manantial de la cmhzac1ón? <Qué nos quedaría 
ei extirpáramos todo lo que la humamdad moderna ha 
rec1b1do del crist.IanIS1mo, sino Insolentes m11enas y 
podredumbre envuelta en fuego fatuo, sepulturas hen· 
ch1das de corrupción y blanqueadas de vanidad? 

"Y al rechazar la segunda premisa de1 rac1oc1n10 que 
discuto, debo declarar, ba10 m1 fe de cr1st1ano, que 
rechazo tamb1en la doctnna formulada en este pro
grama revoluc10oano SEPARACION ABSOLUTA DE 
LA IGLESIA Y EL ESTADO 

"La 1oc1ed.ad no es n1 debe n1 puede ser atea La so
ciedad es religiosa La soc1ed.ad moderna es cnst1ana. 

"El Evangeho fulgura sobre los horizontes populares 
como fulgura el sol, ÍlJO y perenne sobre el cenit de la 
vida, en el onente y en el ocaso de laB criaturas, luro· 
bre, fuerza y atracción de todo pensamiento y de toda 
libertad 

"Ningún legislador que entienda la naturaleza presu· 
m1rá legislar presc1nd1endo de la rehg1ón El unico 
soberano absoluto que es lógico reconocer, Dios, go· 
b1erna al hombre d1Stnbuyendo, digámoslo así, su Pro· 
v1denc1a, en la Rebg1ón, la Fam1ha y la sociedad, y al 
modo que sería absurda una organ1zac1ón social que 

1 Véase mi Memcrria sobTe la educación en Buenos AiTes. 
7 mis Lecciones sobTe la. historia de la RepubHca Argentina 
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preSCJnd1era de la fam1ha, sería absurda, estéril y sa· 
crílega la que presc1nd1era d.e la rehg1on Una fuerza 
natural co1nc1dente por su objeto, aunque diversa por 
su índole y por su alcance, con otras varias, no pue. 
de, sin corromperse, obrar olvidando o desdeñando las 
que co1nc1den con ella, snqu1era no tengamos en cuen
ta Ja excelsitud de su caracter Y concretando, podría 
preguntarse G qué entendéis por libertad, qué entende1s 
por derecho, cómo clas1f1ca1S el delito, como graduáis 
la pena, como hm1táis la acción 1nd1v1dual, s1 no que· 
ré1s acudir al cr1ter10 engañoso y corruptor del uhh 
tar1smo, a menos de emplear el cr1ter10 cr1stlano, y 
aphcar las doctrinas evangéhcas? No, el Est.:¡do no 
puede ser ateo Pío IX ha salvado un pnnc1p10 de civi
hzación y de hhertad condenando esa temeraria ex
travagancia. 1 

"Ahora bien, de esta doctrina no se sigue que el Es
tado deba subordinarse rigurosamente a la Iglesia, ni 
la Iglesia al Estado La pnmera combmac10n daría por 
resultado una forma especial de gobierno ar1stocrático, 
la teocracia La segunda produciría un gobierno ab
soluto, cualquiera que fuese su compos1c1on orgánica. 
Y altematlvamente, una u otra, la confus1on de dos 
elementos del gobierno provrdencral El hombre no 
debe separar lo que Dios ha unido, ni unir lo que 
Dios ha separado Cada cual de ambos elementos tiene 
su órbita y su categona, y deben armonizarse, pero 
no deben absorberse 

"Dios los ha separado en verdad Su acción sobre 
la conciencia es inmediata, y desprecia la cooperac1ón 
de los poderes de la tierra Todo lo que emana prrmr· 

1 Sy!1.abw § VI prp 55 Los que no se .satisfagan con el 
texto pueden leer el Comentario d-1 Obispo dti Maguncia, 
aprobado por la Santll Sede 
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bvamente de su ley, es imperecedero e mdepenchente 
Jesús predicaba su doctrina cuando los 1ud1os gemían 
en la ignominia de la conquista, y esperaban ver en el 
Mes1as el libertador político, un Rey precedido de pom· 
pas y terrores marciales, as1 que la mansedumbre del 
Maestro, eu misión exclusivamente espiritual y su reino 
"que no es de este mundo", inspiraba menosprecio por 
su doctnna a los doctores y a los anc1anos, mas el 
pueblo saciado con pan sobre el monte en la tierra 
de Tibenades, decía "Este es verdaderamente el pro· 
feta que ha de venir al mundo". Y querían hacerle Rey. 
Traduc.,1d ese propos1to es la Iglesia establecida en el 
Estado y por el Estado 

"Mas "Jesús cuando entend10 que habían de venir 
"para arrebatarle y hacerle Rey, huyó otra vez al mon
'1te él solo" Sus discípulos repasaron el mar, Jesús 
los salvó de la tempestad, y enseguida decía en la Si
nagoga de Capernaum "Y o soy el pan de la vida el 
"que a mí viene no tendrá hambre y el que en mí 
"cree nunca Jamás tendra sed" 

"S1, pues, la rehg1ón y la sociedad han de annoni· 
zarse, a fin de adquirir cada una la aptitud más favo
rable para desenvolver sus fuerzas elementales y con
seguir su! fines, Gen qué puede consistir esta armo
nía ya que no en su mutua subordinación? 

'"Contéstaee que en su unión 
"Pero esta solución es en el fondo un círculo vi· 

cioso, como va a demostrarse 
"Pruneramente observaré, que no es posible acep

tada esta comb1nación, deshndar exactamente los limites 
respecbvos de la Iglesia y del Estado, y por cons1-
gu1ente, que ella unphca v1rtuahnente todos los peh
gros, o bien de la subordmac1on del Estado, o bien y 
probablemente, de la subordmac1ón de la lglesta. 
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"Por otra parte, es evidente que e] Estado, en su ca
pacidad legal, no tiene, segun queda demostrado, 1 

med10 alguno do escoger la IgleS1a particular a la cual 
debe umrse Aceptemos en buena teología el deber 
humano de seguir la verdad, pero ese deber afecta 
una responsab1hdad de conc1enc1a, personal, por Jo 
tanto, e inmediata del hombre ante D10• No puede 
pretenderse sm absurdo la colectwulad de los deberes 
y responsab1hdades de este orden, como no puede tras· 
ladarse, sino por una aberrac1on, el sentido rehg1oso, 
que es una modahdad s1cológ1ca, a las sociedades o al 
Estado JEgri somrua 

''Hemos visto también las desa!trosas consecuencias 
que lleva en sí el reconoc1m1ento del derecho del Esta
do a e•tablecer Iglesias, } es igual IgleS1a establecida 
a Iglesia unula ¿,Se presume, por ventura, que ese de
recho o ese deber, como quiera que lo cons1deré1s, no 
existe. sino donde la totalidad o la mayoría del pue
blo ha acatado la Iglesia verdadera antes de que la 
ley la establezca? Entonces, debe notarse, 1 Q que toda 
Iglesia se reputa verdadera, y por consecuencia, todo 
Estado debe reputarse obhgado con el mismo deber 
y favorecido por el mismo derecho, y 2Q que ninguna 
opinión merece ser levantada a la categoría de un pr1n· 
c1p10, cuando su merito v vahdez dependen de una 
casuahdad Lo fortuito no engendra ''erdad, la verdad 
es por su naturaleza general e mmutahle 

"Acabo de insinuar que, mediante: la combinación 
que analizo, lo probable es que la IgleS1a sea supedi
tada por el Estado Insisto y agrego, que s1 el Estado 
adopta una Iglesia falsa pierde prest1g10 y vigor, y 
que s1 adopta la Igle51a >erdadera la debi!Jta y la ex-

1Pá1J22ls11 

[ 244 J 



CONFERENCIAS DE DERECHO CONSTITUCIONAt. 

µone a pehgros y v1c1s1tudes sin cuento La verdad re
hg1osa, y la Iglesia que es la sociedad formada por 
ella, ocupan una región inaccesible al embate de las 
pas1ones en pugna, de los cambios polít1cos, del vaivén 
de loe gobiernos, de las revoluciones, de los renaci
mientos populares, de los despo1os y de las reiv1ndi 
cac1ones turbulentas, pero la reflexión abstracta v el 
espectáculo de la h1stor1a nos en~eñan, que cuando la 
Iglesia se convierte en elemento de una forma pohtica 
cualquiera, soporta las per1pec1as de los gobiernos, 1n
filtranle éatos en cierto modo algo de su flaqueza mor
tal, y es, como en Francia bajo el terror, como en lta
ha hoy día, envuelta en las cóleras revoluc1onanas, 
que complican a veces la pasión de la libertad con el 
sacnleg10 y el ateísmo, ba10 los cuales sucumben ]Un

tos la moral en los corazones y Pl derecho de los pue
blos Todos sabemos la h1stor1a de las revoluciones de 
Inglaterra y sus dolorosas complicaciones~ conocemos 
también las de la últtma guerra c1"il en los Estados 
Unidos~ y no encontramos en esta compromet1dos como 
en aquéllas, en medio del estruendo y la matanza, el 
nombre de Cristo y el interés de su Iglesia 

"La premisa reprochada está destruida por la demos
tración de su contrad1ctor1a, pero el debate no está 
agotado. 

"Puede replicarse a estas observaciones rechazáis el 
divorc10 de la Iglesia y del Estado, rechazáis el esta· 
blec1miento de una Iglesia entonces t qué queréis? 

"Y a lo he dicho quiero su conc1hac1ón y su mde 
pendencia. 

"No sé lo que del punto de V1Sta del Estado quiere 
decir "La Iglesia" sino quiere decir una lgle$ia,. una 
confesión y una secta, y m1 sentrm1ento rehg1oso re-
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chaza las hipótesis y las preten<:.Jones involucradas en 
esta 1ntehgenc1a de las cosas 

~'Qu1ero que el Evangeho ilumine la leg1slac1ón, la 
fecund1ce, la d1r11a v la realce por la comun1cac1ón 
de su verdad una e 1nfahble, qmero que la Iglesia go 
b1erne los hombres hbre e 1ndepend1entemente, les re
frene y les eduque para el deber, para la libertad. para 
el sacr1fic10, para el trabaJO, para la fam1ha " para su 
patria, y quiero, por fin que el Estado abdique sus 
pretensiones reconoc1endo su 1ncompetenc1a prop1a y 
la grandeza del origen de la Iglesia, la excelsitud de eu 
fin y las mara\'1Ila~ de su organ1zac1ón Quiero lo que 
poseen los catohcos en Norteamér1ca, quiero lo que 
nuestras leyes conceden a todos los que pertenecen a 
una comunión d1st1nta de la mía quiero ser hbre 

"Y no vacilo ahora en afirmar que la Iglesia desh· 
gada de las trabas que el Estado le impone, cst1mu· 
lando el entusiasmo y el espiritu de c,onfraternulad en· 
tre sue. fieles, compacta, desembarazada para enseñar 
y legislar, es más potente y de mas fecunda influencia 
en el desenvolv1m1ento moral de los pueblos, como lo 
prueban las creces pasmosas del esp1r1tu rehg1oso en 
los Estados Unidos, los progresos del catohc1smo en 
la noble " hbre nación que ampara con el mismo de· 
recho a Chann1ng que a Hecker, el vigor de nuestra fe 
en Irlanda donde es perseguida, y en los siglos de los 
mártires, cuando los cr1stianoS ocultaban sus misterios 
con amor en las catacumbas y los preconizaban con de· 
nuedo en la sangrienta arena del exterm1n10 y de la 
glona A la Iglesia pertenece todo lo que es de D10s, 
y la libertad viene de D10s 

"De esta maner~ y por el estudio de los hechos con. 
temporáneos y de todos los antecedentes de la h1stor1a, 
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podemos sust1tu1r con su contraria la propos1c1ón que 
destruimos demostrando su contrad1ctor1a 

"Entonces el silogismo de los conservadores desapa
rece 

"Pero aún hay mucho que decir y mucho que reph· 
car a aquellos de mis hermanos en la fe, a quienes 
tengo la honra y el dolor de rombahr 

"Nadie ignora que el patronato además de opr1m1r 
la Iglesia Catóhca es desconocido por ella, v v1v1mos 
hace sesenta años presenciando los subterfugios y los 
equívocos y los juegos de palabra a que se acude para 
salvar el derecho leg1trmo de la Iglesia y el que se 
arroga el Estado lPor qué se oponen, siendo catóh
cos, a la supresión de-1 abuso v al restablec1m1ento de 
la verdad 1nter1or v e"'{ter1ormente, d1gamos1o así? 

"Las razones de orden practico en que se apoyan 
son varias 

"La primera tiene por punto de partida y de mira 
la educac1on de la 1nfanc1a S1 el Estado debe educar, 
debe tener una Rehgión oficial, toda vez que sin la 
rehgión, es esténl cualquier tentativa educacional, y 
s1 no es esteril, tiene la horrenda fecundidad del ateís
mo Conheso sin embozo que este rac1oc1nio ha hecho 
fuerza en m1 espíritu y me ha inchnado en otro tiempo 
a la op1n16n que hov combato "Errar es de hombree, 
decía un antiguo, pero confesar el error ee de hom
bres prudentes " Este rac1ocin10 ha perdido todo su Vl· 

gor para mí desde que nuevas med1tac1one& me han 
sugendo esta conv1cc1ón que el Estado no debe edu
car El Estado debe proteger la Educac1on como debe 
proteger la Iglesia asegurandoles su libertad. La Edu· 
cac1ón comun, como la entendía Horacio Mann, no es 
la Educación oficial, m aparece ba10 luces falsas al 
observador poco atento, sino por manifestarse en ella 
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una acción colectiva, que naturalmente se confunde 
con la de] Estado, en países cuvas tradiciones de go• 
b1erno alteran el ¡wc10 de las cosas y que apenas co• 
m1enzan a ensayar un régimen repubhcano Y no obs-
tante, el sistema de educación común no es el perfecto 
01 e] def1n1hvo Le Educ,ac1ón es tarea que pertenece 
esencialmente a la fam1ha. y su mejor organización, 
s1 las familias se asocian para desempeñarla. es sin 
duda, el sistema confes1onal, que por un grave error 
se trataba en la última sesión del Parlamento de abro
gar en Inglaterra. 

"Su l'!egundo argumento versa ~obre el carácter de los 
tribunales ecles1ást1cos v el valor de sus actos cuando 
afecten las relaciones civiles de los individuos. La di
ficultad es más aparente que real Todas las cuesllo· 
nes de este 11na1e se refieren a la cuesh6n del matri
monio El matnmon10 es esencialmente rehg1oso; y 
el Estado puede ex1g1r o no una constancia de los que 
se celebren, pero s1 se le reconoce el carácter que de
be por la naturaleza de la sociedad doméstica, esquiva 
todos los inconvenientes que surgirían del matrimonio 
c1vd, de1 doble matr1mon10, o de a.queUos que se con
traen actualmente con intervención concurrente del 
poder clVll y de la autoridad ecles1ástrca. El Estado 
debe reconocer como mando y mu1er legítimos a los 
que se han casado según el rito de su Iglesia; y res
pecto de la md1solub1hdad del matrimonio, del d1vor· 
c10 o de la separación de cuerpos, nada le es lícito 
hacer, sino respetar, no la obra del capricho ind1v1· 
dua1, que importaría reconocer la desmorabzac1ón y 
la anarquía, sino las resoluciones de Jos tribunales 
edes1ást1cos que procederían de acuerdo con las doc. 
!rmas y leyes de la Iglesia - Esto es lo iusto, esto es 
lo natural, esto es lo que garantlZll la libre &CClón de 

[ 248] 



CONFERENCIA\! Dll l>lllll!lCHO CONSTITUCIONAL 

la Iglesia "°bre la fanuha, y la independencia y la 
moral de la familia en la sociedad civil Por otra parte 
la enorme mayor1a de los conflictos JUr1d1cos que t1e· 
nen relación con la fam1ha y con el hogar domést1co, 
proviene de la cod1c1a animada por leg1slac1ones art1-
f1ciales y abusivamente reglamentarias que se sust1tu· 
yen al propietario moribundo - Mu chas huesas en
cerrarían silene1osamente cenizas que vuelan hoy día 
al eoplo de la maledicencia o son mancilladas con la 
1nfecc1ón de la calumnia, s1 se borrara de los códigos 
el pr1nc1p10 de la herencia forzosa. CU} ae con!CCuen· 
c1as, no por ser h1nentes deben ofuscarnos hasta tra· 
bar la emanc1pac1ón de la Iglesia en vista de los estra• 
gog que frecuentemente ocasionan 

"La tercera razón alegada es pueril La motivan cues
tiones no muy lejanas, que prec1p1taron al entonces 
MmlBtro del Culto 1 a escribir un capítulo de teolo
gía sobre "la nnpenitencia final" '5e refiere a la admi
n1111trac1ón y al carácter religioso de los cementenos 
Sé que la muerte rev1ste de una ma1estad augusta y reh
g1osa los despo¡os del hombre, y que la plegaria y la 
pompa ritual sobre las tumbas, son la acción de la ca .. 
ridad inmortal, y el derecho de los que mueren en la 
Comunión de Cristo Pero s1 de este punto de vista) 
el campo de lrui muertos, es según la poética y tierna 
expresión de las muchedumbres, el campo santo, de 
otro punto de vista, nnphca una s1mple cuestión de hi
giene Los cementerios confesionales obvian toda cues
bón y remueven todo confl1cto Por manera que esta 
razón no ofrece resistencia n1 bene vigor 

"La cuarta corresponde a las renta! ecles1áshcas. 
Tampoco es sóhda "Digno es, decía San Pablo, el tra-

1 El doctor don Eduardo Costa cuestión. de sepultura eclt
aiáatica. de don Bl.aa Asniero. 1863 
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ha1ador de su ~alar10", v sus d1sc1pu1os no embozalarán 
"Ja boca al buey que ara", como él agregaba con su 
pintoresca energía El Estado ha usurpado prop1eds .. 
des ec1esiásticas. dehe indemnizar a la Iglesia despo .. 
1ada S1 se argumenta que al apoderarse de sus bie
nes contrajo, v que lo llena, el comprom1so de soste 
nerla, puede replicarse que paga una deuda, y que 
exonerándose de ella por la emanc1pac1ón de este eter
no y subhme menor que oprime, está obligado como 
todo tutor honrado v solvente, a poner a su pupilo en 
poses1on del capital que administra Pero de todas 
maneras, tiene la Iglesia una fuente caudalosa de ren
tas, no d1ré en Ja generosidad, sino en la obhgac1ón 
estricta de los fieles, de sostener el culto y sus m1n1s
tros La organización de esas rentas no es materia d1-
fícd, ni faltan e1emplos que puedan au"Xtliarnos eficaz
mente en la tarea de arreglarlas Bastaría. considerar 
en apoyo de este 1u1c10 las costumbres de los católicos 
norteamericanos e irlandeses, y respecto del estado 
real de las cosas, que el Estado no concurre a la con
servación de la Iglesia sino con las sumas necesarias 
para rentar miserablemente los ob1.,pos y los canónI· 
gos, y en la provincia de Buenos Aires con subvencio
nes que no alcanzan a ocho mil patacones anuales, sin 
embargo de usufructuar muchas y vabosas propieda
des raíces pertenecientes. a la Iglesia 1 Entretanto los 
curatos y el culto, propiamente dicho, son conserva
dos en nuestra prov1nc1a, y no con pobreza, por me-

1 Por eJetnplo el Coleg10 Nacional la Cárcel de Deudo.res, 
el Asllo de Mendigos, el Hospital Municipal, el Hospital de 
l\o1UJeres la Convalescencia, la Cámara de Representantes, el 
Crédito Publico, la Universidad, el Consejo de Higiene, el 
Departamento de Escuelas, la Capitania del Puerto, el Tribu
nal de Comercio, el Departamento Topográfico el Mercado 
del Centro, el Colegio de Huérfanos, el Museo el ArchiV'o, la 
B1bl1oteca, el ConseJo de Obras Publicas, etc , etc 
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dio de los derechos parroquiales, contr1buc1ón tan h
gera que no cuesta una onza de oro en toda la v1da de 
un hombre 1 Por cons1gu1ente, la cuestión de las ren
tas no entraña ninguna d1f1cultad grave 

"No la entraña tampoco la última de las que debo 
d1scut1r ¿Qué sistema se adoptar1a para proveer el 
personal de toda la J erarqu1a ecles1ast1ca? Comienzo 
por afirmar que cualquiera seria preferible al que el 
patronato imphca El primer Obispo catohco de los 
Estados Unidos fue elegido por el Papa, despues de 
consultado el Congreso de la Confederación, por me
dio de Frankhn, y de haber declarado dicho Cuerpo 
su 1ncompetenc1a para intervenir en la materia La 
pr1m1bva trad1c1on cr1st1ana el e1emplo que acabo de 
citar, el espectaculo de las diversas costumbres de la 
Iglesia Católica en los diferentes Estados de la Unión, 
y el contacto y el habito de las m•tituciones repubh· 
canas, sum1n1stran los principales elementos dustrat1· 
vos de este problema, C,U) a solución puede amoldarse 
a las exigencias mudables de la sociedad, a su espí
ntu, a sus 1nchnac1ones, al 1mpeno de las c1rcunstan· 
c1as, subir y bajar la escala de las influencias grem1a .. 
les y populart>"s, sin afectar la duw1phna canónica n1 
la soberan1a de la Iglesia, sin perturbar la Jerarquía 
n1 conmover la fuerte y salvadora unidad del catoh. 
cismo 

"No hay, como &e ve, nl en sus argumentos doctrina. 
lee n1 en eus reparos de categoría pos1t1va, digámoslo 
así, inmediata y local, razón bastante para que los 
católicos conservadores prefieran la subord1nac1ón a 
la mdependencia de su Iglesia, la esclavitud a la h-

1 Un bautismo - 30 
Un casamiento - 250 
Una licencia de entierro - 100 
Los pobres erati!; 
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bertad Es noble y generoso, sin duda, su error, aman 
su fe, y qu1s1eran, como qu ... s1eramos todos los catóh
cos, verla d1sem1nada por todas las regiones y v1v1-
f1cando el alma de todas las razas de el!!te mundo, con
gregadas en la posesión de aquel ideal que constituye 
una de las grandes esperanzas evangélicas en la vida 
y en loe tiempos un rebaño y un pastor unum ovile 
et unltS ¡xutor, - pero se equivocan en los medios, 
entregados por la Prov1denc1a, a los caracteres de la 
naturaleza humana,' y a las d1recc1ones de la gran fuer
za d1nám1ca de la sociedad y la gran fuerza expansiva 
de la criatura racional" 
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DECIMOCUARTA CONFERENCIA 

LA LIBERTAD DEL PENSAMIENTO 

I 

Doble aspecto de la llberiad del pensanuento. - Como 
derecho inchvidual y como garantia políbca. - Lo 
que importa en este úlhmo sentido. - SalTaguardia 
de los derechos del pueblo - Fuerza de estabibdad y 
de progreso para las ins:t1:tuc1ones políticas. - Ele• 
mento md:tSpensable en la práchca de la aoben.nla 
del pueblo - Generalidad de las oplJUones que s6lo 
consideran b&Jo ese aspecto la libertad del pensa .. 
miento. - Imnmente peligro que esta encierra para 
la misma libertad que se eneltece - La bbertad del 
pensamiento considerada como derecho 10d1v1dual. -
lmpor:lanc1a del pensamiento en la personalidad hu
mana. - Respeto que la aOCiedlld le debe. - Natura
leza expans1•a del pensamiento y soc1abWdad irres11-
tlble del hombre, - La palabra, la escritura 'f la 

imprenta. 

Hemos empezado a estudiar las man1festac1ones de 
la libertad humana en el desarrollo de la actividad 10· 

telectual, y puesto que ya hemos exammado la libertad 
de conciencia.1 vamos a examinar ahora la libertad del 
pensamiento, o me] or dicho la úbertml de la palabra 
hablada y de la palabra escrita 

Al empezar esta tarea, tengo la conv1cc1ón de que 
seré, no sólo muy inferior a la grand1os1dad del tema, 
sino tamb1en a la pequeñez de m1 mismo Para in1c1ar 
a1qu1era las diversas categor1as de cons1derac1onei y 
lae diversas fases de estudio que abraza le libertad del 
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pensamiento, neceentaría escr1h1r un volumen, como s1 
aspirase a exaltar la fantas1a en la santa adoración 
de ese derecho, neces1tar1a esLr1b1r todo un poema 
Creo poder afirmar que sobre ninguna materia se ha 
escrito tanto como sobre ésta, } que ningún otro pr1n
c1p10 social arrancó Jamás tantos acentos de elocuen
cia, al ingenio de los pubhc1stas modernoc:; Afortuna
damente, la parte generalizadora y artística, por de
cirlo así~ de la doctrina de la libertad del pensamiento 
se ha vulgal'lzado mucho con la propaganda de la 
prensa que al defender esa causa, ha defendido JUnto 
con la de sus mas vitales intereses, la de los más vita
les intereses del país M1 trabaJO se reducirá a cierto 
establec1m1ento de pr1nc1p1os y cierto examen legal, 
que suelen a menudo descuidarse en las elucubracio
nes del debate diar10 

Desde luego, debo observar v esta observación es 
importante, que 1a libertad del pensamiento puede en
cerarse ha10 dos aspectos bien distinto! como un 
derecho natural, ID1prescr1pt1ble, 1nahenable de la na· 
turaleza humana - o como una garantía política de 
los ciudadanos, un elemento de lo que se llama znsti· 
tuciones libres, un rodaje indispensable de determina· 
das formas de gobierno 

Ee general que se encare la libertad del pensamiento 
ba10 el segundo aspecto Esa hhertad, es cierto en sus 
aplicaciones a la organ1zac1ón y a la marcha del poder 
social, es la mejor y mas poderosa salvaguardia de 
todos los derechos populares, el más incontrastable mu
ro a los embates de la arbitrariedad y de la usurpa
ción, también es cierto que sin esa hbertad asegurada, 
las mslltuciones carecen de apoyo y de fuerza, de esta· 
h1hdad y de progreso, es cierto, en fin, que no se com· 
prende una forma de gobierno basada en el prmc1p10 
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de la soberanía del pueblo y en la conSlgmente respon· 
sabihdad de los funcionarios púbhcos, sln el mantent• 
miento de la hbertad que puede marcar el derrotero 
de esa soberania y designar eficazmente lo" casos de 
esa responsah1hdad Pero el rol que la hhertad del 
pensamiento asuma en la conexión de sus aplicaciones 
con el 1uego de la organización política, no debe ser
vir de base a las aprec1ac1ones sobre su naturale1a y 
sus grandes fundamentos f1losóficos, La libertad del 
pensamiento es s1n duda una !Ubhme garantía políti
ca, pero es tamb1en y antes que todo, un derecho esen
cial del alma humana, un atributo personal 1ndepen
d1ente del mecanismo político, y superior a las formas 
constitutivas de gobierno 

Esto es lo que no se puede olvidar, sin poner en pe
ligro la misma libertad que se enaltece, } sin embargo 
eso es lo que se olvida comunmente por dos razones 
muy plausibles primera porque los derechos del hom· 
bre interesan y conmueven a los pueblo! sobre todo en 
su pupto de contacto con los intereses pohticos, segun
da porque en ese punto de contacto, es donde la arb1-
tranedad y el despotJ.,mo llenen especial empeño de 
concentrar sus desafueros Mientras tanto hay una dis
tmc1ón fundamental de resultados, entre considerar la 
hhertad del pensamient<> como un derecho natural del 
hombre, y considerarla como una pieza mas o menos 
noble y necesaria de las 1nst1tuc1ones políticas En este 
caso la hbertad del pensaxniento deja de ser uno de 
los fines esenciales, que, como comprendida en la 11-
bertad general del hombre, la sociedad debe tener en 
vLSta al constituirse, deJa de ser un fin y se hace un 
medio, como el sistema electoral, como el 1urado, como 
la organizac10n del mumc1pio, pero entonces el leg1s· 
lador puede atnbmrse sobre ella la mas granda latitud 
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de facultades, estableciendo todas la• medida. que crea 
conveniente para el me1or logro de sus fines, a1ustán~ 
dola a la organ1zac1ón determinada que el cr1ter10 de 
las c1rcunstanc1as prescnbe como mái pro" echosa y 
conducente Esta es la regla de todas las mslltuciones 
poht1cas, y s1 la hhertad del pensamiento se confun· 
diese con ellas, no podría escapar a la comumdad de 
su destino, 1nc1erto y necesanamente "Vanable. 

De1ando, pues, la tarea de considerar esa faz de la 
h.bertad del pensamiento, cuando entremos a estudiar 
el mecanismo de las 1nst1tuc1ones, debemos considerarla 
ahora como se no! presenta por !!IU esencia, reflejando 
el 1nv1olable caracter de derecho natural y pnm1t1vo 
en todas las man1festac1ones que abarque el círculo 
de su actmdad inagotable 

"Dios ha hecho dos clases de criaturas, unas para 
la libertad, otras para la fatalidad A las que ha des
tinado para sufnr ]as leyes de la n8turaleza sin resis .. 
t1rlas, sin modificarlas, les ha rehusado la conciencia, 
pero al hombre le ha dado a la vez el pensamiento y 
una fuerza hbre Spn dos atributos tan necesarios uno 
a otro, que el pensamiento sería un suplicio sin la }¡ .. 
hertad, y la bbertad n1 s1qu1era se concibe sin el pen· 
samiento Quitarnos la libertad, a nosotros que pensa .. 
mo!, o embrutecernos el pensamiento a no!Otl'O! que 
hemos sido creados hbres, es el mismo !lacrileg10 ha
cia nosotros, el mismo atentado contra Dios Cuando 
por c1rcunstanc1as independientes de Ja voluntad de los 
hombres, nuestra 1ntehgenc1a carece de fuerza, nues
tra hhertad y nuestro derecho a la libertad quedan su•
pend1dos Es así como el mño lleva un yugo hasta que 
su 1ntehgenc1a esta formada, corno el 1d1ota y el loco 
están sometidos a tutores, como el salvaje y los pue
blos cuya cJVllu:amón es mcompleta tienen que ser muy 

[ 236 J 



CONFERENCIAS DE Dznzc:HO CONSTITUCIONAL 

gobernados Se hace legítimo este avaeallam1ento por 
la impotencia mtelectual de los sometidos a él, pero 
esta impotencia en el niño no es sino temporal, en el 
adulto es contra la naturaleza, el amor de Dios y de 
los hombres nos obhga a combatirla - y entonces 
~cómo adm1t1r un solo instante que una 1nst1tuc1ón 
humana traba¡e por hacernos incapaces de libertad, 
expresamente para hacernos md1gnos de ella? (Iules 
Simón. La liberté, vol II-IV partie, chap II, parag. 2 ) 

La -s001edad está evidentemente obligada a respetar 
el pensamiento humano, pero este pensamiento, le101 
de !er una fuerza retraída o apahca, es una gran fuer. 
za reveladora y expansiva, que muere de tristeza y de 
deb1hdad en el espíritu, mientras en la comun1cac1on 
externa se reviste de esplendor y de grandeza, !!e forti
fica y se depura Por su naturaleza y por su esencia, 
el pensamiento reclama otros pensamientos que lo es· 
cuchen y hasta otro! pensanuentos que lo contradigan. 
El hombre e1 emmentemente sociable, y ante! y más 
añn que el producto de sus facultades fisicas, necesita 
cambiar con sus seme1antes el producto de sus faculta· 
des intelectuales y morales, sus ideas y sus sentimien
tos. 

Para satisfacer esta primordial neces¡dad de su natu· 
raleza, Dios ha dado al hombre la palabra, y la pala
bra se ha condensado en la escntura, y la escritura 
se ha extendido por el niundo con la imprenta. 

La palabra hablada, la palabra escrita, la palabra 
impresa, no son e1no manifestaciones del pensamiento 
humano, que es igualmente sagrado en todas ellas 

Hablar, escribir, publicar por la prensa, lo que la 
razón me dicta y el c..orazon me inspira, veo en los ins
trumentos perfeccionados de la difusión de las ideas, 
un complemento mdispensable y legítuno de m11 pro-
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prns facultades esenciales, tengo el derecho de pedir 
la libertad del pensannento por la palabra, por la escn· 
tura y por Ja imprenta 

11 

Penecuc1ones contra la palabra. - Persecuciones con· 
tra la escr:atura. - Persecuciones contra la unprenta. -
Por que esta última es mas accesible a los ataques del 
despotismo - Sistema represivo y sistema prevent1 .. 
yo - Dos categorias de medidas prevenhvas en gene· 
!'al. - Explicación. - Medidas prevenüvas de Ja prl· 
mer categoria aplicadas a la prensa. - La censura. -
La autorización para abrir establecimientos :hpográ. 
f1cos.. - La autor1Z:aClon para fundar diarios - El 
precepto constituc1onaJ - Medidas preven:bvas de la 
segunda categoría. - Fianza pecumar1a - Monstruo .. 
11dad de este sistema. - Obhgac1on de firmar las pu· 
bhcac1on.H UDpresas - Jnut1hded y s1nraz6n de esta 
medida. - Lo que debe enJenderse por pasquines -
Responsabilidades del autor y el un.presar. - $1 el im .. 
pre1or es un c6mphce. - Interpretación del artículo 
constitucional a ese l'especio. - Necesidad de que las 
constilucione1 garantan los derechos md1v1duales con .. 

:tra los ataques sistemáticos del poder~ 

Como el hombre expresa sus ideas por medio de la 
palabra, también ha sido esa palabra la primer víct1· 
m! de los poderes despóticos Desde Sócrates hasta 
Jesús, dice J P Pagés, desde los apostoles del Cristo 
hasta los m1n1stros de la rehgion reformada, todo ora .. 
dor que se opone a las ideas dominantes es castigado 
como sed1c1oso Ora e.!! impía la lengua. ora es rebelde 
Juan Hufls quemado por los catohcos, Miguel Servet 
quemado por los protestantes, Ramus asesinado La 
UmverSJdad destruida, los cursos de filosofía, de dere
cho publico, de b1stor1a proh1b1dos, prueban una eter
na hootilidad entn el Poder y la palabra 
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"Cuando el hombre encontró el arte de ft¡ar la p•· 
labra y de pintarla ante llis 01os, se hIZo a su vez cn
m1nal la escritura. Un manuscrito. matena bruta y 
muerta, fue culpable de la vida que la mtehgenc1a 
humana le había impreso Los atenienses desb.erran 
a Protágoras y queman su obra, los espartanos expul
san a Arquiloqu10 y queman sus versos, Augusto hizo 
quemar los libelos, y todo bbro que no end10saba a 
Octavio era un libelo, Tiberio empezo esa larga pros
cripción del genio que se extiende desde Gremucio 
Corda hasta Algernos S1dney El Concibo de Constan
cia proh1b1ó la lectura de los bbros de los gentiles, el 
Papa Marbn V excomulgó a los lectores de los manus
critos here1es, el Concilio de Praga, renovando las 
hogueras republicanas de la Grecia y de Roma, hizo 
quemar las obras de W1cklef y bgó esa costumbre • 
la inquisición sacerdotal y civil 

''La imprenta que permite a la palabra ÍtJarse a 
perpetuidad y penetrar en todos los lugares, fue, en su 
aparición tratada como una invención del diablo Se le 
debe todos los progresos de la mtehgencia humana, pe· 
ro desde Cableo, no ha publicado nmgún descubri
miento úlll que no haya pagado con largas y crueles 
pereecuc1ones " 

Es la imprenta el más poderoso au:uhar del pensa
nuento humano, y contra ella debían naturalmente re~ 
agravarse los trachc10nales atentados del Poder Para 
el brazo de la arbitrariedad tiene la imprenta una ven
ta Ja que la escritura no comparte sino en muy peque
ña escala Entre el pensamiento y la palabra, hay tal 
intimidad de relación, que la autoridad no puede in· 
terponerse para evitar que el uno va}a inmediatamente 
seguido de la otra Entonces, el hecho de la arbitra
riedad no puede alcanzar el pensamiento smo después 



que •e ha traducido en la palabra Del mismo modo 
entre el pensamiento y la simple escritura, sólo hav un 
acto personal que puede practicarse en e1 más s1g1loso 
m1Steno de la vida privado, y así el brazo de la arhi· 
trar1edad casi no puede alcanzar el pensamiento, sino 
después que lo ha condensado el manuscrito 

Sucede una cosa muy diversa con la imprenta En
tre el pensamiento v el hbro, hay una operación larga 
y d1fí~d que no puede pasar desaperc1b1da a los o¡o• 
de la sociedad, y así, en este caso, el brazo de la arh1-
trar1edad puede con fac1hdad alcanzar el pensamien
to antes que la ho1a Impresa lo difunda EBta es, a m1 
JUICIO la razón. que ha producido una d1ferenc1a un
portante entre los medios de opresión empleados con
tra la palabra o la escritura, y los que se han puesto 
en ¡uego contra la libertad de la prensa Aquéllos han 
consistido en una penalidad brutal, inicua, infame s1 
se quiere, los otros. 11: mas de una penalidad semejante, 
han ido hasta mutihzar el instrumento m1smo que sir
ve de magnífica expres1on al pensamiento 

Qmere esto demr que contra la palabra hablada o 
escrita, ee abusa del sistema represivo, y contra la pa
labra impresa, el sistema represivo y el !IStema pre
ventn. o tienen la buena tdea de combinar sus rigores 

A propósito del sistema preventivo, que debemos 
analizar en' la continuación de este curso, creo opor
tuno aqui, señalar la d1shnc1ón capital que formula el 
emmente Rom. (Cours de drozt Constituhonnel, vol 
III, crnquonte cmqmeme le~on ) Hay medidas prevent1-
val!I que paralizan el e1erc1c10 de la facultad a que se 
aplican Así, es una medida preventrva de esta e!pec1e 
la proh1b1c1ón de vender venenos cuando uno no es far
macéuuco Esa es una medida que parahza el e1erc1c10 
de la facultad de que se trato He ahí un e¡emplo ma· 
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terial do la primer categoría de medid .. preventivas 
Pero hey una segunda categoría Así volviendo a to
mar e] e1emplo de Ios venenos, es permitido a los far 
macéuticos venderlos, pero están ellos obhgados a su
Jelarse a ciertas reglas en la venta que hacen Deben 
tener un registro e 1nscr1b1r allí el nombre de las per
sonas a quien~ han vendido venenos, no pueden ven
der venenos sino ante una receta de médico, v en mu 
chos países deben <"Onservar ec¡as recetas para poder 
presentarlas en caso necesario Estas son tamb1en me
didas prevenbvas, pero no paralizan el e1erc1c10 de la 
facultad, tienen por un1co fin s1 se comete un cnmen, 
facilitar la pesqmsa del culpable 

De estas medidas unas v otras, es necesario decir 
la@ cosas como son, se colocan fuera del derecho co 
m.ún propiamente dlcho, es decir del derecho represivo. 
pero con esta diferencia, que las primera~ se colocan 
fuera del derecho común, haciéndolo pedazos por de 
c1rlo asi, y poniéndose en su lugar. mientras las otras 
se colocan también fuera del derecho común, pero s1em· 
pre al lado de ese deretho común para reforzarlo y 
darle una aphcac1ón o más fac1l o más pronta o más 
severa 

Aplicando estas ideas a las medidas reglamentar1ae 
de la hbertad de la prensa, debemos mencionar antes 
que todo la censura, la non plu.! ultra de todas las me
didas preventivas l Qué s1gmf!ca la censura? Que el 
poder examina mis ideas antes de concederme el per
miso de expresarlas, que su pt-nsam1ento viene a reem
plazar m1 pensamiento, que su capricho irresponsable 
se coloca en lugar de m1 hberte.d y de m1 responsa 
b1hdad ¿Y en virtud de qué prmc1p10 ha de venf1-
carse todo eso? ¿Por qué la! simples op1n1ones del 
poder han de dominar las opm1ones md1V1duales? ¡,Ne-
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ces1taremos aquí reproducir, contra lo que puede lla
marse, la op1n1ón de Estado, nuestras argumentaciones 
contra la religión de Estado? Ni en nombre de la 
mayor1a, ni en nombre del Poder Publico, puede J8· 
más destruirse el e1erc1c10 hhre de las facultades del 
hombre Al hacerlo sale la mavona de su derecho v el 
Poder Púbhco viola el pr1nc1p10 esencial de su m1s1ón 

No hay a que eJ!..tenderse sobre esto, creo que la 
censura ha' desaparecido del mundo para no volver Jª· 
más, nuestros padres nos legaron esa conquista en el 
artículo 141 de la Const1tuc1on Es enteramente libre 
/,a comunicación de los pensamientos, por palabras, e$· 
critos privados o publicados por la prensa en toda ma
teria, sin nec~3idad de previa censura 

Sin embargo, fuera de la previa censura, hay otras 
medidas preventivas del carácter de las que parahzan 
el eJerc1c10 de la facultad a que se sphcan, y éstafll 
subsisten todavía en algunos pueblos de la vieJa Euro
pa Tales pueden considerarse, la .autor1zac1ón of1c1a1 
para abnr un establec1m1ento t1pográf1co o para fun
dar un diario Esta es la previa censura disfrazada, y 
malamente disfrazada, porque se establece no en aten
ción a la naturaleza de un escrito determinado, sino 
por las presunciones que arroja el personal de Ja em
presa o del diario que se va a fundar Aunque celas 
medidas no estén proh1b1das, como la censura, por Is 
Const1tuc1ón, lo están rac1onahnente por el sentido de 
las palabras que dicen ªEs enteramente Ubre la coma. 
nz.cacz6n de los pemamientos, etc" 

¿Podrá decirse lo mismo respecto de ls otra cate
gona de medidas preven!Jvas, aquéllas que salen del 
sistema represivo. sólo para hacer su aphcac1ón más 
fácil, o más severa? Un e¡emplo notable de este géne· 
ro es la fianza pecun1ana que todavía hoy subsiste, en 
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la Repúbhoa Francesa, como condición previa para la 
fundamón de un periódico o de un diario ¿Ante la 
libertad, puede iustif1carse esa medida? 6NeceSito dar 
una fianza por el simple eJerc1c10 de un derecho, en 
vista de la pos1b1bdad del dehto que puedo cometer en 
éJ? ¿Podna obbgárseme a dar fianza para sahr a la 
calle, porque en ella es po<;1ble que dé un manotón al 
bolsillo del viandante? ¿Podría obhgarseme a dar 
fianza para permanecer en m1 casa, porque en ella 
puedo saquear los baúles de m1 huésped? ¿Será pre
ClSO tener plata y plata disponible para obtener el eier
mc10 de los derechos naturales del hombre? Esa no 
es la libertad, m la sombra de la libertad de la prenoa 

Otro ejemplo de medidas de ese género, es la obh
gac1ón de que parezcan firmadas por su autor todas 
las pubhcac1ones impresas Esa obhgac1ón fue estable
cida en nuestro país por una ley de 1854, pero quedó 
siempre en desuso, y la m1sm a ley fue derogada en 
1869 A m1 iumo. aquí hay mucho que d1stmgmr No 
creo que haya el derecho de emitir el pensamiento s1n 
responsabihdad, no creo que la libertad alcance hae
ta los pasqu1nes, y llamo pasquines los escr1to!!I que no 
llevan firma de su autor n1 d1recc1ón del e!tablec1-
m1ento en que se 1mpr1men si el Estado no debe ha
cer impoSihle el eJ ercicio de la represión social u .. 
bertad y responsab1hdad van estrechamente unidas 
Esto no qmere decir que conSldere legitima la obhga. 
c1ón de suscr1b1r todas las publ1cac1ones de la prensa. 
El autor puede tener muchos motivos muy 1ustos para 
ocultar su nombre, sin buscar por eso una inesponsa
hfüdad abusiva y desmoralizadora Basta que se co
nozca el origen de la publicación para que el Estado 
tenga expeditas las vías conducentes al castigo de los 
dehtoe de !mprenta, y en este sentido creo que la ee-
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gunda parte del artículo 141 de la Consl!tuc1ón ofrece 
una solución 1ntermed1ar1a que concilia loa intereses de 
la libertad mas ampha con las ex1genc1as de una res· 
ponsah1hdad eficaz Es enteramente hhre, dice el ar· 
tículo, la comun1cac1on de los pensamientos por pala
bras, escritos privados o publicados por la prensa en 
toda materia, sin necesidad de previa censura, que
dando re&ponsabl~ el autor, y en su caso el impresor, 
por los abusos que cometieren con arreglo a la ley 
6 Cómo debe entenderse esto? ¿,Acaso, respondera el 
impresor, siempre que el castigo no pueda hacerse efec 
tivo en el autor? Eso seria convertir forzosamente al 
impresor en carcelero riguroso o en censor severo del 
autor, Eso sería por un medio 1nd1recto pero contun 
dente restablecer la censura y destrmr la hhortad El 
artículo 141 de Ja Const1tuc1ón no podría contrade
cirse tan groseramente El impresor no es un cómplice, 
no tiene parte alguna en los delitos que por medio de 
su industria haya cometido otro hombre, y así su res
ponsabihdad queda salvada cuando le •ea dado probar 
que no le pertenecen los pensamientos a que ha dado 
forma - o lo que es lo m1emo, poner sl Estado en ca
mino de hacer efectiva la responsab1hdad sobre el cul
pable Pero si suponemos que el impresor presenta una 
persona 1mag1nar1a como responsable de las obras que 
pubhca. o no pre"lenta ninguna, entonces en la em1-
s1ón del pensamiento sólo se descubre un agente - el 
impresor. y sobre él tienen que descargarse todas las 
reepon•abrhdades legales 

Tales son los verdaderos prmc1p1os que fluyen del 
articulo 141 de la Constitución, su espíntu Jos revela, 
pero habría conveniencia en que Jos viésemos perfec~ 
tamente dehmdos Cuenda se observa que un derecho 
del hombre, ha sufndo ataqueo mtemál!cos del Poder, 
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no se garante ese derecho con declararlo abstracta
mente, de1ando cabidas al sofisma, al fraude, a la des
lealtad de los mandatarios públicos; es necesario en· 
tonces que la Iev fundamental de los pueblos prohiba 
de una manera e"!{presa la repetlc.1ón de los ataques al 
derecho que se quiere consagrar de buena fe, y así, en 
matena. de imprenta. como se proscnbe termmante· 
mente la censura, proscr1b1r las otras reglamentac10· 
nes que a menudo han anulado o menoscabado la h· 
bertad del pensamiento 

III 

Sistema tepreslTO. - AdTersariO!I que hene. - S1 el 
pensamiento nunca puede ser culpable - Si no es 
posible casbgar los delitos del pensamiento. - Cómo 
la libertad irresponsable no ha exish.do en ninguna 
parte del mundo - EJemplo de la Ingla:terrL - Opi· 
n16n de Blackstone - E1emplo de los Estados Uni
dos. - Verdadero sentido de la enmienda a la Con1-

tituc10n federal. - Op1n1ón de S:tory. 

En términos generales y concisos, acabamos de exa· 
minar el .sistema preventivo, y nos correspondería aho
ra entrar al examen del sistema represivo 

Desde luego, debemos advertir que s1 aquél ha en
contrad.o numerosos adversarios, tampoco éste ha de-
1ado de tenerlos, y muy ilustres en los tiempos de para· 
doj a que corremos 

Esta es la reacción 1nev1table que sufre el espíritu 
humano en la dú1c1l 1nvest1gac1ón de la verdad No se 
sale de un extremo, 1nno dando un salto para el otro, 
hasta que por un traba10 lento se consigue tomar el 
punto céntrico de las cosas 1 n medio virtus ' más a 
menudo de lo que parere, es cierto ese v1e10 afor15mo 
latino. 
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Los part1dano• de la libertad 1lim1tada, o propia· 
mente hablando, de la hbertad irresponsable, se fun
dan en dos argumentos pr1nc1pales Que las ideas no 
son culpables, que sólo son culpables los actos Que 
.aun suponiendo culpables las ideas. es unpos1ble cas
tigar esa clase de delitos, porque la flex1b1hdad y la 
hab1hdad del lengua Je pueden burlar fácilmente la 
más celosa acc1on de la 1ushc1a 

No podemos entrar en una extensa refutación de esa 
teoría, que el buen sentido ha rechazado en todas par
tes Las ideas no son culpables, sin duda, pero su ma
n1festac1ón, su dífus1on puede serlo La em1s1ón del 
pensamiento no es el pensamiento mismo, la emisión 
es un acto externo de nuestras facultades 1ntelectuale9, 
que como los actos de nuestras facultades físicas, en
cuentran su límite en los derechos de otro y en los de
rechos del Estado. 

La em1s1ón del pensamiento no es una cosa inofen· 
si'\'a, conocemos el poderío de la prensa, y conociendo 
su podeno, reconocemos la pos1bihdad de sus culpas, 
porque los hombres no se hacen 1nfahhles al tomar 
la pluma y al poner la prensa en movimiento Con el 
pensamiento, se puede trastornar la! bases de un Esta· 
do, con el pensamiento, se puede anonadar a un hom
bre 

El sentido común nos dicta esas verdades, y el argu
mento indicado, apenas puede tener alcance para con· 
trariar un régimen de exceso en la f11ación de los deli· 
tos de imprenta Lo mismo puede decirse del otro ar· 
gumento formulado No se niega la mayor d1f1cultad 
que existe en castigar los dehtos de la prensa, no es 
tampoco novedad que la JUsticra humana sea esencial· 
mente limitada La cuestión se reduce a establecer el 
medio que a~gure meJor la repre1!!1Ón sin poner la h .. 
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bertad en pehgro La emisión del pensom1ento puede 
ser culpable ante el derecho md!Vldual y so01al, luego 
encierra a lo sumo una dilwultad de le~1slación el 
propósito de reprimir y castigar los delitos de imprenta 

Lo hbertad irresponsable no ha e'C!Btido en ninguna 
parte del mundo Dos modelor;; cítanse a menudo, para 
defender el principio de la libertad de la prensa - In· 
glaterra y los Estados U nidos 

Veamos lo que dice Blackstone sobre la libertad de 
la prensa en Inglaterra 

"La libertad de la prensa es verdaderamente esen
cial a la naturaleza de un Estado hbre, pero lo que la 
conet1tuye, es la emanc1pac1ón de todo obstáculo, de 
toda restncción antes de la publicación y no de toda 
represión, de todo castigo después de la µubhcación, 
si •u objeto es cr1mmal Todo hombre hbre tiene el 
derecho incontestable de publicar las opiniones que le 
agradan, prohibírselo ser1a destruir la libertad de la 
prensa, pero 11 lo que publica ee 1nconven1ente, per1u~ 
d1c1al o ilegal, debe soportar las consecuenc1as de 11u 
propia temeridad Su1etar la prensa al poder restnct1vo 
de un censor, como se hacia en otro tiempo, antes y 
después de la Revoluc1ón, es someter completamente la 
libertad de las op1n1ones, de los pensamientos, a las 
preocupaciones y prevenciones de un solo hombre, es 
hacerlo juez arbitrario e mfahble en todos los puntos 
de controversia, en materias de c1enc1a, de rehg1ón y 
de gobierno Pero casllgar como lo hace hoy la ley, 
todo escrito pehgroso u ofensivo, en el cual, si se pu~ 
bhca, el examen de un JUry imparcial y bien compue .. 
to haga reconocer algún fm permc10so, es una medida 
nec.,,ana para la conservac10n de la paz y del buen 
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orden, del gobierno y de la rehgi6n, 1 úmcos funda· 
mentos sohdos de la libertad c!Vll Así la voluntad del 
md1V1duo queda libre: sólo el abuso de esa voluntad 
hbre es ob¡eto de un castigo legal Del mismo modo 
no es esto oponer ninguna restncc1ón a los pensamten
tos, a las dudas o a las 1nvest1gacjones, los sent1m1entos 
particulares permanecen hbres el cnrnen que cash
ga la sociedad es la propagación, la pubhcac1ón de 
los sent1m1entos depravados, destructivos de los fines 
que esta sociedad se propone Se puede tolerar, dice 
a este respecto un escritor 1ngen1oso, que un hombre 
guarde venenos en su gabinete, pero no que los venda 
como cordiales 

"A lo que precede podemos agregar que el único 
argumento p1auenble que se hava empleado hasta shora 
pare apovar la restr1cc1ón de una JU~ta libertad de la 
prensa, es que esta restr1cc1ón es necesaria para 1mpe· 
d1r el abul!lo d1ar10 de esta hbertad, ahora bien, ese 
argumento ha perdido hoy toda su fuerza, puesto que 
está probado por la aplicación conveniente de nuestras 
leyes, que no se puede abusar de la libertad de la 
prensa con algún fin perJ ud1c1al, sin 1ncurnr en un 
castigo proporcionado, en tanto que no se pueda em· 
plear para ningún fin útil cuando esta sometida a la 
:f1scahzac1ón de un inspector Es cierto pues, y queda 
as1 reconodido que cast1gar el abuso, la hcenc1a de la 
prensa, es mantener su hbertad " 

(Comentarios a las leyes inglesas, hb IV, cap XI 
De las ofensas contra la paz púbhca ) 

VeamoB ahora lo que dice Story sobre la hhertad de 
la prensa en los Estados Unidos 

1 Blackstone hablaba en un pefs donde existe el régimen 
de Ja religión de Estado 
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"El Congreao no puede hacer ninguna ley, que res
tnn¡a la libertad de la palabra o de la prensa. Sostener 
que esta disposlClón garante a todo ciudadano el de
recho ahloluto de decir, de escribir o de impnnur lo 
que le place, om nmguna responsah1hdad púbhca o 
pn1'ada, ea una pretensión tan extraña, que n1 aun 
puede oeruunente discuurse Tanto valdría decir que 
cada cmdadano llene el derecho de difamar al Con· 
groso, y de comprometer la reputac10n la tranqutl1dad 
y la seguI1dad de los ciudadanos Un hombre podría 
aai por mahc1a o por venganza, acusar a otro hombre 
de los más odiosos crúnene~, "ublevar la 1nd1gnac1ón 
de todos los ciudadanos esparciendo las más viles ca~ 
lumn1as, turbar y destruir la pdZ de 1as familias, exci
tar las rebeliones, los d1slurb1os y las tra1c1ones contra 
el Gobierno Con seme1 ante estado de cosas, una socie
dad c1v1l no podr1a ex1st1r largo tiempo. Se ver1a bien 
pronto a los hombres obltgados a recurr1r a las vengan· 
zas personales para obtener las reparaciones que no 
encontrarian en la ley Los asesinatos y los actos de 
crueldad ee suct.derían, como lo vemos en las socieda
des barbaras. Los términos de la enmienda conshtuc10· 
na! (la que prohibe al Congreso dictar leyes que res· 
trm1an la libertad de la palabra y de la prensa) no 
conceden pues, semeJ ante hcenc1a. sólo significan que 
todo ciudadano tendrá el derecho de decir~ de escribir, 
de imprimir su op1n1on sobre toda materia, cualquiera 
que sea, ba10 las únicas restricciones dP no herir a na~ 
die en sus derechas, sus bienes a eu reputación, de no 
turbar la tranqmhdad púbhca, y de no tratar de echar 
aha10 el Gobierno No es otra cosa como se ve que la 
doctrina recientemente puesta en prachca en la ley so
bre los hbelos y según la cual cada uno puede pubh· 
car lo que es cierto, siempre que lo haga con JUstos 
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motivos y con un fin J ust1f1cable Con estas sab1a1 res
tr1cc1ones, Ja libertad de la prensa no es sólo un dere
cho en eí mismo sino un pr1vdeg10 muy nnportante 
para lo! gobiernos libres Sin estas restrtcc1one1, al 
contrario, sería el azote de la repúhhca, establec1endo 
el despotismo b&JO la forma más terrible" (Comentano 
sobre la Consutuczón Federal de los Estados Umdo1, 
hb III, cap XX.) 

De la misma manera que la Inglaterra y los Esta· 
dos Unidos,_ comprendieron los Constituyentes Or1en
toles el pnnc1p10 de la hbertad de la prensa, cuando 
declararon que el autor o el impresor en .su caso, que
daban respansables de los abusos que cometieran con 
arreglo a la ley 
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